
SOBRE tAS VACANTES DE INDIAS, ART.II.PART.I?» > 

P A R T E IV. • 
C O N F I R M A S E L A P R U E B A 
A POSTERIORI de las Vacantes 
mayores de Indias con Ja exposición y 
casación de la C O N C O R D I A DE 

B U R G O S 7 que es el argumento 
máximo y característico de 

esta materia, 
j t é T ) A r a ¿cx*x afianzada ultiríiattiente nuestra Víct ima 

y libres las Vacantes de las Indias de la espirituali
dad que se les ha atribuido, no habremos de recurrir a examinac 
el origen y naturaleza de las décimas, de que ellas proceden, y 
se causan, {a) puesto que en toda la Quinta Parte del Ardcülo L de-! 
xamos visto que en uno y otro Testamento nunca fueron los 
diezmos reputados intrínsecamente mas que como temporal esti
pendio , en recompensa del corporal trabajo que en los ministerios 
y funciones espirituales tenian los Sacerdotes, pót lo qual dixo el 
Apóstol: i Que mucho es que eomxmos vuestras temporalidades , si os mi
nistramos las cosas espirituales ? (¿) pues solo accesoria y extrinseca-
mente^ o por la annexíort y connotado, ó por su institución (res
pecto de que son congrua y recompensa del trabajo que los M i 
nistros Eclesiásticos tienen en administrarnos el pasto espiritual, 
mandada dar por Dios) se dicen y nombran cosas espirituales, y' 
de Divino Institutor (c) no porque en sí, intrínseca y entitativa-

Kk i men-
1 1 ' ^ 

(a) D . Fraso cap, 17. mm. 17. 
(b) Suprá num, 145. lintra m , 
(G) Vide etga sfmttidltatem connotativam, cáp. Décimas, c m . 16. q, i . í n éste 

capitulo se llama sacrilego al que usurpa las decimas, no porque roba cosa» 
espirituales, pues no lo son, sino porque usurpa ¿Osas destinadas á usos es-̂  
pirituales, ib i : Quia rem sacris usibus deputatam sibi sumit, Monet* de Dec'm, cap, 1. 
mm, 4. P. Suarez de ReHg, tom. 1. lib. u cap; zunum. i . Ib i ; Jus ad decimaspercipien-
das spirituale q(M est 7 qtíatenus est fundatmin spmtuali ministerió y sen in potestate ̂  & 
ohl'tf añone m'mistrandi sfmtMÜa:: At fructus ipsl dedríiaíes temporales smt > ut censtet* 
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mente lo sean, ni otra cosa que un mero temporal estipendio y 
jornal de la pastoral solicitud, como la llamó el mismo Christo por 
San Mateo, el Angélico Preceptor, y la Ley de Castilla, {d) 

517 Esta extrinseca y accidental transformación, ya sea subr 
jectiva, ya connexiva, ó connotativa, ni puede mudar la sus
tancia, y ser qualidad iatrinseca y entitativade los diezmos^ ni 
por consiguiente tomarse legítimamente como su especificativo for
mal : (e) y con esta misma prescision, no advertida por muchos 
Autores j es como enzicndcnlos Paires Salmanticenses y otros Meta-
fisicos Canonistas la espiritualidad del derecho que tienen los Bene
ficiados a la percepción de los j&utos de sus Beneficios Eclesiasti-

518 De esto se colige sin violencia, quanto se yerra en el su
puesto de la espiritualidad con que pasa indistintamente entre no
sotros el derecho decimal : porque, ó ya sea en si espiritual, ó ya 
sea temporal , siempre implica q̂ ue los poseedores puedan inmu
tar su naturaleza: pues si es en si cosa formalmente espiritual; ni 
pudo temporalizarse con la concesión hecha á los Reyes, mas que 
extrinseca y subjectivamente 5 ni se puede decir con propiedad, 
que se reespiritualizó con la redonacion hecha a las Iglesias: porque 
sería destruir el presupuesto espiritual , y envolverse en una con
tradictoria, que no la podría absolver toda la jurisdicción de la mas 
delicada metafísica A l 

Matheu de teg. caj>, 7. i i . a rtum, 50.4d 54. Ef 4. mm, 28. Dé Frúctibus Bene-
íicij ac skniUum f érum spirítüáliüm idéín dicitur i quia omnino profani & 
temporales reputaritur* Vide Lagünez de frmifo a« f* cap.j .mm. u & i e , 
JLeüren. ^orum Beneficíale, 1. cap. í * i . Vérá. Qíures. 2. Et Qmres. 

(d) Vide suprá ««w. 145* Lcg* *« ét* f * Hb. i . tecóf tLcamll . tn prhcip, ibi i X 
•porque los diezmos son para sustenumientú dé las Igies'iasi y Preíddos1 i Ministros dfi ellas, 

Leg. 1. in eod, Ht, & Ub, itt prijicip* ibi i t seria cosa muj abúrrecibie i que los bienes que los 
Santos Padres dieron i y ordenaron paid mdritenimienta de lós sacerdotes, y Ministros de U 
Santa Iglesia i &ct Monet. de Decim, cap, 5. tíum* 63. Vers. Sed temporale. P. Suarez 
ubi proxim, 

(e) D . Salcedo de Leg. Volit. Ub, 1. cap, $, mni, 24* 
(f) PP. Salmant. tom. 6. Mofaliuin.sract, 2%, Appédix deBenef. cap, unk, pmct, T, 

mm, 2. i b i : Vnde provénit, qiiod hoc "jus non sit fotmálitér, & smpliciter spirituale . sed 
tantum in radice, & securidum quid i seU connexive, ut diximus supra tótH. 4, tract. \g, c , i , 
pmct, 1. mm, 4, t t tetient Garda nUm, 6, PalaUs rium, 2* seqUent. Ángeümm t i , 2,2, q, 100, 
4trt< 4 . in corpori, P. Reifenstileí w;»', | . 4^ tit, de Prdbénd, miH,6. 7. í í . & 12, Et 
iom, 5. ad t'tt. de Simón rium, t% 5 . verá. Dices, i b i : Jus percipieridi redditus tempo-. 
rales ratlone Benefiáj y l'uet íri se sit quid tetapOrale y quia tamen spirituali adharet, & an~ 
nexum est, quid spritUale r seU potius spirituali anriexuni est. P¿ Leüren* Fb?-. Benef, part,i.. 
íap, u 1. vers. Qu&res. 2. Et quares, 3. Et dht, Upart* sect. 3. cap. 2, 3. q, 464. 
Loterius de Re beneficiar, Ub, 1, q, 5, mm, 43« & Seqq, D . Matheu de Uegim, cap, 7. ^ 1 . 
mm, 29, 
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''• 51$ A l contrario, si el derecho decimal es en si cosa ten ípo 

ra l , como terminativo de un objeto profano, (que es como en 
nuestra facultad especificamos la naturaleza de los derechos y accio
nes, según magistralmente y con delicadeza nos ensena el señor 
Olea, (¿) y lo entendió del derecho del Beneficiado a la percepción 
de los frutos de su Beneficio el Padre Leurenio [h) en su Novísima Obra) 
ni se puede decir, sino metafóricamente, que aquel derecho se 
profanó con la concesión a los Reyes j n i tampoco se puede enten
der, sin equivocar el uso (felos términos, que se reespiritualizó con 
k redonacion a las Iglesias. 

5 jo En conscquencia, pues, de esto, parece, que lo que sé 
debe colegir es, que las denominaciones de espiritualidad, ó secú-
laridad con que se explican los Autores, son solo subjectivas y ex^ 
trinsecas, yno intrínsecos y sustanciales especificativos: (i) por
que repugna a la naturaleza del derecho decimal, como á qualquier 
otro Ente físico, o metafisico, como este lo es, la inmutación de 
su ser sin su destrucción j (j) y por no haberse contrahido hastá 
ahora el juicio al examen del legitimo uso de estos términos ha rer* 
sultado la diversidad y confusión de las opiniones, y el abuso que 
acaso nace de que muchos de nuestros Autores no están instruidos 
en los rudimentos de la Filosofía, y Lógica^ como se lamenta nues
tro Antonio Fabro en s\i Papinianea. (k) w > 

531 No proviniendo, pues, la espiritualidad de las Vacantes 
de Indias de los frutos decimales que las causan, asi porque ellos 
sóndese naturaleza cosa temporal, según doctrina ¿ á Eximio Pa* 
dre Suare^ con otros, y la Ley del Reyno', ( i ) como porque aunque 
fuesen espirituales, una vez donados a los Señores Reyes Católicos^ 
(ya sea lo que se les concedió el d c t c á i o formal y directo, 6 ya el 

cau-

fe) D . Olea de cession. -Jür. ttt. 2. q, f. I mm. 15. Signantér a num. 27. 
(h) P. Leuren. Forum Benef. tom. 1. ? m , 1, caf. 1. 1. vers. Qudrts, 3. 
(i) Ita P. Leuren. ubi poxime. 
(j) Vide Cutell. M Leg, sicuUs Foederici. cap. 82. not. 87. a mm, 6. a i 10. 
(k) Antonio Fabro es de sentir, que por no haber estudiado muchos de 

nuestros Autores la Lógica, y Fisica se signen muchos daños en el uso de esta 
facultad: véasele en su Paftneanea. tit. 1. de just. & ]m. pinc. 3. illat. 2. confutar. 2. 
ib i : Fxqm fieri necesse est y quod evenh quotidie y ut emribus7 & tenebris, non se ipsoe 
t¿niiim, sed ipsam quoque jurisprudentiam involvant, qua quandiu per hujus generis homi~ 
nes tractabttur, quod aliud sperare possumus ¡ quam totius juris miseram prmbationem¿ 
nihíl ntú lites in TribunaUa , & in Scholas jurgia invectüram ^ 

(I) P. Suarez de Relig. tom. I. lib. i . cap. 5. num. 3. ib i : Non est tamen Incapaz fruc~ 
tuum dec'marum , qtii temporales sunt. E t b cap. z^. num. I. ibi : Ac fructusipsi decima
les temporales sunt, ut cmstat. %tin eU. cap. & ««w.inquit; Pre«f snnt temporales f m ^ 

tus 



r t é i i Disenso p ^ m M m m m f ^ M m m ^ 
causal) quedaron derecho temporal, y omnímodamente proTaíid, 
según se ha probado con él torrente de los Regnícolas y [m) no pue
de tampoco inferirse, ni con tanto séquito sentarse como cosa in^. 
¡variable, {según se ha hecho hasta ahora por no examinarse el OJCH 

gen de las cosas, ni los fundamentos {n) de las opiniones) el que 
esta espiritualidad les venga alas Vacantes de Indias de la cesión, ó 
redonacion que de los diezmos de las dos Islas de Santo Domingo, 
y Puerto-Rico, parece haver hecho el Señor Don Fernando el Ga-
tol icó, y la Señora Reyna Dona Juana su hija, a favor de los Prec
iados, Iglesias y Clero de aquellas Islas, por Asiento y Concordia efe-
lebrada en Burgos a 8. de Mayo del ano de 1 5 1 1 , ante el Notario 
Francisco de Valencia, de la qual hace mendon elCoronista Gene^ 
tal Amonio de Herrera, y pone a la letra el Regente Don Pedro Fraso. (0) 

5 3 x Bien examinado el contexto de aquella Concordia 9 su po
ta solemnidad y autoridad, y la disposición de las Leyes fundamen-* 
tales del Rey no j se hallara ser muy equivoco argumento para ha
berse grangeado tanta opinión, y alterado el regular orden de 
discurrir acerca de las Vacantes de Indias, contentándose todos con 
suponerla como un principio elemental, sin osar examinarla: pri
vilegio de que, con no pequeña confusión, miramos dotada la an
tigüedad, (/? } y que ha fixado hasta ahora en la natural ingenui
dad y candidez con que damos crédito y pasamos sobre los supues
tos» íj) 

C o -

fus pretio dstimabiles, Lagunez plures referens 2. fart, de Tructib. cap, 7. mm. 2. 16. & 
í f . í eg . 1. ríf. 5. MéRecoftL Canell, iú f r i n c i ^ i b i i Téfnpordes frutos nsmbDios pdrd 
sustentación de los ¡Sacerdote^ 

(IÍI) vSuprá^««Wi 314. / * » s , <> i - : - - , • . 
(n) Es ya achaque ordinário de Jos Autores en las cosas que tienen alguna 

antigüedad, 6 son de Hecho, pasar por lo que han dicho otros, y por no tra
bajar en inquirirla verdad, los siguen: de que viene, que llegándose des
pués con mediana diligencia á examinar estps presupuestos, se hallan noto* 
iiamente falibles; porque habiéndose encañado el primero que los asento 
por constantes, los demás íos reíierén sin hlngüri escrúpulo, e î fe de que 
los hallan repetidos de todos. Véase el Examen cronológico del Marqués dé Mon-
dejar. 1* vers. ultimo , ] quarto, Óecio Consil. 409. 

(Q) Herrera Hister. General de Indias. Decada* 1, lib. 8. cap, i o. veirs. tiizo el Rejé 
Fras. tom, i . cap 19, 

(p) Muchos presupuestos, aunqüe inciertos ^ cdrreh sin examen , como 
inconcusos, i fuer de antiguos, y han adquirido tal veneración Con el tiem-
po , que aunque sean faíibleSj rio se pueden impUguar siil éséandaío, como 
dixo el erudito Marqués de Mondejar en el ixameú crónologico del ano en que entra-* 
ron los Moros en España, i . vers. El ult'tnio, y q u a r t o y ^ f vérs. 1. mprmáf, 

(q) BÍP.Macedo ííama candidez á estas ciegas creencias en su Obrarf* 
ftayibus íetrii libé I, dissert. 4 . cap, 3. ver¿. Qbiter hk.fol. 62, CÚL 2. 
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•5 3 3 Gomo esta Concordia ha sido aquel escollo irrefragable, 
en que por no sondarle, han zozobrado los discursos de quancos 
después de haber navegado felizmente el profundo y proceloso go l 
fo de la Juris-Prudencia, han hecho estudio el examen de estas V a 
cantes ; para poder nosotros hacer mas fundada la demarcación de 
su longitud, latitud, y rumbo, y asimismo para dar a conocerla 
gran consideración con que por no habernos preocupado esta Con
cordia, la argüimos de apócrifa en primer lugar, y subsidiariamen
te de irrita é injusta, y a fin también de que sea notorio el funda
mento que ha hecho tan dudosa y controvertida en esta Corona la 
pertenencia de aquellas Vacantes, por la espiritualidad con que han 
sido propuestas en las Juntas, y en el Consejo y Cámara de Indias, 
a causa de esta Concordias nos hallamos obligado a presentarla en 
este lugar según y como nos la hace ver el Regente Dun Pedro Ffa~ 
yo,* para pasar después a discurrir sóbrelos dos medios propuestos, 
concediendo para ello graciosamente, y por no cortar la raíz al ar
gumento contrario, que los diezmos son espirituales a todos res
petos. 

§. P R I M E R O . 
P R E S E N T A S E L J C O N C O R D I A D E B V R G O S . 

IN D E J N O M I N E y A M E N . Manifiesto sea a todos los que d 
presente Instrumento de Capitulación, e Ordenación vieren, como el ana 

del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu-Christo de mil quinientos, e'docc años, 
en la Indicción quintadecima, a ocho dias del mes de Mayo en el ano nono del 
Pontificado de Nuestro muy Santo Padre Julio, por la Divina Providencia 
Papa IL En presencia de mi Francisco de V¿encia,Canónigo de Palenda,No* 
taño Publico por la Autoridad Apostólica, e Secretario del muy Reverendo en 
Chinto Padre, Obispo de P alenda: Los muy Altos, e'muy Poderosos Prin
cipes Don Fernando Rey de Jragon , e de las dos Sicilias , e de Jerusalén, Rey 
Catholico, e Duna Juana su hija Reyna de Castilla, y de León, & c . mes± 
tros Señores de la una parte, é cada uno de sus Atenas por s \ ,y en su nom
bre por la mitad, que respective le pertenece de las Islas, Indias,y Tierra-
Firme del M a r Occeanó, por vigor de las Bulas Apostólicas a sus Magesta-
desporelPapaAlexandroVL de felice recordación concedidas: cuyos teño* 
res de verbo ad verbum, uno después de otro se sigue, é son tales, (aquí se 
insertaron las Bulas, y luego prosigue) Con los Reverendos en Christo 
Padres Don Fr, Gama de Padilla, Obispo de Santo Domingo, é Don Pedro 
Suare% de Desa Doctor en Decretos, Obispo de la Concepción que son en la 
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Isla Española y e Don Alonso Manso Licenciado en Theologia , Obispo de U 
Isla de San Juan, como electos Obispos en las Iglesias Qathedrales, por nues
tro muy Santo Padre Julio II, en las dichas Islas nuevamente criadas, j erigi
das por s i ) y en nombre de los Obispos sus Succesores que después de ellos fue
ren en las dichas Iglesias, é de las otras personas, a quien toca lo de suso 
contenido, de la otra parte asentaron, é capitularon lo siguiente, 

1, Primeramente, que sus Altelas por que los dichos Obispos con su Qkf 
recia tengan cargo de rogar a Nuestro Señor por sus Vidas, y Reales Estados^ 
e por sus Animas, quando de este Mundo partieren, e de los Reyes que en 
sus Reynos succedieren, é de los Fieles Christianos que adquiriendo y y descu
briendo las dichas Insulas, murieron, les hace merced, jy gracia, y do
nación (a) desde ahora para siempre jamas de los diezmos d sus Altelas 
pertenecientes de las dichas Islas, é han por bien que los lleven > según y é 
por la forma, que a sus Altelas pertenecen, e los han llevado por concesión, é 
donación, que de ellos les hi%p el Papa Alexandro V I , de felice recordación, co
mo parece por la Bula, que sobre ello su Santidad a sus Altelas concedió, cu

yo tenor es este que se sigue (omitese la inserción de la Bula de los diez
mos , y luego prosigue) los quales diezmos es voluntad de sus Altelas, que 
se partan por los dichos Obispos, Iglesias, Ciencia, Fabricas,y Hospitales^ 
e otras cosas, que adelante irán especificadas (b) e los dichos os por si^ 

y por sus Succesores, y en nombre de sus Iglesias, y Clerecía prometen desde 
agora que guardaran, é cumplirán lo susodicho, y lo adelante contenido, é 
con expresa condición, que lo asi guardaran, y cumplirán les hacen sus A U 
te^as la dicha gracia, y donación, y no de otra manera, 

U , Item, que las Dignidades, Canongias, Raciones, y Beneficios que 
asi agora, como de aqui adelante serán criados, ¿ instituidos conforme a 
la Erección hecha de las dichas Iglesias (c) asi en las Qathednúes, co
mo en las otras todas de las dichas Islas Española, e de San Juan asi esta pri
mer a ve%y como todas las otras, que aconteciere Vacar > sean a presentación 
de sus Altelas, como cosa del Patronazgo Real, 

III, Item, que todos los otros beneficios, que Vacaren, o se proveyeren 
después de esta primera nominación, e provisión, se proVéan a hijos legíti
mos de los vecinos, é habitadores que basta agora, e de aqui adelante han 
pasado, o pasaren de estos Reynos a poblar én aquellas partes^ y de sus des
cendientes , y no a los hijos de los naturales de alia antes que fuesen d poblar 

les 
•lír...- . 11». • ' m « • i ' • i i. —^ rf-wir̂ —' •—•-tii—nr--'- ' í t i - jM»»»* 

(a) Vide infrá 5. tot. 
(b) N o se halla en este instrumento alguna parte que especifique, 6 divi

da los diezmos, como se ofrece» 
(c) yi&útáiz \ i i . inbMfMH^mjím* 
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hs Qhnstmms ̂  y esto hasta que otra cosa sus Altelas ^ o Succesúres determi
nen, o provean, sobre ello, y que estos seanprneldor p&r suficiencia, pre
cediendo oposición , y examen al modo de los hijos Patrimoniales del Obispado 
de Falencia, con tal condición, que los tales hijo^ de Vecinos dentro de ano y 
medio después que sean proveídos, sean obligados de llevar ratihabición, y 
aprobación de sus Altelas, y de sus Succesores de los tales Beneficios, la qual 
presentaran ante el l^iso Rey, y Gobernador, y Jueces de Apelación, que son, 
0 fueren en las dichas Islas, e $9 lo llevando el dicho termino pasado ipso 

facto vaquen, y sus Altelas, y sus Succesores puedan presentar otras nuevas 
personas á los tales Beneficios, que asi vacaren, pero todavia conforme a lo 
susodicho» 

I V , Item, que por virtud de la Bula de nuestto muy Santo Padre Julio IL 
concedida para la declaración del Abito que han de traer los Coronados, los di
chos Obispos hagan luego ta dicha declaración de esta manera: Que ttaigan 
Corona abierta tan grande como un Real Castellano al menos, y el cabello de 
dos dedos baxo dela oreja, que sea algo mas largo, siguiendo muy pócó a^ia 
a t r á s y la ropa de encima sea tabardo, o capu% cerrado, ¿ loba cerrada, 
o abierta, qual quisiere, con tanto que sea la ropa tan larga que al mehos con 
m palmo llegue al empeyne del pie, y que asi las topas de encima, comolai 
otras aparentes no sean coloradas, ni verdes, ciar as, ni amarillas, nideotrá 
color deshonesta* 

V , Item, que los dichos Obispos, ni sus Succesores en las dichas ístas^ 
no puedan ordenar de Corona a ninguno, si no supiere hablar, ni entender la* 
tin, ni puedan ordenar at que tuviere dos, o tres hijos varones nias del mo^ 
porqueno.es de creer, que ninguno querrá todos sus hijos para Clérigos,y 
esta condición se guarde con los que mas hijos tuViefeni 
- V L Item, que en el guardar de las Fiestas, se guarden la* ordenadas pw* 
ía Iglesia, y no otras algunas, aunque sean por promesas,y votos,y que en 
los Sy nodos no se acres ciernen mas Fiestas de las que óy se guardan en la dicha 
Isla Española y y que si quisieren acrescentar mas Fiestas de las que oy se guar
dan en la dicha Isla Española , sea solamente para que la Iglesia las solemnicef 

y no para que los Christianos las guarden, porqut según las calidades de las ha
ciendas de las dichas Islas i de otra manera no se podrían sustentar en ellas loi 
Christianos» , 

Jflíi Item, que los dichos Obispos han de llevair los diezmos conforme á 
la Bula concedida por nuestro muy Santo Padre, y no han de llevar diezmos$ 
ni otra cosa alguna de oro, ni plata, ni de otro ningún minero, ni de per
las, ni de piedras preciosas,y que lo que les perteneciere conforme a la Buld? 
lo lleven en frutos, como en Castilla , y no en dineros, como se ha llevado al
gún tiempo, y que por esta causa, ni por otra alguna, no apartaran los In\ 

L l dios 

http://porqueno.es
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¿¡ios directe, ni indirecte de aquéllo que ahora hacen para el sacar del dr0i 
antes los animaran ¡ y aconsejaran, que sirvan mejor, que hasta aqui en el 
sacar del oro 5 diciendoles, que es pará hacer guetra a los Infieles > y d las 
otras cosas que ellos Vieren que podran aptovtchar para qué trabajen bien* 

V I H , Iterñ, que el Arzobispo dé Sévilld Metropolitano de las Iglesias, é 
Obispados dé las dichas Islds ̂  i su Fiscal puedan estar, y residir én qüdquie-
rd de los dichos Obispados, y exercér las cosas que como Aíettopolitdno lé per-
teriécéñ conforme i déréchóyy qué ño ptMdd poney por Ojiad dicho Métrú-
politano a ninguno de los Prelados de las dichas Islas, 

Item y qué ningunas personas dé qualquier calidad j condición > pré~ 
heminéncia, y dignidad, qué séan no puedan sacar oro, ni traer personas que 
lo saquen sino éStmierén sometidas d Id jurisdicción dé sus Altelas , y a las 
Ordénari%ds> qué alld st guardan > ¿ guardaren por los légos, y quanto a 
sacar y y fundir del oro > y pagar los derechos ̂  que a Id sa^pn pagaren por 
el dicho oro que Sacdrénk 

J í i henil qué los que tuvieren Indios én Ids Minas, ni los Indioŝ  que 
iñ ellas anduvieren j dutdnté de las demoras, no puedan ser convenidos, ni 
trahidos, ni hdrtados^ ni llamados por sus causas y ni agenas y durante el di* 
cho tiempo, por ningún Jue^, porqué eso sé les da por inducías de pan, y 
Vino coger, por quanto aquél es fruto dé la tierra > y sé ha dé daten lugar 
del otro, según que sé da én Castilla, 

K L Iténi j én Ids Causas civiles los qué eximieren por la Corona $ pierdan 
tos Indios $ y lo qué tuvieren en las AÍmas sendddoy seyendo la causa profana^ 
que séyéndó EclésidSticd, bien sé puede ventilar ante el Jue% Eclesiástico > sin 
incurir én pénd, 

JClL Y los dichos Don Fr, Garda de Padilla, Obisp o de Santo Dominé 
go 9 y Don Pedro Suare^ dé Desd Doctor en Decretos y Obispo de la Concep
ción y y Don Alonso Manso 5 Licenciado en Theologia, Obispo de Id Isla de San 
Juan y visto y y entendido todo lo én estd Capitulación contenido y e cadd cosd9 
e porté de ello y lo otorgaron y e obieron pot bién por sty y én nombré de los 
Obispos y que lé sucedieren en las dichds sus Iglesias y é de los qué fueren pro-
Vehidos en las Dignidades y CanongiaSy e Raciones y y otros Beneficios y que 
asi suspensos y como no suspensos en ella sé crian y y prometieron y y se obliga' 
ron én quanto a ellos toca y y atañe ^ de lo guardar y e cumplir enteramente y y 
hacer y que las otras personas > a quien esto asi dé présente y como dé futuro 
tocd y o tocar puede y que lo guarden > e cUmpldn sin ninguna fdltdy el qud 
otorgamiento Jicieron én presencia del muy Reverendo y y muy magnifico Señor 
Don Juan de Fonseca y Obispo de Falencia y Capellán Mayor y y del Consejo 
de sus Altelas, y en sus manos prometieron, como legales, y fieles Preladas, 
y científicos, y honestos Varones y de guardar y y cumplir todo y y cadd cosa, 

J 
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y párté de ello) ¿ dgord^ ni en ningUñ démpo m venir contra algo de tocb h 
susodicho : En testimonio dé ló quál Otorgaron isti instrumento en forma auten* 
tica dado en Id Ciudad de Burgos \ OcliQ diaf del mes de Máyo de mil 
quinientos é doce anos 5 é por mas firmeza firmaron a^ui sus nombreŝ  
4 lo qual fueron presentes por testigos los Nohks Señores Lope de Conchillos Se* 
cretam de la Reyna nuestra Señora, é el Licenciado Zapata >y el Doctor Car* 
vajal) del Consejo dé su A l t e l a , llamados, y rogados, E Yo Francisco de 
ffalenda Canónigo de íalenda > Notario Publico por la Autoridad Apostólica y 
a todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos, presente fui > e vi firmar 
sus nombres d los susodichos muy Reverendos Señores Obispos en mi Registro^ 
por ende i este publico Instrumento de Capitulación j y Asiento de mano age* 
na, fielmente fice escribir > e con éste mi Signo y y nombre acostumbrados 9 lo 
signe y ¿ subscrivt: En testimonio de verdad rogado ^ e requerido : FramscQ 
de Valencia Apostólico Notario* 

Q J J E L J C O N C 

•j |4 1 i ^TUchág sdñlas CóñgfüéMiás f GdnjeÉürás queñóé 
JL V J L hacen creer que esta Concordia es apócrifa y 6 

por falsa, ó por sospechosaj (que es el primer medio de los dos 
propuestos) pero nos haremos cargo solamente de las mas princi^ 
pales y fundadas que hemos podido discurrir, dexando abierta á-
otros discursos de menos limitada capacidad esta senda 5 (nunca^ 
por otro hasta aqúi hollada) para que con mayor caudal de no-*? 
ticias logren el mérito de su mas feliz ilustración, {a} contentan» 
donps con la gloria de la invención* (¿) r 

535 En qüantos Autores, papeles, f üíañüscrítós se han pre
sentado a nüestta diligencia para el mas ájustado y piítitual exa
men de las Vacantes de las Indias , solo nos dan razón deia Goncor^ 
dia de Burgos el doctisirao Consejero Don Juan de Solor^ano 3 el R e 
gente Don PédroFraso y elCoronista General Antonio de Herrera, y Don 

L l ¿ ' Frah~ 

(a) N o es siempre fácil; y de poco mérito el aumentar los discursos de 
otros, como le pareció á Séneca qu^ndodixO: VacUius est inventis addere} pues 
nuestro Justinianp en la primera de sus tres Prefácciónes al Digesto > cjue em-' 
pieza: Deo Áuthore, al Sed ñeque, dice a&t: Nam. qui subtilher factuni emendat j Im-
dabUior est eo, qui primas inVenit, 

(b). NOÍ mn currimus, aggeñm yeiusiuni ¿ néquidqmtn. menits ubi pioruní ántiqua* 
terat Orbitas ihalta, Sidon. Apolin. Gam, 6, ad Feelumi - • : 



^ Díscüusó | ü M b í c a t t s t O M C ó - P o L r r i c ó 
Francisco í m á n d e ^ de Madrigal > Escñbálio de Cafnará del Cóilstjó de 
Indias* ; • i ^ ^ ^ . ^ T 

536 EllcnotSdoh<año- dicé^ que vio y leyó brigírtálláEscrk 
tura publicó de está ú&ytcordia $ escíitá éñ pergaiiliíio, entre otros 
papeles que se guardaban en el Archivó del Gdnsejo ^ y se remite 
en quánto i lá iurñádé sus CápiÉülós ál €dróhtóca Jntómd dé t ier ré* 
'ra. {c) , < -Y: } V, 

5 3 7 E l Regenté Do». Vedró Frasó la "pone a lá latirá ségüft y 
como la hemos dado; perd no dice háberlá visto original, ó en 
trasuntó autenticó^ siñdqué andaba cópiádá entre las Alegácíóñeá 
y Consultas que por el fleal Cohsejo de Indias sé fotoáton ¡sóbró 
los iSrütós Vacantes éñ los anos dé 1617. y í 6 $ $\ {d) 

5 3 8 E l Coronista Herrera solo apunta, cómo eñ sumarió, áU 
guñós dé SUS eapitulos j ó páctos j pero ñi dice haberla visto V dé 
quien, ni eórñólá hubó^ ñó k porté a lá létrá3 ñi coñ cabeza, ó 
pie, ( é ) qué todos Sóñ muy sustanciales defeétósi (/) y ñó éá 
menos reparable el quelá supone otorgada en 3 . de Mayo dé 1512* 
Constando pót el tenor dé la preiñsertá que fue eñ 8* dé Máyd\ y 
nombrándd ál Nótáfid Frdriiscó Vién^Uéla 5 qüañdo por áqüel ms* 
trumentó se le ú o t í h i i . Francisco áe P^aléncid, 

5 j ̂  E l Escribano de Caniata Do» Francisco Fermnde^ ie M É r U 
gal ) quandd lítígáróñ las Religiones- de las Iñdiás en él Goñsejó l ó ¿ 
bre lá esencíoñ pásivá dé los diemios ; a pedimehtd dé los íPádreá 
de lá Compañía dé Jesús 5 ( qué füeróri lós que éoñ ñiayot énipéno 
asistieron a esté pleyto j esforzando para ello h Concordia) certifico 
que habiéndose buscadóeñ las dos Secretarias dél Consejo ^ ño sé 
hallabá qué estüvíesé sentada eñ süs Libros 5 y que el Licenciádo y/»^ 
ÍOW/O de Leorí Pinélo lé habiá dicho ̂  que lá teñiá Original éñ $ü po
der, (g) 

540 De estás noticias $ lá que solamente ñds lleva lá aténcióñ* 
esk del sehór Donjuán ds Solor^ano: asi por lá especial veneración 

con 

(c) D . Solorzan. fom, 2. lib, 3 ¿ cap, 4* a nma i ^ * Et iri Politic, 4. cap, ̂  verá* 
La farind que al principió; 

(d) Fras. toni. i , cap, i p , 29. 
(e) Antonio dcHeírrera Histor. Gener, de Ind. Decad, í , M , i , cap, t ó , vers. írl-

zo d Rey i y cap, 11, in prind 
( f) Per ea, qiiae traddit D . Covarruv. Practicar, q, io ,per m , Et ibi Faria. 

Bertasoí. de clausul, íríPráemió^ ^num,.^, 
(§) Consta esta certificación en el Exécütonal del píeyto de íás Religio

nes que se libró en esta Corte á 3 u de Diciembre dé í 6 G i , ú dtíó íenemoí un 
Impreso./»!. 97 .B . 
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eóñ'iqüé miramos ûs respetables trabajos r tornó por lás isenalescon 
que nos da razéft dé la 'Cóntótdid: pücs Doñ Pedro Frasó b con solo el 
hecho de áducirlái, ni ños persuade, ni {miebá cósá alguna, nó 
presentándonos él original 3 y mas íquandó M da rázóñ alguna dé 
él, ó de su áüténticó trasuntó": \h) pues ño sé prúébá cosa alguna 
ton qué sé hubiese iñsértádó simpbmeñte ¿ ni áuñ por traslado^ 
én las álégáéibñes qué íréíEiérei {i) 

541 La ñóticiá del Éóf oñistá Herrérd tampoco adelanta el in^ 
t en tó : pues sobré padecer el mismo defecto qué lá dé Fraso en 
qüañtó á no dar ra^óñ dé dóñdé 9 o cómd hubo la tal Góñcórdíá^ 
trúñcandó su toñtextó^ bmitieñdó álguños Artículos ^ nó dañdó 
noticia del diá3 més, y ^ n ó d é sü ótorgamiéñtó^ ni coñtériiéñdd 
las demás partes qué hacen tábezá^ y pié éñdós iñstrúméñtósÍ ( i ) 
és liáñdi q u é n ó merécéfe álguña^ ño óbstañté él privilegio qué 
gozan las Historias tan calificadas > tomó lá dé ésté Autor: j o rqué 
jfiindáñdóse eñ soló él trasladó de la Concordia ^ ( que es ló qué ¿1 
pudó ver, áünque ñi áuñ estó expresa) ño puede sií relación te
ner mas fe, qué el mismo traslado de que la dédüxóy (1) él cjual 
por si sóló ñó es capaz de hatéf probáñzá ^ como acábámós dé pro* 
poñéf éñ él N ^ c r o ántécédéñtéi 

5 4 ¿ La certificación ¿c Madrigal9 eñ vez dé desvanecer el iñ^ 
tentó, le califica: püés afirma nó haberse hálládo tal Góncordiáéñ 
las dos Sééretarias del Góñsejó: y y \ entoñces éstábá dádá lá órdéñ 
que previnó lá Oídeñáñizá del arló de i 3 7 h (j) sobré ¡que hubie
se eñ el Consejó uñ Libró éñ que sé tojpiáseñ a lá letra todos lós 
instrumentos y Escrituras importantes ̂  éñ el qual se pudiera habér 
rééoñócidó lá dé lá Concordia de Burgos^ qué cóñfórme á la citádá 0i> 
denañzá debia estar trasládádá éñ eL 

543 Áuhqtié.él iñismó Estríbáno Madrigd ánade^ qüé él L i 
cenciado Leóii Plñéló le hábiá dicho lá téñia órigiñal éñ sü poder; 
queda en un soló testigo referente, (que j^oí si ñadá prueba) y 
cón la vehemente presunción de falso el relató: pues no es pre
sumible ^ que una Escritura de tal gravedad saliese órigiñal de las 

• ^ Se-

(h) VidQ de bis Solemnitatib, Wcsénvéchiúm m Pandect. súpc t m ,^ . , lihr 22, ^ 
numer* $, 

(i) Cap. í . dé Fide ínstrümerit, i b i : Si ScriptaratH Áathenticdm non videmus, ad exem~ 
plark nichil faceré f os sumas * Leg, 2, íf. eód^heg, 114. i/i fin.tit, 18. Partit. 3. Leg. z , 
th, 14. Partit. 6. Pareja de instrument. édit.tit. i . resolut. 3. §. 3. fium. 4. 

(1) Dict, Leg* l i ^ . t i t . i Z . PMth. Si inpriñcip. 
(2) ÍLx AúÚ^Cñt. Siqüis iri aiiquo doctíméHto, Q , ? 
(j) Tom, i . de las Cédulas impresas, fol, 1 o. 



2.7o DISCURSO JuRiDiGo-HisToaico-PoLiTicOj 
Secretarias 3 o Archivo del Consejo 5 a la casa de un mero Relator, 
que era entonces el Licenciado L e ó n , quando para haberla visto 
el señor 5olorzano fue necesario recurrir al Archivo del mismo Con-
sejo. .. s 

544 A esto se aiiade que quando el Escribano M ^ J r g ^ solici
tó esta Concordia en las dos Secretarlas 5 parece cosa natural que 
los Secretarios 3 ¿Oficiales le dixesen, como paraba en poder del 
Licenciado León: pues él no la sacarla de alli 9 y mucho menos del 
Archivo 5 sin la cientía de aquellos Ministros, aun quando enton
ces no se practicase todavía el dexar recibo los Relatores 3 Agentes 
Fiscáles, y demás Ministros, de los papeles que sacan de semejan
tes Oficinas. , 

545 Esta reflexión ? junto con que no se pudo haber esta Cow-
cordia, ni original, ni por copia, en mas de treinta y tres anos que 
duró en el Consejo el pleyto de las Religiones 3 {k) siendo este ins
trumento el fundamento principal de aquel litigio, asi para la de
clinatoria de jurisdicción que formaron, como para lo principal de 
la esencion a que aspiraban, y el ver que ni se pidió por la parte de 
la Compañía que el Licenciado León exhibiese esta Concordia para 
presentarla eti el pleyto, ó hiciese alguna declaración en esto, y 
que tampoco se hizo diligencia de bustíarla en el Protocolo ? ó A r 
chivo del Notario Fráiicisco de Valencia en la Ciudad de Burgosy 
ante quien, y en donde se decia estar otorgada; (lo que no ha
brían omitido los Abogados de las Religiones a vista de la certifi
cación de Mddrigdy si, se hubiesen asegurado de que habia tal Con-, 
cordia, por ser el todo de su intención: pues sin evacuar esta d i 
ligencia, ño la pudiera el Consejo estimar (/) por perdida) parece 
que persuade bastantementé su suposición: puesto que no es creí
ble omisión de parte de ks Religiones en una cosa de tanta impor
tancia para su intento: y mas quando se dice por el Regente-Fr^a, 
que andaba esta Concordia copiada entre las Alegaciones que sobre 
k pertenencia de las Vacantes se escribieron el ano de 1635. que 
corresponde al tiempo en que estaba mas encendido aquel litigio, 
según se reconoce del Executorial que hemos visto, y lo acredita
ran los Autos de este pleyto. 

N o 

(k) • Este pleyto comenzó en 11. de Noviembre de 16 24. y se sentencio en 
íevista el año de 1657* como consta del Executorial librado el de 1662. 

(1) Mirabilis Decissio Rotse 16i apud D* Salgi in Latyrimb, pest 3. tem, a w . 4 , 
W%m adpn. 
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546 No es menor argumento de la misma supósicioñ de lá 

Concordia el qué habiendo examinado muy atentamente los qua-
tro Tomos de las Cédulas impmas despachadas paira él góbíérñó dé 
las indias desde el Reyñádo dé los Señores Reyes Católicos hasta el 
del Séhor Don Felipe Segundo, (de que sé formó en la mayor par
te la Recopilación) éñ ninguna de aquéllas Cédulas, ni éñ las Pro^ 
visiones j. Instrucciones 5 Autós y Capitulós dé Cartas que álli sé 
vén notadas é insértáSj se halla, ni recoilócé noticia alguna dé 
tal Qóncordtd de Burgos, aunque se tocan materias én que era nece
sario acordarla, y hay diferentes Cédulas despachadas desdé el áhó 
de 1493* ért qué empezamos a poseer 'aquéllas tiétráS) por ánté 
Lope dé Cóuchillós ̂  Sécretarió dé sus ívíagéstades Cátóliéás. , 

547 Aun quándo quisiésemos adherir a la noticia del séhór 
Solor^anoy cóñfésandó qué existiá eri él Archivó del Consejó la Es
critura Original dé aquella Concordia ^ ño tornando por original el 
Protocoló j ó Registro del Klorarió, como muchos entienden, (w) 
sino sü primera copia autentica, cómo trias comunmente esta ré* 
cibido de nuestros Regríicólas > («) ños hallamos cercados dé dos 
no ligeros embarazos qué resultan dé la literal inspección del mis
mo instrumentó* 

548 E l primero, qué el otorgamiento de aquella Co«ror& sé 
hizo y firmó sólamente por los Obispos ̂  y no por los Reyes: pues 
el Notario Vulencia soló da fe de que fue presente, y vio firmar eri m 
Registro por sus nombres d los Reverendos Obispos i sin tomar en boca ^ ni 
para él otorgamientó ^ ni para la subscripcióñ ^ a los Reyes: Y él 
segundo i que diciendosé en el trasunto que de aquella Concordia nos 
da el Regenté Fraso > (cuyo exemplar dexamos copiado) que firman 
ron en el Registró los Reverendos Obispos sus nombres 5 no halla
mos sacadas tales firmas, ni nombres en aquel exemplar j ó pri^-
mera copia, de qué se supone deducida la que ños da Fraso: cuyos 
defectos, como sustanciales i vician y anulan el original y la copia: 
pues ni aquel pudiera pasar con fe/ alguna, sin el otorgamiento, y 
subscripciones de los otorgantes ^ (0) ni está hacer fuerza, ño és^ 

tan-

(m) Yide apud Farián. iri addit. ad D. Covarr, frácncdn quast, 19. ad mm. 3. cüm 
Parladório, Azevedo, & Thuzcho. 
* (n) D . Covarrub. Practicar i quast, 19, per toti Signantér ««w. 3. EtibiFariá 

numer» 9* 
(o) Le/ 13. tit, 25. lib. 4. RecopiL Castell. Vbi prascrtbitar TabelUmibus ordo confia 

úendl instrumenta. Vide ab argumento loquendó dé subscriptióne Rescripto-
rum Appostolicorum. D . Salgad, de Retent'm. z.part» cap.6» per pra2cipuéwr2$. 
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rancio sacadas en ella las firmas de los Obispos que se dice firmaron 
sus nombres en el Protocolo, [p] 

549 Resta ahora el desembarazarnos de la aserción del señor 
Solar^ano, que sobre ser la mas formal , y de testigo de la mayor 
excepción, le consagramos el mas sincero y profundo respeto, bien 
mortificados de que la necesidad del argumento nos fuerce tal vez 
a abrazar otro partido , que es menos escrupuloso quandó es de 
hecho el Articulo, y estamos en un siglo tan Critico, que ya no se 
afianzan los discursos con solo la autoridad, por xnas venerable 
que sea% 

5 5 o Dice 5 pueí, el señor Don Jmn en el lugar que le dexamos 
citado, que vio y leyó original esta Concordia en el Archivo del Con
sejo de Indias, y que estaba escrita en pergamino* Esta noticia 
tomada pólitica y extrajudicialmente es de gran autoridad y 
pero en términos de legal controversia pierde toda su recomendar 
c ion: aquí tratamos de liquidar doctrinalmente si existió, ó no, 
tal Concordia de Burgos ̂  y si de su existencia, ó de su perdida, dado 
que existiese, hay bastante prueba: con que es necesario recurrir 
a las reglas con que se prueba en derecho la existencia de los ins
trumentos , y sU perdida, (r) 

5 51 Es verdad que el señor So/or^o nos asegura haber visto 
la Escritura original de esta Concordia j pero ni nos da una copia de 
ella, i i i ños dice su forma ó contexto , y sin duda la vió muy de 
paso: pues afirmando qué éntrelos pactos que con tenia era uno 
él que se debiesen celebrar los Divinos Oficios en las Iglesias de In
dias al modo que se celebraban en la Santa Iglesia de Sevilla > no se 
halla setnejañte pacto en todo el contexto del instrumento que nos 
presentan con nombre dé Concordia de Burgos: (s) y asi , aunque se 
crea la aserción del señor Solor^ano de haber visto la Concordk 9 y el 
que efectivamente la hubiese; no siendo la que copia Vraso, por 
no contener esta el capitulo que el señor Solor^ano dice, ni propo
niéndose otraj quedamos en términos de una Concordia, de la 
qual ño consta. 

5 51 Lo que hemos podido observar, que ñias se acerca a la 
ñoticia del señor Solor^ano en esta parte, es que por Cédula de 9. de 

Ene-

(p) Dht. leg. i s . tit. 25. lib. 4, Recopil, Castell. 
(q) D . Solorz. in poliüc, lib, 4. cap, 4. vérs. La forma, 
(r) Vide ápud Parejam de instmment. edk, tit, 1, resolut* I . (i mm. 47. 
,{s) yide eam suprá mm, 5 3 3. M . 
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Enero de 1540. expedida en Madrid por ante Juan de Sarmno, Se
cretario del Consejo, (que se halla en el Libro Primero dé las Impresaŝ  
pag. 163.) se mandó que en el votar de los Cabildos, y vestuario 
del Altar de la Iglesia de México, se guardase el orden de la Cate
dral de Sevilla^ y que por el Articulo X X X I I . de la Erección de aque
lla Iglesia, hecha el ano de 15 34. se previno, que se celebrasen 
en ella los Divinos Oficios al modo que se hacia en la de Sevilla; y 
sin duda 5 ó de la Cédula, ó de la Erección, (que estaría acaso es
crita en pergamino, y en el Archivo del Consejo) tomó fundamen
to la equivocación que hemos notado 3 teniendo el senór Solor^mo 
por capitulo de la Concordia lo que muchos anos después de su otor-
gamiento fue Articulo y Estatuto de la Erección de la Iglesia de J V / ^ 
xicoy y es hoy Ley recopilada para todas las Metropolitanas y Ca
tedrales de las Indias. (í) 

553 Anade finalmente el señor Don Juan eñ el mismo lugar^ 
que la Concordia estaba escrita en pergamino. Si se pudiese contex^ 
tar con monumentos que ya en el ano de 1512. en que fue otor
gada, se ponían en papel común todos los Instrumentos, olvida
do el pergamino hasta para los privilegios que llamaban Roík/o^ 
desde la toma de Granada; (*) seria una excepción perentoriavde la 
Concordia ̂  y de la noticia del señor Solor^am : pero como habiendo 
recurrido a los mas diligentes y exactos investigadores de la anti
güedad sobre este reparo , no los hallamos de acuerdo; nos servi
mos de esta noticia como consideración, y no como argumento. 

5 54 Siendo, pues, aquel Instrumento una especie de cesión 
de los Diezmos de las Indias, y como tal, resolutiva del dominio 
radicado a ellos en la Corona desde la concesión Apostólica; nadie 
negara que era necesario en la sentencia probable el que constase 
de él, y se exhibiese, a lo menos para que se entendiese, qué ac
ciones fueron las que se cedieron por la Corona Real, si solo el 
exercicio de las directas, sí solamente las útiles, ó si se resolvió el 
todo del derecho, (u) , 

555 Quando se pudiese probar con testigos la existencia, era 
M m ne-

(t) Ley 7Ktk, \ i , l i b , i . de lAMcofil. de Indus* , 
(*) Él uso de íos; privilegiós Robados ceso en tiempo de los Señorés Reyes 

Católicos, qiie es decir antes del año de 1504; en qiíe falleció la Señora Rey-
na Católica % según 4ice sdazar de Mcnhza en su Tratado del origen d,e las Dig 
nidades de Castilla lib. 2. cap. í i . y aíli se ve eí por qué se íla.mwon R&dadós, y 
quando tuvieron principio. f . , v 

(u) Argum. coriim, quse dixerit D. t)lcá de cis , f é , 3.5. t in i * i |n»«| . 



x j ^ DISCURSO lúRiDicó-HistóRicó-PoLiTicó, 
heeesárió qué fuesen a lo menos dos muy peritos ^ y que dixeseñ 
tc^textementé iel módb> téhbry sustancia, y forma en que fue otor-
gadálá Escritútáj ytjué diéseñ razón evidente «de si lo que se ce
dió fue ^otbló útil, lo directo, ó el todo, y que jurasen sus de
claraciones: [x) de que no son teleVádós en la integridad de nues
tro detecbb j ni aun los C^ardeháles, (jy) hábiehdblo sido ^ « o c r ^ 
íftreñÁt^enás^ tuyo crédito era tal thtre Aquellos Gentiles, que 
por set en él lo mismo tratar de la verdad ^ que de la Religión j nó 
cónseñtián que fiiese jurámentaclb quaiidb era teistigb, ) 

y ¿ é Los que baxó de juramentó dejpbñeñ haber Visto un Ins» 
trumeíltó \ párá que se tenga por bástaíite su póbráhzá a fin de per
suadir la Real existehciá^ ó perdida > ts hecestób^ ademad dé las 
calidades ya expresadas > que décláreñ haberle visto con sus ojos> 
que 1c leyeron, que hb terliá Vició ̂  ni láceíácioíl 'álguña^ que era 
entre tales y taléis éohttáyehteSj que saben eraCoñcbrdiá> que se 
coñeórdába tal y tal cosa, y que finamente dañab tázbh de sus so
lemnidades j y del conocimiento déla letra delÉscribanó^ ó No* 
carió j no pádézcáñ algúiná excepción. 

5 57 Vea ahora el Criticó si se Verificáñ todas eistás pretinas 
Iralidades en la desnuda ílóticía que hbs dá de la Concordid dé Burgos 
el señor Do» Juáh de Súor^So ^ y discurrá si ésta soló cóñ su autori
dad bastanteíneñté próbádá la existentíá ó perdidá de aquella Es«» 
tritura § y si és justo pasáí éñ uiiá materk de ássta impbrtánciá só* 
bre uña táii éqüiVóéá trádicioñé 

5 5 § N o tóenos persuade dé apócrifa eistá Coñcordia el ver que 
no fue otorgada ante Secretarió de Estado, ó Éscribánó Publico, ó 
Real, slnó áhte un Ñbtárib Eclesiásticb j Secretárió dél Obispo de 
Falencia :• Si el Obispó de Páleñcia tenia ya eii áqüel tiempo Secre
tario i ^ podra persüádirse algún Politicó > que no le tuviese en Büí-* 
gos el Senot Rey Católico ? 

559 Esté no despreciable reparo ̂  a Vista de que pót las L e 
yes de Castilla promulgadas por el ¡mismo Senbf Rey Cátolicó, y lá 

Se-

(x) D. Olea dict, q, 5. num. 26. Decissio Rota» i 7. apüd D.Salgad. in tabyrmh. 
tom, 3. Pareja de tnstruntent, edit* tit, 9. retoltíh^- * wm, 24. 'Lzxttádecis^ói i x i t i i t , 
Addentes ad Molinam de Vrimog. lib. 2. cap, 8. mm. i . Gómez adiég. 41 . Taur. n . i . 
AyllOñ dd 2. Variarí cap, 2. mm, 18. iñ midió j cum plmibiis, 

(y) D Villaroéí ébbmn, ?aáf, U pdrt, q, U dru 11, n m , §6. & seq* 
(2) Ciéér íib. 4. in Vita Xenócrátis, 
(a) D. Viílarróél ciim Narbon. éc alijs* p é U q , r» edf, to. i mm, 95» Vide re

latos froxime lirtcrd x* 
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SeñoraReyna Dóíia Isabel, estaba prevenido, con graves penas 
que fuesen nulas qualesquiera Escritufas que se otorgasen ante No
tarios Eclesiásticos nos llevó a examinar las Historias de aquel 
Principe para reconocer si su Magestad se servia de Secretarios de 
Estado, ó de Cámara, ó si careció de estos Ministros: y hallamos 
que por los anos de 1491. (en que se descubrieron las Indias) era 
Secretario de sus Magestades Juan Coloma, (c) 

560 En tiempo de la Señora Reyna Católica firmaba las Pro
visiones y Despachos que se daban para la Isla Española el Secreta
rio Miguel Pérez de Almazan, (d) por" quien fueron suscritos los 
que llevó a aquella Isla de Juez Pesquisidor contra el Almirante 
Lolon e l Comendador Francisco de Béadüía {é) el ario de 1 500. (que 
no tiene menos antigüedad el origen de las Pesquisas de Indias, aun 
contra los mas servidores del Rey, y el mismo que las había des
cubierto , y empezado a conquistar.) 

5 $ 1 Ante el mismo Alma^kn hizo el Señor Rey Católico cíer-* 
exclamación, ó protesta acerca de unos conciertos con su Yer

no el Archiduque Rey 5 (/) y era Secretario también, de las cosas 
de Indias el ano de x 5 0 5. Qj) al mismo tiempo que del Consejo 
Real, Jmn Lope^ de Lagaña : {h) y en los siguientes hasta el de 1 5 16. 
(en que falleció el Señor Rey Católico) fueron Secretarios Gaspar 
Grkio, y el Comendador Lope de ConMos, por lo tocante a los ne
gocios de Indias. (¿) Y en fin en el tiempo que suena otorgada la 
Concordia era su Magestad Gobernador dé los Reynos de Castilla, 
estaba empeñado en la guerra de Milán, y en la Conquista de Na
varra, expidiendo para todo las Ordenes necesarias: (j) y no es 

. M m 2. . . . ye- -

(b) Ley 9. tit. i . y ley 19. út . 25. UK 4. de U RecopiL de Castill. 
(c) Herrer. Dff44,1. Uh l * cap. g. in fin. /Et cap. 10. in principa 
(d) Herrer. Decad. i . lib. 4. cap. S, §. Llegada, infim 
(e) Herrer. ibidem. siguiente. 
( f) P, Marian. Histor. General, tom. 2. lib, z%, cap. zu inp r iná f , • 

, (g) P. Marian. ubiproxime. lib. 28. cap. 3. 
(h) P.Marían. fom. 2 . 2 9 . ĉ p. 
(i) Herrer. Decad. 1. lib. 7. cap. 1. in princip. En zltom, 2. de las Cédulas impresas 

¿ fojas 184. hay una con fecha en Valladolid á 12. de Noviembre de 1509. en 
que se regió el repartimiento de los Indios de la Isla Española, despachada 
por el Señor Rey Católico ante Lope de Conchillos su Secretario; y á fojas 
197. en el row. IÍ hay otra con fecha de Madrid á 24. de Diciembre de 1513. 
firmada por el Señor Rey Católico ante el mismo Conchillos, mandando al 
Gobernador de la Española, que apremiase á los vecinos á la paga de los 
diezmos de la cal , texa, y ladrillo. 

( j) P. Alarían, tom. 2. lib. 3o. cap. 7. S . & 9, 
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verisímil que en tal ocurrencia de negocios careciese de un Secre-: 
tario de Estado ̂  ó de un Escribano. 

\ 6 z Si habiendo este Principe sido insultado del ultimo acci
dente en Madrigalejo, Aldea pobre de la Ciudad de Truxillo, estan
do hospedado en el Mesón / otorgó alli su Testamento en 12 . de 
Enero de 1516. ante Clemente Velazquez 9: Proto-Notario, y en > 
un parage tan inferior como #una Aldea y un Mesón, no le faltó; 
a su Magestad un Proto-Notario ante quien otorgai; su Testamen
t ó , {k) señal evidente de que seguían su Corte estos Mnistrosr 
c cómo se puede persuadir que en Burgos, que es una Ciudad de 
tanta antigüedad y autoridad, Cabeza de Castilla, y primera en 
Cortes, faltase un Escribano Publico, ó Real v ante quien otorgar 
el ano de 1512.. la Concordia, ó Cesión de los Diezmos de las 
Islas? ' • ' 

56 5 Si el Comendador Lope de Conehillos, que asistió co
mo testigo a esta Concordia, según de su final consta, era Secteta-
rio3e laReyna, como alli se dice* <qué embarazo, ó qué repa
ró pudo haber para que interviniese en ella como Secretario el 
que intervino en calidad de testigo ? Baste lo dicho para hacer par
tido sobre lo apócrifo y supositicio de esta Concordia, puesto que 
quando faltan testimonios expresos , suplen las congeturas bien 
fundadas j y acudamos a manifestar la tnulidad é injusticia de este 
Instrumento, que es el segundo medio de nuestro intento. 

: § . 1 1 1 . 

Q V E L A C O N C O R D I A ES N V L A POR T O D O S 
tos respectos: legales, 

5^4 tfandó para reputar póí apócrifa ^ Concordia de B w -
jos no hagan fuerza las reflexiones antecedentes, 

(que no espetamos erí un siglo en que la sabia 
Critica nos obliga a satisfacer con evidentes monumentos a quan-
to se propusiere, sacudida ya la sinceridad, ó la rudeza con que en 
los pasados deferíamos a todo lo que nos querían hacer creer) a lo 
menos nos llevan a conocer su nulidad é injusticia el defecto de au
toridad y solemnidad con que se ajustó, el no presuponerse jusra 

• y 
J t _ ^ ¡ i _ _ , ,̂. . . . > 

(k) Sandovií ühtor. de Carlos güimo. tom*i\ Vé, I . 61. tnprincip. & in medio, Et 
j 8. in medio, D. íet ter . Histor.de Zsfma, tom, 12, am de i $ í 6 . a num. i . 
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y urgente causa para la cesión de los diezmos de las dos Islas, el 
no ser partes legitimas los concordantes, y el contexto mismo de 
losCapitulos, ó Artículos que se estipularon : veamoslo por partes, 
y sin prolixidad para que mejor se perciba, (a) 

5¿5 Lo primero, cstzConcordia se celebró sin presuposicioa 
de justa y urgente causa: pues no se dio alguna, ni impulsiva, ni 
motiva, como de ella parece. Lo segundo, no procedió Consul
ta de las Cortes , Acuerdo de los Consejos de Estado, Castilla, ó In
dias, (¿) ni subscripción de otro Tribunal, ó Ministro alguno, pa
sando todo por mero hecho del Señor Rey Católico ? y lo tercero, 
se formó sin la asistencia de un Secretario de Estado, ni de un Es
cribano Publico, ó Real, valiéndose de un Notario Eclesiástico, Se
cretario de un Obispo, como todo ello consta de su contexto: [c] 
y un acto tan grave y de tanto detrimento para el Patrimonio Real, 
como era el de esta Concordia , y transacción, por tratarse en el dq 
enagenar perpetuamente una regalía y derecho tan preeminente,, 
y de tan superior autoridad en la Corona de Castilla y León 5 [d) es 
sin disputa , que no pudo otorgarse sin el diligente maduro acuer-j 
do, y común voto de los de sus Consejos, examen, y pondera
ción de las causas de utilidad, ó necesidad, que á ello obligaban,; 
y el asenso de las Cortes, todas solemnidades indispensables, y de 
forma, por las Leyes de Castilla : {e) mayormente quando no come
ta que al Señor Rey Católico le obligase a ello alguna causa grave 
y justa, ó que hubiese querido usar en este acto de aquel supre
mo derecho Monárquico, con que se eximen los Soberanos que Ip 
fundan, (/) de éstas necesarias formalidades, ni pudiera s u M a -

• ges- * 
» 1 . ' • » 1 1 " • • • • 

(a) Breviter dicta legendo facilius percipimus, & facilius minemus. Casiodor. L i 
bro Irísth, Divinar, Htterar. ' Orígenes super yudith, Brevis, & pudens semo, & au~ 
ditur lUentks y & attentius ^ & tneíius memoria commendatur. 

(b) Según lo que dice Don Alonso Nunez de Castro, Cronista General, en 
el Libro que intitulo: Solo Madrid es corte, lib. i . cap, 8. fol, 39. ya estaba estable
cido y fundado el Consejo de Indias quando se otorgo la concordia de Burgosz 
pues este Coronista dice, que le fundo el Señor Rey Católico el año de 1511; 
y la concordia se celebro en 8. de Mayo de 1512. pero el Licenciado León Pine-
lo en el Tratado que formo de confirmaciones Reales, part,i. cap,%, mm, i ^ , y siguien* 
t é , dice que se fundo el de 1524. y que hasta alli se gobernaban las cosas de 
Indias por una Junta que se reputaba por Sala de Castilla. 

(c) Véase esta Concordia en el lugar que la hemos puesto, y se hallara que no 
intervino alguno de los requisitos que mencionamos. 

(d) Vide infrkanum, 644. 
(e) Leg. 3. Et Leg. 5. tit. 10. UK $, tecopil, Castell, 
( f) Que el Soberano puede dispensar de todo lo ceremonial en sus actos, ĵr 

en todas las solemnidades de la Ley, yá sea hecha por st, ya por sus prede-
ce-» 



DlSCÜRSÓ ÍÜRlDlCO-HlÜTORiCO-PotlTICO^ 
gestad presuponerlo 5 no siendo entonóes Rey de Castilla 5 sino s^ 
lamente Gobernador de e&tosReynos, como sé nota mas adelah-

566 Lo segundó, está C&«fí)r^ fue otorgada en la viudedad 
de la Señora Dona Juana, Reyna propietaria de Castilla, estando se
gunda vez por Administrador, Regente, ó Gobernador de sus Rey-
ños , el Señor Rey Católico su Padre: (pues la primera Regencia 
duró desde la muerte de la Señora Rey na Católica hasta que vino a 
España el Señor Archiduque Don Felipe el Hermoso) y ni la Seño
ra Réyna Dona Juana por s i , ni el Señor Rey Católico como su 
Padre, y Tutor, ó como Administrador y Gobernador de sus Es
tados de Castilla, pudieron transigir, ni concordar en el derecho 
délas decimas de Santo Domingo, y Puerto-Rico* -

5 67 Que la Señora Doña Juana no pudiese por si transigir, es 
'de hecho: puesto que sus perpetuas entermedades del animo, y 
sus capitales melancolías, fueron causa de que por no poder C U H 
dar del Estado se pusiese de acuerdo de los Reynos sü Administra-^ 
cion y Gobierno a cargo del Señor Rey Católico, su Padre, (é) 

568 Que este Principe no pudo transigir como Padre, Tutor, 
¿Curador , es evidente: porque a ninguno le es concedida facul
tad para enagenar, ó distraher, no solo bienes vinculados, y de 
perpetuo perjuicio / mayormente si son de la Corona , y de las pri-^ 
íneras regalías ? pero ni aun los Patrimoniales, ó Adventicios libres: 
pues la patria potestad ^ (como es asentado en derecho) no se ex
tiende mas que a la administración de ellos, y goce de su usufrutoj 
y la tutelar a la tuición de la persona y Patrimonio del Pupilo ̂  ó 
menor: por Ib qual, disueltas ambas potestades, compete a ios H i 
jos y Pupilos k remndicacion, y demás derechos Reales contra el po
seedor délo enagenado durante aquellas emancipaciones, (i) 

Que 

sores, que tuvieron igual autoridad, y espéciálmente en la del consentimien
to ^ é intervención de las Cortes 5 es conclusión que nos dio llena de exem-
piares y de textos el señdr Ramos del Manzano en la Respuesta al Memorial de 
Francia i desde el 20. eh adelante. 

(g) Infrámím. 569. 
(h) • Ha-rer. Histor. General de indias. Decad, 1 i lib, 6. cap. 17. vas . Cotoo en el ano. 

Todos nuestros Historiadores contextan en lo mismo, y el P. Musancio en 
SU Va* Chronoiog. tah. i . f o l . 2 $ Í . Un. 25). lo dixo aái: 'Joanna impare oh mentís defectum. 
Historia del Cardenal Císneros por el Obispo de Ninies lib. 2. vers. mbiendos'e 
jumado, fol. 181. y vers. Propúsose que el Rey, /¿ / .213. Ferrer¿ Histéría de España, tom. í 2. 
713 . en diferentes partes. 

(i) Por la Lej i . tit. lo. iib. S.deU Kecopil. de Castilla, está defendida toda ena-
§enacion de bienes £n tiempo de tutorías de los Reyes, y aun aquellas que 

s.e 
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5 é 9 Que no fudó tampoco el Sdi&t Rey Católico fentrar en 

la Concordia en calidad de Adnliáistrádor, Regeñte ^ 6 Gobernador 
de los Estados de su Hija-, es también mañifiesto: {y esté sin duda 
file el motivó qué hubó para qué ñó usase dé tiste tituló éñ aquel 
Instrumento) porqué si aun los Admiñistradórés particüláres hó pue
den háCer la mas léve enagénáción sin jústificáción dé causa ̂  uti
lidad dé los bienes j decretó del Mágistrádó, y las demás solemni
dades qué él déréchó dispóiiej (j) ¿cómo podra pasar con és
tos defectos tan süsCánCiáles, y los demás que sé hacen Ver én fcs* 
ta jparte, la perpetua dóhácion de lás décimas de aquellas IsÍás> tjué 
tomó biéñés dé lá Cóíóñá, y dé sus más augustas y émiñéñtes re-
gallas 5 eran mtnftse€attiéricé iriálieñábléis é impréscriptiblés por 
su nátürálezá y por lá eóñstítúcióñ del íleyño > (/) 

5 70 Quálidó por $ef el Señor Rey Católico Padre, Tutor j Gú-
rádór j Gobernadot, y Régénté dé un Estado jpertéñeciéñté a üá 
Principé Sóberaho, ño récóíióéiéñte Sújpériót 5 cómo lo 'era Éspá» 
ña báxó el dótniñid de lá Setenisirtiá Réyñá Doña Juana su Hija 5 íé 
debaftióS cóiisiderár éséñtó, y ñó lígádó a lá éslricta sólémñidád 

del 

se pueden Hacer sin transgresión de la áütoHdad; y leyes fündaniéñtaíeS. Véa
se al Cardéñál deLiíéa 7. dé ÁUiétidt. dikurs, í f . per tót. J discM. ¿i¿ 53.7 35. 
al señor Olea decession. Jür. m í 2. q, 1. mtói i . y ál señor Lárreá toi. 99. ¿» . 4 , 
que cita muchos éñ, térmirid. dé éseñeión de triBütds cóñeédida por él Se
ñor Rey CatoUcó, siendo Gdbérñádor dé Cástiilá por iá indispósidoñ de lá 
Señora Doña Juana sü Hija, 

(j) ÁÜUñÁtio bonorum m'mormn , vel muíierum, cáüsam précisi necéssitatis , vel Uíjh 
Htatis éxigiti D. laüc. ubi próxifn. discúfs, 31. sübnürii, iS, JLtidm si bono, non sint doiaíiA» 
nunti 14. éodi Ét dficürh 27i D* Oléi 'úH fféxim ñúin, í» 7, &•%, I). Máthéü Úé Regini* 
capi iO. §i 6A mm, i i i 

(k) Vide infrá Hum 644. 
(1) Ley 3. ÍÍÍ/ÍO./Í&. 5i de ídRécópii. de Cdstill .ylá Ley 14 Hh í t iii>. 3. dé la dé in* 

didii Éñ todo Id qué sé diéé tegalía, (cómo lo Son las décimas ^ ségün sé de* 
muestra ál nuni. 644.) és corriente, y asentada la réglá dé ser íntriiiseCaméñ-
te iñágenablés. ÍÁhejt H* f t t , i i . parh 3; definiendo las Áégaúdi j dice : 5o» rótys 
qué éstdñ siempre ayuntadas at SénórU del Reynó + y riori déhe valer Id merced de ÚU - si non 
eñ vida de dqael Rey que Lt dií. Sobré íá nulidad dé la eñagénacion de las Regalías, 
junta miéstro Frasd más dé sésén/íá Autores clásicos j y Regnícolas con mu
chos textos $ en sü tóm, í. cap, i , hnum, 28. fdp, 2. mm, 6. €¿ip, 18. mm, I7,y $ i * y 
el señor SoldrZí tom, 2i íib, 3A Up. 3. mm, 22, y 2$, Q¿e qual^ier eñagen^ción, 
6 concordia sobre biéñes dé Corona, quandó nias solo puede ligará sus A u 
tores ̂  sin pasar de sii vida i es corriente en términos de las mismas Vacan
tes de nuestras Iridias eñ los qué cita el mismo señor Solorzañó tom, 2, lib, 3. 
mm, 5 2. y en la Po/í»cé Üb, 4A cAp. 12. vers. i los mismos Reyes, Véase Cíonzaíez Te-
Uez in cap. Intellecto, de imejürand, a nuni, 1, y al P. Suarez tóm, r. dé Relig. lib, 1, 
cap, 12, mm, 13, Mostazo toni. i , lib, 7, cdp 8. num, 66, Pédro (jabalí* ConsilA^t» 
Barbos. íriLeg. 2. Cod. de Prascript. 30. añnori a mm, 423. ReynOso obíervat, 73, 
Graciano cdp. 43 * 
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del decreto del Juez para validar las enagenaciones, por la uaídad 
de voluntad, y potestad que estos respectos forman entre el T u 
tor y su Pupilo en orden á la administración de los bienes del Rey-r 
no j con todo no habrá quien niegue que aquella solemnidad se 
debe suplir con el maduro y prudente juicio de Teólogos , |uris-
tas, y Ministros de la mayor satisfacción, y experiencia: pues de 
lo contrario pareciera que como los Estados carecían de su propio, 
dueño por la menor edad, quedaban destituidos de las reglas inr 
mediatas de la prudencia, necesarias para poder obrar ajustadamen-
te en semejantes negocios, y fuera dar mas autoridad a la menor 
edad, que á la ya adulta, en que regularmente no se resuelven por 
los Principes negocios de mucha gravedad , sin una tan prudente 
consideración, (m) 

571 Lo tercero, en esta Concordia estipuló y entró el Señor 
Rey Gatolico en su propio nombre y cabeza , suponiendo perte-
aecerle por mitad las Islas, Indias y Tierra-Firme del Mar Océano, 
y los diezmos de ellas , por virtud de las concesiones de la Santi
dad de Alexandro V L y es reparable que titulándose su Mages-» 
tad en este Instrumento solamente Rey de Aragón, de las dos S k i -
lias, y de Jcrusalén , olvidase que las Bulas expedidas por la Si
l la Apostólica sobre la Conquista, diezmos, y Patronazgo de las In-
dias, estaban dadas y concedidas especifica y nominadamente a 
favor de la Corona de Castilla, y León, en que era únicamente Suc-
cesora propietatia la Señora Doña Juana, en lugar y por represen
tación de su Madre, la Señora Doña Isabel Rey na Católica > como 
«que por solicitud y acuerdo de esta gran Princesa, a expensas de 
sus joyas, y Estados, («) a costa de la sangre, y vida de sus vasa
llos Castellanos y Leoneses solamente, y a nombre y voz de estas 
dos Coronas, y con no pequeño extragó suyo, se hizo el descu
brimiento y Conquista de aquellos Reynos, se tomó la posesión de 
ellos, se impetraron las Bulas, (0) y se establecieron todas las co

sas 

(m) Mi Victoria in Kelect, de Jur, Bdl . nam. 24. 
(n) Herrera u í i b . 1. ap. 8. per tot, Vide Nos süprá ««w. 9, 
(o) £s literal en las Bulas éi haberse hecho en favor de Castilla y León la 

concesión del dominio de las Indias ̂  la de las decimas, y la del Patronazgo, 
y tódó quanto se ha proveído é impetrado de la Santa Sede para aquellos 
Reynos ha sido con ésta suposición. La conquista ̂  y posesión de las Islas 
y tierras que se descubrían y ocupaban se hizo y tomó también á nom
bre de Castilla y León ^ cómo á cada paso lo observamos en el Coronista Ge-
tieral Antonio de Herrera. Qüe las Indias no son, ni nunca se estimaron por 
de la Corona de Aragón > lo dice el mismo Coronista en su v m L x , M,6* c.16. 

m 
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sas necesarias para su gobierno espiritual, y temporal, hasta ex
cluir de su Comercio y Navegación a los Aragoneses y Sicilianos, 
reputándolos por Estrangeros 5 (p) sin que les aprovechase para lo
grarla el que el mismo Señor Rey Católico fuese natural de Aragón, 
y Patrimonio de su Corona aquellos Reynos. 

5 7z Con que mal pudo este Principe entrar en la Concordia 
transigiendo a su nombre sobre derechos que por ningún titulo le 
pertenecian: pues el de Marido de la Señora Reyna Doña Isabel no 
pudo hacerle trascendental a el dominio de las Indias, ni pudiéra
mos con verdad sentar que aquellos Reynos son accesión de la Coro
na de Castilla, y no de la de Aragón 5 si concediésemos en el dicho 
Principe el derecho con que en la Concordia se supuso, (q) 

575 A esto se llega que para poder aquel Principe haber la 
mitad de las rentas y aprovechamientos de las Indias, causados du
rante el Matrimonio, (cuyo importe se liquidó después de su muer
te, y se mandó traher a estos Reynos por su Albacea el Cardenal 
Cisneros para aplicarlo (r) por el Alma de su Magestad) fue nece
sario recurrir a la declaración testamentaria de la Señora Reyna Do
ña Isabel, que lo dispuso y ordenó asi. (s) 

§. IV. 
C O M P R U E B A S E POR O T R O M E D I O L A N U L I D A D 

de la Concordia* 

574 T A nulidad de la Cóncórdia de Burgos, por nó ser par-
J ^ tes legitimas los otorgantes ^ no se debe tomat 

N n so-

en d prmcip. y el señor Solorz. en su Polkk. llb, 4. cap, 19. desde ©I vers. Lo que he 
visto dudar, 

(p) Norte de la Contratación lib, U cap, 51. mm, 3. Ü. Soíorz. ubi prúxm.ViiQ 
disposición de la Señora Reyna Católica, qüe solo pasasen á lás Indias los Es
pañoles Castellanos, según dice Don í ernando Pizarro en su Lib, de varones ilusn 
cap. 5. 

(q) La accesión y perpetua anexión de las Provincias y Reynos délas 
Indias á la Corona de Castilla, además de manifestarlo los títulos deducidos 
en la letra o. antecedente 1 y el contexto de la Ley i . tit,\, llb, i .de la Recopil, de: 
ind. se prueba con estar mandado por la 1* ^ 2. t t t . i , del lib, 2* de la misma Recopil, 
se guarden las Leyes de Castilla en Indias en faltando las municipales de aquel 
Imperio. Vide Aviles in cap. P^fon Glos, mprihc, Prafactionis. vctb. islas, an. 1. 
ad 14. D. Solorz. lib. 4, potó, vers» Tporque en las dé Bspaña, VÜlarroél 2. p. q, i¿ . 
art, 4. mm, 75,& 76, 

(r) Herrer. Decad, 2, lib, 2, cap. 8. iñ principa 
(s) Herrer. ibtd. & Decad. \ , lib, 6, cap, 16. in primip. Historia del Cárdenaí Cis

neros por el Obispo de 5. vérs* H é i a t m (ímíHÚs.fpLmhj, iZv. 
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solo de parte de los Reyes, de que se ha tratado en el Párrafo an
tecedente; sino también, y no menos principalmente, de parte 
de los Prelados que intervinieron en ella: porque, ó en fuerza de 
acpidh Concordia pasáronlos diezmos a las Iglesias por via de simple 
solución del gravamen, y solo demostrativa y exemplarmente; ó 
pasaron por verdadera y real consignación para satisfacer ai mismo 
gravamen con formal abdicación. 

575 Si solo pasaron por simple solución, y demostrativar 
mente, asignando la paga y satisfacción annual de los alimentos y 
congrua a que estaba obligada la Real Hacienda, en el producto 
y rédito del Ramo de diezmos > se verifica el intento de nuestto Dis
curso: pues por este titulo queda en el Cédeme el dominio de la 
cosa asi asignada, sin que al Cesionario le competa mas que la me
ra acción personal contra el deudor cédeme, ó quando mucho k 
real hipotecaria, si sé consignan los tales efectos para satisfacer ali^-
mentos, [a) y consequentemente pertenecerán a la Corona las V a 
cantes, como residuos délos frutos asignados para los alimentos, 
en fuerza de la devolución y consolidación que de ellos se causa con 
el dominio inmanente en el que cede, quando cesan ó falcan los 
alimentarios, (h) 

576 A l contrario, si los diezmos se cedieron por medio de la 
Concordia a favotdelas Iglesias con real y verdadera consignación > y 
no pot simple demostración; siendo cómo es de la naturaleza de 
semejante contrató, no solo el trañsferir en el acreedor el dominio 
de la cosa que pot él se cede y consigna, sino también extinguir 
totalmente la primera obligacioh; (c) no pudieron los Prelados de 
Santo Domingo y Puertó-Ríco transigir, ñi concordar en ordena 
la aceptación de las decimas de sus Obispados, dimitiendo con se
mejante innovación, y aceptación déla consignación/^ solmm la 
seguridad que tettian en la Real Hacienda (la qüal era enteramen
te responsable en fuerza de la precedente obligación, a sustentar 
y mamener á los Prelados, Iglesias, y Clerecía de las Indias,) mas 
que por si^ y sus personas, (1) per ó no en nombre de sus Sücceso-

res; 

(a) Leg. Cum Pater. 71. §é Paterfluribus, ff. de Légat, 2» D. Larrea decis. 14, «.26. 
D, Salg. in Lítbyr'mth. 1. f. cdp, l ó . a num.$, ad 11. Et m m é i i t & 34* Dé Olea de ees, 
Jur, ú t , 7. qt 3. mfn, iá* & 

(b) Suprá A nunié 476. D* Saígad. uht próxim, cap. 43 ^ per m , Ét cap, l o* num.j. 
(c) D* Salgad, ub'ipoxmh cap. 10.1 mmt 1* cum Guzmán de M c t m i b , q, 2S. 

p r tof. 
(0 Avg.cap.^.sef.ó.Trídenté denefomai.xbi: Coricórdí)s, qua tantum sms M ~ 

rntores 9 non etlam smctsons, tueri sé poss'mr, Etibi: Barbos, n m , 16. 
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res. Iglesias, y Cleros, como lo hicieron, por no haber sido cica-
dos para esta Concordia, dadose a los concordantes aquel poder espe
cial que era necesario para que les obligase, y perjudicase lo con
cordado, ni aprobadose, ó confirmadose por la Santa Sede; asi 
por tratarse en ella del interés de todos, y de cada uno igualmen
te j {d) como por ser en materia grave, y de sumo perjuicio; pues, 
por medio de una transacción perpetua se trataba de alterar la fu
tura congrua sustentación de los Prelados y Clero, y el dote, or
nato, y culto de las Iglesias, (e) 

l 5 77 No siendo los Obispos antes, ni después de tomar pose
sión, dueños de los bienes, derechos , ó preeminencias de sus Igle
sias, y Clerecía, sino solamente unos meros Mayordomos ó Dis
pensadores, (/) a la manera que los poseedores de los Mayorazgos 
y Feudos > no pudieron los electos para Santo Domingo y Puerto-
Rico, sin consulta y otorgamiento de sus Cabildos, como Co-ad-
ministradores que son con los Obispos de los bienes comunes al Ca
bildo , (g) y sin el precedente beneplácito de su Santidad, vehe
mente, manifiesta, y urgente necesidad, especial discusión, y 
conocimiento de causa, sin el tratado, ó tratados Capitulares, y de-
mas solemnidades prevenidas por los Sagrados Cañones, y Extrava
gante de Paulo II. {h) concordar, ni transigir, xomo lo hicieron, 

' N n 2, acer
ad) Quod píures tangit ab ómnibus debet approbari. 'Barbos, Axioma 196. 

num, 18. Hura de hoc ia terminis transactionis capitulorum , vide apud Frail-
C u m t ó í . 3. ibique Addent. Luca de Dscim. discurs, 3. num. 6, & ? , Etde Allienat, 
tom, 7, dismrs. i . per tot, prascipué num. 4. Et discurs, 3. num, 8. & 9. cumRebuf. & 
ílodeano. Et discurs, 13. mm. <>.& ó. Et discurs. z o . a num, z, Moneta de Decim, 
cap, $,mm. 119. IZ9. & H i - D. Valenzueh consil. 114.. a mm, 32, Barbe ad cap.^ 
mm, 16, ses, 6, de Reformar, in TrUentin. 

(e) Vide D . Oicam de Cej: Ju/, m . 3 . ^ 1 3 . per fot, Luca de Allienat, tem, 7, dis-* 
curs. 1, num, 14Z. Et de Parochis, discun, 26, per tot, Vide Nos infrá ««w. 577, Ut-, 
tera h, 

( f) Cap. 5 w eyceptione, $2, cam. 12, q, 2. i b i : Épiscopus rebus Ecclesia ranquam 
commendaús, non tamquam propi}¡- utatur. Cap. Non Ucear Papa, ead, caus, & quast. ibi; 
Qua lege omnes custoies adstr'mgimtiit, Et feré per tot. dict. qusest. Vide cap. Frater-
nitatem. 2, de DonatAbi : Cum Episcopus ̂  & qu'üibet Prdatus Ecclesiasticarum rerum sit, 
Procurator non Dominus, D. Covarr. 2. Variar, cap, 16, mm, 6, vers. Primum, Et vers.. 
Ego vero. D. Thom. 2, 2, quast, 43. art. 8. P. Suarez de Relig, t m , 1, Ub, x% cap, 3 8, 
Mostaz. tom, 2, lib, 8. cap, 1. mm. & 16, Et cap,9, mm, 16, inprincip, Vide / ^ . 4 . 
tit, 14-, Pan, 1. i b i : Porque no es Señor, mas es como M.>ijordomo,, 

(g) Cap. Novit. Qwp,QuaMo, Cap. Ea noscitur, de his qua fimt a Pr&latis siné COÍH 

sehs, caph, . . . . ' 
(h) Cap Sine exceptione, 5 2. caus. 12. q. 7. ibi: Et cüm tottus cien tractatu, arque 

consensu H dt^at, irrita enim erit Episcoporum venditio , & commuratio rei Ecclesiastic^ abs-
aue conniventia,& subscriprione Clericorum. Cap. Placuir,$i, ead, caus, & q, i b i : i;ec. 
Episcms Ucear y m á m pradia Ecclesk imonsulro Concilio, vel cmto Eresbyterio, Cap. F f ^ 

1 m~ 
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acerca de la aceptación de los diezmos, y demisión de la Real H a 
cienda sin manifiesta nulidad: pues siendo la Co^ror^w, ó transac
ción, y lo mismo la consignación ¿« Í O / ^ W , un contrato de suyo 
translativo de dominio, y especie de perfecta enagenacion) (i) y 
por el qual se casan, extinguen, absorven, y resuelven todos los 
derechos, y acciones antiguas, (j) esta tan prohibida por los C a 
ñones a los Obispos la celebración de este contrato, pues réquiem 
te dominio antecedente, que no solo en lo que se puede subseguid 
perjuicio; [k) pero aun en lo que es cierta y evidente la utilidad, y: 
hay justa causa, ha de preceder la consulta y tratado del Clero, 
la formal y especifica discusionj y el beneplácito de su Santidad, (/> 

ba- ; 

ternitatem, 2. deDonat. ^,Accepímust ibi : Áuis Canonuii incotisultts* Cap. 1. de his qua. 
fimtaPrelat, ibi í I rr iu mlnt erit Epticóportíní dónatlo i vendido, vel commutatio reí Icele-, 
siasticA absque cotlaud^tkne 7 & subscriptione clericorum. Cap. Ñovit, 4. Cap. Qmnto. 5 , 
Cap. Tit<t. S. Cap. Pamralii, 9. eod. tu. Cap* íí«//i. 5. Et cap. Siquis. ó. de Reb, Ecce~ 
sia aíimand, vet non. Cap. Vt mper 8. éod, tit. quod loquitür in terniinís Regaliuni 
Decimationum. Vxczip» Veniens.S. de t^MsoctUmm', Etcap. Fosseísiones. to , eod. 
Cap. Dudum. 1. eod. m 6. Ubi de Solemiiitatibus ad alienatiónem requisitis. Idem 
in Cap. jtfOí. 2. eódt in 6. ibi Í Abique Cápituli sui coniensü, & Appostoliu Sedis Ucentia spe-
íiali erga nutthatem. Vide dict. cap. HÍÍC. contrdctüs, CltmQÚXml i . & z l d i tebúi 
Bclesianon aUienand, Extravag. AmbiáoU inter conimunes, eod. tk. per tot, Trident; 
ses. 25. deRefom, cap, 1 TÉ Et cap. 4., ses.$, Leg. Jubemus, Cpd. de Sacros. Écclei, Leg.i. 
& 2. tk, 14. ?art, 1. De Tribus Tractatíbuá, vide Barbosa in Votis. UP, 3. nt . 76.' 
mm, i i 6 . Luca de canonic, discurí. 30. ñum. íé 17. tg . cüiít Cap. Statmtnus.2* 
deTransact, Idem Lüca dé Pueminent, discurs, 5. mm, i é B t d e AÍUetíat. dhcurs, t, n.4.2. 
Et discurs, 3 . nm. 2. D. Covarr. 2. Variar, cap, 17, mm, 1, Et ibi late Faria cüm 
pluribus. Tqtum assertum probatur etiam ex Luca de AlUenat. discurs. 1. nmn. 7. 
& S. Et discurs. 13. mm, 23. Et d i m n . 17. mm, 7. Et discurs. i S . mm. 4. Quod si-' 
ne requisitis nulla sit allienatio to. ^ « r ^ . í . mfw.42.43.88. Et discurs.17, 
18. & 50. iúb mm. 16. Et discurs. 54. Escobar de Ratiocin, cap, 16.per m . Mostaz. 
tom. 2. lib, 8. cap, 5. num. 20. TambUrin. </Í 'Jur, Abbat. tit. 3. Í///^. 3. q. 4. ÍO/. vi
de tot, tit. tit. 4. P¿rt, i , P. Reifénstilel 3* árf ÍÍ/-. i Q , llb, 3. Decretal, de bis qüa 
fimt a Prdat, sinc corísénsu Capit, a mm, i 2 , Et ad tk, 13 .^ num, 17. Pignatell. 1. 
consult, 116, per tót, 

(i) Luca AlUenat. discurs. 1. num. 29. 42. Et discurs, 17. fo/-. Et discurs. 18. 
& 19. ««w. 2. D.Olca rfe ces'm, yur, tit, 6, q. 7. mm, 22. D. Salgad, in Labyr'mtb, 
t i p, cap, 10. Pignatell. uhiproxime, mm, 12, 

(j) LtlCá de AlUenat. discurs, 50. mm. 26, Et Fideicomm, discurs, 17, 6, ríum, 6. 
^ 7 . Miscellanea discun, i,num, 2, JLt de *¡udici]s, discurs, 20, num^, D. Salgad. 
ubi proxime, 4 

(k) Sunt. text. supra proxim. Uttera h. 
(1) Vide jura proxim. Uñera h. pra'cipué Extravagánt. Ambiciosa de Reh, mle~ 

fia non atlienand.hnc&de Alienat. discurs, 1. num, 45. Et discurs. 13. num. 2, & 3. Car
dinal Lanfredini Responsajur* Uespons, 3. mm, 21. Siendo esta concordia celebrada 
en tiempo que las Iglesias estaban huérfanas, pues solo eran electos los Obis
pos Concordantes, parece que entra de lleno á infringirla todo el titulo de 
las Decretales: íte Sede vacante aliquid innovetur: sobre cuya inteligencia está bien, 
difuso , y aplicable i el P» Reifenstuel en su tom,i. ad tit, 9. lib. 3 . Decretal, per m í 
Pignatell. tom. 6. consult, 9 $. per tot, Signantér mm, 1 Qi & 79. 
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baxo cuya jurisdicción están los bienes de las Iglesias. (¡w j 

578 Este beneplácito Pontificio no basta el presuponerlo por 
t i transcurso del tiempo , como presuponemos en otras cosas el 
titulo quando ha mediado una larga diuturnidad; (n) sino que de
be formalmente concurrir y preceder al acto de la enagenacion: 
asi porque es de forma y sustancia en él 5 (0) como porque en ma-̂  
teria de transacciones Eclesiásticas, y mas mediando personas Se
culares, están en su rigida observancia las disposiciones del dere
cho común que las prohiben, no obstante la Constitución de U r 
bano VIII. expedida en x 6 41. que admitió la centenaria como ad
virtió la Purpura de Luca {p) 

574 En el acto y otorgamiento de la Concordia de Burgos no so
lo faltaron todas las expresadas solemnidades, (que sonde forma, 
y no de simple requisito en ios Sagrados Cañones, {q) como de ellos 
parece) sino que también resulto a las Iglesias, sus futuros Prela
dos y Clero, una lesión enormísima en sus dotes y congruas, quan-
to va de tomar en la-consignación de las decimas, por solo el he
cho de aquellos Obispos, un efecto contingente, instable, falible, 
y no equivalente, en lugar de otro perpetuo, solido, y exorbi
tante que les habia asignado su Santidad, qual era toda la Hacien
da Real dimitida por la Concordia ; (r) y asi no puede quedar la me
nor duda en la nulidad de ella por este segundo capitulo, (s) y evi
dente aun masque todo, la necesidad del beneplácito Apostolicé 
que no se impetró: pues es constante y manifbsco el detrimenta 

que 

(m) Czp, l , de Kovi oper, mneiat, Etczp. Ecdesia Sancta Mark. Et cap. Quain 
JBcdesiarm , de Constitut, Pignatell tom. 6. consult, 9S,pertot, mm, 6, 

(n) Vide Nos suprá^»«w. 252. 
(o) Faria cum alijs, ad üb, 1. cap, 17. Variar. D. Covarr. num, 26, 
(p) Luca de canon, disiUrs, 3. IÓ. & 17. Et de Allknat, disems, 1. num, 84. 

Signanter ü»MW 94. ad 9%, Et disems, 9, mm. 7. & 8. D. Covarr, 2. Variar, cap, 17. 
vum, 4. verb. l t Iket, (¿jando intrat praesumptio beneplaciti Appostolici, vi+ 
de Luca de Allienat, disems, 15. num, 5. Cardinal Lanfredini ubiprox, mm, 26. 

(q) Vide text suprimm, $77, Iktera h, przsenim, Czp, z, de Rebus Ecdesia, 
in 6, ibi: Forma, & casibus a jure expressis, D. Covarr. ubi proxim, Pignatell, tom, 6,-
consult, 9 5. num, 41, 

(r) Nos supr. num, 447. Et passim in hoc opere. 
(s) Juxta ea, quíB tradduntur á D. Olea de ees. -jur, tit, 3. q, 13. amm, 14. Et 

máxime per ea, qux traddit Luca de Allienat, disems. 1, num, 45 . infin, ibi: Tallter 
operatur hac militas transactiomm ex defecta solemnitatis qmd non solum non transferetur 
dominium, nec pvssessio j sed operatur etiam resútutionem fructuum ab initio Vide eun-j 
dem dict, disems, 1, num, 100, & 106. Et disems, ̂ , mm, 4. Et Antonel. de Loco Le-* 
gal. lib. 1. cap, 3. <j. 10. num, 125. Quomodo sit regulanda laessio in rebus Eccle-
siae, vide Lucam diau dimrs» mm, ^ . inj®, Et d'mms, 15, mm* 6. 
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que los interesados padecieron 5 solo capaz de repararse con la es;̂  
clusion de la Concordia* (t) 

R E F L E X I O N E S S O B R E L O S T I T U L O S . 
de la Concordia* 

3 80 r ^ í sobre cada uño dé los tirulos con que .frequente-* 
mente es señalada y nombrada esta Concordia por el 

^diotSolor^ano„ hacemos alguna reflexiona no tardaremos mucho 
eft descubrir la dificultad de tomar partido con su autoridad, aün 
en esta parte* 

581 Unas veces la llama Donación, otras Transación, y otras 
Concordia> Capitulación, 6 Asiento, y se sirve tan promiscuamente 
de estos términos el señor Donjuán quando habla de aquel Instru
mento , {a) como si tuviesen igual significación y valor j en que 
también ha sido perpetua y sucogsiva la conformidad con su doc^ 
trina. 

58Z Que rio podemos sin incohsequencia en nuestros prin-* 
cipios reputar el lnstrumentó de Burgos como Donación ̂  es constan
te : pues siendo el contrato de donación por su naturaleza lucrati
vo y gratuito de parte del donatario, y extiiictivo y abdicativo de 
dominio y posesión de parte del donante{b) ni cabe esta total ab
dicación de parte de la Corona Real, como hemos visto, y se ha
rá mas notorio 5 (c) ni hallamos que se concibió conio totalmen^ 
te gratuita y lucrativa de parte de los Obispos concordantes: pues 
Estipularon diferentes Artículos que parecieron ventajosos a la Go-^ 
róña, y dieron causa a l a C ^ r e r ^ : y la donación como tal, n ú 
recibe causa y modo, día, condición, ni gravanien. [d] 

5 8 3 Si la donación de aquellos diezmos se hizb eñ ciinlpll-
miento de la obligación de dotar congruamente las Iglesias, a que 
estaba afecta la Real Hacienda 5 no es menoría impropiedad de la 

Con*-

(t) Ád eá i quae eum Sperelo, & alijs disserit Hontalv. de "jür. SufénemenK 
q. 2. per tot. prascipue A num 70. 

(a) D. Solorz Po/im./^. 4. f^. í. vers. En la qiial qliesrioh} y vei'S, Al qual 
privilegio , y el siguiente f y cap, 12. Vetsvtéro sin embargo. Las voces Donación, ca-¿ 
fitulacion i y Asiento, SQII expresas en la Contórdia, como de Sii inspección se ha
brá reconocida a i 5 3 3. en qiie la hemos piiestó. J 
- (b) Rítkic. & 1. InsÚU de Donat. & eod: tti. ta íf. & Codi 
- (c) Infrá ntím¿ 644. 

(d) pkt. Kubrk, & f. í. & ii/t. ú t , de Donat, Et ibi Communiter Interpretes. 
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Concordia en llamarla merced y gracia, y donación: porque no iiace 
merced, ni donación, el que págalo que debe, ó el que satisfa
ce a la pensión, quando le queda alguna utilidad. (/) i Qué del ca
so es que en aquel Instrumento se la llame donación Concordia) ó tran-
sacciony si en el efecto y de suyo, según la naturaleza del acto, que ma
nifiestan las Leyes, dexando a las Iglesias el regreso contra la Real 
Hacienda, se vé que fue una mera consignación de los diezmos por 
vía de asignación ? Quando se conoce que los contratos son de di
ferente naturaleza que la que aparece, se regulan por lo que suenan, 
y no por lo que son. (*") 

584 Tampoco podemos convenir en que fuese transacción; por
que debiendo esta recaer según su naturaleza sobre materia du
dosa é incierta, y en que haya, ose espere litigio i (¿) faltó todo 
en aquel acto: pues ni habiaduda, ó incertidumbre enel Patro
nazgo de las Indias, y derecho decimal, (que todo estaba califi
cado con Bulas, y posesión, sin necesitarse de la contextacion de 
los Prelados, con quienes ella se asentó, respecto de que habían 
sido electos en consequencia de estos mismos derechos los Concor
dantes ) ni sobre ello habian movido, ni podian mover litigio, en 
que por la misma razón no fuesen a un propio tiempo reos y ac
tores de si mismos, ni en fin podían aquellos Prelados, sin desco
nocer el indispensable deber de sus oficios, negarse a hacer aque
llo mismo que concordaron, como se manifestara en la siguiente 
Crisis. \ 

585 E l nombre de Concordia, Capitulación ^ ó Ademo y es igual
mente impropio de aquel Instrumentó. L o primero, porque para 
ceder el Rey los diezmos a las Iglesias de Santo Domingo, y Puer
to-Rico, no era necesaria Concordia, si fuesen capaces de cederse 
y enagenarse, pues los podia conceder por qualquier otro acto sin 
el de Concordia, como expuso nuestro Consejero Don Lorenzo M a ~ 
theti, tratando de la Concordia de contenciones del Reyno de Valen
cia, {h) 

586 Lo segundo, porque los Obispos no podian entrar á ca
pí-

(f) Leg. SÍ sem, S4. ff. de Hered insttt, Mantica dé tacit, & Ambig, líb, 21. 
mm. 42 .43 . & 51. Et íibt 8. tíf* 16. tium. 8. Et Uh i i t mt 10. mm. 84. Et / i ^ . %3, 
tit, 12, mm, 12. Et eodé lib. 13. t'tt. 2. nüm* 

(g) Leg' l ' Etibi communiter DD. fF. deTransact. D»Ma.then deRegim. cap.?. 
§. i . m m . z ó . D.Larrea Allegat. Fiscal* 2.6* num< 16* Valeron. de Transact, tit, i . 
per tot, 

(̂ ) Paz de Temta, cap. y, mm. 12, & \$ , 
(h) D. Matheu de Regim, cap, 7. 1. mm, 31, 
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pitukr y concordar sobre lo mismo a que ya eran obligados por 
su propio oficio 5 que fue lo que se hizo i @ y lo tercero, porque 
ninguna de las partes concordantes saco de la Concordia partido que, 
6 no estuviese antes legitimado, ó que ella pudiese legitimar: ca
lidades precisas y sustanciales para verificarla justificación de una 
Concordia, {j) 

587 L o que finalmente contribuye, ó para corroborarla su
posición de la Concordia, o para mayor crédito de su nulidad, es lo 
que en el segundo Articulo, ó pacto de ella se previno sobre que 
habia de quedar reservada a los Reyes la presentación de las Digni
dades , Ganongias, Raciones, y Beneficios, que se creasen é insti
tuyesen conforme a la Erección hecha de las Iglesias de Santo D o 
mingo , y Puerto-Rico, porque se supuso un hecho que aun no ha
bia , pues afirmándose, que aquellas presentaciones se habian de 
hacer conforme a la Erección hecha de las dichas Iglesias, consta con evi
dencia , que ni la Erección de la Iglesia de Santo Domingo en la Is
la Española, ni la de San ]uan en la de Puerto-Rico , estaban otor
gadas el dia 8. de Mayo de 151 x.en que pasó IzCencordia, habién
dose otorgado la primera en Burgos por el Obispo Don Fr. Garcia 
de Padilla a 1 2,. de May o de aquel ano, quatro dias después del 
del otorgamiento de la Concordia referente > y la de Puerto-Rico en 
Sevilla por el Obispo Don Alonso Manso a z6. de Septiembre del 
mismo ano: (k) y quan poca fe merezca un instrumento referente 
a otro que no habia, ni existia al tiempo de su otorgamiento, no 
hay para qué ponderarlo, pues son notorias las reglas de su nulidad 
(1) aun en términos menos precisos, (m) §. V I . 

(i) Quod semel debetur, amplius deberi non potest, & semel quaesitum, 
nihil plus expectat. D. Larrea Allegat, 9. mm, 7. in fin. Que los Prelados esta
ban obligados por su oficio á lo qite capitularon, lo manifiesta la crisis si
guiente, desde el 594, 

(j) D, Matheu ubi proxim. cum alijs mm. 29. Pignatell. tom, 1. cohsult. 136. 
ñutn, 2.3. ibi: Vt tamen substantiale est in transaetioné quod hinc inde aliquid demr7 alioqu'm 
subsistere non potest. Ad text.in Leg.i.ff.de Transact, Valeron.í/í Transact, t i t . ic.j .per tot, 

. (k) Con motivo de la duda que se ofreció en el Consejo de Indias en los 
años de 1617. y 1635. sóbrela pertenencia de las Vacantes, para poder los 
Ministros informar en hecho y en derecho; hicieron presente las dos Secre
tarlas todas las Erecciones de Iglesias de aquellos Reynos, por cuyas rela
ciones consta haberse otorgado las de Santo Domingo, y Puerto-Rico, en el 
tiempo que aqui expresamos, y es cosa tan de hecho, que no tiene interpre
tación, ni admite contraria inteligencia. 

(1) JBaldus in Leg, 2. mm. 4. Cod. de Errore Advocmr. Mascardus, & alij ex Fon-
tanell, dé Pact. mpt, parr, z , claus, ^..glos, 18. mm, 24. Pareja^ Instrum. ediÚQn. tit.j* 
resolut, 3, per tot, 

(m) Para que el Instrumento referente pierda toda su fe, no es necesario 
que 



SOBRE LAS V A G A N T E S D E INDIAS, ART.ÍI.PART JV¿ * 8 9 

§, V L 
CRISIS ESPECVLJTÍFJ SOBRE LA CONCORDU. 

588 V ^ V U É careció también la Cowcoráiá de juscificacion de 
% ^ J F ' causaj porque no Hubo, ni se motivó alguna* 

no solo justa i pero m aun afectada, de ella mis
ma se manifiesta, j dé las consequencias de su otorgamiento: pues 
debiendo producir el efecto de que una vez hecha la donación de 
los diezmos de Santo Domingé , y Puerto-Rico, con la calidad de-
absoluta y perpetua, quedase la Real Hacienda libre de la obliga
ción de subvenir a aqirellas IgksiáSj sus Prelados, y Ministros, co
mo que esto era lo que biabia d^ resultar de tomar ellos las deci
mas abdicativamente y por viá de donación insolumm 5 [a] es bien al; 
contrario ^ pues hoy estay y sienl^re ha estado ía Real Hacienda 
supliendo eri ambas Islas quailto es hecesario para el Culto Divino, 
reparosde las Iglesias, 5̂  sustentación de sus Prelados y Clerecía,' 
como es notorio al Consejo^ ' 

5 8 9» Si lá observancia subsequente a qualquier contrato de
muestra sil. calidad i ^ y la íiftenciorí de los contrayentes 5 (c) bien 
claro esta^ que 00 Bebiendo prodiíqidd él i c lá Cúríéordid la omni-
moda dimisión, f liberación de la Real Hacienda y (pues como áca^ 
bamosde expresar , áe esta supliendo de ella lo necesario a aquellas 
Iglesias) úú"mereció et..éarácter %Coricordia j f ñ o habiendo obra
do süs efectos, no se debe teputar por cesión absoluta 5 pues asi co
mo la observancia subsequente a la transacción la legitima y y obrá 
lo mismo qüe la prescripción ; {d) asi también quandq és contraria 
ala misma transaccioii, Ja destruye y deroga, siendo por legiti
mo tiempo prescrlpta : (e) porque esta es la naturaleza de las cosas 
contrarias entre sL 

é á . • S Í 

que conste que no existió el relato; (que es lo que prueban las doctrinas del 
Numero antecedente) sino que basta que él no se .produzca, aunque se , espe
cifiquen sus partes, y ponga á la letra su exemplar en, el relativo, y sea uno 
mismo en ambos instrumentos el Escribano , como latamente funda Pareja 
en toda su citada Resolucs. th. 7. , 

(a) D. Olea th. 7. fl. 3* D. Salgad, in Lubjnnt, i , p cap, 10. mm. 5. & seqq, & 
A num. 24. & z j é ., •? -: y _ v, „ 

(b) Vide.süpiÜ^ nm,- 3v j i & séqfa : * . ^ . 
(c) D. Olea 2. j an , Decis. RotaL 19. nm, 12, Gap, cum venissem, Et ibi Butríus? 

mm. 12. Craveta consií, 188. mm. 1 o. Itt, 4. Menoch. cornil, 341, n m , $, & Z3¿ 
iib. 4. Lo mismo en términos de privilegios Larrea. 

(d) Váleron. de Trmsact, út , 6. q. 3. num, 30. 
(c) Idem Valeron. ¿¿íto. 3 4. 
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5 90 Si para que una cesión, 6 Concordia aproveche, es nece
sario que conste del derecho del que cede, ó concuerda, (/) y no 
basta el que después se haya estado en inteligencia cíe que la tal ce
sión fue valida, porque supuesta su nulidad en el principió, el er
ror no es capaz de ratificar lo que de suyo es nulo 5 (g) < cómo sin 
constar del derecho que tuvieron el Señor Rey Católico, y los Pre
lados de las Islas de Santo Domingo , y Puerto-Rico para haber ce
lebrado aquella Concordia y puede aprovechar a las Iglesias, ni per
judicar a la Corona? - -! '•" 

591 E l consentimiento posterior en que por tantos anos $6 
ha estado sobre esta Cówcor^, aunque se estime cómo acto de 
succesíva ratificación, no puede tampoco perjudicar 5 lo uno ¿ por
que habiendo estos actos carecido de la legitima solemnidad que 
en el primero se requería^ n ó puedert aprovechar á (h) y lo otro,-
porque la tal ratificación tacita, inducida por el silencio de sus M i -
gestades , ha nacido de mera equivocación , a error de hecho de 
sus Ministros, confidencialmente persuadidos por la antigua tra
dición de unos en otros a la legitimidad de la Concordia; y ni el er
ror, ó equivocación obra consentimiento absoluto , pues es in-
volúntanos (/) ni el hecho ó condescencfcncia de los Ministros 
puede perjudicar a los derechos del Soberano , y mucho menos eit 
materia de regalías: (j) mayormente quandó aun el propio de los 
Reyes en estas materias no perjudica mas que á ellos en sus perso
nas, y no transciende, ni se refunde en sus Succesóres ; (̂ ) ademas 
que el estar' la Real Hacienda cóntinuando constantemente des
pués de la Concordia por mas de 200. años en asistir con to
do lo necesario a las Iglesias , es un convencimiento tan real y u n í 
contextacion tal, que mas destruye, que califica la tal Concordia. (/>' 

Si 

(f) D.Olezubtprexi'mh decis. 38. mm, f : *'. 
(g) C&p. Vrinúpms. 25. causa l , q, i . i b i : Difatíeesf ui fon? péraganturexitu, qué 

malo sunt inchoataprincipio. Vid. D. O l e m i dkt. deás, 38. num. 12. & 13.' 
- (h) D. OVektíh i * q,6. num, 30. vers. His addo, Et dicta deás, 38. Bartóí. ad 
leg . Powponms. ff. de Neg. gest, Bald. ad Leg. Observare, ff, deof.íc, Proconsut, C o n -
grnit cap. Auditis, de Elect. Ét cap, i ,de Confirmation* utili f n i imtili . Gomet ad 
Leg, 60. Tauri, num, 60. leg. 29. 1. íF. de Reg, Jar, 

(i) tfihit magis' contrarium consensui 7 quam error. Leg; SÍ per errorem, 1$. fF dejtt-
risdi:t, ommmJ tih\ Err'titis milis est consensus , vel 'valmtas, Leg. NJ» U circo, 9. 
Leg. Cum testamento. 8. in fin, Cod. de Jun ac fact, ignorante 

(j) D. Salgad, de Keg, Protect* S, fart. cap. 10. mm. i $ z . Petr. Gregot. de Repu-
Ule, lih, 3. Ufr 8 mm. 2. & 6, 

(k) Videsuprá 569./;/-rtr<í í. - 4 
(ij Valeroil. de iransact. tit, 6. q. f, mm, 34» 
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5 9 2; Si como conviene, hacemos particular y especifica crisis 

sobre todo lo concordado entre el Señor Rey Católico, y los Pre
lados de Santo Domingo y Puérto-Rico, examinando atentamente 
sus Artículos 5 acreditaremos aun mas la nulidad de k Co»cor¿¿ por 
defecto de causa legitiman pues visto todo su contexto, 110 solo nd 
descubriremos en ninguno de ellos ventaja alguna a favor de la C p -
roña én razón de p reeminenc iasó de intereses 5 pero ni aun 
por consequencia se podra inferir algún justo motivo. 

j 9 5 Asentar y concordar con los Prelados que a sus Mages-
tades les había-de tocar y pertenecer la presentación de las Prelacias, 
Dignidades?' Canongias, Raciones, y Beneficios, que estuviesen 
erigidos en aquellas Iglesias j ó en adelante se instituyesen; fue ocio
sa é impertinente capitülációñ: pues a sus Magestades les pertene-
cia este derecho del Patronazgo incontestablemente^desde 18. de 
Julio de 15 0 8. ( qúatro anos antes del de la Condordia) Jpor la Bu
la de Julio Ih y demás títulos que se han elucidado en el Articulo l , 
aun quandó no bastaseri las de Cerncjüistáddt j Fundador, y otros 
que se apuntaron en la Parte VI . del mismo Articulo, j {m) y en con
sequencia de este derecho habiaíí ádo el tóos los mismos Prelados 
Concordantes para tas Iglesias de Santo Domingo y Puerto-Rico. 

5 94 Concordar su Magescad con los Obispos h forma, colóry 
y disposición que habian dt tener los Hábitos ó Ropas de los Coro
nados , el tamaño del pelo, y Corona , y el que hubiesen de saber 
ablar y entender la lengua latina 5 fue muy ageno de üríá Concordia, 
asi de parte de su Magestad, como de los Prelados: pues todo ello,-
independiente de este instrumento, era de la obligación de los Obis
pos por la misma Bula de Julio II. que eñ el Articulo se cita, y en 
execucion de los Sagrados Cañones, y Concilios hasta el de Trento, 
y conforme a la disciplina Eclesiástica, orden de la Iglesia, y pre
ceptiva enseñanza de los Santos Padres desdólos N^renor* (n) 

Qo % Qu.e: 

(m) Suprá a mm. 258. séqq. Notum est in jure quod frustra prsecibus ím-
petratamid quod jure communi cóncédítur. Leg. unic. Cod. de Thesaur. t t t . io . 

(n) Luca tom. 14. amotar. ad Sacrum cornil. Tr'td. dikurs. 24.' & rium, 21. Erga co-
ronam , vide cap: Dúo surit, caus. 12. ef* 1. Etc&p. Prolñbeté. 21. dist. 2 ̂ . ibi: caput 
in modum sphera radant. Cap. clerui, 1 5. de Vita , & Honest. Cleruor, ibi: Cororiam é" 
tonsuram habeant congrtientem. Tonsuras usus á Nazareis est exortus, & eorum exem-
plo ab Appostolis introdifctus, vide spe'culum Ciéricp, á S. Caíól. Borroni. coñ~ 
fectum regul. 6. p<trt. 5. de Hd'm clericor. El Apóstol S. Pedro fue el primero que se 
abrió corona en la Ley de Grácia , en memoria de la Coionacion de espinas 
de su Divino Maestro. El tamaño de esta Coróna lo previno el mismo Carde
nal Borronieo en el lugar citado, ibi: corona mtetn latitüdo, est aurci circuli. So

bre 
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5 5> 5 Que no se ordenase mas que un Hijo a los Padres que tu

viesen dos, ó tres varones, 'porque.no era de creer que ninguno 
querria todos sus Hijos para Clérigos, (cuyo Articulo miro sin duda 
a que no faltasen personas que ádelantasen la población, y Con
quista de las Islas, y el cultivo y defensa de la tierra) sobre ser de 
razón natural,' y utilidad publica, cuya promoción no es ¿1 ultimo 
objeto de nüesttá Religión 5 (0) es máxima prevenida por los Caño
nes , quandd ño li¿y necesidad de estos Ministros, pues la multi
tud de Eclesiásticos causa en los Seglares desprecio, corfómpe la 
disciplina, envilece el Estado, y ofende a Dios, como lo predico 
San Pablo: (¡>) siendo menos, sori mejores, que es lo que la Igle
sia necesita , y no de multitud siíí elección ^ de que se lamentaba 
el Gran Padre San Berriárdo* (y) 

597 Estos inconvenientes antevistos por nuestro 
le obligarorl a limitar el numero de los Clérigos de la Iglesü Coris-
tantinopolitanái (r) y por los mismos sin duda s¿ encárgo por una 

Ley 

bre el pelo, vide cap. Nonlkeat, 32. dist. 23. ibi: Nec opponet, clerkos comm nu
triré , & ministrare i sed atonscf capite, patcntibus auribus 7 & secmdum Axron talarem ves-
tem induere rut s'mt id íubim ornato. Sobre la vestidura, y color de eíla , véase dict^ 
cap. tton lkeat. l i t dict, czp.cierki & Regulam. S, & 9. apud D. Bdfrom, Sobre la 
literatura de los Ordinandos , vide cap..^»iff. 5. z$, dist, & m , dist. 36. Etc 5. 
dist. 56. Ét cap. 4. é' 11. ses. 23. de Refortrí. Tridentí En pmeSá de que la tonsura. 
Corona, y tamaño del pelo, que debe descubrir las potencias, 6 sentidos ex
teriores, tuvo su origen de ío^Nazarenos, y todo lo'que esto significa, se 
puede ver al Obispo. Pedro Lombardo comunmente conocido por el Maestro» 
de las Sentencias, al 7*6. 4, dist. 24. véasele en el c i p . jjüa sunt. 12. cap\ 1. ibi: co-
? onam habent ab instítutione Romana teclesia ih signum Regni, quod in chisto spectatur : ra* 
sio verb! cafít'u temporalium omnhm depositio. Yide D. IsidorV lib. z. de Origin ofác* 
tap. 4. D. Loaysa in Notis ad Cornil. Tolet. 4, D. Borrom. in íocoátato afoi. mihi. 147. 
ad 164. vide caus. zu q 5. D. VillarroelG^w». P^/ . 1 p, q, 10, art. 6. per tot9 
Clement. Quoniam. de Vita, & Honest. Et ibi Glos; Cap. Pracipimus. firiaí, caus.21 .^.4. 
Lo que en esta materia se acordó en nuestros Concilios Prbviridáíesr, véase en 
el Doct. Ferreras Jí¿jfor. de Espana.tom. i .añode 1 o í o. mm. 1. & 5. y amde i o $ 6 . 
mm. 1, y 4; Sandoval Eistor. del Rey Don Alonso cap. 64. fol, 176. colm. 2. y fol. 177, 
(olun. 2. Vide etiam P. Reifenstueí in "jus canott. toM.i* ad ttt¿ de Vita, & Honest. cle~ 
ricor. 3 . C^ 4. < :: . , „. f , 

(o) D- Chrisostom. homil. 25. ad Priorem : HÚC esiChristidnissimi regula yhtzc illas 
exacta deffinitio , hic vértex supraomnia eminens, publica utilitañ consulere. VideCutell, 
de Frise. & Recent, tecles, libertat. tom. 1. ¡ib, 2, q. 41, num. 10. 

(̂ ) Paul 2. ad corinth. ó. Ne vituperetur minuterium mstrum. Vide Cutell. ubi pro* 
xime. q. 61, nurn. 14.. , 

(q) D. Bernard. iri psal. Qú habitat, D. Isidor. de offic. tecles, cap. 6. De quar-
to genere Monachorum. Vide cap. 3. & dist, 23. de qiíibus Petr. Gregor. de 
Repub,lib.ii.cap.4.,num,3,< . 

(r) Authentic. Vt determinatas sit numem clericor, Petr. de M&vc. lib, 2. dis-
sen. cap. 11. §. 3. in med, cum Novell. X23. Wjp_. I. Et CUm cap. Quomam, de Vita, & 
Honest. clerkor. 

http://Petr
http://de
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Ley alos Prelados de Indias se fuesen a la mano en la celebración 
de ias Ordenes, arreglándose a los Sagrados Gañones, {s) acordan
do también lo determinado' en el Concilio Romano celebrado en 
tiempo del Papa Eugenio, (de que hace mención el Cardenal Baro-
nio) lo resuelto en el Quarto Toledano, (í) y lo que se considero 
sobre este asuntó eií el dé Tfeñtó. (̂ ) 

598 Que las provisiones de los Beneficios se hubiesen de ha
cer en los hijos legitimos de los Éspaholes vecinos y habitadores de 
aquellas Islas, y no en los de los naturales de ellas , fue impertinen
te : pues, ó está prohibición habiá de ser perpetua,: de forma que 
fuese obsrativá la quálidad de naturales siempre y en todos tiempos; 
ó fue. temporal y solamente fespectiva ál estado de entonces. 

599 Si fiíesé perpetua y relativa a los siglos futuros, pecariá 
de injusta / a ló menos cóiítrá la congruencia y honestidad 5 pues 
no siendo bastante éí ütulo dé Gentiles / ni teniendo otro defecto, 
no debian ser privados del derecho del origen y naturaleza, tan 
defendido por nuestras Leyes: y sé récotioce que no se tomo en es~ 
te sentido , sobre darlo a entender asi el Capitulo III. de la misma 
Concordia, y la doctrina del señor Solor^mo, (̂ ) de que en varias Ce-
dulas los vemos declarados por capaces para este ministerio, y aun 
para el de Obispos , según cierto Autor.' (jy) 

Si 

(s) Ley 4. tit, 7. lih, i . Recofd, Indiar. ibi: Porque asi conviene al servicio de Dios 
nuestro Señor, mayor estimación , y respeto al Estado Eclesiástico, El ÍV Alapidé sobre el 
Cap. i , , del citado lib. iX vers, i ̂ . column, i . in princip. fol. ytq., reparo, que Dios eli
gió en la antigua Ley para Sacerdotes á los del Tribu de Ley i i y entre ottaS 
razones , la que á nuestro intentó hace, dice asi: secundo quia tribus Levi Uteris 
irat minor, ideoque facile d i júterdta populo ̂  dtqué alia eic parte süffickns érat ipsa ad mU 
nisteria Taberndculi óbéundai y sobre el cap, ÍS. de los Números ¿á l vers, 2.0, column, 1; 
fol, 862. dice el mismo Expositor cum ipsi (id est Levitas) yix éssent sesagessima 
f ars totius populi.'Et tan preferida la conservación de la AgricülturaV que sus Pro
fesores son relevados en íá masr estrérha urgencia de tomar las ardías . porque 
no falte á las Ciudades la . abundancia , ni los víveres á los Exercitos. Vide Saa-
vedr. in coron, Gottí, 2. p. fol. 41. Et Ádancontz/^. 8. polip. cap, 11, per m . Signan-
tér 10. „ . i ; , r . / „ . . , ,, ;,,, .<.'•< 

(t) Yczstd Arte Real áe nuestro Cevallos ífocwwwf. 23, por todo eL Baronn. 
tom, 9, amo 826, y a Navarrete en sus Politicos Discursos, 44. ,, 

(u) Vide apud Gutelí. dePrisc, & Recent. Iceles, libert, toní, i , l ib,2, q, 30. «.ID. 
(x) Véase el cap.^.de laconcordia^ supra sub num,s 33, ibi: Testo basta que otra cosa sus 

Altezas, o sus Succesores determinen, o provean sobre ello, D. Solorz. mPolit, lib, 4. f,2o. 
vers. rasi en las primeras, y el siguiente. ,. , 

(y) Cítale el señor Solorz. lib, 2, Politic, cap, 30. vers. Contentándome aora. Es
ta doctrina es sin' escrúpulo: pues rio hay íey alguna que excluya á los hijos de 
los que naciendo lufieles , se convirtieron á la Fe, de los honores de la Repu-
blica Christiana, y grados de la Iglesia, si ellos son de una vida, y costum
bres correspondientes/ 
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600 Si fue aquella providencia respectiva solo a aquel estado, 

y tiempo5 (como esta entendido, y declarado) no se puede aun 
en esta forma escusar de incongruente el Articulo: ó porque coa 
una mera orden de su Magestad se lograría lo mismo con los Prela
dos 5 (aun quando ellos quisiesen tolerarlo) puesto que los hijos de 
los naturales por ilegitimos 5 incestuosos, yNeophytos, (como no 
catequizados é instruidos en lá Fe) no estaban por entonces en ca
pacidad de llevar las obligaciones de un simple Sacerdote, y mucho 
menos de llenarlas de un Beneficiado, (^) a que los mismos Obispos 
atenderían bien por su propia obligación pastoral; ó porque man^ 
dándose que los Gobernadores, y Jueces Vice-Patronos de las dos 
Islas no presentasen, ni nombrasen en otra forma a los que los 
Obispos propusiesen para los Beneficios , se lograba el fin de sus 
Magestades, sin dispendio de su autoridad en esta parte. 

601 Que no se guardasen las Fiestas que no estaban ordenadas 
por la Iglesia, aunque fuesen por promesas y votos, y que en los 
Synodos no se acrescentasen mas de las que a la sazón se guardaban 
en dichas Islas, fue también ocioso deducirlo en Concordia : lo uno, 
porque los Obispos mismos, quando no por sú utilidad, (pues les 
cesaría mucha parte de obvenciones con la menos cultura de los 
campos ) por su obligación lo deberían evitar , imitando el Cuida
do que sobre esto tuvo el Concilio Maguntino en tiempo del Papa 
León III. (a) acordándose que ningún tributo es mayor que una 
Fiesta, en que desan todas las Artes: pues como dixo San Chrísosto-
mo, (b) no se alegran los Martyres de ser honrados con el dinero 
que lloran los Pobres: y el piadoso Padre Suarez dixo ; Quando las. 
fesúVidades no son necesarias para la eterna salud y sino para mas devoción; m 
se han de instituir en perjuicio de las labores y necesidades del Pueblo: \e) ta
les victimas son unos Sacrificios muy odiosos a Dios, (d) 

602. Y lo otro, porque para las Fiestas que se aumentasen en 
los Synodos, estaba el remedio en la misma mano5 Real por qual-

quie-

(z) Co^ci\ ,^iccn, Can. i . Mí serum est emnfieriUagistmm ^ qui needum dtdicit es-* 
s i áisciplum, Inocent. I. ^w>; 12. ad Aunl. D. Hieronim. r anteqmm ryroy 
m p ' m Magister sit, quam discipulus,-

(a) í). Saavedra Empres. Labor ommav'mck. 71. Siendo, 
(b) Non gaudtnt Martyres, quando ex Ulis pecunijs honorantur, in qulbus pauperés píorant, 

P. Chrisostoni; sup., Matth, 
(c) P. Suarez de Religión, tom. r. lib, z. cap. 11. mm. 8. Infin. P. Cabrera crisis 

Volkk. tract. 3. tap. 6. %. mm. \Q. 
(d) Qú ofert sacrificium ex substantiapauperftm y tmquam qul yictimat filium in cons~ 

p em Patrh su'u Verbasunt Spiritus S. 
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quiera de dos medios: el primero , mandando a aquellas Ciudades 
no prestasen su consentimiento para que en los Synodos se institu
yesen ó estableciésen tales Fiestas j pues es precisa en semejantes 
actos la asistenciá deí Cabildo, que Representa al Pueblo 5 (e) sin cu^-
yo consentimiento no se puede; hacer indicción de Fiesta: alguna, 
como es expreso en Derecho Canónico, (/) y lá mas comuit opi
nión; {g) y el seguildd, negando el Consejo de Indias el paso a 
las ConstitüCidrles Synodales qué contuviesen tal aumento i puesto 
que sin ser visto, f aprobado por el Consejo lo Resuelto y acorda
do en los Synodos , ñd se podia llevar1 a efecto. (¿) 

603 Esta áütóridad no soló para coií los Concilios particulares, 
ó Provinciales y (cómo son todos los de las Indias) sino también pa
ra con los tíenerales y üriíversaíes Compete a los Principes desde la 
infancia de kiglesia, y se práctico en el primer Concilití General 
Ephesino , írtíperandaTeoddsia; y eil tddos los Nacionales , y l?ro-
vlnciales de riüestrá España celebrados desde Kecdrédo, precedía a 
su! execucidti lá cdriíimlacidri de los Reyes, y nd les estaba prohi
bida a los Príñdpe^ lá facultad de rescindir lo estábtóddp, y hacer
lo ver siempre que: érá líecíesárid. (ij 

6 04 Póf Id respectivo a las Fiestas votivas, (que es otro extre-< 
liio) era igual a prdporcidn lá autoridad del Rey : pues ordenan
do a las Ciudades cscüsaseri estos votos, como tan gravosos al co-
inun, y poder en otros agradar mas a Dios, estaba cortado de raíz 
el inconveniente a que íríiró en está parte la Concordia: ádemas que 
rro fderá nuevo el que lás níisnlas Justicias de lás Islas restringiesea 
el numero de Fiestas, siendo muchas. 

60y Para dar lugát'al Wbájdy y labores de íos vecinos^ y 
que no se consutiiíese en Ffeátás la mayor parte del ano , con tanto 
daho de la República, y de los mismos Obispos y su Clerecía, por 
las menos oblaciones y Sacrificios 5 practicó Claudiano Cesar esta res
tricción la quarta vez que fue Cónsul, según escribe DioriCasio re
ferido por d VolkicúÉobadilldf (j) y nuestro'Tr^wo, siendd E m -

(e) D. Villarroeí Gobtern. Pacific, i . f, q, 6. art. 4. num. i 6 , & 2 i ¿ 
(f) Cap. Conquams. ^.Cdterisque, de téñ)s. Cap. Pronunclaridumje consecrat. dict, j / 
(g) D. Villarroeí ubiproxim* num. i 8. P. Suarez ubi supr. a mm. 8. 
(h) Leg. 2. & 6. tk, 8. lib. í. Recofü. íríd, D. Soíorz, tom, i , lib. 3. cap, 7. n . $ l . 

Et m Poí'mc. lib. 4. cap. 7. vers. Pero aun quaridtí; en donde dice, que es especial 
en los Synodos de Indias el c|ue no puedan ponerse en execucion sin la apro
bación del Consejo. Véase á Salcedo ̂  Leg. pólit. lib. 2, cap. 9. §. vnico mrn, 44, 

(i) Marc. lib. 4 dissert, cap. 4. per tot. Nos síüprá á mm. 74. 
(j) Bobadill. lib. 2. Politic. cap. 17. mm. 44.-



2,9 6 DISCURSO JURIDICG-HISTORICO-PÓLITICÓ, 

peraclor ele Roma, mandó que solamente se guardasen al ano vein
te y dps Fiestas, diciendo que mas se servian los Dioses de los hom
bres que traba)aban, que de los que holgaban, según Cuenta en 
su vida el mismo Autor. 

6 o 6 Quanto contuvo de inútil para con los Reynos de las Ine
dias lo prevenido en la Concordia acerca del numero de las Fiestas, 
por poderse ocurrir por otros medios menos costosos al inconve-
niente, tuviera de beneficio para estos Reynos el que se dispusie-^ 
sen de tal forma los dias feriados y sagrados, que ni se faltase a 
la piedad, ni a las Artes, como aconsejó Tácito : {k) m que pare
ce medio muy proporcionado el que previno iiiiestro Político Con
sejero; (/) a saber, ó que su Santidad mandase reducir las Festivi
dades a menor numero 5 ó que algunas se celebrasen én los Domin
gos mas próximos a sus dias , puesto que toda la causa final de es
te Culto,: y de la parte Moral del precepto del Decá logode que 
se derivó el Eclesiástico r (̂ 2) se salva por determinación del Evan
gelio en las Dominicas ", y que en la Ley de Gracia no se halla que 
por Christo r ni por sus Apostóles, fuese precepto positivo la cele
bración de las Fiestas en otros dias: (») cuyo temperamento se ha
ce ciada día mas necesario , quando rio por lo que se relaxan los 
oficiales mecánicos , y desordenes que de ello vienen a la Republi-
€ar por ocurrir al menosprecio con que es tratado por muchos es
te Artículo Eclesiástico, tomando pretexto de la misma multiplicó 
dad de las Fiestas para faltar a su cumplimiento. 

607 .-Que-debiesen finalmente los Obispos de Santo Óomingoy 
la Concepción, y Puerto-Rico, y sus Clerecías, rogar a Dios por 
la vidade susMagestades, por la felicidad de sus Estados, y por 
sus Almas, en müriendo.; era obligación de todos ellos, por su Es^ 
tado, por vasallos de los Reyes, porque la Santa Iglesiai lo manda, 
y practica 5 (a) porqué lo aconseja el Apóstol, (j?) porque sus M a -

ges-

(k) opportet d'mdi sacros y & negotiosos dies, qui divina coílerentur, & humana non 
imfedirent. Tacit. Vé, 3. Anml, 

(1) D. Saaved. ubi supr, in fin. 
(m) P. Suarez toni. u da Kéighft, í'íb. 2. cdp i , in principé- ]?ignateíl. tato, 8. £on-

*uít, canon. í o. num. 1, & 2. cüm D. Thom. & alijs. 
(n) V ,S \x ix€zd t c t . ñh . z . cap .2 .mm.2 , 
(ó) Las Oraciones que la Iglesia usa en diferentes dias del año , y en los 

de Letanías, y Rogativas publicas, Ib persuaden; y en nuestra España la co
léela de la Alisa, y commemoracion del Canon que concedió San Pió V . al 
6eñor Don Felipe Segundo. 

(p) D* Paul. ípiíí. i , ad Tit. cap. 3 . ibi : Orate pro Regibus & ómnibus 7 qui in su-
bit-
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gestades eran Patronos, bicnliechores y donadores de las Iglesias 
de aquellas Islas5 de cuya Real mano recibían los Oficios, y su 
congrua sustentación, {fj porque en la primitiva Iglesia lo practi
caron conelRey Oyro los Sacerdotes de Jerusalén, según se nota 
en el Sagrado Texto, (r) porque era estilo, que se observaba en 
España, establecido por el Capitulo 18. del decimosexto Concilio 
Toledano, reynando en Castilla Flavio Egica, 00 y porque en fin 
la misma Iglesia mira en ello por su causa, como con autoridad de 
Theodomo hemos notado, (t) 

608 A l ver deducidos en Concordia unos Articulos tan irregúla-
res, incongruentes , y remotos de los intereses de una Corona, y 
tan de la primera obligación de los Prelados, y que en su cambio 
se hubo de feriar y ceder un derecho de tanta consequencia, co
mo el de las decimas de aquellas dos Islas, no por su. cantidady sino 
-por su calidad de regalía 5 no se puede esCusar el entendimiento, 
executado por los antecedentes reparos , de reputar esta Concordia 
por apócrifa, ó presumir alo menos, si la creemos, algún fin par
ticular en el Señor Rey Católico, que ya en sus últimos años, muer
ta la Señora Rey na Católica, cuyos respetos le detenían bastante-
menre, miraba con desamor las cosas de Castilla, y con mayor las 
de Indias, por haber sido de aquella Magestad, y de esta Nación 
solamente, la gloria de su descubrimiento, y Conquista, {u) 

609 Mas circunspecto anduvo el Señor Rey Católico en lá 
resignación del Reyno de Ñapóles, y Estado de Milán , que coa 
tan poderosas instancias se pretendía por la parte de Francia, y de 
Roma, al tiempo mismo que su Magestad hizo la del derecho de
cimal de las Indias: sin duda porque este Principe con aquella su 
profunda penetración y transcendencia miraba como propio lo de 
Italia, y esperaba succesion de su segundo Matrimonio con Do-

Pp ña 

Mmkate sum ^ m quietam & tranquillm v h m agmus in omni petate. Vide supri"* 
num, 94. Uñera z. 

(q) Por esta consideirácion se ordeno esta rñeiitoria de los Reyes en el c*-
nen igt del concilio de Herida, celebrado el año de 666. cotno hace ver su Reco
lección en elD. Ferrer. títstúr. de t spña . tom, i . fol. 383* mm. 10. 

(r) £t offerant oblamnes Deo Ccéli i horentqtíefrovitaRegisy&fiUorume'ms, Esdraí 
lib, 1. cap. ó.vers, io. Joseph/^. 11. ^ 4 , 

(s) Saaved. Coron. Gót, tom.i. ca$.z%%foh 430. Dóct.Ferrer. títstorMtsfaña, ar¡9 
de 693, IÓ. 

(t) Vide Nos suprá mni, 04. littera & 
(u) Herrer. Histor. Géneral de Indias, Dmdt ié lib* é> (ápi I §. in pinúf, Cty, 16. i» 

pincip. Et cap. 17. vers. com eri 4 m » 
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ña Germana de Fox, y lo de las Indias ya lo contemplaba como age^ 
no; (x) y Comó.dixo ^ m í i t o o :,de diversa manera usamos de lo 
propio, quis de lo ágcno , en que convino Cicerón, [y) 

6 i ó Si este Principe no hubiese olvidado quando la Concordia, 
el que sólo érá Tutor de su Hija la Señora Rey na Doña Juana, y 
Góbernádor de sus Estados; hubiera tratado sus derechos, para con
servarlos, como propios, y para darlos como ágenos , que es lo 
qué alababa Séneca de, su Madre Helicia. (^) 

611 Quaüdo las prevenidas máximas que intento el Señor 
Rey Católko en sus últimos años, ó por odio a su Yerno el Archi 
duque Rey, como fue la boda coala Excelente, por otro nom
bre la Beltraneja, para resucitar sus pretendidos derechos a la Coro
na de Castilla, {a) o adelantar la futura succesion que esperaba 
de su segundo Matriínonio, {b) no persuadan que prevalecía en -si* 
idea el desmedro de Castilla d por lo menos hacen ver, que después 
que le faltó la Señora Rey na Católica, y que se le fiuscraron raque-, 
lias grandes esperanzas que habia concebido de que fuese hx Con
quista de las Indias accesión fox: /mitad de las Coronas de Castilla, y 
Aragón ^ (tonio ésFórzó a titulo de Gananciales , por haberse «des
cubierto aquellas Xierras dúraiite ^ l Matrimonio) miró las cosas de 
Castilla , y las de Indias^ ó con tedio , ó con poca aHcion^ bien io 
califican ios desvíos que . experimentó/el .A!.miraiiteCotó«, Autor de 
aquel feliz descub t imien tóa la vuelta de su ultimo viagc que ha
lló muerta a la Señora Doña Isabel , x n odio tal vez de haber ú d o 
el instrunv.'uto de tantas glorias pata Castilla, (c) 

-.n ni- fáiii riT~r~~rir7 ^''~ri^'TTT^r; M íiir- rm ^ni - i i t y - -->-...• -.-.^ rr.Wl 

(x) P, Mariaflá tiistoria General de~Espana. toé . 2. 'cap, final. 
(y) JÜiter üt'mur froprijs, aíket commódatis, X}ninú\iinó de Orat. Cigtr. 2 . de 

finlb. ínfo enim natura quasi prava méhltur ^ quod in negmo quisque suo hebetiot tit9 quam 
in alieno. í t i n lih. u de offic, verá. mMMeñtüm. ibi : tst m'm ÚifficUís mra rerum 
alienarum. ,.. ,, . 

(z) D. Villarroél Goh'mn. vaáf. i . p. q. z. art, 3. num> 18. in fin. 
(a) SzñáovaX Historia del Emperador, tom, 1. íib. 1. 2t . 
(b) Los mas tíistoriadorés 4üe hablañ de este Principe, hacen alguna re

flexión sobre los designios y máximas que apuntamos. ^ 
, (c) Vide supiránum. 608. littera l i . Herrera betad. 1. Iib. 6. cap, 13. inpñnc. di-

Ce, que el Rey Católico siempre hizo poca estimación de colon 7 y nunca le 
¡mostró obías, hl señales de agradecimiento: en lo mismo conviene Don 
demando Pizarro en sil Libró ié Váronss l l m m úet Nuevo Mundo, cap. 7. en la Vffy 
del Almirante Coiotí» 
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§. VII. 
Q V E L A C O N C O R D I A N O H A DEBIDO O B S T A K 

a los derechos de su Afagostad en las Vacames* 

6 i i ^ ^ V U a n d o cesase todo lo referido y lá Concordia no pê  
cara en alguno de los Capítulos > a que hemos lla^ 
mado la atención; todaviano parece podría afian^ 

zarse con este Instrumento la acreditada autoridad de tantos, co
mo se han detenido sobradamente circunspectos en la resolución 
del dominio de las Vacantes, fundados en la espiritualidad en que 
con la redonacion de los diezmos las han supuesto en consequen-
cia- de la Concordia* 

61 $ Habiendo sido esta celebrada entre el Señor Rey Católi
co, y los Obispos de Santo Domingo, la Concepción , y Puerto-
Rico , única, expresa, y determinadamente para las Iglesias, y Cle
ro de aquellas dos Islas, y nominada é individualmente sobre las 
decimas de ellas, según de la misma Escritura parece $ {a) i cómo 
puede este tratado particular, siendo de rigoroso derecho, limita^ 
do y determinado a aquellos Obispos, y no a otros, á aquellas 
Iglesias, y no a otras, a aquel Clero, y no a otro, a aquellas de
cimas, y no a otras, obrando fuera de la intención de los Agentes* 
y de la Ley, y limitación de la convención, é inteligencia de las 
partes, estenderse ni ampliarse de cosa a cosade lugar a lugar^ 
de persona a persp;na, obligar mas que a sus Autores, ni en 
hacer legitima consequencia para con las decimas de las demás tier« 
ras, Provincias, y Reynos de las Indias, sobre que no se concordó, 
ni para con todas sus Iglesias, Prelados, y Cleros, que no concur
rieron, ni pudieron concurrir, {h) asi por no hallarse todavía con. 

P p r C o -

Ca) Las palabras de la concordia i que próducen la limitación que decimos* 
son estas: Con los Reverendos:: que son en i A Isla Española, y Puerto-Rice. Luego pro
sigue s Por SÍ y en nombre de las Obispos sus succesores , que después de ellos futren en las 
dubas ígiesiasi JLn. c i cap. l dice: Les hacen gracia de lós diezmos a sus Altezas pertene-* 
ciernes, de las dichas Islas, En eí cap, 2i hay Otra tal restricción , y así Succesi-
yainente hasta el fin. -

(b) Contracta ultra partium consénsum niBl operañtür, (¡Hfa smt stricti )uris y & J e * 
hent etiam accipi stricte, & non recipiunt interpratationem ampliativam, sed antativamf 
& sms términos non excedmt, quia ex partium comentione legem accipmt ^ & Umitantur^ 
& non extendanm de re ad rem, D. Valenz. cum aliÍSGtf»«/. H . amm. 175. ad ^,76, 
Vide eum ab argum. consU. 71. a mm. 83.. fitg^ difeíenúam decinxarum unjus. 

http://ArtJI.Part.1V
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Colonia en aquella sá^oñ las 'derñk Provincias (c) ni haberse eri
gido otras Gatédmles y que las dé k Ida Española, y Puerco-Rico; 
como, porcjué ni la íazoil sé hábiá indinado a que existian otras 
:tlerras que .púdó soló descubrir después la iníátigable investiga
ción dé nuestros llüstres Héroes) Si la disposición limitada no pro
duce, sinó éfectó limitado} [i) icónio, siendo hiConcúúid l i 
mitada y détérniinádá 'dispósicioii aislas ̂  decimas, y personas pre
sentes , púedé óbtar un efectó uniyérsal a todas las Indias j sus Pre
lados, y décimas futuras y cóntingéntes> ( i ) 

615 Si el hecho dé aqüellós Obispos no ligó , ni ptidó a sus 
Iglesias y Cletós 'siendo pócas, y distando menos, por el defec
to de su cónsentimiéntó, y demás Causad que hemos señalado (̂e) 
pues ciértaménte no se hálláta áctó alguno de ratificación de la 
Concordia hechó :pot las Iglésiás de lá Isla Éspáñola, y Puérco-Ri-
t ó , y Consta que él Obispo Padilla murió antes de pásár a Santo 
Domingo, y de ser conságradó^, (*) \ cómo podra óblígar a fes Pre
lados ígiésiás-j y Cleros todas ks Jndiás > sifeñdo tantos ̂  y dis
tando mas) 

616 i Qué origen, qué descendencia, ó que parentéscó tíe-
Siéá l^s-demás Iglesias de las Indias con las de la Isla Éspanóla, y 
Puertó-RÍCó * para que debañ cóntráhér sus obligációrieS, y ser l i 
gadas cóñ suS Concordias í cQúé tulpa cómétietón losPi:éládt5s, y, 
Cabildos de las demás partes de las Indias , antes de nacer, paía me^ 
tecér íá pena de sufrir los vinculos de xxn&tZdncordiâ  en qué los que
remos aprisionar después dé habét nacido \ 

6 1 j Está reSéxion tan ñárutal y legal > qué la tüvímos cier--
itamenté por nueVá y propia en la invención ^ hállámós casualmen

te 

vel alterius Provincise ^ vide etiam ab argument. text. iri Leg. Non omnh. 19. íF. 
áe tehi credm Et D. Mátheii de Regim, cap. 7. §. 1. mm. 194. Vide cap. Ve~ 
mns. t, deúecim, ÉtTridént. cap. 4., ses. 6. de Reformar, ib i : Concdrdijs ^ qu¿ tantum 
íms óbligent Áuthores, »0» etiam succesóres. 

(c; Én. el año de 1512. eri qué parece haberse celebrado la concordia de Sur* 
%ós i y hasta el dé T 517. no habia descubiértas más tierras en nuestras Indias, 
que las Islas de Santo Domingo, Puerto-Rico, y Cuba ^ y alguna parte de la 
Costa del Dárien * como se puede ver en él Coirohista Herrer. éñ Soíis Histor, 
de meva-Btpaña. lib. i . cap,4. versi Ño por distantes. P. Marian. tom. 2. lib. 26. cap,$. 
pórque Méxicó ^ y su Réynó se descubrió el de 1520. y el del Perü el de 152^. 
cónló testifican estos Mistoriadorés ^ y SándoVal en la del Imperador. f m Á , lib.^. 
por iodó eí 5 y lib, i 3 . 3Ó4 

(d) Barbos. Áxiómd 73 .^ mm. i § i 
(1) Árg. Leg. si ha. ff de duro, & arg. legat. Nogüeroí AÍleg. 3 %. mm, $0. 
(e) Süpvz num. SJ4.. & séqiieritibus. 
i*) Herrera Decad, u lib* %t cap, 10* Vers. los tugares. 
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te desp ués, que no lo era en el tiempo, pues la había coeádo, aun
que muy de pasó, y a otró intento, el señor Solor^am. (Felfeeslas 
ingenios pasados dixo nuestro Eruditisimo Consejero Don Diego de 
Saavedra, (/) que hurtáton 4 los futuros la gloria dé lo qué hábiari 
de inventar ! ) 

618 Hacése cargó, pues, él ¡señor Soíor^año éñ éste lugar , (¿y 
del privilegió qué goza el Consejó Hcal de las Indias para conóeet 
en pósesión y própíédád dé las causas décimáles dé áqúellós Reyños^ 
y hacieñdóselé tánibiende la óbjéccidñ qúe padece ésta áütóridad^ 
a causa de la Cóñcordtá dé Burgos 3 respóñdé asi; J l ^mi privilegio no 
óhstd Id exclusión %ue sé opone por pdtté dé lás Réligiones, qué ya él fíe/ do
no estos diezmos'X que eran suyos > k Ids tglesids\ POKQXJÉ ÉÉTO N Ó 
PROCEDE A V Ñ É Ñ TOOJSJ C O M O W É G Ó ^ E R E M O S , 
(h) Es párá ñüésíró intentó táñ terminante él lugar ^ qué perdériá 
de su autoridad rodó quanto trábájásemos éñ sü aplicación. 

61 9 t)e otra seniejanté deflexión sé sirvió ñüéstró /Góñsejefó 
Dm Loren^p Matheu párá afirmar que lá Concordia éstipüláda entré lá 
Reyñá Leonor y él Cardenal Legadó sobre las éóntencióhes del 
Réyno dé Valencia j óbíigabá soló a lo^ Ordiñáíios de lá Próvíñciá 
Tariracoñeñse, y nó a los qué después se ctéáróñ y éíígíeíón éñ 
otiraS partes de aquel Reynó 3 qué al tiempo dé sü celebrácíóñ hó 
estaban todavía recuperadas de los Moros, (i) 

¿10 En el pleyto qüé litigáróñ éñ el Cóñsejo las Religiones de 
las Indias coñ él Fiscal t Iglesias de ellas sobre ño sér dezmables sus 
heredádés, (j) füñdáróñ éñ está Concordia la ñias prindipál dé 
excepciónes, asi eñ orden a lá iñcómpetéñciá dé aquél Tribunal 
párá coñocer desta caüsá, por suponer ser espitküál lá materiá que 
se trataba ̂  y de la misma naturaleza los diezmos dé las Indiás^ por 
haberse rcespiritualizadó Óon la donación hecha a las Iglesias j. co

mo 

(f) D. Saavedr. Emires, i x f m ó m íucem. 1, §. He procurado, y el siguiente. • 
(g) D. Solórz. in Polh. üb. 4. cd$, i , yers. Al qual privilegio,' 
(h) Debe notarse qüe en todas ías Obras del señor Don Juan de Solorzano 

nd héiiíos visto ] por nias que ló heñios procurádo, rocada la distinción que 
aquí hace j y ofrede para salir dé! argiimento de las Religiones Í pues no se 
hallará en todas ellas, nó solo cosa qtie aluda á lo que aqui dice ; sino la sen
tencia totalmente contraria i porque síii distinguir de Iglesias, niega absoluta* 
menté párá con todas eí derecho dé íás Vacantes eñ el cdpt 12* libé 4* de su poli" 
tied i de^dé el vers. Vero sin eiiibdrgd. 

(i) D. Mátheü de Refm, cap, 7. §. i . tiuni 194. Dé ésta Concordia hace mención 
el Doct. I'errer. éri sd HÍSÍÓTÍ de ispañai iorh, t i añó de I ^72. mni, 9. fol. Í 9 1 . 

(j) De este pleyto hemos hecho memotk en muchas partes de este Dis-
cursa* '' ''r • 
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mo en quanto a queriendo ya espirituales, y también eclesiasticaslai-
partes demandantes y las demandadas, era corriente, con mas^ o 
menos modificaciones, la esencion, en consequencia de sus Bulas: 
pues mediante la Escritura de transacción y Concordia habia de par
te de su Magestad una formal translación y apartamiento de los 
diezmos a favor de las Iglesias. 

611 Sin embargo de haberse esforzado y ponderado tanto 
este Instrumento, Como fundamento de ambas pretensiones, no 
sólo se radicó en el Consejo el conocimiento de esta c%usa, sin de
ferir a la declinatoria; sino que en lo principal se execurorió a fa
vor de la Corona e Iglesias, condenando a las Religiones por sen
tencias de vista y revista a la paga de los diezmos que ?e causasen 
en sus posesiones en adelante, desde el dia de la contexta¿oii de 
la demanda, como todo resulta del Executorial que se libró por el 
mismo Consejo el dia 31. de Diciembre de 16 61, 

6 i i Sí hConcordia fuese cierta y valida, ó se debiese enten
der con la extensión que lia sido recibida, no parece se habría re
tenido el conocimiento de aquella causa en el Consejo, ni deter-
minadose en la forma que hemos visto: pues si en fuerza de la Con* 
cordia se hubiesen espiritualizado los diezmos omnímodamente, co
mo suponen; hi el Consejo pudiera haber retenido el conoci
miento de una causa toda espiritual en su materia, y en las partes 
que litigaban, (fe como eran Iglesias, y Religiones; ni pudiera ne
garse a estas la esencion que pretendían, según doctrinas clasicas^ 
(/) y el hecho del mismo Consejo: [m) pues el fundamento fue la 
secularización y profanación de los mismos diezmos, y el no ha-
Jber perdido esta naturaleza, aunque se hubiesen donado a las Igle
sias, como queda fundado desde el N u m m 45 8, y lo dice expre
samente el señor Solor^ano, («) 

Pa-

(k) Per ea, qiias traddit Lágunez cum alijs, de Frttctib, z . f . cap, ú mm,yj , 
quo suprá mm. 473. & " W . 

(í) Este mismo argumento hace el señor Matheu de&egim. cap.2* 5» «.101* 
y cita al señor Solorz. Vide Lagunez uH proxmk 
^ (m) Según dice el señor Solorz. m su Politic, lib. 4. 1, vers. tA qual qnes* 
t 'm. El Consejo en vista, remitió la caüsa de las Religiones á Roma, ü otro 
Tribunal Eclesiástico, inhibiéndose de su conocimiento, y con lo que el mis
mo señor Solorzano expuso en la revista del Articulo, logro Como Fiscal del 
iConsejo la revocación del primer Auto, y que la causa se radicase en él, y lo 
mas principal que deduxo fue el argumento que hacemos con su misma doc
trina en el 632. y siguientes» 

(nj übiproxim. a vers. La ^ud ^uest'm, Siguantcr ver$. Hro sin embargo* 



SOBRE LAS V A G A N T E S D E INDIAS, ART.ILPARTÍV. 305 
6 2 3 Parece que es argumentó también de que'siempre se ha 

tenido en poco la citada Concordia para haber tomado de ella la es
piritualización de las Vacantes, el que por la Ley^ t * tantas veces 
citada, (0) que fue publicada y establecida mucho después de la 
Concordia y y de las Juntas , (¡>) se previno y «ordenó la consolida
ción de los frutos vacantes con la Real Hacienda: pues si la espiri
tualización fuese indubitable por el hecho de k Concordia^ ó ya por
que se hubiesen donado todos los diezmos ̂  ó ya porque la parte 
asignada para congrua de los Prelados hubiese pasado a las Igle
sias con perpetuidad, y consideración a la dignidad5 parece que 
subsistiendo qualquiera de estos respectos, que son los fundamen
tales de la inteligencia contraria ̂  no se hubiera prevenido la con
solidación que dice la Ley: pues implicará la consolidación y unión 
dedos materias extrañas y opuestas, como son la espiritual y la 
temporal, sobre el invencible defecto de potestad que debiera en
tonces considerarse en su Magestad para mandar incorporar a su 
Real Hacienda un caudal totalmente espiritual, y apartado de su 
Patrimonio eñ fuerza de la CowcmÍi¿í ̂  ó de aquella asignación per
petua de congrua que se supone hecha a la dignidad > y no a la 
persona de los Prelados. 

v n t 

EXPONESE U DOCttUNJ DEL SE3>I0& SOLORZ JNCX 
M f ruehd del asunto* 

é 14 R i e n d o la áütótidád del señor Dort Juan de Solar̂ ano lo 
que parece qué obsta mas ala idea que hemos for

mado sóbrela pertenencia de las Vacantes 3 y lá que tan debida
mente ha hecho, después que escribió su Politica^ tan dudoso y 
vario el dictamen de los Ministros del Consejo y Cámara de Indias^ 

(o) Süprá mmer. 409. 
(p) La concordia fue otorgada éñ i . de Mayó dé 1512* comó parece de su 

contexto, las confereñeias fueróri en los años de 1617. y 163 5. segíin la auto
ridad del señor SotdCz* aí M . 4* dé süPoltnct cap. 12, y la 19* 41. qué hemos cita
do, se promulgó el año de 1641* como parece dé sü margen, y se recopilo 
con las demás el de 1680. y siendo posterior I todos los otros actos, y ha^ 
hiendo tomado nueva fuerza y vigor de ley coil la promulgación dé la Reco
pilación, en que se halla inserta con todas las demás , según el Licenciado. 
León en sü Tratado de córtñrniMhñü Realesi i ¡ cap. Ü. riuM, 18* parecé Ci dero
gatoria esta Ley de todas las anteriores dispósicioites. 
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dificultando la final positiva resolución que tanto se ha deseado 
en esta materia? hemos creído poder sufragar nuestro pensamien
to con la autoridad del mismo seíior Donjuán y que no sera poco 
para hacerle recomendable para con todos. 

615 N o quisiéramos manifestar la antimonia de su doctrina, 
n i menos arguirle de inconsequente: (que no es maravilla com
plicarse a veces el que escribe mucho (1) y en materias graves y 
varias) pero no siendo por irreverencia, como lo protestamos He
no de sinceridad, sera efecto de la verdad que sostenemos cual
quier demostración que resultare.^) 

6z6 En el Libro 4. Capitulo 4. de su Política Indiana, al versículo: 
Y aunque hay otras CeMas, en donde discurre sóbrela administra-
*eipn de los diezmos, afirma el señor Don Juan, que quando esta se 
prohibióalosCabildos y Prelados, era quando estaban todavía in 
corporados en la Corona Í pero que después de haberse dado en 
dote a las Iglesias corría a cargo del Cabildo su administración, 

617 Omitiendo por ahora el Articulo de la jurisdicción deci
mal , de que en diferentes partes de este Discurso nos hacemos car
go 5 lo que mas conviene atender, es que habiéndose celebrado 
esta Concordia el ano de 1 512,. se diese orden a los Oficiales Reales, 
en el de 1 5 x 1. para que estuviese a su cuidado la administración 
de los diezmos, prohibiendo a los Prelados y Cabildos de las Igle
sias el mezclarse en ello, según dice el seíior Solor^ano en este lugar. 

618 Si el motivo fuese el que refiere el señor Don Juan, de 
rque aun entonces estaban incorporados los diezmos en la Corona; 
parece que nada habria obrado la Concordia de Burgos, celebrada diez 
anos antes, que es a quien el mismo señor Solor^ano atribuyela se
paración de los diezmos de la Corona, y su donación a las Iglesias: 
pues no hay, ni se ha señalado otro acto ó instrumento en que 
fundarla, if) L o 

(1) cuipluramsse datum est, eum majorá dub'ta sequumr. ÍBn. Sylv. Rhet, Ub, 2 . 
(a) Tantam enim ptentum ventas habult ut milis maíhinis, aut cujusquam hominis 

'ingenio, aut arte subferti potuerit r & licet in causis nullttm Vatronum mt deffensiirem f)b~ 
ttneat, tametiper se tpsam dejfenditur. Maro. Tuíí. in Órac, invat'm. Esdr2e4, 35. Ve-
ritas magna, & fortior p a ómnibus, Bl largo tiempo no la desfigura tampoco 5 y 
así Lactañcio/^. i . Divinar, instit, y Arnob, Ub, 1. contra GemiU ame wed, dixo: 
¿Sec c'mumfern se fatltur per ámbitum longiorem. 

(b) Por la Ley 29. t'tt. 16. lib. 1. de la tecopiL de u d , que füe formada de una 
jCedula de 2%. de Diciembre de 1638. sé mando, que los OHciales; Reales co
brasen los diezmos en donde no fuesen suficientes jp.ira la dotación de lar 
Iglesias; de que se infiere j que ni la concordia fue UC'nê al á todas las Iglesias, 
pues en fuerza de eüauo tenían que iatroducirse los Oficiales Reales al CO-Í 

bro 
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$%$ Loque corrobora este dictamen es que por Real Cedu-; 

la expedida en Madrid a 16. de Ocrubre de 1661, refrendada de 
Don Geronymo de Ortega, y dirigida a Don Pedro de Porras y 
Toledo Gobernador de C í í r ^ í , y a aquellos Oficiales Reales , se 
cometió a estos Ministros la administración de los diezmos de aque
lla Provincia, sin embargo de lo dispuesto póc otra de 11. de OcT 
tubre de ió 57, en que se habia encargado la misma administra
ción al Cabildo Eclesiástico, y se les mandó informasen en cada 
un ano loque montábanlos diezmos^ y su distribución, y si fal
taba, ó sobraba alguna cantidad para la paga d,e los interesados. 

6 30 Habiendo constado por los informes de aquellos Minis
tros el rendimiento de este Ramo, se volvió a cometer su adminis
tración al Cabildo Eclesiástico: y reconociéndose con el tiempo 
alguna especie de colusión en esto 5 se mandó últimamente por Ce-
dula de 6. de Junio de 16 9 5. que interviniese él Gobernador en el 
remate de los diezmos. 

631 Si la donación de estos frutos, que se atribuye á la Co«-
coriiay fuese constante y cierta, parece que no pudiera su Mages-
tad, obrando regularmente, avocar y tomar en si una jurisdicción 
ya toda Espiritual y Eclesiástica, privando de ella a los Cabildos e 
Iglesias^c) ni hacer otra cosa, que como su Patrono, y Protector, amo
nestar a los Cabildos sobre los excesos, ó tomar alguna otra pro
videncia económica, como la déla intervención del GobernÉIor 
al remate, que se acordó por la citada Real Cédula del ano de 16 9 5. 
en cuyo dictamen nos sufraga el mismo señor Solor^ano, en el lu
gar citado, [d) En suma el mismo señor Solor^ano nos desautoriza 
h Concordia, en el propio lugar que le acabamos de citar (1) pues 
no obstante su tenor, dice que después se reduxo a mejor esta
do todo lo dispuesto por ella, con consulta de la Santa Sede y 
de los Prelados que por tiempo se fueron creando, hasta que 
finalmente se habia formado una estampa en que se conformaban 
casi todas las erecciones de las Iglesias. 

c t q N o 

brodelos diezmos5 ni obro el efecto de la traslación del dominio, y juris
dicción de ellos, respecto de que Se les mando á estos Ministros correr coa 
su administración, y recaudación. 

(c) Cap. Nec fro defectu* I. Cap. gu* proftér. de Blect» Alex. cons. toó . num. i . 
Hb. z, Anastas. Gsrmon, in Tract, de indultis cardinal, Ac Beneficia, mm. 17. Va-
lenz. consil. 8 7 , 7 6 . 

(d) D. Solorz. Ib, 4. Polk. cap, 4. vers. Pero aunque nuestros Keyes, 
(1) Lib, 4. Po/if. cap, 4. vers. Pero después se reduxo. 
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632, N o es solo en este Capitulo en el que' nos afianza el se-

fior Solor^tno nuestra idea. Trata también largamente en el CapituL 
¡o 1 d e l m i s m o lí¿ro 4. de su Politicd, de los frutos y rentas de las Va
cantes de Indias, refiérela practica que se observaba antiguamen
te en la distribución de estas rentas, y lo que en orden a esto se 
disputó y ventiló en el Consejo los anos de 16 17. y 16 5 5. y se con
forma en que no se debia hacer novedad en su aplicación en or
den a pertenecer a su Magestad: expone los fundamentos, y opi
niones, que sobre estose deduxeron> y al versiculo Pero sin emhar̂  
go de esto, pondera, for mas seguro, el que mediante la cesióny o do
nación de los diezmos, hecha por nuestros Reyes a las Iglesias de las 
Indias, que se debia tener por perpetua é irrevocable, volvieron 
los tales diezmos a quedar espiritualizados,y esemos de la libre mano, y 
autoridad que en ellos se pretendía dar a los Reyes en sus Vacantes, 

6 3 3 Habiendo, con ocasión de este nuestro Discurso, leído 
mas de una vez el Capitulo 1 • del mismo Libro 4, en que trata el se
ñor D m Juan del cuidado que nuestros Reyes han tenido en dispo
ner y prompver las cosas Eclesiásticas de las Indias, disputando so-i 
bre si el Consejo podria conocer de las dudas y pleytos, que se 
ofreciesen sóbrelos diezmos donados a su Magestad, procurando 
probar la parte afirmativa, y justificar con sus argumentos lo que 
el Consejo en tales casos practicaba, tratando de desembara
zarte déla réplica a que él mismo habia cedido en otra parte, so
bre que estando los diezmos ya en mano de las Iglesias, eran espi
rituales, y que por esto nose podia conocer de este negocio en el 
Consejo, en el versiculo: Y forque quando, dice lo siguiente. 

634 Y porque quando aun esto no fuera tan cierto, bastaba para que 
el conocimiento pertenezca a sus Jueces, y Tribunales Reales, eihaber pro
cedido estos diezmos de donación suya, como de contrario se confiesa: porque 
aunque hay algunos Doctores, que daña entender, que en mudando personé 
mudan el privilegio \ son muchos mas, y de mas opinión, los que con muy so
lidos fundamentos afirman, que en habiendo sido los diezmos una ve^ del Réy, 
y por el consiguiente hechose con esto temporales, y de su Real jurisdicción, 
aunque después los de ,y ceda a las Iglesias,y Eclesiásticos, no pierden U 
primera naturaleza, que tuvieron de la regalía, 

635 Si aqui confiesa el señor Don Juan que son muchos mas , y 
de mas opinión,y de muy solidos fundamentos, los Doctores que afir
man, que en habiendo sido los diezmos una vez del Rey ̂  aunque 
después los dé y ceda a las Iglesias, y Eclesiásticos, no pierden la 
primera naturaleza, Q V E T V V I É R O N D E L A R E G A L I A * , 
i cómo en el versículo; Pero sin embargo del Capitulo x z , afirma, que 

me-
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mediante la C E S I O N , 6 D O N J C I O N , que de los diezmos se 
hizo a las Iglesias de las Indias, volvieron a quedar E S P I R I T U 
L I Z J D O S , Y E X E N T O S D E L A U B R E M A N O , Y A V ~ 
T O R I D J D , Q V E E N E L L O S SE P R E T E N D I A D A R A L O S 
R E Y E S E N S V S ' V A C A N T E S - > 

6 ¿6 i Cómo hemos de entender y conciliar que no perdie
ron los diezmos itleTas Indias con la cesión y donación la primer na
turaleza que tuvieron de regalía (que es lo que dice en el C m ~ 
tdo 1.) y qu£ quedaron espiritualizados y esentos de la libre ma
no de los Reyes, mediante la cesión 6 donación, como afirma en el 
Capitulo 1 z. ? 

637 ?'Cómo se ha de componer el llamar mus común, de me
jor opinión, y mas solida de fundamentos la sentencia del Capitulo 1. que 
la del Capitulo i t . y el decir después que la del Capitulo 1 1 , se había 
tenido por mas segura, que la del Capitulo 1. ? ¿ Cómo podremos enten
der 5 que de dos opiniones rigorosamente contradictorias, como lo 
son estas 5 (pues la del Capitulo 1, dice, que aunque pasen I05 diez
m ó l a manos de personas Eclesiásticas, no pierden la naturaleza de 
regalía, y la del Capitulo 11. que mediante la cesión se volvieronJt 
espiritualizar, y quedaron esentos de la autoridad de los Reyes) sea 
á un mismo tiempo la una mas común y que es lo mismo que mas pro-
hahle (1) mas autorizada, y mas solida, y la oxxz mas segura } < Vie 
ne acaso la mayor seguridad de las opiniones de otro principio, que 
de la mayor asistencia de Doctores de mejor opinión, y de los mas 
solidos fundamentos con que la establecen, que es la probabilidad ex-, 
trinseca, é intrínseca? ¿O por Ventura el ser mas piadosa una 
causa que otra, puede dexar arbitrio para apartarnos en obsequio 
de la mas pia de la opinión que es mas común, y por consiguien
te mas probable a favor de la causa menos pia, alegando que aque-, 
lio es mas seguro 1 (1) 

638 Si el señor So/or^o fue de opinión en el Capitulo del 
citado Lihro 4. (/) que lo que se concedió a los Reyes con los diez
mos, no fue tanto el mismo derecho decimal , por ser espiritual,! 
quanto los ftutos temporales que proceden y resultan de los mis-

% mos 

(1) P. Angelus María Verreeellus tn quast'mik Moralih & legalib, tract.z. ̂ .16. 
numer, 2. 

(2) V . Y t n t C Ú i m ubi poxim. q, \ 7 . p r toiam. 
{{) D* Solorz. l i b . ^ i Política, capi i . vers. r abra par ¿que dd to io . f tn snóh* 

Latina. Ub, 5i capé 1. a numi 29* 

file:///7.pr
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mos diezmos 5 en que no se considera cosa alguna espiritual, y por 
esto pudieron caer en personas legas; c^ómo ahora e n e l C ^ i / ^ -
lo i t * para negar al Rey el derecho a las Vacantes se detiene en 
que con la re donación, ó cesión que de los mismos diezmos habian 
Hecho sus Magestades a las Iglesias de Indias 5 habian ellos vuelto a 
quedar espiritualizados? cPudieron, acaso, reasumirla naturaleza 
de espirituales, que nunca tuvieron? Sien su opinión lo que se 
concedió a los Reyes en el derecho decimal fue sólo los frutos tem
porales que resultan de los mismos diezmos, que es lo que Lagme^ 
llama derecho causal, (g) y este es cosa absolutamente temporal y 
profana, y por tal se pudo conceder a Principes legos, segün am
bos Autores suponen > (¿) ccómo pudieron ellos reasumir, con la 
donación a las Iglesias, una naturaleza espiritual, de que habian 
hasta entonces carecido ? [i) 

639 Parece que estamos obligado, con la doctrina del señor 
Donjuán deSolor^ano, ó a conceder a su Magestad el derecho, con 
que le suponemos sobre las Vacantes de las Indias > ó a negarle a es
te Consejo la jurisdicción para conocer de las causas decimales. Pe
ro , pues lo primero es mas llano, mas decoroso, y mas fundado 
(puesto que es tan débil el supuesto de la mutación de qualidades con 
la mutación de personas, y mas en la inteligencia del mismo señor 
Sdorzyino, que dixo que lo concedido a los Reyes fue solo la com-
modidad (j) temporal de los diezmos) y lo segundo es tan perju
dicial a la autoridad de los Consejos de Indias, y Hacienda, que 
practican este conocimiento, debemos preferir la doctrina del C a -
fitulo 1. y al Capitulo 1 i . responde por todos Erasmo: (¡;) puesto que 
no es nuevo, que la obligación de apoyar un dictamen empeñado 
ya en las Juntas embargue y adormezca el juicio. (/) 

6 40 Las diferentes complicaciones é inconsequencias que he
mos observado en la inteligencia y accepcion desta Concordia, (que 
no se podran esconder a quien hubiere reflexionado en lo que so
bre ella hemos expuesto, con vista de las Leyes y providencias acor
dadas por la Corte en todos tiempos) nos han hecho consentir en 

que 

(g) Lagunez de Fructib, 2, cap, 7. mm, 16. 
(h) Lagunez ibid, mm. 20. D. Solorz. dict. vers. Taora para que del todo, ia lit-

teris proximé f. & g. 
(i) Vide suprá a mm, 473. Signantér mm, 488. 
(j) Dequosuprá»aw. 526, 
(k) nemo mortalkm ómnibus horis sapit, Erzsm, Adag. 29. Cent, 4., 
(1) Consonat illud Orat. in Arte Foet* AlipandoMms domitat Homerus, 
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que sin duda no hubo tal Concordia, ó que si la hubo, no llegó el 
caso de practicarse, y que por]a inobservancia, y no uso, vino 
este contrato a quedar sin efecto, caduco, y anulado, {m) 

6 4.1 Y a hemos visto como de cuenta del Real Patrimonio se 
ha estado haciendo la costa de las Iglesias r y Ministros de las Islas 
de Santo Domingo, y Puerto-Rico, desde su descubrimiento, y 
Conquista, hasta el presente, y que debia ser el principal efecto 
de la Ca«¿W^ esta exoneración, y liberación: Siendo esto asi, es 
menester creer, que como el presupuesto de deberse mantener es
tas cargas con los diezmos nunca se verificó en aquellas Islas, por 
no llevar sus tierras los fiutos competentes a este nnrcont inuó la 
Real Hacienda percibiendo los frutos decimales para s i , y en la ma
nutención , y subvención a que era obligada, por la incertidumbre, 
é inexequibilidad del efecto consignado a aquellas Iglesias y M i 
nistros. 

6 41 Como esta esterilidad de las dos Islas subsiste hoy, y ha 
subsistido en los 2,3 0. anos corridos desde su descubrimiento 5 lle
gó, el negocio a un estado, por el qual no pudiera haberse empe
zado: («j y por esto, y en consequencia de la inobservancia, y 
no uso, ha venido esta Concordia a. una total abolición, y caducidad. 

643 Esta reflexión-tan correspondiente al suceso no se ha pre
venido hasta ahora, como ni las demás que se han producido sobre 
la Concordia, por no haberse otros aplicado con igual diligencia al 
intimo y nimio examen de este Instrumento, deseosos de apurar en 
su origen y progreso un hecho, que si ha dado motivo a una uni
versal equivocación j acaso dexara ya satisfechos a los desapasiona
dos promovedores de {̂  Concordia que a los obstinados ninguna de
mostración concluye, por mas que la consulten. 

§. IX. 

(ni) Valeren, de Transact. tké 6. 3. 34, 
(11) Qma fes venit ad casunt tí quo inciperc non pterat. Ad text. in Leg. Si Gaudtn" 

tius. Cod. decontrah. empitone, Bt ibi Baldils Leg. Plurtbus, Et si placet, fF, de Ver-
bor. ohligAt. Gómez ad ugem 50. TAM'U ríum, 35. Textus inLeg. QUÍA I Ó. ff. ad Leg* 
Aqmi. leg. 85. §. 1,ff.de jaeg, Jur, Leg. m$arte. 11. ff, de üervimib. 
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§. IX. 
V L T I M J R E F L E X I O N S O B R E L A C O N C O R D I A 

de Burgos» 

6 44 U E sea el derecho de las decimas de las Indias^ que 
%<J^ con la donación del Papa Alexandro VI . se radi

có en la Corona de Castilla, la mejor piedra que 
la adornaba, la parte mas principal del Mayorazgo del Reynor y 
una de sus mas apredables regalías, tan coherente y connatural 
al esplendor de la suprema dignidad del Monarca, y por esto incapaz 
de ser enagenada ó transmitida , como tan importante al lustre, 
ala autoridad, y al decoro de la Magestad, según kemos supues
to en esta Parte 5 es proposición de inconcusa verdad en los Auto
res Castellanos: (4) siéntenlo asi también los Valencianos, y entre; 
ellos nuestro Do« Lorew ô con una Real Cédula, en que el 
Señor Don Felipe Segundo expresó al Marqués de Aytona , siendo 
su Virrey, ser estala mayor preeminencia y Regalía que tenia 
en aquel Reyno j y no se» apartan del mismo sentimiento nuestros 
doctisimos Consejeros Don Juan de Solor^mo^ y Don Pedro Frdso, {c) 

645 De esto dimana, que aunque los Principes, autores de la' 
concesión de las decimas hecha a los Prelados de Santo Domingo 
y Puerto-Rico, la hubiesen tratado por el termino y estilo de do
nación, y se hubiesen ellas cedido en usufruto y propiedad a las 
Iglesias; nunca pudiera este hecho, como de meros Administrad 
dores, ó Tutores, (d) causar perjuicio al Reyno, que era el dueño 

de 

(a) Belluga in Speculo Rubric, de Decim, 15. Tractemus. num, 3 8. ibi: EÍÍ , qua Prin^ 
(eps babet ex concesstonibus Romanorum Fontificunrf Regalia appellatur. Glos. in cap. Gene-t 
ralL verb. Regalía, de Elea. in 6. Sixtin. de Regal'tb. cap, 2. num. 54. D. Leo decis. 3, 
n m , 30. D. Salgad, de Reg, 3. p. cap, 10. mm, 148. & de Supplkat, part, 1. cap, i.» 
num, 116. Castill. deTenijs, cap, t i . mm, 2, D. Solorz. //¿.3. cap.i, mm,iO' D, Co-
var. Vract, cap, l , mm, 9, & 10, Et cap, 4. mm, 1. Aguila ad Roxas. p. 7. cap, 2. per, 
tot. Fras. cap,20, mm. i,cap i%t mm,?, & 8. Et cap, i , mm, 28. 29. & 30. cum plu--
ribus. tom, 1. cap 2, mm, i . Calderón decis.i 37. mm, 3. 3. -̂ Bgidij Bossij tit, de Re* 
galijs, mm. 6, 

(b) Belluga, Leo, & Sixt. ubiproxím. D. Matheu deRegim, cap, 2. num.%7, 
(c) Vide proximé, Utrera a. 
(d) P. Molin.de 'just, & jur, traen 2, disp, 25. mm.3. Alter Molina lib, i.cap, 3, 

mm* 16, Petr. Gregor. lib, 3, cap, S, & lib,10, cap,i. num,^, EtZ^.22. cap,2,num.9* 
Leg. 3. tit, 10. lib. 6, Recopil, Salgad, de Reg. part, 1. cap. 1, Prdud, 2, mm, 7 § , Cas-< 
ú \ \o de Tertijs, lib, 7. cap, 9. mm 27, Othoman. Qiu$t. íllustr, cap, 1. Menchac d* 
SHítes, lib, 3, §. zó, limita, 3 i . mm. 40. & $2» Yalenz. ems, 99. mm, 17, 
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He este universal derecho, en perpetuidad de dominio, y ane
xión a la Corona, como terminantemente lo tenemos fundado: (e) 
ni aquella concesión como quiera que subsistiese, fuera bastante 
á desnudar las decimas de la qualidad terminativa de temporales, 
que con la incorporación readquirieron, como liemos demostra
do antecedentemente, y defienden los Autores que se citan, (/) 
aunque para ello hubiesen intervenido las mayores solemnidades 
del derecho , y como mas excelente , y robusta la del juramento, 
(¿) deque también carece la expresada Cawcorííiá: porque hablen-: 
do su Magestad jurado al tiempo de su Coronación, y exaltación.' 
al Trono , no perjudicar los derechos de la Corona, ni sus Rega
lías; (h) este juramento antecedente, y tan solemne, y en presen-̂  
cia de los Estados del Reyno, hace injusto, é ineficaz otro qual-? 
quiera: y por la fuerza del pacto y estipulación con que fueron ad
mitidos, jurados, y coronados, de mantener y conservar el Esta
do, y todos sus derechos, fueros, y preeminencias, se hace to
talmente inalterable v porque siendo calidad inseparable de la C o 
rona por derecho del Reyno, lá reconocen al ceñirla. 

6 4 6 En consequencia detesto, el Papa Honorio III. escribió 
al Rey de Ungria, (que habia practicado una enagenacion seme
jante) la revocase: (i) en cuya comprobación es bien terminante 
la Fundada decisión de Don Francisco Gerónimo de León sobre haberse 
declarado por nula la gracia que el Señor Rey Católico, y el Señor 
Carlos Quinto su nieto, hicieron en los fileros de Valencia, nom
brando Porteros para executar las sentencias que diesen los Jueces 
Eclesiásticos en causas decimales , por pertenecer esta jurisdicción 
privativamente al Reyno, y no haber podido sus Magestades per-

(e) Vide suprá num, 569. litter* 1. D. Larrea AÍlegat, 67, num. \ j . Fras. wp. 18. 
\ m m , 34. 5 7. D. Solorz. m M h . Itt. 4. 3» vers. EK segundo lugar, & seq. 

( f) Rolland. á Valle consúplg* numt 2S. Uh 2, Caved» de Pamnat. p g . Corona 
tap. 50. num, 2. Fras. cap, 1̂ . mm, 9. D. Solorz. B . 4, Mitict cap, 1, vers. r porque 
quando, 

(g) P. Molill. ubi supr, 
(h) Este juramento está en practica. Véase la Ley 3. tlt, l o , Uh, u de la Reco~ 

piL de castilla; y se calificarán con su lectura todas laá próposicioiies que vie
nen deducidas. Videleg. $, tit. 15. Pan, t, C&pAnteliecto, 33, de 'Jur. ^urand, Et 
Eras, cap. 1%, a mm. 40. Por Cédulas del ano de 1519.1520.1523.7 siguientes, 
que se hallan en el tom, t. de las del Consejo ^ afoL 5 está prometido lo mis
mo. (i) Castill. de rerú)s, cap, 16. num, 16. Et cap, i j , Gutiérrez de Gabellis, q. 4.. 

405. Cap. mellectoje^ur^mm^ ConCordánt cap. tor. ^7. Et cap, p«v 
vemt, d i . Et cap, 1. cod, t'tt. 
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judicar a^us Succesores^ (j) y finalmente en repetidas Cortes tie
nen los Reyes de España jurado solemnemente, que no disiparan 
cosa alguna de la Corona: y lo mismo juraron con la mayor so
lemnidad los Señores Reyes Católicos, y la Señora Reyna Dona 
Juana su hija, {k) 

647 Habiendo el Señor Rey Católico entrado segunda vez a 
gobernar los Reynos^ de Castilla por muerte del Señor Don Felipe 
Primero, y enfermedad de la Señora Reyna Dona Juana^ en las Cor
tes que se tuvieron en Madrid el dia 6. de Octubre de 1510. hizo 
.su Magestad solemne juramento de gobernar estos Reynos con to
do cuidado, hacer, y cumplir todo aquello que convenia al oficio 
de verdadero y legitimcKXutor y Administrador. (/) 

^48 Con conocimiento de esta sustancial é intrínseca inalie-
nabilidad en las cosas de Corona , (*) y de la inalterable firmeza de 
estos juramentos, no solo dexó prohibida en su testamento la Se
ñora Reyna Dona Isabel, (quando encomendó la Gobernación de 
sus Reynos al Señor Rey Católico, en Ínterin venia de Flandes su 
Yerno el Archiduque) la enagenacion de las cosas del Real Pa
trimonio 5 sino que anuló las qug* se habian hecho en su tiem
po, (m) 

649 La Señora Dona Juana, su hija j declaró y dió por nulas 
en 18. de Diciembre de 15 05. todas las donaciones y mercedes que 
el Rey Don Felipe Primero, su Marido, habia hecho a diferentes 
Grandes, fundada en la fuerza de los juramentos, en la naturale
za de las cosas, y en que aquellas donaciones se habian hecho sin 
saberlo su Magestad, que era la Reyna, y Señora Propietaria, (w) 

650 Por lo mismo Themistocks en Athems, y Cdton el Censor en 
Romay sin excepción de tiempo, reintegraron los Erarios de sus Re-
publicas de los bienes que se habian enagenado, ó por el he

cho. 

(j) D. Leo dms. 3. mm* 27. Belíüg. in dici. iMbr. i i , .dé Decim, vers. Restat, 4 
mm. $, adfitii 

(k) Constat sttprá numé 645. Uñera h. pues la Ley que allí se cita, está con
firmada por los Señores Bueyes Católicos, y por la Princesa Doña Juana su hija. 

(1) P. MáriaU. Histor, General de tspana, tom. z, tib. 30. cap, 1. inprindp. El Obis
po de Nimes en la Historé del Cardenal cisrieros y allib, 3. vers. Üeípues que el Key. 
fol. 2)6. pone en el año de 1508. este reconocimiento de Administrador de 
Jos Reynos en la Ciudad de Bürgos. 
- : (*) La Ley 3. tit, 9. Mi $, tirdinatit, ibi: De su natura sean inalienables y perpetua
mente imprescriptibles y permanezcan, 
- (m) Sánáov, Hism. del Émfetad, i ib , j ,$t i,vexs, I tm 7 que se revoqueh. Zurita 
Annal de Aragón, tom, 5, cap, fit^ ) 

(n) SzndoyUubiprox'm, M, it$, 22,. 
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cho j ó por la negligencia de los Magistrados Predecesores (o) 
6 51 c Qué diremos 5 pues, a vista de esto, de la donación de 

los diezmos de las Indiashecha por el Señor Don Fernando el C a 
tólico, siendo solamente Gobernador de España, y sin acuerdo de 
las Cortes 5 ciencia de los Tribunales r ni consentimiento déla 
Señora Dona Juana su hija , que era la Reyna y Señora Propietaria, 
y de quien solp era Tutor , ó Curador su Magestad Católica j yj 
mas quando a la Real Hacienda le resultó tanto perjuicio r comtí 
haber cedido todo el derecho universal der los diezmos, en lugar 
de la congrua a que era obligada, laque estaba tasada en quinien
tos mil maravedis por lo respectivo a los Prelados ? (p) Aqui se ve* 
rifico lo que dice un Axioma : (̂ ) Lo fue licito no quisieron ̂  j hh 
Riéronlo que no pudieron. - : 

6 5 z Con mayor dificultad proceden todavía estas enagena-4 
ciones quando se hacen en manos muertas, (como son los Pre-, 
lados, ¿Iglesias de Indias, a quienes se supone hedía la doAacioa, 
del derecho decimal) porque todos los derechos de la Corona, poi; 
su naturaleza, Fueros, y. Leyes fundamentales, resisten la Jmom%a-* 
cion, (r) laque forzosamente deberíamos confesar ea la regalía de 
los diezmos, si concediésemos este derecho donado y enagenado 
del Real Patrimonio en favor de los Prelados é Iglesias de Sanco 
Domingo y Puerto-Rico, ó de otras de las Indias: y no debienda 
convenir en esto, tampoco podemos consentir en h Concordia> n | 
apreciar su argumento. 
' 653 Es tán eficaz y poderoso el fundamento de la intrinsen 
cá inalienabilidad de los bienes de la Corona , que con él solamen-; 
te se desembaraza el sdiot Matheu {s) del argumento de la ,rever
sión de los diezmos a su naturaleza espiritual , en fe de la conce
sión que el Rey Don Jayme el Primero hizo de las dos tercias par
tes de ellos a favor del Arzobispo y Cabildo Metropolitano de aquel 
Reyno. 

6 54 Qüe no deba confesarse la amortización en el derecho! 
• v R r : . ;. , . , -de" 

(o) Petr. Gr tgo r Je Repub. Itb. 3. caf> 8. mm.z, ad 6. apüd Cutelí. ad U g , Mar* 
tim. cap. 1. not. 1. num, 4. 5. 

(*) Ley 3. tk. 9. lib. 5. ordinamentL §, Fera que si, & leg. 5. eod. in pr. 
(p) Leg. 34. 7. M i 1. Kccopil. indiar. 
(q) Qttod potuit mUuk, & qmd voluh adimptere nequmu&a Lég. Uultum interest.64 

Coá. Siquis alten. 
(r) Belluga in specttl. Rubrk, ü . Dkendúm est. num. 12. D. AJatheurfí Regim* 

cap. 2. 5« a nwn. 44. 
(s) D. Matheu nb} prmm» a mm, 44.: 
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délos diezmos concedidos a esta Corona, es máxima,, voto co
mún ? y general uso para con todos los bienes de Realengo y y aun 
de particuláres 5 en muchos Reynos Católicos, como son irancia, 
Saboya > Portugal, Aragón, Valencia, y Sicilia > y nuestro Carlos 
Quinto, siendo un Principe religiosísimo y observantisimo de el cul
to y veneración de la Iglesia, y Sede Apostólica, lo hizo Ley para 
Plandes en el ano de 152,o.y enelde 15 35. para los Reynos de l^s 
Indias: (f) fundados los Principes para ello en lo que se interesa la 
publica utilidad, el alivio de los vasallos, y demás razones que por 
conclusión general dan los Autores, [u] 
, 655 Por lo respectivo a Valencia, é Indias, tuvieron consi
deración Don Jayme el Primero, y el Emperador Carlos Quinto, a 
las particulares del derecho de Conquista, con que estos Principes 
adquirieron unas y otras tierras de mano de Infieles Sarracenos, y 
de Gentiles Indios, lasque exponen nuestros Consejeros Solor^am, 
y MatheUj {x) y en las que por votos fundados con especifica de
ducción propuso a la Magestad del Señor Don Felipe Quinto el mis
mo Consejo Real de las Indias en Consulta de 2.1. de Abril de 
,17.05. ( j ) 

6y6 E l que el Principe prohiba en sus tierras y derechos la 
transición que puede prohibir en los suyos sin reparo qualquier va* 

sa-

(t) Leg. 1 o. ú t , 1 z.lib.4., RecofU. indiar. La Cédula de que se Formo esta Ley, 
se halla en el tom, 1. de las Impresas al/o/.ós. que fue expedida en 27. de Octu
bre de 15 3 5. D. Solorz. in Politic. lib, 4. cap. 21. vers. raunque hay\ y todos los 
guientes de Fleandes V t c h i m j e Amortizatione.caf.4.. m m . i , in fin. Cristeneo t om. i . 
decís. 201, & Z02 , En Castilla hay la misma prohibición en quanto a los Juros, 
por la Ley 27. tit , 15. Uh. 9. de su Recopil. Vide Leg, 7. t i t .g . lU.j. Ordinmentu Pedr. 
GregOÍ. de Refubl. lib, 3. cuf, 7. num, 40. in fin, 

(u) Bellug. in Specul. Rubrk, 14. de Amortizar, §. Veniamus. pertot. D. Mathetl, D. 
Crespi, & reliqui relad áD. Olea in suis Addit, ad tit, 2. q, 4, a num, 1. Et ad tk.s, 

mm, 1. D. Solorz. lib, 4. Politic, cap. 21, vers. T esto es lo que se me ofrece, & 
seqq* Pec)iius de Amortizatione, cap. 6. num¿ 2, Vide próximos littera x. seq. Por 
lo respectivo á Portugal. Vide Doct. Ferrcr. H t s m , de España, tom, 6, ano de 1291. 
num, 12. 

(x) D. Solorz. lib. 4. Tolit. cap, 2. per tot, Et D. Matheu de Regim, capé 2, 5. 
num. 107. pracipué 112. ubi doctissimo Delbene satisfacit. Vide D. Va-
lenz inMonit, adversusVenet. lib, l , p, 3. numé 202* Alltunez de donat, tom, 2, l ib, 3. 
cap, 43. a mm, 3 2. Pegás tom, %, ad prdina. lib, 2, tit, 16, & tit, 18. 

(y) Esta Consulta la vi, y lei en Madrid el año de 1711. en poder de un Mi
nistro de una Oficina del Consejo, y después se busco en la Secretaria del Con
sejo con motivo de las inmensas adquisiciones que hácian las Religiones en 
México, y se hallo en la Secretaria dé Nueva-España el ano de 736. sin mas 
resolución que decir S. M. que no era tiempo oportuno de tratar de este ne
gocio : y su copia se pone al fin de esta Obra. 
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sallo, (^) no dice contradicción á lo sagrado del respeto, ni es 
presumible en el Soberano el odio del Estado Eclesiástico que no se 
cree en el particular, que prohibe semejante succesion, {a) ni es 
tampoco mas eficaz en este el dominio de sus cosas, que quando 
mucho es solamente pleno, que el del Principe, que es preeminen
te y absoluto, y con un fin mas transcendentalmente importante 
y útil a la común conservación, (h) 

6 5 7 No pueden los Eclesiásticos tomar ofensa de esta provi
dencia quando les resulta tanta utilidad: pues teniendo hacienda, 
podran soportar mas bien las cargas de la República , porque serán 
mas ricos, y mas aptos honorihus, 0" onerihus: esta se interesa en 
abundar de hombres acomodados, y carecer de mendigos 5 y en 
fin se interesan en tal constitución mucho los del Estado Eclesiás
tico en las limosnas y Obras pias que mas profusamente les podran 
hacer las Repúblicas, como lo representó a la Magestad del Sehoc 
Don Felipe Quarto el Consejo de Castilla en Consulta de 9. de 
Junio de 1636: y si del bien, conservación, riqueza, y aumento 
de un Rey no, resulta inseparablemente el de sus partes > bien se 
podra creer quan grande sera el que recibirán las Iglesias y Ecle
siásticos, que son la porción mas noble de este Cuerpo Politico. (c) 

Rr 2, Los 

(z) D. Olea ubi supra á mm, 6. 
(a) Belluga, & reliqiti adducti i D. Óleá«^ supr* In cap. 18. Numeror. 

vers, 20* dicitur: ín térra eoriiM {id est Haebreomm íratrum vestrorum) nibiL 
possidebkis, nec lubebitis partem intcr eos t ego parí t & h&reáitas tuat Et vers. 24. NÍ-
h'U al'md poss'ulebmt 1 dectmarum oblatione contmti^ quas in usüs eorum 7 & necessaria 
separavi, Text. in cap* 1. áist* 8. ibi: Tolle jura imperatorum, & qüis audet dicere , mid 
est illa Villa , aut meas Ule sérvus i aut Bomas hac mea est):: Per Jura Regum possidentnr 
possessiones:: noli dicere possesiones tuas:: quia ipsa jura humana renunciasti, quibuspas-
sidentur possessiones. Idemconstatex Josüéc^. 13.vm. 14. ibi: Irlbui autem lev* 
non dedit possessionem j ¿M sacrificia, & victima Domini Dei Israel, tpsa est ejus tmedi~ 
tas, sicut loqmtus est i l l i . Et in Deúteron. cap, 10. nrs. 9. ibi: Quam obrem non ha~ 
buit Levi partem, nec possessionem cum tratribus suís, quia ipse Dominus possessio ejus est 
sicut promissit eiDominusDeus tuus, Matth. f¿/>iio. Kollite portare aurumy nec argén-*, 
tum, nec pecuniam, in zams vestris, Etibi Maldonado. Vide D. Chrisost. HomiL^^ 
D. Ambros. lib, 9. super Luc. D. August. Ub, 2. de Consensu Evang, (^.3.0. P. Alapid» 
super cap, x8. Numeror. Vide cap. Nulli. 62, caus, 16. q. 1. Etcap. Prtdicator, 64. dist¿, 
Vide Petr. Gregor. de Republ, lib, 3. cap, y, num, 40. 

(b) Cdíteris mortalibus in eo stare conúlia, quod sibi condúcete putent: Vrincifum d n 
versam esse sortem, quibus prdcipua rerum ad summam diúgenda, Tacit. Annal, lib. 4. 

(c) El Consejo de Castilla en Consulta de 9. de Junio de 1636. con vista de 
otra hecha por el de Portugal i sobre haber el Colector Apostólico en aquel 
Reyno publicado un Edicto, en que dio por nula, casó, y anulo la Ley, y 
Ordenanza de la Amortización que habia en él de tiempo immemorial, expre
só , e hizo presente todo lo que se refiere en esta parte , la qual vi el año cb 
1714. Vide Cutellum ad Leg, Fcederici, cap, 24. not, z6, per mf Ubi COUU'anjs re§* 
pondet. & de iíimunitate. lib* z, cap, 5 8. ptr tíú 
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$ 5 8 Los mismos Poncifices, Cabezas del Clero y de la Igle
sia, como Señores temporales estableciéronla misma Ley en L o -
reto y otras partes de su Dominio 5 llevados mas del bien publico 
de los legos, quede la comodidad de los Eclesiásticos, como lo 
afirma la citada Consulta: con que no se puede dudar de la justi
ficación de un remedio, que la misma Iglesia le tiene canonizado 
con su uso. 

6 5 9 Si reconociendo la Santidad de Innocencio III. en el Con
cilio General Lateranense, celebrado en la Era de 1116. quan le
siva era a las Iglesias la esencion del derecho decimal concedida a 
las Religiones, porque con la adquisición délos bienes dezmables 
que compraban, ó en que sucedian por otros titulos, quedaban 
las Iglesias en fuerza de aquel privilegio, defraudadas de los diez
mos, ordenó para ocurir a estos perjuicios, que de todas las tier
ras y posesiones que adquiriesen en adelante, aunque las culti
vasen por su mano, ó a sus expensas, pagasen las decimas a las 
Iglesias, a quienes antes pertenecian, por razón de los predios, 
como si no hubiesen venido a manos esentas 5 (aí) 1 quién sabien
do que la Iglesia es defensora de la justicia, (c) podra dexar de te
ner por muy justificada la providencia de que no pasen a las Reli
giones, y personas esentas los bienes de los legos, si entrando en 
su mano, ha de recibir la República por razón de la inmunidad de 
que gozan, el perjuicio de privarse del fundado derecho que tie
ne sobre los mismos bienes para la contribución del tributo, a 
que como carga Real estaií ellos afectos é hipotecados, y son el 
dote, y congrua de la Magestad del Soberano \ (f) 

P A R : ^ 

(d) Cap. titiper* de Dec'm, Leg. 4. ttt, 20. Vari, í. 
(e) La iglesia, qué ¿s Casa de Dio í , donde se debe U justicia guardar mas complida-

menté qüe en otró lugar. Lég. 5.f/f. t u Vart, i . Cap. Eíf injusta, C4«í, 23. 4. ibi: 
in ipsa tcclesU ubi nidxime misereri décet i teñen qúam máxime debet forma justitia, 

(f) De este mismó argumento de los diezmos á los tributos, y por el con
trario , usa nuestro Solorz* tib. 4, Mitíc* cap, 21, vers. rpuédese confirmar estq. 



SOBRE LAS V A C A N T E S D E INDIAS.ART.II.PART.V^ 317 

P A R T E V. 
A B S U E L V E S E C O N N U E V O S 
fundamentos la pertenencia de las Sede-
vacantes de Indias á favor de la Corona. 
Hacese la misma demostración por lo 
respectivo á las Vacantes menores. Pro-
ponese y resuélvese en beneficio del mis
mo argumento una urgente dificultad; 
y finalmente se serenan y cortan todos 

los escrúpulos de la materia con un 
temperamento legal y justificado 

que se presenta. 
660 A Unque regularmente ningún Principe Católico 

por solo el titulo de Patrono de las Iglesias Cate
drales, por mas amplio y universal que les esté concedido este 
derecho, puede haber para si los frutos de las Sedevacantes, pues 
su ocupación y distribución les esta prohibida con graves penas; 

-(a) con todo, quando ^ot Capitulo y Convención declarada al tiem
po de la Fundación, Erección, y Dotación de las Iglesias, ó por 
antigua costumbre, ó expreso privilegio, se halla prevenido y reserva
do este derecho, es sin duda, que son Señores de las Vacantes, y 
que pueden , como tales , disponer y distribuir sus frutos, (¿) por 
cuyos titulos se adquiere igualmente el derecho del Patronazgo, {c) 

Su-

. (a) Cap. Quía stph 40. de Blect. in 6. Cap. me hujus. $Z. Cap. de Lakis. Cap. 
Jllud. cum alijs pluribus. caas, 12. q. 2. Concil. Trideilt. ses.zi. de neformat. c t i i , 

, (b) G&p^Oenerali. i l , de Jííecr. in 6, i b i Q m autemab ipsarum Ecclesiaram\ cate-
rorumque locorum fundatione, vel ex antiqua consuetüd'me jura sibi hupsmodi vendkent» 
Glos. ibi, verb. Vmdationey inquit: fundans ením, & dotans Ecclesiam de DioceMni fow-
sensu prest hoc stataere , ut fructus ipsius Icdesia, cumvacabit 7 suos faciat, 

(c) Cap. 3. de Jure Patronatus. 
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6 6 i Suponiendo que los Reyes de Francia > Ungria, Polonia; 

é Inglaterra 3 y los Condes de Flandes, tienen el derecho de con
ferir Obispados y Prebendas en las Iglesias que vacan en sus Rey-
nos , y que en su virtud perciben para s i , y hacen suyos los fru
tos de ellas 5 durante su Vacante, (d) considerando como uno de 
sus frutos la colación de los tales Obispados y Prebendas 5 {e) solo 
esta la duda en si les vino este derecho de privilegio, ó de cos
tumbre. (/) 

6 6 z Muchos Autores defienden que proviene de costumbre 
muy antigua: {g) otros que es causa mas segura de este derecho 
el privilegio 5 [h) y que precedió pacto, convención, ó toleran
cia de la Sede Apostólica en el Concilio Lugdmense, sobre que se 
fundó la tal costumbre: [i) y no falta alguno 5 que afirme haber 
visto el privilegio (j) concedido por el Papa Adriano a Cario Mag
no , como a Protector de la Christiandad, quando venció a Deside
rio , Rey de los Longobardos; (fc) y concluyen, que el llamarse esta 
autoridad derecho Red , y de Regalía, no es porque haya nacido de 
de la misma Dignidad Real > sino porque esta incorporado en la 
Corona, mediante aquella concesión, pacto, ó privilegio, como 
las demás Regalías. 

6 6 5 Suponiendo que los requisitos de reserva en la fundación 
por pacto, ó capitulación, Privilegio, ó Costumbre, no deben con
currir copulativamente para que haya lugar el derecho a la percep
ción de los frutos vacantes, como dan a entender las doctrinas c i 
tadas, que los ponen disyuntivamente; (en cuyos términos bas

ta 

(d) Rhenat. Choppin. de Doman, Francia, Üb, 2, tlt , 9. num, 11, Ruzeus incaf, 
30. fer tetum, Philippus Probas quasr. 49. per tot. Et qu&st, 2. mm, 11, Bt est tex-
tus expreífus, formalis in cap. £# diligenti > de Jar, patronat, apud Antonlum 
Augustinum. 

(e) Ruzseus i n ^ , p , vufact , num, 4. Píobus qu¿st, 2. per tot. Carol. de Grasal. 
Kegal, XrancU. lib,2, cap,i , Boetius de^ur, Sacr, L l h i , suh tit, de Regalih, n a m , ^ , Glos-
sa magna, & DD. in cap. Cum ol'm, de Majorib, & obed, Rebufus. in Tratt, Nominat, 
q, 8. num, 3. 

( f) Ruzaeus, & Probus ubi proxime, 
(g) RhenatusChoppinus de sacr, PoUtk, Vé, 1. n m , t í . cüm Speculatorein 

Üíinc tractemus, tk , de Legat, Et in Restat vers. Nota, tit , de ?r&bend, 
(h) Stephanus Aüfer. Í/Í? fot est. Sacular, regul, 2, f a l l , 2 $ , vers. Sed istudjus, 

Joannes á Selva de Benefic, p, 1. q. 7. num, 15. Et/?. 2. q. 5. mm. 3. Et q, 19. num. 8. 
Bgetius decis. 32. m m 9. & 10. Probus q. 2. per tot, Boetius ut supra num, 35. 

(i) De quo in cap. Generali, i ^ . d e Elect, in 6, 
{j) Speculator in Restat. vers. Item nota, de p r d é n d . Cap. ín synodo, 6 3. dist, 
(k) Ruz£eus #¿ proxime, cap. $t peftóU SaveÜG* i ib*%; ¿enwdu %, ubi n m com-i 

memorat. 
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ta que se verifique qualquiera de ellos j porque esta es la naturale
za () de las alternativas) es menester descender a examinar si nues-f 
tros Reyes pueden también fundar el derecho con que los con
templamos por los medios ya propuestos, a las Vacantes de Indias, 
en todos, ó alguno de los títulos con que los de Francia perciben 
las de sus Iglesias, a saber: Reserva, Privilegio, oCostumhre. 

6 6 4 . Si nuestros Principes no tienen la succesiva costumbre de 
distribuir las Vacantes de Indias en fines particulares y profanos,̂  
como mas de una vez lo han hecho j (w) a lo menos la tienen de 
haberlas empleado por mas de 100. anos en usos piadosos, úni
camente por la ley de la caridad y devoción, y no por la de la jus
ticia > en cuyos términos importa muy poco para el intento del t i 
tulo de Costumbre el que la aplicación se haya hecho en esta forma: 
lo uno, porque prueba que en ello exercitaban pleno dominio y. 
Señorío, lo que no podria suceder bien, si no les perteneciesen ab
solutamente estos caudales, puesto que de lo ageno, nadie puede 
ostentar liberalidades , por muy piadosas que sean i [n] y lo otro, 
porque nada disminuye del derecho que a los Reyes de Francia les 
compete, y exercen en las Vacantes, el que de ordinario las hayan 
aplicado a Obras pias, como testifican aquellos Regnicolas. {0) 

6 6 5 Tampoco repugna el que tengan nuestros Reyes este de
recho por Privilegio: (que es el segundo titulo) o ya porque la diu-
turnidad del uso y aplicación que por propio hecho dexamo^ no
tada, le arguye tácito y expreso: (p) (pues si perteneciesen1 estos 

ifru-

(1) Gap. in alternatms. 70. de Regaí. "]ur. in 6. Cap. Inter cAfeitas, de Uescript. Bar
bos. Dlct. 415. num. 2. Luca de All'mat* discurs. 17. mm. 7. D. Matheu de Re e r m n 
nalt'contr'overs. 2. mm, 16. Leg. In eo. §. 2. £ de Reg. )ur. Et ibi Glos. 

(m) D. Solorz. tom. 2. l 'é. 3. cap. 12. mm. 45. D. Fraso tom. 1. cap. 17. n. 17, 
(ri) Species qu&dam furti est, de alieno largiri. Leg. Si pignore. íf. de Turtis. Cap. 

tíems'ma.7, caus. 14.. q. 5. i b i [ Elemosina i l la placet, qut nonex illicitis rebus, & m i -
quitare congeritur : sed qua dercbttí comessis, & bene adquisitis impenditur. Cap. Scrip-
tum. 11. ead. caus. & qu&st. Congruit Mostaz. tom. z . Üb. %. cap. 3. »«^.40. in med. 
Vide Monet. de Decimis. cap. 2. mm. 3. Vide ab argunl. Cap. mn est. 27. caus. 1. 
q. l . K t c a p . l . c a u s . l ^ . q . S . . . . , 

(o) Probus Regalik. q. 5-. ^ M . 4.. Choppin. de Sacra Poltt. nt . i . n u m . y . a d 
fin. Bleynianus de Benefic. cap. 9. num.^6. & s i . ü l Cardenal Duqüe de Richeliev 
en su Testamento político, i .p . cap.2. seOM-. pone los Edictos de los Reyes de Fran
cia , en que consta haberse aplicado las Vacantes de las' Iglesias en que se ve
rifica esta Regalía, (porque no procede en todas) á la Santa Capilla de París 
para sus reparos, ornamentos, y sustento de los Cantores. 

(p) QjMmoio non est credendum antecessores justo aliquo titulo non possedisse> D. Co-
varmv. 1. Variar, cap. 17. num. %. & 16. PP. SalnianticenS. tom. 4. .Moral, tract. 18, 
cap. 3. punct. 2. mm, 5 5 J « med. Cbrtiad, deás. 7. tom. 1.1 num. 30. ad 39. D. Va-
lenz. consil, n . m m . 7. 8. 9. & 27. 
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frutos a jas Iglesias, o a otros terceros, no podrían susMagesta-
des tomarse en su distribución la libre mano que se ha observado, 
puesto que los Gañones tienen prescriptas las reglas para su admU 
nistraciony distribución i ) (j) 6 ya porque con aquella diuturna 
costumbre concurre la universal é inmemorial de otros Reynos, 
que no habiendo sus Principes merecido mas que los nuestros, han 
tenido y gozado esta Regalía de las Vacantes, haciendo suyos los 
frutos de ellas, por costumbre, por privilegio, ó por ser las Igle
sias sujetas a su Patronazgo, (r) 

666 Si este titulo del Patronazgo es bastante a inducir la re-; 
servacionde las Vacantes, aun quando no se prevenga expresa
mente, porque solo fue señalar congrua la asignación de los diez
mos con que se dotaron*, (i) en ninguno otro de los Soberanos se 
mira, hx mas especioso y amplio, ni mas justificado este derecho, 
para poder fundar en una tan excelente regalía alguna parte de pre
mio, y recompensa del glorioso desvelo, con que nuestros M o 
narcas , después de haber dotado y enriquecido tan suntuosamen
te las Iglesias de sus Reynos, se han dedicado siempre a complacer 
a la Iglesia Romana: pues es publico y constante a todas las Nacio
nes el que debe a los Reyes de España mas particulares servicios, 
que a otro Principe 5 asi por lo que hemos expresado en varias par
tes de este Discurso, y califica la Ley de Castilla > (0 como porque 
con muchos mas Reynos, y vasallos, que otro algún Dominante, 
da con la obediencia ayuda y favor al adorable Templo de Sion 
en la Militante ]erusalén, y a sus Venerables Comandantes los Su
premos Pontífices. («) 

6 67 Aunque a todos los buenos Principes compete el titulo de 
De-

(q) Sunt textus súprs¿ mm, 360* littera. b. 
(r) Text. in cap. %»íjíwvíf. 31. ubi Panormitañ. ^ T ^ « í . Cap. c«m dilec* 

m. 1, de Prabend. Quem ita in individuo intelligit Panormitan. in cap. PostuUsti. 
de 7«r. patmat. Glossa celebris, & expressa in cap. s i quis Éastikam. verb. Sub 
tributariam, de Consécrat. dist, 1¿ 

(s) Vide proximé. 
(t) Ley 14. tit. 3. l l k t .dela tecopit. de Castilla, ibi: tos Reyes de Castilla,y león, 

hs quales con dmetan ferviente, y Catholicos, y animosos macones, y con derramamien
to de la sangre suya , y de sus subditos, y naturMes, ganaron, y libraron esta tierra, de 
los Infieles Moros, y enemigos de nuestra Santa Fe CatholUa i y la pusieron so la obcdiencU 
ide la Santa Fe Católica, '&€* 

(u) Sobre lo que se merece España pára Con la Santa Sede por los parti
culares servicios qüe éii sU obsequio j y de la Fe, y Religión, han hecho sus 
Reyes desde Kecaredo; véase al Cororiista Antonio de Herrera en su Hhtom Ge* 
nerd Atl Mundo. 1. fart, M , 8. iáf, 5. y los quatto siguientes. 
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Defensores de la Romana iglesia 5 (x) el nuestro con mayor razón,: 
y mas justamente se puede intitular Principal Propugnador de la Ley de 
Chisto9y de su Iglesia9 como comunmente es llamado, (jy ) y micQ 
Defensor de la República Christ 'ma, como se consideró la Magestad del 
Señor Don Felipe Segundo en la Real Cédula expedida para las Itw 
días a primero de Noviembre de 15 91. por estas palabras: FrincU 
pálmeme habiéndome encargado, sin poderlo excusar, de la defensa de toda la 
Cbristiandad, demás de la de mis Rejnos, & c . (^) 

66 8 La Iglesia misma tiene inmemorialmente reconocidos es
tos respetos: pues habiendo el Pontifice Innocencio enviado por, 
su Legado a España el año de 13 5 9, al Cardenal Guido de ,BoT' 
lonia en ocasión que el Rey Don Pedro el Justiciero tenia sangrien-? 
ta Guerra con el de Aragón, significándole el Cardenal de parte de 
su Santidad quanto dolor le caufaba ver una Guerra tan cruel en^ 
tre Principes Católicos, vecinos , y Parientes tan cercanos, con^ 
cluyó su Legacía con estas palabras: Qpe los Reyes de Casdüa s ie^r t 
hahian sido Columnas de la iglesia, j amparo y defensa, no solamente de Es-
pana y sino de toda la Cbristiandad, (4) ¡i . ., - 1 0 

6 6 9 Quando falleció la Magestad ád^Stí|¿^ Dp»iÍ5dÍp^egi{n¿ 
do y tuvo noticia de ello la.S.antida4.dejCleMenteyiIIvjd^ó aiSa^ 
ero Colegio en Consitorio, lo siguiente: Si en algún:tiempo l a Santa. 
Iglesia ha tenido ocasión de estar afligida y dolorg$49 ¡,es en U muerte delRejf 
de España: ha perdido en el un singular Defensor? y un poderoso Adversa
ria contra los me la persiguen. Toda su Vida ha sido perpetua batalla contra 
las Heregiasy erroresdos cosas me consuelan mucho : la una , el haber muer
to con una admirable resignación en la Voluntad de Dios, con incomparablepa^ 
'ciencia en sus dolores, y con inimitable constancia en la Religión y por lo qud 
tengo por cierto, que Diosle ha recompensado en el Cielo con gloria inmor^ 

Ss tali 

(x) Clementin. i . f, Ergo, deyur. Jurand. Cap. Bont Principes. 96. Í/W. Cap. P r in -
cipes. 23. q. 8. cum alijs apudMartaili jMmí/iíf. pan . 4. cap. ^ . fol\ mh i . 144. 1 

(y) Redin. ^ Majest. Princip. verb. Imperatoriam. mm. 3 . D. Valenz. Cons'íl, 99^ 
num. 27. Escobar de puritat. z . p . q, i .g los . 4. mm. 45. D. Salgad, de Regia. 1. p a r t í 
prdud. 2. A num. 72. Etde Supplicat. 2. pan. cap. 1. Pareja de Instrmricnt. U i t . t h . ¿ 
resolut, 2. 45. El Licenciado Balthasar Porreño én su Libro de Dichos, y i r ¿ 
ch9s del Señor Don Felipe Segundo, cap. 7,foL $ 3. vers. Pue tanta su modestia, dice qup 
inuerto'el Rey Don Enrique Tercero su cuñado, Rey de Francia , el Parla-
n̂ento de París, pronunció un Auto, aprobado por el Consejo de Estado, que 

contenía, que el Católico é invicto Rey de las Éspañas Don Felipe Segunda 
era el principal Protector de la Religión Católica j y señala los acros que lo» 
probaban. 

(z) Fraso fow. 1. cap. 16. num. 10, 
( 4 Pat. Marian. Histor. G m r á l ié tspAna, tom. z . M , i f , cap. z:¡ 
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tM t Ibf otra y qwdexa m hijo dotado de tantas, y tan altas esperanzase 
tpie antes se podra esperar en él una resurrección del Padre, que m uña S«c-
ceston. (b) ifVjrmiímiQ^ OÍ: . / . 

i 6 7 0 Para presumir, finalmente, que nuestros Reyes gozan 
tk l privilegio de percibir las Vacantes, es congruencia bien legal 
el que los de Francia, y otros de la Christiandad, le hayan obte
nido : ya porque la Bula dirigida a un Principe en materia favora
ble, se entiende rescripta a todos, mayormente quandp hay igual
dad, o mayoridad de razón, (c) a la manera que la Cédula que se 
dirige a uña Provincia, se entiende dirigida a todas ?; [d] ya porque 
no siendo estos Reynos en nada inferiores a aquellos en el obse
quio y reverencia de la Santa Sede; es licito argüir en este caso, 
tomo argüyeron en otro semejante los Señores Reyes Católicos 
por una Ley de Madrigal: Y si a los otros Principes Christiams esto les 
ts- guardado por antigua costumbre introducida por buena ra%pn > bien sede-
be conocer qmnto 'mayor ra%pn ovieron los Reyes y de gloriosa memoria, nues
tros Progenitores, de haber para sus Naturales las Iglesias de sus Reynos, {e) 

6 y i Supuesto que son licitas y permitidas qualesquiera clau-
sulas y condiciones, gravámenes, ó reservaciones que los Patronos, 
Fundadores , y Dótadorés de las Iglesias pongan y capitulen al tiem
po de su Erección, Fundación, y Dótacion, aunque sea en mate
rias espirituales, (/) y que por esta regla pueden muy bien ca-

(b) Para este Panegyrico parece tuvo presente la Santidad de Clemente 
VIH. en lugar del Eclesiastés.: Mortuus ea Pater, & quasi non est mormn similem 
tn'm reliquit in filio. Este elogió le trae el Adiccionador de Antonio del Castillo 
en la Historia de los Reyes Godos al cap, 2, de dichas Adicciones. Otros refiere el L i -
ceííciado Porreño al cap. 9. de su ohra: Conduce al intento lo que el Cardenal 
P.ólo estando de Legado en Inglaterra, quando caso su Magestad con la Rey-
na Maria, escribió á su Santidad, con fecha de 31. de Noviembre de 15 54. 
que se pruede ver en I z n i s m , General delMundo de Antonio de Herrera i.p. l i b . i , 
cap, 1%, Lo que escribió. Es comprobación de esto l l devota resignación, con 
c^e este gran Rey llevo el desayre que, hizo Pió IV. á su Embaxador el Co
mendador de Castilla Don Luis de Zuñíga , dando en su Capilla la preceden
cia al ie Francia: pues aunque el Consejo de Estado fue de sentir 7 que con 
las armas en la mano se debía mantener la precedencia ^ respondió su Mages
tad , que queria que se entendiese, que ja obediencia de la Santa Sede esta
ba depositada en los Reyes de España, Herrcr. part, 1, lib, 10. cap, 6. Quiso, 

(c) • TtíQs&tf.Allegati c a m n ^ m m , 145. ''.; / 
(d) D. Solorz. tfmt z .J ik. 3, cap, 10. num, m . D. Villarroel Gobiern. Pacifico, 

4|. 2. q, i z . a r t , , ^ »«;«.. 87. . . " ' • h m t ^ m ^ l .• " 
(c) Ley 14. tit, 3. la, i , de la Recopil. de Castilt, y sobre ella Salcecl. de Leg, Po~ 

iitic, l ib, 2, cap, 1$, a mm, 48. 
(f) Expressus textus in cap. GeneraU, ! 3. de Elect. h 6, ibí: Qui autem 4b ipsarum7 

CAterorwnque loiorum f m d a t m t jura s'tbi hujUsmodi vendicaht. ÉtibiGl'ós. verb. funda-
t i t -
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pitular el que se les reserve el derecho de conferir sus Prebendas y 
Beneficios, (g) los frutos de sus Vacantes, (¿) y demás cosas que 
les pertenezcan? W pues esto no se le puede negar al queda, ó 
dónala cosa, porque quién puede dexar de dar el todo, podra, 
dándolo, hacer con mayor razón k reservación, diminución, ó 
défelcácion j que i le pareciere 5 (j) para poder pasar a demostrar el 
que a nuestros Reyes pertenecen los frutos vacantes de las Iglesias 
de Indias, por el titulo de Reserva, (que'es el tercero de los pro
puestos ) es menester examinar si al tiempo que sus Magestades hi
cieron la Erección y Dotación de aquellas Iglesias , y la división y 
aplicación de los diezmos, con que por congrua las dotaron , se re
servaron las Vacantes de ellas a favor de su Corona. 

6 j z Que nuestros Reyes, quando acordaron la Erección de 
las Iglesias de Indias, y la aplicación de los diezmos para su dota
ción, se reserváronlas Vacantes con tacita reservación, se mani
fiesta por muchos fundamentos. 

673 Lo primero, porque habiendo sus Magestades dotado-
las con los diezmos que les pertenecian, aplicando una quarta par
te de ellos al sustento del Obispo; por la naturaleza de la Dotación, 
s e g ú n el efecto para que se aplicó aquella parte, resultó la reser
vación de su Vacante, aunque no hubiese habido capitulo, ni con
dición expresa: pues aplicada y señalada aquella quarta parte pa
ra congrua y alimento del Obispo vivo, (como consta de las Erec
ciones que fueron conformes al gravamen, con que se concedie
ron los diezmos por la Santa Sede,) se entiende ser aquella asigna^ 
cion por los dias de su vida solamente, y por consiguiente solo 
mientras vive el Obispo ̂  se juzga apartado de la Corona el dere
cho al goce de aquella quarta parte de frutos, como que solo vi
viendo él, existía la causa final, la materia, y el sugeto dé la apli
cación, y que con su falta cesó el servicio personal a que corres-

SSÍ pon-

t'wne. Gregoriüs, & alij ab eo relati in Leg, 23. tít* 20. Partit. ié Textus in cap. 
Ileuterius. 1%, q, 2. Et ibi GÍos. Abbas in cap. Quanto, 4e Censlb, Glos. in cap. final, 
de Testam. in 6. Textus in Leg. Penultm. ff* de Rebus dttbi)s, ubi Eartholus. " 

(g) Dominiciís in cap. Cum ex eo, In ultimo notabili + de Elecr. in ó. 
(h) Glosa, yerb. TUndatiom. In cap. Generdi, 13 .^ Elect, in 6. 
(i) Rhcnatus Choppinits i onininó videndüá de sacra Polit, Vtk t> cap, 7. 
(j ) Leg. InTradíctionibus. íF. de Pactis. Leg* 3* in fin. Cod. de Contrahend. empt* 

Leg. 1. &2. Cod. deDonat.qufisubníodo fiunt, Leg. Dktam. Cod, de Condk. ob can-
sam, Leg. ^urisgentium. Adeo. vers. Nam sipotesté íF. de pactis, Leg. Qaod de bonis , i$ , 

final, ad Leg. Pakid. Leg. eutn filias. íF. de Mil i tar , Testam, TéxtUS in cap. Pme~ 
rea, z } , de 'Jur. Tatronat. Cap. Si tributum, 23. ultim* 
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pondia la congrua por alimentos, que es el mismo argumento que 
con la Ley 4 * • se ha hecho en otra parce, y con el que los Patro
nos particulares de la Cantabria, Galicia, y Montanas perciben y 
retienen las Vacantes de sus Abadias y Beneficios, aunque no las 
hayan reservado expresamente* (fo 

674 Lo segundo, porque habiéndose dividido por acto de 
sus Magestades toda la gruesa decimal de Cada Provincia en qua-
tro partes , ó cantidades distintas , ú tiempo de las Erecciones de 
las Iglesias , aplicándo la una para congrua del Obispo, otra para 
alimento de los Ministros, y las dos rescantes para la Fabrica dé la 
Iglesia ,, y otros piadosos fines , de cuya disposición es referen
te una Ley de Indias > {/) no habiendo conjunción Verhd y ni red, 
en este señalamiento de partes, porque a cada uno se le señaló 
cantidad y porción distinta > por esto, y porque la asignación fué 
por causa de alimentos, por un mismo Autor, y en una misma 
Escritura, no hay lugar al derecho de atrescer en ellas, ni por es
te titulo pueden pretender la Iglesia, el SuGcesor, ni los demás in
teresados en aquella masa, el que les acresca la porción de las Va
cantes. (̂ ) 

6 7 5 De esto resulta, que en la misma Erección de las Iglesias, 
por la naturaleza , y para los efectos a que se aplico aquella par
le del Obispo , es visto haberse inducido la tacita reservación de 
los frutos de ella , en vacando la Iglesia, y que por eso no hubo 
necesidad de capitularse, ni expresarse, una condición que es
taba bastantemente expresada en la naturaleza misma del acto. (») 

6 7 6 El que fuese voluntad de los Reyes el reservar para á las 
Vacantes, se declara con evidencia por la costumbre que siempre 
han tenido de disponer de ellas, y no los Cabildos, ni las Iglesias, 
ó el futuro Prelado, como lo hicieran, si ellas hubiesen quedado 
. • - - - •• b o • . en 

(k) Sobre lo primero véase el tHtm¿ 40S. y siguientes; y sobre lo segundo 
el 3 94. y siguiente j con sus letras marginales, 

(1) Ley 23. tk¿ 16. tíñ i . de la RecopH, 
(m) Glosa in Leg. Dommus.óy, m fideicómmissHm, fF. de Vsufracm, verb. Recur-

rit, inqüít: Eí sic non est tocus )uri accrésceridt, Leg. 3 . Debebh; de Aliment. & cibar. 
Legat, Leg. i . in princ. de Vsufrmt. acmeend. ibi i tta ínter fructuarios est Jus accrescen-
d i , SÍ conjunethn sit usufructUs reíictus i uterum si separatim uniemque, ^us acerescendi 
cessat. SMT&OS de Aliment. t k . 9. q. $, num.y, & 10. Leg. Qmnquaginta. ff. de Proba-
tipnib. TtD. inLeg. Plme. I. Steadem* fF. de Leg. i . Pitonio tom. 5, discept. 66. 

(n) Expréssio en'm eorum qU£ tache insmt 7 nihil operatür. Leg. 3. Cod. de í i d e m o -
7tb. ÉtLeg. H^eív^. 3. ^ l- EtBartholusibi, inquit : Expressio sondit'mis 
per m n modmper quem ex mcessitAttmest 7 nihil operam. 
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ea ckreehó común: y esta costumbre es la mas verdadera decía-
ración de la voluntad , y obra lo mismo quando se declara por he
chos , que quando por palabras; { 0 ) 

6 77 De la costumbre que los Reyes han tenido en la distribu
ción de las Vacantes consta, lo primero 5 porque este caudal ? co
mo qualquiera otro de Real Hacienda, no sale de la CaxaReal 
en que se recauda , ni los Oficiales Reales lo entregan sin Cédula y 
orden de sus Magestades, sin la qual, ni a las Iglesias para su Fa-̂  
brica y Ornamentos, ni a los Obispos para sus Bulas y viage, se les 
entrega k parte de que a su pedimento y suplica, se les suele 
hacer merced y donación, que unas veces es la mitad, otras una 
tercia parte, y a vecbs nada, como es de hecho. 

6 7 8 Nada de esto sucediera, si de justicia les compitiese aque
lla porción Vacante , y no fuese de su Magestad; (/0 pues la mer
ced no recae sóbrelo que ya por derecho compete al que la re
cibe, {q) ni se pudiera entender, sin hacer el efecto ilusorio, que 
su Magestad hacia merced a la Iglesia, y Succesor, de una cosa, 
que ya les perteneoiapor derecho, (r) ni tampoco si fueran suyos, 
y nodelos Reyes aquellos frutos , se los pedirían, (x) sino única
mente la provisión ordinaria para que se les entregasen, como en 
Castillá: (Í) con que del mismo hecho de esta confesión, y de 
que no basta para que se les entreguen el despacho que se les da 
a los Prelados para percibir los frutos cabidos desde el fiat, sino 
q m necesitan de libranza separada; resulta que son del Rey, y no 
de la Iglesia y Succesor, aquellas Vacantes, {u) 

Lo 

(o) Leg. Si de interpratatione, 3 7. de Leg ibAbi : Sí de interputatiom legis qaaraturp 
Et ibi: o p i m a enim est legum interpres constletudo, Et textus in Leg. ^ (̂ ¿¿«x. 53. de 
U g i h Á b i i m m quidimerest supagio FopU¡Us volrntatem s u m declaret, art rebus ipslsy 
& fítiÚS >. 

(p) Leg. l n Re mandara, 21, Cod. Uandati, 
(q) Ex Leg. Vnica. God. de Tbmwfa I t t . i O . M : Ve sHperjlmm s k , hoe frecibus 

postulare, qmd lege pewússum est. 
(r) Árgum. Sed si rem, 10. Institut. de Legat. ibi: Quia qmd pnprium est tp~ 

s'ms, amplks ejusr fieri non potest, ^. SÍc kaque, 14. Instituí de M t i o m b n h i : Nec enm 
quod actoris est y id ei dari opportet^ scitket quia daré cuiquatn id melligkur 7 quod i ü da* 
tur , ut ejus fiat: nec res qua \am actoris est, magis fjtf* fieri potest, Leg, Quotks , de 
Reg. J u r , Et de Verb. signif. 4 / 

(s) Argum. Legis r i t i a seyo, 87. in princ, íf. de LegM. u b i : Necpossk id quod h4< 
het, peten. Leg. 1. Cod. de Re judicat, Et 14. Itistitut. de Actiomb, in princip. 

(t) En Castilla se provee: Entregúesele, ajustándose á la Ley 18. tk<s. Vartk. 1. 
que dice: Mándelo entregar. [ ^ 

(u) Argum. Legis5« m e r m e . i $ . ff. de txcept. reh judicat. ibi: Quia eo ipso qu$ 
meamesse pronumiatum ese, ex d'mrsQ pronmtiatmvidetur t u mnonesst. 



32,6 DISCURSO ]ÜRIDICG-HISTORICO-POLITICO, 
6 7 9 Lo segundó, porque tenienclo los Reyes notícía de que 

elPontificey su Colector enviaban Bulas a las Indias para cobrar 
las Vacantes para su Cámara, como lo hacían en Castilla y otras 
partes en virtud del nuevo Derecho Canónico; no solo no lo con
sintieron , sino que despacharon Cédulas y ordenes circulares pa
ra que de ninguna manera se cumpliesen, y que antes bien se 
suplicase de ellas a su Santidad, y se enviasen al Consejo, estorvan-
do por este medio el que el Pqntiílce y su Cámara gozasen de 
aquellas Vacantes: (%) de que se debe inferir la voluntad que han 
tenido siempre los Reyes de reservar para si la distribución de estas 
Rentas. 

6 So Lo tercero, porque esta, voluntad de los Reyes 5 y el de
recho de reserva de las Vacantes, esta declarado expresamente en 
las Fundaciones y Erecciones de las Iglesias: pues por dos clausulas, 
(que sonde estampa en todas ellas', y de que se hacen cargo las 
Leyes (x) de Indias) se previene, lo uno, que todo lo que en las 
Erecciones se hace , se dexaala voluntad de los Reyes para que 
puedan enmendar, ampliar , interpretar, y declarar lo que les pa
reciere j j lo otro, que en la aplicación: hecha de los/diezmos pa
ra el sustento y alimento de los Ministros queda siempre su tasa

ción 
(x) Ley I . 2. 3. 4. t i t , 9. l\h. I . Recopildt. Indiar. 

1 (z) En radas las Erecciones de ÍS Iglesias de Indias hay esra clausula: Ef q m ¿ 
•qué dé novo emergmt, novo tndlgent auxilió-: . ígimr ütterarum sapradictárum vlrtute, m~ 
his & suuessor'úus nostris ptenissimani emvndamli ? amplimdl ? & ex qua opfúrtiimní sta-
tuendi & ordinandi in posferum reservamus, ut poss'mas id faceré de conscasti; petith~ 
né HnstMtia Regia Uajestát is , tam ciña qiustionem , & tAxationem dotis, perpetuam, v d 
temporalem 7 & limitatam nostrlEpiscopatus i & vmn'mm Benejitiorum , qmm circa r e tmio-
ncm decimartim i vel divisionem earundem , secmdtm tenortm Buia Atexandri, per quam 
ipsis Regibus Hispanu fmt .facta donatiú decimarum ü c h ad preseas per ejusdem Regiam 
Majestatem ad almentá nolis sint cum his tamenqualitatibus donata: qua omnia , & c . La 
Erección de la Iglesia de Lima refiere Francisco Carrasco ad Leg, Rccopü, cap. 6. 
§. 2. num, 14. en estos términos: QtU o m m ut súprl dktum est, s'mt qub ad mttim ^ & 
voluntatem Majestatis, & Regum successorum suormn , & alias : : : Ucet ad prasens per ean-
dem Majestatem ad alimenta s'mt nohis prastita. La Erección de las Iglesias del Cuzco., 
y ch i l e , pone á la letra el Obispo Villarroél Gobierno Pacifico. 2. pan. y . 18. 4rr.4. 

'a mm. 5. y en el mm. 6. y 7. confiesa, que toca al Rey lo que en el citado ca
pitulo , 0 clausula.de las meciones se previene. La de México, que sirvió de es
tampa para todas las de NuevarEspaña, tiene la misma clausula que aquí he
mos copiado, y todo ello está calificado por las Le)cs 8.9.13.7 14.^.2. l i b . i . 
J e la Recopilación de indias; en las quales se expresa , no solo que es de los Reyes 
la confirmación, aprobación, y declaración de las Erecciones 5 sino que en 
.ellas se mandó poner la clausula, de que quando se ofreciese que enmendar
las, ampliarlas, corregirlas, declararlas, ó esrablecer algo de nuevo, lo 
avisasen los Prelados al Consejo ̂  resolviendo los Virreyes las dudas ? (quan-
ílo hubiese peligro en la tardanza) coa te calidad de p r alma* 
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cion reservada a la voluntad Real, y lo í s m o lai íetehcion ds lo i 
diezmos y su disposición, todo ello con la-calidad de por (¿hora ^ fx i c^ 
xo que eran de los Reyes por la concesión Apostólica , aunque, se 
los habian dado con las expresadas calidades para los alimentos de 
los Prelados y Ministros. SrrV , : -J ; , . ) 

6 8 1 De esto se concluye, lo primero, que la congrua que* 
do reservada a la voluntad de sus Magestades, no solo respe.cto dé 
la especie, y y cantidad para poder, ó subrogar otro Rai^o de Hacien
da Real ^ ó moderar la porción! del que se asignó para coa los Obis-f 
pos Succesores (a) (aunque no quitarla nunca del todo, .por subsisb 
tit siempre el gravamen de la Bula) sino también respecto d d íiem^ 
j>o. [h) Lo segundo, que la observancia deístas Erecciones inducé 
la acceptacion de los Reyes para todo lo prevenido en ellas, .(c) 

6 8 i Lo tercero, que estos frutqs asj reservados, como par
te quq son de los diezmos, se pueden distribuir en usos profanos, 
fcomo los demás bienes de la Corona: pues habiendo . quedado re-̂  
servados desde el principio, fue con la misma naturaleza, y calidad 
de temporales que entonces tenian, la. que no pudieron perder 
por la mera aplicación hecha 'por via de alimentos f cantidad. Yi 
lo quarto, que la Concordia m produxo la translación de los diez
mos-a favor de las Iglesias y Prelados, como se ha ^udrido^encen
der: pues con una tan absoluta ^ indistinta-translación implicara 
la reservación de las Sedevacantes, que son una parte tan principal 
de los frutos decimales, y el arbitrio de los Reyes,.para alterar la 
aplicación de las congruas , como se previno en las Erecciones. (íí) 

683 La prueba demostrativa, de que no pasáron los diezmos 
á las Iglesias por donación , y de que quedó . íeseívada al arbi
trio de los Reyes la limitación, tasación, y reducción de la quarra 
parte de los diezmos asignada a los Prelados en la división general 
de ellos, y que aunque no puedan limitar, niíredueir.)esta con
grua a menos cantidad, respecto de los Obispos ya nombrados, y 
que actualmente están presidiendo en las Iglesias j (<?) lo podran ha
cer licita y libremente, para con los Succesores, por ser calidad 

- - • • no " 
• / : • - . - ' . ^ J L - i — r,. . , - : , . . . i . - t - VOZl 

fetaam , vel tempralem, . ' 
(b) Suprá proxim, l l m r a z. ibí: Lket ad prasens fer eandm Maiestatm ad ati~ 

menú sint nobis prastita,. . . "^T * 
(c) Suprá ««^r. 5 89. 
(d) De quo supfa proxim. ««w. 680. Uñera z. j ^ 
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tó^^ue^se'tef recenta ;/:iauií sin estar al tenor de las mismas Erec-
chiles, eñ que esto se previene expresamente, es el mismo hecho 
y. práctica del Consejo: pues en consequencia de esta facultad, las 
:^eesr(^ la ^ M a d ̂  división de los 
Obispados, haciendo de uno, dos, y tres, con Erección de nue
vas Iglesias v se les ha señalado la congrua a los nuevos Obispos en 
los' mismos frutos que ya estaban aplicados a aquella primera Igle-
siâ  como se hizo quandose erigieron las ¿cTruxíllo y la P ^ , áajam-
dolas con los frutos asignados a la á cL ima , y quando la creación 
de las de Quanmga, y Jrfyu f a , que se asignaron sus congruas en 
los mismos frutos aplicados por su Erección a la de Charcas : cuyos 
hechos son notorios al Consejo de Indias. (/) 

§. P R I M E R O . 
:QVE E l M I S M O D E R E C H O T I E N E E S T J C O R O N A 

m las bacantes de las Dignidades> Canongias, Raciones, j demos 
Oficios de las Iglesias de las Indias, que en las de los Jr^pksfos, 

y Obispos} y sé; excluye el derecho de acrescer. 

- n < T ' T Abiendo absueltó en la parce mas principal nues-
J L J ^ tro Discurso, probando la pertenencia de las Va

cantes mayores de las Iglesias de Indias a favor de la Corona Real, 
con absoluta, exclusión de los que podrían pretender algún interés 
en estos frutos i se viene necesariamente a la misma demostración, 
por lo. respectivo alas Vacantes de las Dignidades, Canongias, Ra
ciones , Medias Raciones, y demás Oficios erigidos en aquellas Igle
sias y que con: nombre de Vacmes menores hemos propuesto ilustrar: 
y de lo que nos faltare exponer para su prueba , nos disculpara el 
ser camino nuevo, en que no hace poco quien abre senda, pues 

fa-
"Uta 

(f) A l modo que se hizo da l i m a f y charcas, se p o d r í a y convendría ha
cer igual división en México f Puebla^ y Mecheacan, en Klueva-España : pues están-
do estas tres Iglesias coneí mismo Vasto territorio qtíe se les asignó desde el 
principio de su Éreccion 5 f habiéndose poblado mucho , después acá , se cau
san tan copiosos frutos al presente, cjue sin perjuicio de estas tres Iglesias, 
y con gran beneficio de tan copiosa mies, se podrían aumentar los Opera-
t ío s , erigiendo dos Cdt'edfáléS eii íá jdriédíééioñ de Cada mía , quedando to
das bien asistidas: con lo qual se ilustrarían mucho aquellas Provincias, se 
aumentaría el Culto Divino, y se ábriria la puerta al premio de tantos su-
getos virtuosos, f beneméritos, que desmayan con su faltíi, por ser tan es
casas en aquellas párteá, ál respecto de los sugetoSj las recompensas. 

• 

• 
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fadlíta los discursos a los venideros , {a) haciéndolos felices ;y lau
dables en todo quamp nos enmendaren con agudeza , como dixo 
Justiniano. 

6 8 5 Las mismas facultades y autoridades que hemos conside
rado en nuestros Reyes para poder usar licita; y libremente- de las 
Vacantes dé los Arzobispos y Obispos de las Indias con derechos de 
Señor y consideramos también proporcionalmente por lo respec
tivo a la congrua y parte de diezmos que gozan en aquellas igle
sias en virtud de sus Erecciones y de la Real asignación las Digni
dades, Canónigos, Racioneros, ¡Medio-Racipííeros, y demás M i 
nistros establecidos para su servicio, en vacante de sus Oficios: sin 
que haya mas diferencia , que el ser de mayor cantidad la vacante 
del Obispo , que la del Prebendado, por ser menor la parte de diez
mos que este goza, al respecto déla asignada a su Prelado* (c) 

686 Con los mismos fundamentos producidos en prueba de 
la pertenencia de las Vacantes mayores, podriamos promover la de 
las menores, porque todos ellos conspiran igualmente a un mismo 
fin; pues siendo el Systema de todo el Discurso el que los diezmos 
concedidos a los Reyes no pasaron a las Iglesias por redonacion ó 
consignación, sino que quedaron en el dominio temporal de sus 
Magestades, sin que de su parte hubiese otra cosa, que una asig
nación, ó destinación temporal y vitalicia de estos frutos, con re
lación expresa, precisa, y determinada a la sustentación y manu
tención de los Ministros competentes al Servicio y Ministerio de 
las Iglesias > con solo reproducid aquellos medios se haría ver que 
concurriendo en la parte y porción asignada a los Prebendados y 
demás Ministros inferiores los mismos respectos de congrua y ali
mento ? que en la que se destinó a los Prelados, se entendería ha
ber sido aquella asignación solamente por los dias de la vida de 
cada uno, que era quando existia la causa final, la materia, el su-
geto, y el servicio que con ella se compensaba ) y consiguiente
mente, que cesando con la muerte estos fines, quedaba en la Co
rona la parte así destinada por derecho de no decrescencia y sin ser ne
cesario el que se hubiese hecho expresa reservación de ella. (¿) 

Tt Sin 
aüÉÉpi 

(a) S e m c . Taál'ms est m e n t í s addere ^ 
(b) Jiistinian. in prafact* D'tgestorum. i . §. Sed ñeque , in finei ibi ¡ ISm p i subtil'H 

i (c) Maps vel mims non mmarit substautkmi h é § i fi^ÍÍ, Í6 ImdQmsnucp, Nar-v 
bona de ¿£tate , anm quAsti $6* mfH* U 

(d) Supr4 a mmgr» 672. " > . ¿ . , 



3 3Ó p i s c ú k s a JeRiD^o-HisTORico-Poimco^' 
6 S y Sin embargo de esto5 como para hacer demostrabíé en1 

én esta Parte la absoluta pertenencia de las Vacantes menores , coir 
exclusión omnimoda de las Iglesias, y Con-Canonigos que sobre
viven) es necesario reflexionar sobre los mismos principios con 
que sé lia ilustrado el argumento de las Sedevacantes en todas las 
dé este Articulo *, no podremos escusarnos de acordarlos nueva
mente, dispensándosenos la molestia de repetirlos por la novedad 
con que aqui los contrallemos. 

688 -Quarido por la Santidad de Alexandro VI* se concedie
ron a lós Señores Reyes Cátolicos los diezmos de las Indiasse ex^ 
presó en la misma Bula, que habia de ser de la obligácion de sus 
Magestádes y sus Succesores él asignar dote suficiente á las Igtep 
sias que se hubiesen de erigir, con la qúal sus Prelados y Recto
res se pudiesen sustentar oongíruaménte ̂  y llevar las cargas que por 
tiempo incumbiesen a las tales Iglesias, [ey 

6 8 9 Este gravamen j no solo le reconodieron los Reyes acep
tando aquella concesión 5 sino que le han " desempeñado excesi
vamente 5 fundando, constituyendo, y dotando las Iglesias larga 
y copiosamente r (/) y asignandb sobré el productor de los diez
mos 3 en las partes en que se causan, y. en las que no, sobre su 
misma Real Hacienda , la congrua y alimentos competentes para 
la manutención de los Ministros e Iglesias, [ g ) 

6 90 En la Bula que sé expidió por la Santidad de Ĝ ^̂  
a favor de Don Fr. Juan dé Zumarraga, electo Obispo de México, 
para la Erección de esta Iglesia, a 9 . de Septiembre del ano de 15 3 4 . 
( que esta inserta en el instrumento de la misma Erección) se remi
tió a la disposición y arbitrio de los Reyes, y de su Supremo Conse
jo de las Indias, la especificación y ordenación de los bienes, fru
tos, y cosas sobre que se habia de asignar la decente sustentación 
del Prelado y Ministros, i})) 

En 

(e) Supra numer, ^ 8. 
(f) Ley.41; 7 * t i h t . k t c o p i l á t . ¿ n d i a r . 
(g) Süptá m m , B^S. & sequeriübus, 
(h) Acpro Clero Populo iílorum íncolasi é r hahkatores hujusmodi^ respective, 4C 

fro dote eium Vontijicalis Dignitatis , & pro fempore ¡existmtis Ipiscoft, MUus decenthri 
substenUtlonl deemas, primmas i & alia jura Episcopalia, spiritualia, & tempoyalia y de 
honis^febus^ & fmmbm rde quibui Garotus imperator, yelconcilium hujusmodi specificave-
7int7 & órdinavermt. Verba Súnt Bulííe. ittCipientis: Sacñ Appostolatus mnisterio^ 
expedita; Romee anno nono-Septembris per Clementem Vi l . quiobije 
diezó. ejusdem mensis, ác anni, ut videre est aptid Sandoval Historia carrtiV* 
tom> i . l i b , 20. §. 23. in prim. 
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6 91 En la Erección que en Gonsequencia de esta Bula hizo 

aquel Prelado en la Ciudad de Toledo en el mismo año, (la qual 
sirvió de estampa y minuta para las que después se instituyeron eiit 
toda la Nueva-España, y a que sustancialmente se ajustan las Erec
ciones de todas las de Indias) tratando de la asignación que los Reyes 
habian hecho de los diezmos, dividiéndolos en quatro partes 3 su
poniendo que esta era temporal, y que quedaba al arbitrio de sus 
Magestades'el limitarla ? y tasarla como fuesen servidos; {i) después 
de haberse expresado: que la quarta parte asignada al Prelado 3 se
gún aquella divisiony era para su sustentación y mesa/ Conforme 
a su Estado y Oficio , se concluye diciendo que la otra quarta par
te asignada por la misma división para la sustentación y mesa del 
Cabildo^ se habia de dividir y repartir entre estos Ministros, Con 
tal orden que tocasen 150. pesos al Dean , 15 o. al Arcediano, otira 
tanta cantidad a cáda una de las demás Dignidades , 100. pesos a 
cada Canónigo, 70. a cada Racionero, 3 5. a cada medio Racionero, 
¿o. a cáda Capellán , 1 z . a cada Acolito , 116 * al Organista, 16. al 
Notario, y lo mismo al Pertiguero, 5o. al Ecónomo, y 11, al Per-* 
rero. (j) : • . .. •• • • • - > ; • 

6 9 1 De estos hechos, si bien se observan, resulta que los 
diezmos , ni por acto de su Santidad, ni por disposición de los Re
yes , ni por el tenor de las Erecciones, se consideraron mas qué 
como un efecto, y un rédito annuo, asignado y aplicado para la 
annual sustentación y alimentos de los Ministros de las Iglesias: 
porque siendo solamente esto lo que los Reyes debian en cambio 

Tt i de 

(i) Volumus insupr 1 & de consensu , & beneplácito Serenhsirnjí Majestatis, & eadetn 
authorítafe AppostoUca statutmus, decern'mus i & mandamus, qaod mnium deemarum, 
m n Cathedralis, quaM d k r ü m EcclesufmH dicta cifi tatís , & tJtoecesis , fructus, reddi~ 
tus 7 & provmtus , qitatuor aqualeí dividantuí' partSs ^ quarum unam Nos i & successo-
res nostri Episcopi perpetuis 7 fatmisque temporibus, pro onere Pontificalis habitus. susten
tando ^ & üt decentius j & juxta Wnnpcaíh ofjici] extgemiam, statum mstrum substen-* 
tare vakamus, absqUe allqud dlminutione, pro riostra speáali mensa babeamus, Ita in 
Erectione EcclesiíE Mexicanae/§.. 24,* 7 < 4 • 

(j) De reliquis vero septem paritbus bífariam duximus esse faciendam dmstonem, quo
rum quatuor de dictís septem omnium dec'marum Parrochia nostra. cathedralis Eccles'u appli~ 
xamus mensa capitulan y Ut melius Eulesia valeat administrari. Ex quibus quatuor partid 
bus, & c , §. De Reliquis. z$ . tn dict. Erect, Et in i . in ead. EWÍ. dicitur: D&can» 
scUicet centum & ' quinquagmta libras. Archidiácono r centum & triginta y & ' cuilibet dá 
Dtgnitatibus totidem ^ & cuilihet de Camnicis, centum y portionariorum cuilibet y Septuá-* 
¿inta y dmidljs , triginta quinqué , capp¿lUnijs quidem y vi£mti y Acholitis singulis - duo~ 
decim , Organista, sexdeámy & Notario m i d e m , Perticario totidem, /¡conotm vefby qüin-
quagintay caniculario quidem, duodeám libras aun i e* ttftnc p f tmeordíne í'tmrwhpout 
exp} imitar , servato applhamm.7 & Asúgnamus^ 
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de la concesión decimal, y lo que su Santidad trató de afianzar 
quandola hizo *, no hay fundamento para creer que sus Magesta-
des lo hubiesen entendido 5 ni mandado practicar en ocraforma, (¡0 

693 Siendo esto asi; es consequente que muertos los Prela
dos y demás Ministros alimentarios, cedan a beneficio de la Real 
Hacienda las cantidades y porciones destinadas a su sustentación: 
asi porque siendo los alimentos meramente personales, y que ad
hieren a la persona, con su falta, por el mismo hecho, se extin
guen y resuelven 5 (í) como porque con la muerte cesó el servicio, 
que era la causa final que obligaba a la asignación de tales ali
mentos: sobre que es bien terminante la decisión del Juris-Con-
suko Paulo citada por nuestro Pa^ J ^ del Castillo* {m\ 

6 9 4 Cesando, pues, con la muerte de los Prebendados la cau
sa final de la destinación de la congrua, que era el servicio que 
bacian a la Iglesia, por cuya contemplación solamente se les da
ban los alimentos, no habiendo tampoco los Reyes quando las eri
gieron y dotaron, hecho algún acto que exprésaselo induxese la 
concesión de (estas Vacan-tes menores, ni a favor de las Iglesias, ni 
délos Prebendados que sobreviven: pues el hecho mismo de asig
narles sus alimentos para mientras viviesen, y l durase el servicio, 
(quelera la razón de ellos) califica, que los reservaron en si para 
id caso de la Vacante, en que cesaba el gravamen y la causa fi
nal; (n) no hay motivo justificado para que en perjuicio de la Real 
Hacienda cedan estas porciones y cantidades a beneficio de las 
Iglesias, y mucho menos, para que acrescan a los Canónigos que 
sobreviven, como se practica presentemente. 
, 6 9 5 Sabido es que el ¿/^¿o^.Éícmc^, asi en las herencias, 

como en los Legados, ó en aquellos contratos que le admiten, se 
induce precisamente de una tacita voluntad del Testador, ó Autor 
déla tal disposición, ya sea antecedente, ó consequente, y que 
esta voluntad se colige de la conjunción mí/, VírW, Ó mixta, por 
lo qual es llamado el derecho de acrescer, derecho de conjunción, por
que tila es la que le produce, y causa. (0 ) 

(k) Nos infra mm, 709. & sequenúhus.. 
(1) Cz%ú\\. AutA\b.+, CQntm\ ca$.6o. mm, 6. & j . D. Salgad, iti Ubyrint. i.f. 

uf. 25. mm. 65. 
(m) Castill. ¿iff. cap, 60. num, 8. & 9. cum Leg. His liUnis 7 $4. £ de cwd. 

& demonstr, 
(n) Vide Nos suprá a num. 672. 
(o) ifcjittflca dt ciwtt* .«ir. 3. M . u^rnup.^, - ^ . ^ ^ 
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, $96 Como enere estas tres especies de coiijunción, es la red 

la mas propria y formal, tanto, que mas bien se Wami derecho J e m 
decrescer, que derecho acrecer:, putes cesa í̂jci) el concurso del Co-
legatario , ó Coheredero que pudiera hacer peñéren la hetencia, ó 
en el Legado, mas es coiiservacion^de la hereQdia, . ó Legado, por 
amocion del impedimento, y derecha de no, disminuii:, .que» adqui--
rir dereclio nueyp j (p) para que haya l u g a r y se verifique;:cl-de-
X£c)íiQ.:4CWscer l . y. el de. ^emeer, es neGesarÍQ^ no solo-él que la 
cosa en que eilqs.hán idG;!proceder, y tener lugar, sea una misma 
para dosr ,0 conj^tos >; sin^que nQ.recIbaí4istincion de par
tes patenteipeníq pintes del concurso; 5 porque siempre que esto su
ceda , como faltan áu§ cc^istitutivos, cesara elí derecho de acrescer: 
pues asi como la distribución de oraciones remueve y excluye la 
conjuncipn vfrM, que eoí^siste en iinidad de praeion;.. asila distri-
buqion dep^tes remuey^la conjunción^/^ .que tonsistezen.uni
dad de cosa 5r y por consiguiente el derecho de -acrescer que. nace 
forzosamente de ella. :f , un t ^ u ó u b ó '(ij ¿im 

6 9 7 De esto resulta que, ó ya se consideren los diezmos asig
nados para la congrua de los Prebendados, y .demás Ministros de 
las Iglesias de ^ o ya con .otro qualquier ca
rácter i siempre que su distribución y asignagipn se haya'hecho, 
como se hizo , determinando cantidades y porciones distintas, pa
ra cada uno de los Ministros, no puede tener lugar en estas ren
tas el derecho de que acresca.n a los Canónigos y Minktros 'su^ 
perviyentes las porciones que vacaren por la muerte de sus Con
colegas. 

ó 9 8 Que sea impracticable el derecho de: acresceraentre los 
Prebendados, considerándose comp alimentos la parte y [porción 
de los diezmos que les esta asignada por las Leyes y Erecciones; 
es constante: lo primero, porque determinándose los.alimentos 
por respeto a la persona a quien se,deben ó legan, constan. pre>-
cisa coherencia , que siempre la sigueji , poribiqualiS© lUrkknikert 
personales; (r) por el contrario , el derecho de mescér. sigueiiinica¿ 
mente a la cosa y a la porción, y en nmgun caso â la1 pei> 
sona. [s) Lo 

(p) Mantica &kt, Uh, 10, «f. 3. 1. 15, - i ; 
(q) Mantica tî pj-oxiw. »«;». 3, ,6. 7. 9. , , ; i \úi 
(r) Castillo 4. contmers. cap. 60. nm* i , & 6. . ; / 
(s) <3ome^ \ . Variar, cap, 10. mm. 44.. vers. ^rf^. Mantic. dt Coniect, lih, 4» 

tit, iz, nm, i ; Et itb, 4. tk, 5. art, 7.num. 14. ... 
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699 Lo seguñáa, porque aunque entré ios álimcntarios fia-

ya conjunción 5 y verbal > como las porciones asignadas parar 
alimentos tienen en si la singular distribución respectiva a cada ali
mentado, y falta allí la unidad, como incompatible con la peísó-
aial y respectiva distribución) es preciso que muriendo algurid de 
ellos, ceda aquella porción a beneficio y commodo del que tenía 
la obligación de suministrar los alimentos, disminuyéndosele por 
aquel tiempo el gravamen: porque es de su naturaleza el que se 
resuelvan y extingan por el mismo hecho de la muerte. 

i 700 . . En estos términos testificad señor Salgado, haberse de
cidido uniformemente en la Chahcilleria de Valladolid un litigió so
bre una' obligación de alimentos , cuya cantidad se hábia asigna
do con conjunción í*^/, y 'W?M 1 porque rpara excluir el derecho 
de aoreSCer, que pretendian en aquel litigio los hermanos super-
viventes , bastaba 5 íó la tasación de cantidad que los alimentos tie
nen en^i por su misma naturaleza, que es el fundamento del Au
tor j (t) 6 el saberse que siempre que se asigna qualquier Cantidad 
•<:on calidad de alimentos, ya sea por éómunidad, ó ya por cabe
zas y (que explicamos con la alternativa ̂ /«rfe m miversís, aut ftP 
ribm m ú n g d i s y .no ohtZ ) ni produce otro efecto esta diferencia, 
que el hacer iguales y viriles; las porciones alimentarias quando se 
asignan por el primer termino, en atención ala torijmcion cm/que 
interviene v ó hacerlas fespeétl^as 7 proporcionadas en el mas 5 o 
-€l menos, a la condición } Estado, y Dignidad de cada uno délos 
alimentarios, quando se prescriben por el segundo modo, {u) 

701 Lo tercero , porque no teniendo lugar el derecho de 
¿temor en los Fideicomisos y Legados tasativos, porque por ia mis
ma voluntad del Testador se subentiende la tasativa, y llevan en 
si la limitación y exclusión del aumento, como es expreso del tex-r 
:to. capital de la materia; (*) tampoco le puede tener la obligación, 
ó Legado de alimentos, que es en si naturalmente tasado, immul-
tiplieable, é irrciterable, asi por razón del tiempo, (que es so
lamente el de la vida del alimentario, según la voluntad del Tes
tador, ó de la convención ) como por razón dé la cosa misma, que 

es 

(t) D. Salgad, in Labyrlnth, cap, 29. ¿ 65. 68. & 69. 
(u) Lara in Leg. s i q m % Ubcris. y¿ Sed si viim.-nüm, $ S. & 64. 
(x) Text. in Leg, Lucias» 7 % ^ J ^ hAbebatS fo . f f . ad TrebeHAbi : mpandit ett, 

* iH pApnermmr y osmdeYe i decm uncías fili» datAs, M.znt ic . dé conject. 
lib, 10. tit, 3, num, 24, fer tvt. • ' 



SOBRE LAS VACANTES DE INDIAS , AifJIJ PARTÍV. J 3 5 
^ solamente lo necesario para álinientarse xxii ¿üerpo1^ y 110 másr' 
( j ) pues el que lega alimentos , ó se obliga a su paga?pMn^ se ex
plica lo contrario, no se entiende que quieté que; tenga cacíá üffi? 
de los alimentarios lo que exceda d modo , la razón ,: y la. causa 
de alimentos , (^) puesto que los demás alimentarios conjuntos, • 
(*) no porque haya vacado la porción de alguno con su muerte, 
pueden ser mas alimentados de lo que lo eran y debian ser , vivien
do todos, no teniendo cada uno dos estómagos que alimentar, 
como dixo Baldo, {a) - ; 

702, Es tan absoluta la exclusión del derecho dc a&escer en la 
obligación, ó Legado de alimentos, por la natural incapacidad de 
recibir aumento , {b) que si con este destino se legare ¿\ usufrmoy 
siendo este un derecho capaz por su naturaleza, de recibir el de 
acrescer, no le admitirá quandó fuere dexado por vía de alimentos, 
(c) aunque se dexe a pobres, ú Obras pias, [i) y aunque no sea 
expresa, sino tacita la calidad de alimentos, si ella es presumible 
de algún modo, {é) 

703 Siendo esto asi > y habiéndose asignado con titulo y nom
bre de alimentos la parte y porción que había de haber cada uno 
de los Ministros de las Iglesias de Indias en la masa común de los 
diezmos, como consta de la Bula, Leyes, y Erecciones; se recono
ce con evidencia, que no es practicable en aquellas Iglesias el de
recho de acrescer, como directamente contrario y opuesto a la na
turaleza misma délos alimentos, por razón del tiempo, por ra
zón de la misma cosa, por cesarla causa final, y por defecto de 
la voluntad de los Reyes, la que no se puede conjeturar para in
ducir semejante derecho: asi porque no es presumible con tanto 

de-

m m 
(y) D. Salgad, m L d y m t í j . i.p* cap, 2$, m m . 68. íolidor Ripa oherv. 362. a 

...m, 4. Ayllon ad Gómez itVmAY< cap, 10. {aA mm. 39. vefs. In Legato.. Caro-
lus Maranta Vé. 2 . Respons, 30. num, 8. ubi m m , 1 %, dedarat. Solorz. de Jur, Judiar, 
tom. 2. lib, 2 . cap, 12. a mm. 66. Martin. Colerus de Al'ment, Üb, 1. cap. 15. 4 «. 76. 
& üb. 2. cap. 1 2 . mm, 6$, Bellonus dejur, accrescend. tom, 1. cap. 6. q. 4.5, m m . 2. 
vers. rento, fol , 399. & mm. i , & 4., Sabelli 7^ accrescenái. mm, 15 . 

(z) Mantica dict. lib, 10. tit, 3. nnm, 24. cum Leg. Alimenta, 16. Basílica, 2, ffi 
de Al'ment, vel cibarijs Legat, 

(*) lítiam r e , & ver bis. Salgad, ibi num, 65. 
(a) Baldus relatusáMaiitica«H/>roww^. Ripa/tfftf «V. 
(b) Mantica dict, l ib. 10. tit , 3, mm. 28. ibi: guia legatum d'mmtQrum mn potest 

augeri^ ut dictum est. 
(c) Mantica. tbidem, num, 2$. 
(d) Idem Mantica mmer, 26, 
(e) Idem Mantica mmer. 27. 
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detrimentp del Real Patrimonio 5 como porque falca la conjunción^ 
que es la que le causa y produce en los Legados y Fideicommispsy 
como hemos supuesto. (/) 

7 04 De estos mismos principios dimana, igualmente, la im
posibilidad de inducir el derecho de acrescer en las Prebendas de In
dias, aunque no se hubiese hecho la asignación de los diezmos con 
titulo y nombre de congrua y alimento, si ella se hizo con separa
ción y distinción de panes y cantidades y como vesnlta. de las mismas 
Erecciones: (^) porque como es de la naturaleza y constitutivo 
del derecho de acrescer la unión e indistinción de las partes de la 
cosa, hasta que los mismos Legatarios, Fideicommisarios, ó He
rederos lasi hagan por el concurso j siempre que es ocular y pa-, 
tente desde luego, y antes del concurso, la división de las partes^ 
porciones , -y cantidades , por mas privilegiada que sea la causa , y 
aunque haya conjunción , como falta la rfá/, cesa absoluta
mente el derecho de acrescer. (i) 

705 De esto viene, el que quando á cada Canónigo en par
ticular, se le manda dar alguna cosa cierta y determinada por un 
Anniversario, no tiene lugar entre los demás Canónigos sus com-* 
pañeros el derecho de acrescer : porque la misma determinación ^ 
distinción de la cosa le remueve y excluye, (j) 

706 Si sobre las palabras de la Erección y Estatutos de la Igle-» 
sia de México hacemos una oportuna observación d hallaremos que 
es absolutamente impracticable el derecho de ¿ícm^r en las Vacan
tes de los Ministros de las Catedrales de aquel Reyno: pues no solo 
se les asignaron las congruas con la patente y ocular distinción de 
porciones y cantidades, (lo que excluye, como hemos visto , la con
junción real, y por consiguiente el derecho de acrescer ) sino que 
hasta la conjunción verbal esta excluida; porque á cada uno de ellos 
separada y distintamente, y en singular , le esta asignada la singu
lar porción y cantidad que ha, y debe haber, como de su letra 
parece, (k) 

§. 11. 

(f) Nos suprá mmer, 696; 
(g) Vide Nos suptzmmer. 692. 
(h) Concursu f artes fatiunt Leg. 3; í£. dé Vsüfrüct, deresceñd. Leg. Vlanh 24. 

S e i s i , 10. de Legat. 1. Leg. Confimtm. 80. de Ugat , 5. Leg. 7. Cod. 4t Legar, $ i ea~ 
Ám res* 8. m f rmáf ío , Institut. de Legat, 

(i) Suprá mm. 696, Et Mantica ubi póxí to . num, 29. Éc mm. 7, 
(j) Lara de Amiversau lib, 1. cap* 17. nüm, $. cum RebufFo, 
(k) En la Erección de la Iglesia dé México en el 20. y en el 21. se díce: p 

gww smndum A ^ o s t o l t m ; ; : Modo sequenti a f l l U m u s , & M s i g n m m : : m u ñ o , s r i l i" 
**** 
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§. IL 
C O N F I R M A S E E l D E R E C H O D E E S T A C O R . O N J 

sobre las Vacantes menores de Indias con los nuevos medios que 
se proponen para excluir el derecha 

de acrescer. 

707 r I 'Odo el concepto de la pertenencia de las Vacantes 
JL menores, y la exclusión del derecho de acrescer, 

que hemos propuesto en el Párrafo antecedente, se confirma con 
las mismas Leyes de Indias; pues no tienen otro carácter ó titulo 
los Ministros establecidos por las Erecciones de aquellas Iglesias pa
ra su servicio, que el de Mercenarios, Alimentarios, Conductores, M i 
nistradores, y Asalariados, (¿Í) ni los frutos que gozan tienen otro 
nombre , qu(5 el de Salarios , Estipendios, o Sjnodos: (h) y quando los 
Reyes y Ministros mas vecinos al principio y odgen de estas gra
cias , Erección de las Iglesias, y creación de estos oficios, los nom
bran y titulan Servicios, y a la congmz Sjnodo, Salario, y Estipendio, 
debemos creer que esta es su naturaleza, y ser sustancial; {c) pues 

Vv es 
; — ' ' . . • - . \ . • ——'—""*"""" • •, 

cet, centumy & quinquag'mta libras J pesos v tdgar i th : : Archidiácono centum ^ & tr'tginta va* 
loris ejusdempesos7 seu Castellanosy & cuilibet de Dignkatibus 7 & c . Vide in Statutis dic
tas Ecclesise Mexican. i . p, cap, 9. z* ubi: Qui omnes Dignitates, canomci imegri¿ 
ac dmidí) portionari] cappkulares sufra relatij Prabendas suas per quotidianas distribuí 
twnes \ juxta ejusdem Erectionis dispositionem, pro parte singulis eorum assignata, tam 
in fructmm deámarum reddmbus, qukm in Anniversariorum, funerum , & aliorum m&~ 
maüum ^ & obventiomm miolumentis lucrentur, 

(a) Ley 23. tk , 16, lib. 1. dé l a Recopil, dé indias y ibi: Vagado el salarlo de los CU" 
tas que la Ereicion mandare. Etinfrá: Se paguen las dotaciones, y salarios d é l a s Digni~ 
dades, canongias ] naciones \ y medias Raciones ^ y oíros oficio*, que por la E m q ' m estubie-* 
ren erigidos, y criados para servicio de la Iglesia Catedral, Leg. 14. tk» 11. lib, 1, Re-* 
cop, ind. 

(b) Ley 48. tit. 6. Ley 16.y 17. t k . 7. ley 14. ^í. t i . Ley B. 1^,15. 16. i/v 
19. 21. 22. 2$,. y z 6 . . t k ¿ i 3 > Ley 13..16.3'5.."y4&»-irlrwó*'Ifif-, 1 0 ' i J J - eh el 

principio y y en el medio, tit. 7. - Ley 4.14* 7 ¿5* t i t ¿ i $ i Ley 2 ^ - y ^ 9 f f k . 16. ití&t 
das en el lib. i . d e l a Recopil. de indias. Fraso cap. 9* mm. 25. Et cap. 14. nunf. 33*^ 
36. cura alijŝ  ^ • 

(c) Fraso cum píVLÚbm díct. cap. 9. num. 21 i ibi : Alimenta prestanm Parochir, 
non prapter indlgentiam i sed prtytér servitium. Cap* Clerici. 10. caas. i4 q. z , ibi: Cle~ 
rici omnes 7 quiEcclesia fideliter vigdanthque deserviunt ^ STIPENDIA sanctis laboribus de* 
hita y secundum SERVITiJ SVI meriWmyipigttlardg^ conse*. 
quantur. Los Canonistas, y la Curia Apostólica llaman t M i m Ú ^ í m ^ ^ ^ . 
estipendio de los Ministros Eclesia.sücos, según Calderón del $ ano eme jo, f, i," 
i l l a t . zz* nmn. ^ i 
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es conclusión comente en derecho 5 que en las cosas y materias 
que son de hecho 5 y en que ha mediado un largo tiempo, debe
mos seguir y estar a lo que dicen y entienden los Autores coeta-
jáeols, ó mas cercanos a ios sucesos, (d) y los mas Etuditos suponen 
lo mismo 5 hablando de la Historia, {e) 

708 Si examifiamos las Bulas de la Santidad de Alexandro VI. 
asi la en que se concedió a sus Magestades el estado temporal de 
las Indias 3 como la de los diezmos 5 hallaremos que no usó su Beati
tud de üba^ vóc¿s f ara explicar el gravamen y obligación de cui
dar del Culto Divino 5 y sustentación del Clero, que las de Servicio 
j MimsteriO) ( f ) que son las mismas con que Christo y el Apóstol 
explican la obligación de mantener a los Rectores y Doctrineros, 
hablando este con los de Corinthó, {g) y de la misma se sirvió el 
Santo Gondlio Tridentino^ (¿) 
< 700 Con esto np- se hará duro de creer | aün hablando en 

• abstracto- y • préscisivaméhce ) ̂ que estas Prebendas > y demás que 
aombramos Beneficios en las Iglesias de las Indias, no lo son Ecle
siásticos ̂  tsino solamente unos meros Servicios: porque quando 
por los indultos Apostólicos no se les obligó a sus Magestades a eri
gir Beneficios algunos Eclesiásticos, sino solamente a que hiciesen ser
vir las Iglesias de aquellos Reynos por las personas que les parecie
sen mas convenientes, ministrándoles dexando en' 
imno de los Reyes, no solo la «elección y nominación de los suge-
tos , sino también la ̂ oíá que hábian de gozar en cada un ano por 
yia de congrua y recompensa de su Empleo y Servicio'5 mal se pue
de inferir que los Señores Reyes Católicos 5 ni sus Succesores, qui-̂  
siesen alterar en su perjuicio, y de la Corona, estos Ministerios, 
gravándose tan notablemente en sus intereses y preeminencias, 
como en semejante caso discurrió nuestro Dow BamistaLama, 
~ tra-

^ (d) Rota * corám othohom* decís, 234. 6. Et decís. 253. a mm* 25. Et co-
ramRoxasdecís* 336. num, 17, Luca de Praem'ment. discurs. i , m m . 10. & discurs.sj. 
*um. 13. ':-' • - ; o z m i : , 

(e) El Marqués de Moridejar en su Exámen chronologice sobre el tiempo de la 
entrada dé los Moros en España. §. ̂  en el principio, con Theodoro Gaza. El 
Docti ÍFeri'etaá en su Sjnofús, i í p, cap. 2. fo l , 26. Seguimos; y en la 2. p. fo l , 200, 
Siglo 4. Habiendo sacado, vers. Fórque én la Historia. 

( f ) Asstgnatd prius fealith - i : ¿ti qud Ulis Prásidentés ? earumpe Rectores se commodl 
sustentaré í : pessint. 

• (g) Bigntti ést óperdritíi mercede sua. Lucsé cap, tú. m s . 7 . D. Paulus í. adCo-
xinth. 44>. 9'.:ibi: spitktdU'fMmmtibus. 
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tratando de la Iglesia de Leyria en Portugal, (i) y es regla del dereeho.C j) 

710 No nos podemos prudentemente persuadir a que si fue-̂  
se el animo de su Santidad obligar a los Reyes a fundar Beneficios. 
Eclesiásticos , lo dexase de declarar entonces, Ó después que ha cons
tado bastantemente a la Santa Sede la forma de la Erección de aque
llas Iglesias, y el curso de su gobierno ; (î ) mayormente quando! 
este gravamen seria de tanta consequencia, pues alteraría en un 
todo la naturaleza del Patronazgo, y la obligación de los Patro
nos, como en los mismos términos lo funda y defiende el Regen-r, 
te de Aragón Diego M x n i n del f i l U r , tratando del Patronazgo de las 
Comunidades de Calatayud en aquella Corona*^/) 

711 En consequencia de esto, estimamos por cosa mas com 
forme ala mente de su Santidad el que en esta parte quiso dexac 
en entera , libertad la piedad religiosa de los Señores Reyes Católa 
eos : pues «atando la Santidad de Alexandro VI. de animar a sus 
Magestades a la extensión y dilatación del Santo Evangelio en aque
llas partes, y de gratificar sus Católicas aplicaciones em una obra 
tan admirable? es creíble que,se contentark cdn ver quantdlade* 
vocijDn de los Reyes se liabia adelantado, fundando y dotando las 
Iglesias Paroquiales, Doccrinas, y Misiones, [m) que éra lo que has-; 
ta ..-entonces había: y que facilitaría por su partíe^ á find^ eonse^ 
guir el complemento de tan alto y feliz empleo, todas las benig
nidades del Tesoro de la Iglesia , a que nos inclinan las palabras de 
las Bulas: \n) y con esta inteligencia creemos haberse éxj^didó la 

^ . _ r n w ^ i ... - . • • - . ^ ^ ^ cm^ wTíTtW f 
(h) Tridmit.: Jî ..2iJ d ^ e f o m m C z p i Episcop. q.. m M ^ k f S t é B 0ffit*r* Zule? 

siasthis Sacramentis ministrandis, . t . . 1 
(i) D . Larrea Allegat, 67. num, 18. 25. i b i : Nec frdsm¿-;ppf($-, Regem 

J i f m H ^ y ^ í O W H m gr^pa j f td i i thn t lnfmt% & remmitwe jas t .qmd íUi wmpetebat, in 
non leve dispendium Regia dignitatis. Argumento eúm^ Leg. mm de j M í t o . f f . d f 
fyokatm.- Leg. Nw//̂ . 2 v. ff. de hégtbm, \ h i : ^ u l U ']uris t a t h ^ -aut. aq#itittii:thmgmas' 
^ ^ ^ ^ ^ ^ • ^ ^ r ^ ^ ^ ^ l ^ t fominum introducunm^ ea nos duriori interprx^ 
t a m m contra ipsorum tommodum producmiis ad saveritatem. Gutiérrez de juramento c ó ^ 
ffim cap* 27,;p. l>4mm.3.:: \ - v- • ^ 

, ( j ) Argumeñt. Leg* 47- ff. de óbligation. & action. Leg. Úmdqmd.f i . 
de V, S. Text, in cap. In obsmh, de Reg, 'Jur, ih 6. i b i : i n ohscurh mínimum ex sequete 

d m v id est; gswd: minus oHlgát , .& enerar, lit agit P* -Rein^nstueí U k V u n t a l . a i 
t'tt, 1. z . m m , 41. • 

(k) Arguraent. text. in cap* Q¿ta á r c ^ de v ú n h g A h i : Cum nil exieperit, 
tuertt excepisse, - .m , • . 1 .. ,.\ 

(1) Villar en suLib^Q sobre el Patronazgo de catatapd. fol . mihi. 2,20. in fin. & 
241. í . per fpfa&m' i .8 , i ú .SÍ M M osfiJgoM ,.-¿-vy>..\ m mi f wnmki mei 

(m) A b argumento ©vJ-aíréa ÁkKAlíegAt. Óf^ñümi-Xs. & 16. 
(n) En verba Bullas expeditas quarto nonas Maij anno 149 3. Kos lgitur \m\us-

modi yestrum s:anmm ^ & ia^dabtle p4$otiw%$ÍurÍmikmiñ Úmim í m n t e n f a n t t s , ac cti-
píen-

file:///m/us-
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Cédula del ano de 15 3 9« que señala nuestro Fraso fpara prueba de 
que pertenecen a la Corona los réditos de las Dignidades y Oficios 
de las Iglesias de Indias en su Vacante, (oj dando la rázon de dife
rencia entre los Beneficios de libre y ordinaria colación, y los del 
Real Patronazgo, extendiendo la pertenoncia , no solo a las Vacan
tes por lo respectivo a diezmos, sino generalmente a todas otras 
qualesquiera utilidades de semejantes oficios por la mayor exten
sión de la palabra Keditos { de que usa la Cédula citada) respecto de 
la voz Frutos, [f) ' - : 

71 i Todo lo referido lo hace mas evidente el ver que en la 
Erección de las Iglesias de Indias se previno , y ordeñó expresamen* 
te, que la porción de diezmos asignada para congrua de los Pre
bendados y demás Ministros, la.habian de: haber y percibir por dis
tribuciones quotidiams , \q) y lo mismo previenen las Leyes , aun tra
tando de la parte del salario que esta asignado a los Guras: (r) lo 
que hace conocer que el animo de sus Magestades y la intención" 
de las Erecciones fue estimar estos Ministros como unos meros M i 
nistradores y Servidores asalariados. (Í) Í 

713 Como para que estas Prebendas se llameft, y nombren' 
Beneficios y Ies basta el que los que las sirvan, gocen, del beneficio de 
los frutos estipendiales) (r) no es grande argumento , ( aun quan-
->:jnnd ZÉl dS:bo": -Ojiqn: do" 

f Untes, ut illud ad debitum finem p r d í t c a m , & ipum Nomen Sdvatoris nostri in pañi-
bus i llis inducatur, hortamurvos. Verba alterius Bullae expeditae ló.Kalendas De-
ccmbrisanni 1501. sunthaec: Nosigitur , qui e^sderntidú exaltationem, & dugmm* 
tum nostris fotiss'me tmforibus suppremis desideramus affectibus, C ĉ. Prima Bulla ad* 
ducitur á D . Solorz. tom, 1. M . 2. cap! 24., a mm, i6, Et Secunda ^ eod. in íib, 3. 
tap, 1. m m . 7. 

(o) D . Fraso cap, 16. mm. 15. 
\ (p) Koinín redditus satis genérale esti Et cirti reddttus nomen, generalks est t quam 
nomenfmtus, Moneta de úec'm, cap. 9, nitm, 78, 79. & S o , 

(cj) En la Segunda Parte de los Estatutos de la Iglesia de México cap. 9. 2. 
se dice asi: omnes dignitates, canonki, integri, ac dimidij Porüonari], Capitulares su-? 
pra re la t i , Vf&bendas suasper qaotidianas distributiones, foxta e)asdém Er¿ctioms disposi~ 
tionem, pro parte singulis eorum assignata:: : Imrentur, L o mismo se ordeno en las 
Erecciones del cuzco, y chile y que pone el Obispo Villarroél citado suprá w«-
mer, 680. Utrera z , 

(r) Ley h 3 • t i t . 1 U lih, 1. de la Recopilación de Indias, ibi: Se les reparta por distrt-
huciones. Ley 24. t i t , 13. eodem lib. ib i : Se les reparta por distribución:: : se les apunte 
como blos Prebendados, descontando de su salario lo que hubieren perdido por razón de las faltas, 

(s) Lara de Amivers, lib, 1. cap, i j , a mm, 2, Luca de Benef, discurs, too, m m , i 3, 
i b i : Dtstribuiiories quotidian* non smt m epctu fructus, nec emolumenta Benefitijy sed pu-
rnm salarium , seu merx laboris. Mostazo tom, 2. tib, 8. cap, 2. a mm, i t , Signantér 
m m . 13. & 14. Htcap. 4. ad 64. PP. Salmant. tom.6. Moral. tract,26, c, 2, 
fünct, 2. mm, 66. Et tráct , 2%,punct, 4. m m , 46. in fin, 

(t) D . Salced. de L e g / M i r t U b , 2. w/. í 6. a mm. S^ibi : Benefitium datur propter 
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do no militase la equivocación que en lo general y particular de 
esta materia se ha padecido, por quererla ajustar a las reglas del 
derecho común) el que por otras Cédulas posteriores se nombren 
estos servicios 5^yiaoy, y Beneficiados a los servidores, ni el que pot 
la misma razón se haya mandado omitir en los tirulos de estos mi-r 
nisteriosla dzusulz mobiles ad nmum: enyz providencia miró a otro 
intento: {u) pues para ser propia y formalmente Beneficios Eclesiásti
cos era menester que la renta decimal de que se perciben sus fru
tos estuviese enterámente espiritualizada y dedicada con formal y 
rigurosa consignación al Culto Divino, que es la razón porque el 
que se ordena á titulo de Patrimonio no se dice, ni es Beneficiado, 
como hace ver el Padre Lenrenio. {x) 

714 No por esto se podra inferir que negamos, ó excluímos 
enrías Iglesias de Indias aquql derecho de acrescer , que el Santo Con
cilio de Trento estableció en las distribuciones quotidianas: ( j ) 
pues aun en el supuesto de que los Prebendados de las Iglesias de 
Indias son unos simples Ministros y servidores , como se ha dicho, 
(.̂ ) y en el de que estos , como tales, no gozen del beneficio 
del derecho de acrescer, según la Purpura de tuca i (a) es llano por 
esta misma doctrina que se da derecho de acrescer entre los meros 
Ministros respecto de las distribuciones quotidianas: (¿) y distri-

bu*" 

úffiáum. Czp. fin.deRescrtft.in 6,iáQSX.: 'Beneficiumsive stipndmn 7 datur popter ser-
vit'mm, Ita Calderón del San» Consejo , illat, z i . mm. 6. & 7. Et UUt. zz. mm. 18, 
& 22. Beneficium dicitur a verbo bene >: & fació.: Nam Ecdesia de suis Reddmbus benefack 
tjs qui bene servimt: unde portio illa dicitur Benejimm, & ese cumitlus matehaíis, jyiet. l U 
lac. zz. mm, 32. 3ó. 37. 39. <̂  48' Etinillat, 23. m m . 6 s . i b i : Tdeahyel que el Be* 
neficio, esto es los frutos, y proventos, &c. El que el estipendio se nombre Beneficia,. 
no por titulo, sino como sustentación, es de la Glosa, sobre el cap. s í qui 
vero. 3 . dist. 32. . . . , 

(u) Puedense ver los motivos de esta providencia en el señor Solorzano 
lib. 4. de su Politka. cap. 15. vers. lo segundo deduzgo, y siguientes. En el Reyno 
cle Granada, cuyo Patronazgo sirvió de estampa para el'de las Indias, son mo~ 
hiles ad mtum, todos los Beneficios, en que no ha innovado la Cámara de Cas
tilla , estimándose esta facultad por una de las mas señaladas de aquella Rega
l ía , y de hecho nos consta, que en la misma practica se está en el Reyno del 
Perü. 
• (x) P. Leuren. For. Benejicial. tom. i .p . 1 . § . 1 , vers. QUam. 6. 
* (y) Trident. ses. 21. cap. 3. Htses. zz. cap. 3, Et ses. 24. cap. 15. Et ibi Barbo-
$a, D . Villarroél en sn Gobiern. Facif.p. i .q .z , art, 8. w . 4 . P. Reifenstuel tom.i. 
ad tit. de clericis non resid. 6. a num. 166. 

(z) Sw^prQx'm.num. 7 0 7 , & seq. 
(a) Luca de Qanonic. discurs, 7. 7. ^ ^ i b i : ^adi Mmistri áC smitms nm 

capiunt "jus acrescendi, 
ib) tXuca de canonic. discurs. 6. mm. 15. 

http://mm.6s.ibi
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buvendóse en esta ibrma-lo que pertenece a los Prebendados do 
la quarta parte de los diezmos, asignada para sus alimentos y coru 
grúa 5 según las Erecciones de aquellas Iglesias 5 y Leyes Reales, 
no parece puede tener duda el que es admisible y practicable eiv 
ellas el tal derecho de! ^cr^r . 

•715 Sin embargo de esto, por obsequio a la suma piedad 
con que sus Magestades promovieron todas las cosas Eclesiásticas 
de las Indias, hemos de apuntar la forma en que se mandó practi
car en aquellas partes el derecho ác acrescer, que en las distribucio
nes quotidianas estableció el Santo Concilio de Trento para que se 
reconozca quanto pendió esta introducción del arbitrio de los 
Reyes. 

y 16 Las distribuciones quotidianas en aquellas Iglesias, donde 
se distinguen de la gruesa, son propiamente una parte entresacan 
da de la masa de todos lor frutos del Cabildo, la qual sequestro-
y separó la Iglesia con sabio y prudente acuerdo , para que repar
tiéndose entre los asistentes al Coro y Divinos Oficios , fuese aquel, 
interés ¿ebo y despertador délos que no asistiesen tan frequen-í 
temente, como lo manifiesta el Santo Concilio de Trento, y el co
mún de los Doctores, [d) 

7 *7 Dimanando ̂ -pues , de disposición conciliar y eclesias-
tóca la introducción y establecimiento del derecho de acrescer, qne 
en las distribuciones quotidianas dictó el deseo de la mayor asisten
cia al Culto Divino, (e) y debiendo verificarse sobre Beneficios Écle* 
siasticoŝ  y rentas sujetas, como tales, alas disposicionesEdesias-; 
ticas, y sobre Iglesias en que no estuviesen constituidas ya las dis
tribuciones quotidianas, como consta del mismo capitulo del Con
cilio ; (/) repartiéndose en las Iglesias de Indias por distribución 
quotidianas la quarta parte de los diezmos asignada al Cabildo, 
conforme a sus Erecciones y Leyes, (g) mucho antes de la publi
cación del Santo Concilio de Trento, (h) no siendo Eclesiásticos 

aque-
r . . - ^ . • - T - r - - - • • i ~ ^ 

(c) Suprá pexime. num, 712. 
(d) Suprá proxhne, littera y. 

, (e) . Suprá proxime dlct. Inter a y. Válérdn, dé Trmsact. t l t . 1. qt 7. p n mi V* 
ReifcnstucI ubi supra a ñüm. 166. ad 170. 
. ^ £j Cap. i . se's. i i . mTr'dentyiibi: Cam Benéficia : : hi quihs m l U sunt dlítrihutii^ 

ties quotidiatiii. 
' (g) . Suprá i i fwq. TfyJkterAtt mm. fiii 

(hj Habiéndose empezado á observar eil íudiás eí Santo Concilio de Tren
to el año de 1563. como dice el Regente Fraso en su tom. 2. cap. s i . mtm. 60. & 
61. y en el cap. 92. mm. 3. ya en aquel áño estaban erigidas las iglesias de sant* 
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aquellos Beneficios3 n i sus rentas, sino unos meros salarios, esti
pendios, ó Synodos, (i) no perteneciendo l i a Iglesia los diezmos 
asignados para la Gongma, sino a sus Magestadesj, de cuya Real 
mano reciben los Ministt os de aquellas Iglesias, por via de estipen
dio quotidiano, la parte que les esta asignada al respecto de su 
ministerio r y siendo tan preeminente en ellas el derecho del 
Patronazgo Real 5 a que se debe atender mucho para la introduc
ción y establecimiento del derecho de dcmcet en las distribucio
nes quotidianas^ según lo nota Barbosa sobre el Capituló del Conci
lio ; (î ) bien se podra inferir, que a los devotos religiosos deseos 
délos Reyes en promover la gobernación Eclesiástica, y al espe-
cialisimo empeño con que tomó el Señor Don Felipe Segundo la 
protección del Santo Concilio de Trentó, y la observancia de sus 
Constituciones en todos sus Rey nos, (/) se debió principalmente la 
introducción y practica de semejante arbitrio en las Iglesias de 
Indias. 

71 8 Supuesto esto, queda claramente demostrado que aun 
quandosinel beneplácito y condescendencia de los Reyes se hu
biese podido establecer en las Iglesias de Indias el derecho de acres* 
cer que en las distribuciones quotidianas acordó el Concilio j no por 
eso se podra disminuir el que en esta parte hemos fundado > sobre 
que pertenecen a la Corona las Vacantes menores, con orhnimo-
da exclusión del derecho de acrescer entre los Prebendados supervi-
ventes ; pues nuestro argumento procede en términos del derecho 

dé 

Domingd ) Puerto-Rico, Darien, (hoy Panamá) Cuba , Venezuela, México i Guatemala, 
Tucatan , Cartagena , Lima , cuzco , Rio de la Plata, ciudad de la Plata, y otras mu
chas en ambos Reynos, y en tierra firn>e , de qae podrán testificar las dos 
Secretarias del Consejo, en donde deben parar los instrumentos de sus Erec
ciones. , ' '-^ r 

(i) Suprá, ««W* 707. ^^«f te . ; , ^oCu v * Ú^íV^Úl^'^A. c£€|íjjO 
(j) Es mucha parte del argumento de este nuestro - Discursó. • 
(k) Barbosa super dictüm cap. c«wí 'Benejicid. 3* sés.zrJdeRefomat» HUmtCfé Curtí 

Garda'ií B<?n*f.'|>..3. cap* 2. aMfü, 49üt. ¿ f ' : ' / 
(1) El Licenciado Baltasar Porreño i en el Libro que escribió con titulo 

áo. Bichos y Hechos del Señor Felipe Segundo al cap, 6, Vers. fue tanta, fol, 44. b. dice: 
lúe tanta su Religión , que el santo CóncUiú tndtminó , intérfHmpidú por dos veces, no bot-
vierala tercera vez a juntarse, ni junto a proseguirse , ni prosiguiéndose a acabarse , ni 
acabado a exectitarse t, sino fuera por su favor y amparó. En el cap, 13. del mismo Li
bro , al vers. Luego que. expresa el mismo Autor ? quanto cuido aquel Religio-
sisimo Principe de la execücion de este Concilio én sus Reynos, y como 
hizo convocar quatró Synodos en España para que fuese admitido , man
dando lo mismo en las Indias, Italia, y toda su Monarquia. Véase á nuestro 
Eraso al^p. 15. mm. 8, en donde cita al señor Solorzano, Barbosa, y otros. 
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de acrescer, incroducido por la muerte, por faltar absolutamente 
la conjunción red, y demás extremos que le constituyen y fundan; 
y el que el Santo Concilio de Tremo estableció en las distribucio
nes quotidianas debe verificarse en vida de los Prebendados, a quie
nes por su morosidad y negligencia en la asistencia al Coro, se 
les apunta y multa, al respecto de sus faltas, como resulta del mis
mo capitulo del Concilio, y practica inconcusa de las Iglesias que 
han procedido asi, ajustándose en ello ásus mismas Erecciones. 

71^ Siendo el fin y motivo para haber introducido las dis
tribuciones quotidianas el excitar y commover a la mayor asisten
cia de los Divinos Oficios, multando a los omisos y negligentes con 
la pérdida de aquella parte de frutos , acresciendola a los cuydado-
sos y diligentes, para mas aficionarlos ala asistencia; [m) no pu
liendo en el Prebendado difunto verificarse la culpa de faltar al 
Coro (que es la que da principalmente derecho á los que asisten 
para lucrar aquella parte : supuesto que no la perciben por solo 
su asistencia, porque no habiendo fallas, aunque mas asistan, na
da seles acresce) no se puede entender este derecho de derescer en 
las Prebendas de las Indias, respecto de la parte y porción vacante 
-de los Prebendados y Ministros muertos. 

72.0 Si a los Prebendados que están en servicio del Obispo por 
la disposición Canónica , (w) y a los Inquisidores no les obsta la fal
ta de asistencia al Coro •> como ni tampoco a los legitimamente im
pedidos^ que están gozando de los tres meses de Recle, para llevar por 
entero toda la gruesa de su renta en Indias, siendo asi que toda 
ella consiste en distribuciones quotidianas^ domo se ha dicho, por
que se les tiene por presentes, (o) y no se da razón para que les 
acresca a los que efectivamente lo están, ni aun a titulo de que se 
les aumenta con aquella falta el trabajo ; (que es lo que se pudie
ra de contrario esforzar) < por que causa, ó con qué titulo, cesan
do la culpa, negligencia, y morosidad en los Prebendados difun
tos, ha de acrescerla gruesa ó renta de sus Prebendas a los vivos 
asistentes? Esto fuera condenar a la Real Hacienda, por quien se 

pa~ 

(m) Vide suprá Uñera y. mm, 714. 
(11) Cap* de Ci tme. Et cap, Ad audientum, de cUricis non nsidentib, D. Covarr. 

l.Variar.num. i s , T) Va.{Qnz* tom, 2, cmsH, 101, ntim, 1$, 
(o) D. V i l h n o h l dkt. X , p. q. 2. art, 7,per tot, Signancer amm, 7. cum P. Na

varro , P. Suarez, & alijs* Et m , 8* mm* 10. cum D. Solorz. Et q, 5. art, $. 
num, 19. Et q, 8. art. \> l mm, 1. Alitér tenet P. Reifenscuel ubi sxpra. ̂  7. n .zoó , 
LQ ûendo de Eíclesijs in qulbus miversi reddkus emistmt m qmid'mis dmrihriwÜHt' 



SQBRE LAS VACANTES d e iKDiASr'ART JLPART« V . 345 
pagan estas distribucioncs en quenra de estipendio, y dar derecho 
para lo mismo en que^e carece de titulo, 
. 7 21 Si observamos lo que se? ha practicado en la Monarquia 
de Sicilia en punto de Vácantcs y fbrmarémós una nueva congrtien-! 
c|a<: para crédito; de maestro asunto: pues no solo las bacantes' ma
yores, sino,tambiéntós de Canonicatos y Beneficios del Patronaz
go Real, y las porciones de asistencias ^ recaen en el cumulo de Es-
polios, que se recaudan por el Pámmonioy y; las adquiere, no ét' 
Succesor, sino la Iglesia para su Fabrica , eñ' lugar del Réy j que es 
lo mismo que adquirirlas su Magestad: pues esta obligado a hacer 
lo que necesiten, quando no alcanzan estas porciones, feomo con 
efecto lo hace , y sustenta la Iglesia de todo lo necesario j {j?) de 
tal forma que esta, succesion en aquella Monarquia es una funda
da Regalía , f ot h causa onerosa de la recuperación de lá Provin
cia de Jncona :• {q) y por esto, en las asighaciones y • consignacio
nes de estos caudales, es su Magestad5 dueño absoluto * y las con
gruas dé los Canónigos y demás Ministros de aquellas Iglesias 110 
tienen otroi nombre, que el de Sdmo y quê  sé' ies paga por razón 
del ministerio, (r) • ;*';; 
^ 712 E n la misma Monarquia, como las Vacantes rio son fru
tos propios de las Iglesias por donación, sino puramente asigna
ciones de los Ministros que fallecen > los superviventes no las hacen 
suyas, ni por derecho de acrescer, ni por otro alguno; y en con-
sequencia de esto v vá para siete siglos , que están los Reyes de Si-
ciiia en posesión irrefragable de distribuir aquellas Vacantes, co
mo han sido servidos y sin respeto á limosnas, ni Obras pias 5 y sien-
v , , • : • X x - • ' do 

(p) Vide de his praeminentijs Marium Muta ad cap. Regnt s k i L Regis AÍpbom, 
cap, 478, tit. 5. ubi flur'ma de hoc. Vide Salernum consíl 18. 

(q) Este privilegio obtuvo el Rey Alfonso, en compensación de ochocien
tos mil ducados que desembolso para la recuperación de la Provincia de la 
Marca de Amona, como se puede ver en Mario Muta en el lugar próximamente 
citado. 

(r) El Regente Don Pedro Corseto, Presidente del Real Patrimonio en Si
cilia , en un Papel dedicado á la Magestad del Señor Don Carlos Segundo el 
año de 1673. que se halla impreso, y traducido de Italiano en Castellano, 
entre los Tomos manuscriptos, que pasaron de la Librería del Duque de Uce-
da á la Biblioteca Real, expone difusamente estos derechos de su Magestad, 
cuyos Libros son bien útiles para imponerse con brevedad en la autoridad 
de la Monarquia de Sicilia , sus privilegios, y observancia , sobre que escri
bió un Libro'con titulo Uonarquu He' Sicilia el Arzobispo de Cómpostela, 
respondiendo al Cardenal Baronio. Vide Franciscum Salernum (onsiLiS.per fot, 
lib. 1. . • • • • • • •'• ' 
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do Virrey de aquel Reyno el Duque de Alcalá en el aña de 1630. 
aplicó del Patf imoñio el todo de los ingresos de Vacantes y Espolias 
ala consipiaeioii de Ips cambios, para las asistencias delExercito 
de su Magestad en la Guerra del Estado de Milán, {s) su 

• j z j íinalmente^ como el deseo de ¡apurar quantas disposip 
ciones se pudiesen haber acordado sobre los negocios de Indias 
conducentes a este asunto, no solo nos llevó al estudioso examen 
de su Recopilación 5 y de los Autores que de proposito, ú ocasio
nalmente ;habian tratado de ellos ̂  sino también al reconocimien
to, y mas exacta lección de los quatco Tomos de las Cédulas y Or
denanzas que se expidieron para el universal gobierno de aquellas 
tierras desde, su descubrimiento en adelante*, después de no liaber 
hallado alguna que resista la pertenencia de estas Vacantes meno
res, ó que establezca, ó induzca > ni aun pof remota consequen^ 
cía, el derecho de acmeer en. aquellas Iglesias> hallamos que con 
motivo de cierto recurso que hizo a lá Corte de Roma un Arzobis
po de Lima, pretendiendo , entre otras cosas, se le concediesen 
todos los frutos de las Vacantes de las Canongias para la sustenta
ción del Seminario, habiéndosele extrañado muy seriamente este 
hecho por el Consejo, y dadose en Roma la mas concluyeme sa
tisfacción a un tan indebido recurso^ (son palabras de la Cédula 
que se expidió ) se expresó: Sé? en perjuicio del R.ed Patronazgo la pre
tensión de las bacantes, sobre otros, inconvenientes, Y nada menos que ha
cerse cargo de si cedía, ó no , en perjuicio del Cabildo, y Pre
bendados superviventes aquella instancia, como se podra recono
cer de la Real Cédula expedida sobre esto con acuerdo del Conse
jo en 19. de Mayo de 1 5 9 3 « que se halla al /0/. 301. del primer 
Tomo de las impresas, y de que hace mención el señor Obispo 
Villarroél. (Í) 

§. IIL 

(s) Idem Corseto úbiproximh num, 3. Et.Marius Muta «¿/ supr lmm. 721.&$er 
fot, cap, -.h 

(t) D. Villárroél Gobierno Pacifico, rom. 2. ?art, z . q. 14.. art. 1. a num. 44. 
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§. III. 
OPONESE Y REVUELVESE E N E A V O K DEL M G V M E N T O 

una dificultad de derecho comprobada con hechos, 

. 7x4 ^ "^Ontra todo lo deducido en este Discurso obstan 
algunos reparos 3 y no tan ligeros, que su misma 

solución no induciría una sediciosa confusión en la inteligencia del 
argumento, si en el orden de proponerlos rio se huyiesen procu
rado guardar todas las mas ajustadas reglas de una metódica diser
tación. 

725 Como todo este Discurso gira principalmente sobre el 
supuesto de que los diezmos no fueron, ni pudieron ser enagena-
dos, ó cedidos a favor de las Iglesias y Ministros de Indias, y que 
quedó siempre inmanente é inabdicable en la Corona el dominio 
y Señorío de ellos, sin quede parte de los Reyes hubiese habido 
mas que una libre y arbitraria consignación de estos frutos en canti
dad para la congrua y dotación 5 como la habian de asignar en otros 
efectos de Real Hacienda; parece que el mismo hecho de haber 
los Reyes al tiempo de las Erecciones de las Iglesias 3 y de la divi
sión de los diezmos, reservado para si solamente los dos novenos, 
induce una total y omnimoda abdicación de aquel dominio y Se
ñorío en todo lo restante, y consequentemente, que hechos una 
vez bienes Eclesiásticos aquellos diezmos donados, deben distri
buirse las Vacantes que proceden de ellos, conforme al derecho 
común , entre Iglesia y SuccesQr , {á) sin que le quede algún de
recho al donador, (¿) excluida absolutamente por aquel hecho to
da idea de reservación , como contraria a la omnímoda enajena-
cion de los diezmos, que induce la especifica y parcial reservación 
de los dos novenos, {c) , . uih • xi 

hiWh Xx i* • Es-

(a) Sunt textus suprá mm. s f j i 
(b) Cap, Nover'mt, caus. 10, q. i . ibí: T t̂overint BasUkarnin conditores in rehits quas 

eisdem Ecdesijs conferunt, nullam se potestatem habere : sed justa Canomm instituía, íi-
tut Eíclesiam ifa & dotem eius ad oramationém Épiscopi pert'mere, Ü. Gregor. López in 
Leg.23.tit. z.Partit. 1. verb, ISto tomen diezmos ̂  ibi: Vel si authorhate Episcopi "JHS 
suum alicui Ecclesiú 7 vel loco religioso dedermté 

(c) Feliñus in cap, Quoriiam frequenter, ut lite mn contextat, mm, 2 . Rosental, 
de JMdis. i . p, cap, 5. cmlus. 14. Petr. de Potestad mncip, cap. zz. Sixtin. de m g M ¿ 
lib, i.cap, $, mm, 86. , 

http://Leg.23.tit
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j z 6 Este argumento se podra confirmar por dos medios: el 

primero, porque en Cédula expedidá^en el Escorial a i 9. de Mayo 
del ano de 13 8 1. (que esta a foxas 46. del segundo Tomo de las 
impresas, ^Syy es hoy Ley recopilada) se ordeno al Virrey-, y ABP 
diencia de Me^iro, que en la disttíbucion dec ios E^ofo y Sedeva-
cantes se guárdaselo dispuesto por el Derecho Canónico5 y el se
gundo, porque el hecho mismo de haber mandado-siempre el Con
sejo dar las Vacantes a la Iglesia y Obispo Succesor por mitad, com
prueba que se han considerado estos mitos, como separados de la 
mano R e a l y como bienes Eclesiásticos /sirviendo esta repetición 
de exemplares j de intbrpretacion de la voluntad Real, de apoyo de 
lo ordenado por aquella Cédula, y de argumento exclusive? de la 
fundada reservación de las Vacantes/ \ / 
- 717 Si se observa bien el tenor de las Erecciones de las Igle
sias, la calidad del gravamen con que se concedieron los diezmos 
á los Señores Bueyes Católicos, la limitada autoridad que aquellos 
Principes tuv|eron para enagenar esta regalía , lo que hemos ex
puesto en todas las partes de este Discurso, y lo que el mismo Con
sejo de Indias en Consuká del ano de 1617 . hizo presente a su M a -
gestad sobre este reparo /dividiéndolo en tres dificultades, y dan
do a cada una la conveniente satisfacción > quedara sin mas diligen
cia, sobradamente desvanecido el argumento, y sus comprobacio
nes: pues ni la donación , que^sé supone , aun quando fuese cier^-
ta , fue• absoluta,, irrevócafete, :ó perpetuá, sirio temporal, perso
nal , y de por vida, fundada erí la causa de la congrua, y razón 
de ella, a que estaba obligada la Corona, (y asi esta reconocido 
y confesado en las mismas Erecciones) ni la aplicación de este cau
dal se hizo mas que por viade solución del gravamen exemplary 
demostrativamente , de que es prueba todo lo producido en este 
Articulo. ; 5 

7x8 De esto resulta, que aunque respecto de la canti
dad asignada para congrua, durando la misma congrua, y 
la razón de ella , es visto haber dado sus Magestades toda la 
cantidad para que se alimentasen los Ministros, sin reservar 
parte alguna de ella > en muriendó alguno de los que gozaban 
parte de aquella cantidad, como faltó la persona a quien se 

ha-

(d) Ley 4. tif, 9. Hb, 1. de la Recopilación de indias , ibi: No se han podido, ni man
dado tomar para U cámara Apostólica los Espolios de los prelados de ellas, que han fallecido, 
ffi las Sedevacantes, POR GVARDAKSE E N ESTO EL DERECHO GANONÍCÓ/l 
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habia dado para congrua , se vuelve aquella cantidad a la Real H a 
ciendan pero los frutos de la Vacante no fue menester reservarlos^, 
expresamente, porque ni esto fue lo dado, ni de lo que se trata
ba .- pues solo se discurría y trataba de señalar congrua ,"y. no del 
caso de quando cesase la razón de gpzarla, como tan distinto y di
verso del asunto. 

72, 9 No se puede decir, que por no haberse reservado las 
Vacantes entonces, fue visto haberlas dado, como el argumento 
supone ; porque es especie diversa , dar regla para la congrua , ó 
darla para la Vacante: pues lo primero mira al Prelado vivo, y lo 
segundó lo contempla muerto : y por esto para que se pudiese en
tender concedida, y no reservada la Vacante, ¿ra menester una 
expresa concesión, como tan distinta de la primera: (e) y del he
cho de haberse omitido este caso, y no hechose mención de tal 
Vacante, es visto, estar denegada su concesión i, y haber por con
siguiente quedadose el Rey con ella. (/) . J . 

7 3 0 Este modo de discurrir lo persuade la razpn; pues no es 
buena Consequencia : Señalase cantidad ¡ para que se sustenten los Minis
tros y y se cumpla con la obligación de la B da \ (que es darles lo necesa
rio) luego es Visto estarles también señalada congrua para después de muer
tos: [g) porque a semejante ilación repugna la razón de la Bula, 
la causa de la consignación, y la voluntad de quien la hizo, i n 
terpretada con tantos actos, y continuada costumbre. 

731 E l que en la Cédula del ano de 15 81 . se hubiese expresa
do que en la distribución de las Vacantes se guardase lo dispuesto 
por el Derecho Canónico, tampoco puede obstar, ni para la sub
sistencia del dominio de los diezmos, que hemos fundado, ni pa
rala reservación de las Vacantes sobre que últimamente discurri
mos. 

7 3 z Lo primero, porque aquella Cédula se despacho en vir
tud de un auto ordinario del Consejo sin Consulta de su Magestad, 
y solo gubernativa y providencialmente , por lo qual , y haber si
do el Rey perjudicado sin ciencia de ello, se puede tevocarpor 

su 

(e) Argumento text. 111 Leg, ohllgatíom Generali, íF. de Pignoribus, Leg. FÍÍ'MS fa* 
tnilias, íF. de Donar, 
' ( f) Leg. Item apud Labeonem, Ait Pr&tor {£, de lnmri]s, Leg. Eos, Cod. de Aqua 
dacta, lib, i í. Menoch. de Adipiscenda, remed, 4. »«w.834. Albericus in Leg. fin, Cod. 
de'jurtsdict, omn. judie, Boerius decis, 50. mm, i ^ , Sixtin. cap, $,mm, 86. Petr. dict, 
cap. 22. nmii- 44. Rosental. conclus, 14. cap, 5. p, 1, 

(gj ' A'dmrsis nw p Ulati6¿- í c g , .íApniwM* ¿0.,íF. de-MmtVf* ' \ 
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su Magestad, y el Consejo, sin causa, como se acostumbra, y es 
de derecho, (h) a que están sujetas no solo las provisiones ordM 
liarías de gobierno , sino también las de justicia, quando no son 
sentencias difinitivas, (i) y con mayor razón quando después con 
Consulta, y mas conocimien|ode causa, se juzga por mas con
veniente otra providencia, (j) 

7 ^ 3 L o segundo, porque aunque aquella Cédula se hubiese 
despabilado con Consulta del Rey, solo podían tener efecto sus pa
labras en los Espolies, de que también trata, y no en las Vacantes: lo 
uno 5 porque la causa que obligó a su expedición, fue el haberse 
tenido noticia, que por su Santidad se despachaban Bulas a M:xico 
para introducirse en la cobranza de los Espolios y Vacantes, en que 
la causa final no fue el decidir que las Sedevacantes perteneciesen 
al Succesor, ó a la Iglesia, sino el que las Bulas no tuviesen efecto, 
y no se perdiese el derecho de su Magestad; y lo otro, porque 
aunque se expresó en la Cédula, que aquellos caudales se habían 
de distribuir conforme a lo dispuesto por Derecho Canónico, co
mo el fin principal fue estorvar la reservación, que en perjuicio 
del derecho de su Magestad se pretendía introducirá no se pudo 
entender délas K ^ w w , sino á c los Espolios, los quales no quiso el 
Consejo que distribuyesen las Audiencias, por su mano, sino que 
en Ios-casos que sucediesen, hiciesen justicia a las partes, confor
me a lo dispuesto por el Derecho Canónico. 

7 34 Esta inteligencia la Califica el mismo hecho: pues antes, 
y en el mismo tiempo que aquella Cédula se despachó, era del Con
sejo la distribución de las Vacantes, sin que las Audiencias, a quie
nes ella se dirigió, hubiesen tenido nunca poder para distribuir
las : con que mal podría el Consejo prevenir a las Audiencias el que 
en la distribución de las Vacantes guardasen el derecho común , si 
sabia que aquellos Tribunales no podían tener nunca el menor ar
bitrio en un caudal, cuya dirección era privativa de su Magestad, 
como regalía: y asi aquella disposición, como dirigida a un fin. 

no 

(h) Leg. Quod semet. fF. de Decret, ab ordin* faciend. Cap. tfon dehét, de Cmsang, & 
affimt. ciim multis. Vide ex Lib. feter. cap. 16. vers.%, & 9. ibi: Untó providen-
dum est paú omnium Provinciarum: nec puttare debetis, si diversa jubeamus, ex animi nos' 
t ú venire Uvitaté i sed pro qualkate, & necesskáté tmpomn > atReipublk* psQtt un~ 
litas ferré sententtam, 

(i) Leg. Quód iussit, 14. fF. de He yudicat, 
*( j) Text. in Leg. Forma censuali. 4., Si quis vefiiam, ff. de Cenúh, Leg. S i m \ 

m primip, ff. de Bon, Líbert. Leg. Vatmus, in pincip, íF, de Donar, 
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no debe obrát m ío ertóonti^ádo y opuesto, ñí perjüdicat a k ielw i 
presión que se hizo p^efuntodaMsnte y. a óüro intenco que m m . 
ca induce tlispcysidoni^) - - , . f ; 
r : 5 H que la§ Vaciaiites de Indias se hayan i-epartído^ por mi-í 
tadi entte Iglesia y SüCéésOr > nó es:tampomiiaígümeiito iñterpre-
cativo de que la voluntad iKeál fue que se observase se%i;u. distribu
ción lo dispuesto póí el Deíecho Gáñórikó, t o m ó bieiles.de lá I g W 
kia, excluyelido poí esto lá teserVaeion de aqúellos frutos s que he^ 
mos presupuestó a íkvot de la Córoná* 

736 Lo primero, porque por DetechoGánonicoantiguó3 no 
m segura y/cierta la presupuesta comparticióní: puesto que k letra 
dé los textos que hablan de esta suceesion, ésta tan eontíádictoria, 
YSLtk y y aiternativa/^ que solo por k . Combinádon de te Áutóresj 
se-ha podido llegar a inferir el que las Vacantes se deban distribuid 
en reparos, y Fabricas de las Iglesiás ^ y que ló que sobrare, se re
serve para el futuro Succesor 5 como difusamente se ha manifestar 
^ld .en lá Parte-11. de. este A r t i c u l o / o J 

737 Lo segundo, porque después que los Pontífices esta
blecieron lá reservación de Éspoliós y Vacantes a favor de su 
Cámara y Fisco v (̂ ) no se puede decir, que las Vacantes pertene
cen conforme a Derecho Canónico a la Iglesia, ó al futuro Succe
sor : poique por nuevas posteriores decisiones Canónicas están ex^ 
cluldas de aquellos caudales las Iglesias y sus Prelados, y admitido 
solamente el Fisco y Cámara Apostólica: de que se sigue que si se 
destribuyesen ahora las Vacantes según lo dispuesto jpor el nuevo 
Derecho Canónico j a que ha querido su Santidad se esté 5 no se 
deberían dar, ni al Obispo, ni a la Iglesia 3 sino a la Cámara Apos
tólica : cosa muy contraria a la exclusión prevenida por la misma 
Cédula y por otras. • i ^ 

738 Lo tercero y ultimo que se puede ponderar en prueba 
de la poca fuerza de la citada Cédula j y de que el fin principal que 
obligó a su expedición fue el que se ha enunciado, es el que si se 

m \ hu-

(k) Indtícta enim ad urtum ejfectum ? coritramm effectuni operan non possmt, Leg, Le-
gata. 14. fF. de Aliment. legar. 

(1) Vide p'ura apudíras. tom.i. ^ »«^.43. ad46. cum Nogueról, Ca-
vedo . Cencío , Molina , 6¿alijs. 

(m) Suprá a num, 333.^ 354. 
(*) Sobre las Bulas de esta reservación ; y como no se admitieron en Por

tugal, Francia, ni Alemania . Vide apud Pereyra ¿/ÍW. 95. mam, Etapud 
Guerreyro de Muñere pd. orf taWrrtrMTi/délñ^enfi ilb. 4.. cap. 3, num. 24. 
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hubiese de guardar el Derecho Canónico antiguo en la discribüdion^ 
de las Vacantes, precisamente las habrian de | llevar el Succesor, y 
la Iglesia 5 sin que se pudiese arbitrar en la tercera parte , y mucho 
menos tomarse su Magestad para si todos los frutos de la Vacante, 
como lo ha; hecho muchas veces :• cuya posesión y costumbre bas
tarla , aun/quando. todo faltase, y ella no fuese interpretativa de 
la reservación hecha en las Dotaciones 5 a radicar y fixarpor pres^ 
cripcion en la Corona el derecho de percibirlos, con exclusión del 
Succesor é Iglesia, por la disposición del Concilio Lugdunense, que 
habla en estos términos, {n) 

739 Para probar que en la distribución de las Vacantes de 
Indias, se guardaba la disposición del Derecho Canónico, y que 
esto era incompatible con la reserva de ellas á favor dé la Corona, 
supone el argumento, que por el Consejo se han mandado siem
pre repartir por mitad entre Iglesia y Succesor ? pero supone con 
error de. hecho y de derecho. -

740 L o primero, porque la parte que cada uno ha llevado, 
no ha sido por derecho propio, sino por pura merced y donación 
de su Magostad, á instanci ay suplica de ellos, y por las justas causas 
que han representado, (0) sin que en esto haya habido jamas con
tradicción , sino un perpetuo y continuado reconocimiento de que 
no han tenido, ni tienen mas derecho a estos frutos, que la mera 
gracia y liberalidad de su Magéstad: cuyos actos están tan lexos de 
inducir posesión y prescripción, quanto envuelven una geminada 
confesión de que pertenecen a los Reyes, y que como Señores de 
aquellos frutos les hadan merced de ellos. 

741 Lo segundo , porque no ha sido uniforme y continua 
}a distribución por mitad: pues unas veces se han compartido, otras 
solo se les ha dado la tercia parte, y otras han sido excluidos ab
solutamente , quedándose el Rey con ellos, y distribuyéndolos co
mo haciendaReal suya, de que son muchos los exempláres que po
dran presentar las Secretarias del Consejo; (p) y lo tercero, por

que 

(n) Cap. Generali. 13. §. Qui aatem, de Elect, in 6. ibi: autem ab ipsarum $ccle-
suirum, c&teroramque locorum fundatione, vel ex antiqua consuetudine T jura slbi huiusmo-
divendkant ab illorum abussu sic frudenter abstineant, ut sms Ministros In eh solicite fa*-
ciant abstinere 7 quod ea 7 qua non portinent ad fructus, sive redditus provenientes yaca.-
tionis tempore , non usurpent. Text. incap. Prasenti, de Offic. Ordin. in 6, i b i : 
speclali privilegio, vel consuetudine jam príscrtPta l eg i t imé vel alia causa rationabiH hoc 
(oinpetere dignoscatur, ' V r x , L l . . l t l C 7 í ! ' ' í í ' ^ r ' • *\¿ '• . 

(o) Suprá mm 438. & seqq, Et n m , ̂ 9 . ^ 451, 
(p) Supra»«»w. 428. 
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que aunque hubiese sido uniforme, y por espacio de mil anosí no 
pudieran por eso concluir el intenta, por ser actos facultativos, 
graciosos, y meramente voluntarios, los quales ni causan prescrip
c ión , ni hacen consequeñcia. (5) S? % í 

741 De todo lo expuesto en este Discurso resulta que las V a 
cantes mayores y menores de las Iglesias de Indias son y pertene
cen a esta Corona con pleno y absoluto dominio, como otro qual-
quier Ramo de Real Hacienda, sin que de parte de los Reyes haya 
habido traslación, cesión, ó donación de los Diezmos que las cau
san , y de que proceden, ni mas que una mera asignación y apli
cación, que por viade congrua y alimento de sus Ministros se h i 
zo al tiempo de las Erecciones de las Iglesias para satisfacer al gra
vamen con que se Concedieron, quedando siempre inmanente en 
el Real Patrimonio el dominio de ellos, y resemdo el goce de la 
parte asignada a los Obispos y Prebendados por congrua y alimen
to para el caso de su vacante , en que cesa la materia y el sugeto 
á q u e se dirigíala aplicación de aquellas porciones, procediendo 
á nuestro entender, de una mera equivocación, quanto en con
trario de esto se ha entendido, acordado, y resuelto hasta ahora, 
como hacen ver bastantemente los encuentros que observamos en 
las ordenes, a proporción del concepto que formaban los Minis-i 
tros que iban sucediendo en. el Consejo, y de la practica é inteli~ 
gencia con que venian a el , quando eran promovidos desde las 
Chancillerias y Tribunales de estos Reynos, en donde no había mo
tivo que les obligase al examen y estudio de los derechos de Indias, 
como era menester para poder sin escrúpulo, error, Oiinconse-
quencia, proporcionar el gobierno de unos tan bastos dominios^ 
y arreglar las especiales y extraordinarias facultades, que C«er<?e^ 
en ellos nuestros Monaíeas, por medio del Consejo. 

,11 .«p r:.$P' 

(q) Supra nmer* 4.% 
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P R O P O N É S E V N T E U P M & é M E M & O l Í Í ^ Q ^ L 

de SSM tnateria» 

r 743 ' • ^ V U a p d o ^ daíktpor ioyariable el. superior arbitriQ de 
^or^oA^sSlMágést^ai.en el libre é indiferente uso de las 

; ;. Ji i r iwSr^kcant^ mayores y menores de, las Iglesias de las 
Indias, como hemos procurado, manifestar en todo este Discurso, 
parezca mas equitatkp, conveniente y y honesto 3 el que no se con-
.viertaa m otros finés, que los de piedad que han tenido hasta 
ahora, ^ya por imitar, la de:sus gloriosos predecesores 5 ya por con
formare con lavequidad canónica, C) ornen fin por escusarel pc-
íligro que se teme enrqualquier innovaciin[a] podran sin faltarse 

sr5 ;bi:>dispensat^hios derechos y autoridades dé su Corona^ an-
tes si ^onformandosexon lasque dispone el Derecho ̂ Canónico, y 

,Divino , cumplir estos religiosos deseos;: pues siendo , cierto, se-
;gun ei^Gomputo mas proporcionádo , el que la Re^l Hacienda; no 
-empleará anualmente en causas, pías de aquellos í̂ eyiTps> menos^de 
^quinientcKs>mil ge so^e i í que jel rprincipal rengbn>es k^onduccion 
; y V i á t i c o s d e ^ cuchos <DpekriosAposío que en religiosas 
Misiones! pasan a éllos^ frequeítementeii>se podria mandar que eh 
l a c o n d ü m b n y Viáticos dt^c&tasvnüsm^tMisíoae^jdy ^ala manu-
•tencioníefe las que se^empleaiDailaen la âcia,y; x c é m k m fe WÍK> 
yios ,ny ien das^kmosnas de cera , aceyte , dietas , -y .^d ic inas de 
iConventos^obres ,Mque están situadas envcaxas Reales, y excedian 
'de cien mi l p e sos^ ld s dos íleynos quando escriba 
León su Tratado de Confirmaciones Reales, (¿) se convirtiese pre
cisa y determinadamente el producto délas Vacantes, que seríalo 

mas 

(*) Arg.̂ ab Autoritate P, Sánchezopascula Moral, t m . i . llb.z.<;ap. 2. dub. 51. 
m m , 9. Corduba M. iTq.~t t* ad u & 2, Diana Resolut. Mordí, tom. 9. incoordinat. 
tract. 2. de inmmh* Iceles, resolut, i j ^ num. 9. Cordada deas, 255. a mm, 15. D. So-
lorz. inPolit . Ub, 4, cap. 12. infin, Fraso cap. i%,Mttm, 34. 

(a) 'Lc^.lmperatores, I 3 . f f . dt PoHcimlonibus^lbi: l n rebusnovis constituendis evi-
dens esse militas debet, ut recedatur ab eo jure , quod d'm aquum visum est, "Le&lnrebus 
71QVÍS. £|i<? Const, Pñnc. Tacitas inqusfVNo» sunt vertenda saftenter reperta, ó- sm~ 
¡)er placita, 

(b) Ii(^fí€iada3^^ 
6 nunm- 7y 
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mas acertado que pudieran hacer los mismos Obispos y sus Iglesias 
en la distribución de estos caudales y (pandó les perteneciese, te-
servando su Magestad en tal caso, sin razón de dudar, los que de 
su Real Hacienda se emplean hoy en estas asistencias , para el de¿ 
sempeho de la Corona, alivio de los Pueblos, y defensa de aqüe^-
llos dominios, 

7 4 4 Sobre no padecer reparo alguno esta commutaeion, res
pecto de que quaindo se consumen algunas sumas en fines profa
nos, aunque sea variando el empleo sagrado, es lo mismo que sean 
deuno, ú otro caudal, si aquel fin queda igualmente satisfecho, 
como dixo nuestro Saavedra, y después el: Obispo Vilíárroéh ( c ) 
la podra sufragar el mismo dictamen del Consejo Real de Indias: 
pues con la misma regla que se acordó en* las Juntas el reservar la 
tercera parte de las Vacantes a Obras pias, dexando al arbitrio de 
su Magestad la determinación de ellas, se puede entrar por lo res
pectivo al todo en determinar su aplicación a la excelente Obra pia 
de la sustentación de los Operarios Evangelices, puesto 'que es la 
de mayor Dignidad entre todas las del Culto que damos a Dios, y 
que dexó divinizada él precepto de Christo, y el empleo de los 
A p o s t ó l e s [ d ) pues como queda discurrido en otro lugar, (<?) la 
misma regla hay para arbitrar en la tercera parte , que en el tédb*. 

745 N o es tan nuevo o extraño este medio , qüe no le haya 
practicado el mismo Consejo en el derecho de mesada Eclesiástica 
que esta concedido a su Magestad por los Pontífices Urbano VIH. 
Innocencio X . Clemente IX. Clemente X . Innocencio XI . Alxañ-
dro VIII. y Clemente XI . pues siendo Eclesiástico este Derecho , y 
concedido determinadamente para ayudar a los grandes gastos que 
se hadan por su Magestad en defensa y propagación dé; la Santa Fé 
Católica, .como- consta de los Brews > estuvo sü'producto aplicado 
por muchos años a la paga de salarios del I^'esidente, Ministros, y 
Oficiales del Consejo de Indias, como consta dé ̂ na 'Eéy;^^)1 has-

oh o;iv h o c o b s b obú'jr .yyj 2q^.guM zolbupj^owp ¿ £br?L^[ií. 
^sj^—I (,foj^ .—-——1 — . . K ' i'i. 1 \- Sifl'y.'r'-— 

(c) D. Saáved. mpres.. Hk mior, 25. .fin, in.fin-.Jrfy ipsa>6 i^blando de lo 
procedido de Cruzada, y penas pecuniarias de los Juzgados Eclesiásticos, que 
están aplicadas^ su Magestad, ¡dixd el' -Obispo' Villárrécl en su'Gobnm Pacifico, 
2.j>.q. 16, art, 7. num. 24.. y z t . Y la razón es evidente, pues no hay diferen
cia alguna entre hacer , 6 cumplir la cosa especifica 6 equivaientemeate se
gún la Ley 11, ^ si m , 12. íF. de Legat, 3. Leg. Mulier. zz.. íf. ad Trtbell, Gap. Lket, 
•47. de Testibus, : ) 

(d) Emtes in miversum mundum ..pr&ditatg. ̂ V4ngeUm> <tfnm\creat0AT}AwGfCa£..• 16. 
(e) Nos suprá 3 54. ^ 560. 
( f) Ley 4. tit. 17. lib. i . dc la Kecoftl, 4e Indias, , <w> , ; 4 .Q 
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ta qu e hecha particular reflexión sobre que la voluntad de los Pon
tífices era con la calidad de que el procedido de esta concesión se 
distribuyese en la defensa y propagación de la Religión Christiana, 
se mandó emplear precisamente en el gasto de las Misiones, como 
una de las cosas a que su Santidad lo aplicó 5 teniéndose para en 
adelante por quenta aparte lo que el referido derecho rindiese en 
cada un ano ? para que tanto quanto se emplease de su producto 
en los gastos de las Misiones, se separase de qualquiera Hacienda 
Real para enviar a estos Rey nos a poder del Tesorero General del 
Consejo para que se distribuyese en la consignación de paga de sa
larios de Ministros, a que estaba aplicado el derecho dé las Mesa
das, como todo lo referido resulta de las Reales Cédulas despacha
das a los Oficiales Reales.de Caracas con fecha en esta Corte a 15. 
de Mayo de 16 9 6, y 4. de Noviembre de 1697. [g) 

746 N o obstante ser tan constante el Derecho de ̂ e 
na sobre las Vacantes de Indias, y que sin riesgo de la menor no
vedad ó escándalo se puede poner en practica , con solo escusar a 
los Prelados provistos5 y a las Iglesias viudas, las mercedes que or
dinariamente se les hacen a su suplica y pedimento sobre estos efec
tos, respecto de que ellos entran siempre en Caxas Reales por quen
ta apatte, (¿) si para mayor justificación de la commutacion pro
puesta, ó ̂ para afianzar la nulidad de h-Qpmtdk de Burgos, por de
fecto del consentimiento Pontificio, ó para: legitimar las Ereccio
nes de aquellas Iglesias por .razón del arbitrio de alterar, y mudar 
que en ellas se reservó a los Reyes, (¿) pareciere conveniente tomar 
algun acuerdo con la Santa Sede a fin de purgar la materia de todo 
el escrúpulo que se quiera suponer> sera acción plausible, y muy 
propia de la reverente atención de su Magestad, que ha acostum
brado siempre estos obsequiosos rendimientos Católicos:, aun quan-
do le exequtan menos: (j) si bien deberá observarse la mas propi
cia disposición de la Corte Romana,, por no exponernos con esta 
instancia a que aquellos Ministros creyendo dudoso el derecho de 
esta Corona sobre las Vacantes de Indias, susciten alguna preten
sión , ya que hasta ahora no se ha dispensado en ello, y también 
por no padecer alguna poco airosa repulsa de la Dataria. 

Ab-

1 (g) Estando en Cáiacás vi practicar estas Cédulas, con aprobación del 
Consejo. 

(h) Ley; ij.-uf^-y-.iih-t^de la Kécoftfcde indlds-, 
(i) Suprá ««wfr. 680. 
(j) D. Matheu de Re¿m. cty 3. 2¿a j>rmcip, prascipué mm. 23. 
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7 4 7 Absueko ya este Discurso con la abolición de la Concordia 

de Burgos, y demás medios hasta aqui producidos, nos pareció que 
á proporción de los fundamentos con que hemos procurado esta
blecer la pertenencia de las Vacantes de Indias, se podría discurrir 
por su grai7 afinidad , tocante a las de Granada, M a l a g a , Anteque
ra 5 y demás Iglesias patronadas de la Corona de Castilla, en que 
están concedidas las Decimas con las propias calidades, que en In
dias, y reputados , como alli, por meros Administradores los Pre
lados y Cabildos, y por simples Ministros, los Prebendados y Curas, 
sobre que no hacemos mas ajustada reflexión , por faltarnos la in
dividual noticia de estas Bulas, y de la practica y ordenes dadas pa
ra la Erección y dotación de estas Iglesias, contentándonos con es
ta simple prevención, para que encontrada su idéntica razón, y 
examinadas las causas impulsivas, y finales de las Concesiones j y 
si las dotaciones de ellas se hicieron con los mismos Diezmos, re-
donandolos efectivamente, ó solo por demonstracion con expre
sa, o tacita reserva de sus Vacantes, se pueda con la debida pro
porción practicar el temperamento correspondiente, a la manera 
que con el acierto que todas las demás materias trata esta de los 
Diezmos concedidos a los Reyes de Valencia nuestro Consejero Don 
Lorenzo Matheu, cuya Concesión tiene tal analogía con la de nues
tras Indias, que las mismas observaciones hechas hasta ahora so
bre la de Valencia, son idénticas para la de las Indias, y con tan-
synibolíca concernencia y consonancia, que el empleo, el fin, las 
causas, los gravámenes, y las demás circunstancias de ambas Con
cesiones son unos mismos, sin que ni aun el tenor de las Bulas 
sea 1 diverso. pya 

íl'j i . 

PAR-

(k) D. Matheu de Kegim, lib» \ , cap, 2. 5 ' fer m . 



3 5 8 DISCURSO JURIDICO-HISTORICO-POUTICO, 

P A R T E V I . 
A D U C E N S E A L G U N A S 
razones de congruencia jurídica y política, 
que acreditan los justos respetos con que 
puede el Rey servirse de las Vacantes de 

Indias en casos de urgencia de la 
Monarquía; y son transcenden

tales á otros efectos. 
748 / ^ V l i a n d o no fueran autorizado testimonio del ple-

\ * J no y absoluto dominio de su Magestad en los 
frutos vacantes de las Iglesias de Indias los solidos 

undamentos de derecho de que para su prueba nos liemos servi
do en todo este Discurso, bastarían a convencerlo los de congrueh-
cia, que se pudieran exponer sobre los ya deducidos 3 puesto cjtié 
con uno y otro se ilustra y apoya mas el intento: pero sin embar
go no los omitiremos todos por dexar últimamente afianzada la 
fidea. 

7 4 9 No dudamos que el derecho que aquellas Iglesias pudie
sen teñera estas porciones3 le cederían libremente a la Religión 
y causa publica 3 cuya immunidad y sagrado han resguardado has
ta aquí los Reyes, y principalmente su Magestad quien desea pre
servarla de las incursiones enemigas (que con emula porfía la han 
procurado profanar y destruir) poniendo poderosas Armadas que 
ayudarían a construir y sostener estos auxilios, las que a un mis
mo tiempo serian terror de las Esquadras enemigas , é/invencible 
defensa de ambos Dominios: pues no esta precisamente el estrago 
de la guerra en solo la Provincia en que se lidia, sino también en 
lasque siendo miembro5 y parte del Reyno combatido, y de su 
dominación, han de experimentar por ultimo, quanto quiera re
motaŝ  el fruto, ó la ruina de la victoria, ó de la perdida 5 como 
dixo con gran erudición, tomándolo acaso de Solón, Doctor de 



SOBRE LAS I^CArNT^S t)E iKBIAS ^ X R ^ E Í M T ^ Í . Cfi0 
•Leyés eáf Athenas-,.t4 nuestro Don Antonió ¡ k ^ m é ^ m ú m t í -

<b de probar 5 que codas las Provincias del lleyno: debían comr^-
- h m t f m la defensa de cualquiera ̂  dtaado a este; m t t m á unía bo
lla Empresa de Saavedra ? y un Discurso de Navarrete;, (c) lo j c p e m -

tes de todos tenia dicho nuestro .]ustimanp> (d). i > 2 i ? - . 
. 7 5 o ; Aunque los Diezmos de las Indias .estuviesen verdadera
mente redonados .a aquellas Iglesiasy personas Eclesiásticas yj- por 
esto afectos a Obras pias, creeriámos todavía^ que puesta la extre
ma necesidadyeomo dispensadora de las reglas comunes; icn su con
sideración, vendrían • gustosas en iceder para remediarla, no solb 
las Vacantes ̂  sino también una " gran parte dê  ?sus. rentas / ; y ernt̂ -
lumentost, puesto que de la mano.Real reciben todo, el honor y üti-
lidad que desfrutan en sus Iglesias, por cuyo respeto funda el Sô -
ié rano I sobre sus hechuras un nuevo derecho í ádemas del tíel va-
«allagc, (e) .é hizo licitas en lo antiguo las- gratificaciones por las 
presentaciones a los Obispados, sin incurrir en Simonía, (f) ;d 

•fc&m HSÍ la Santidad^ de Bonifacio VIH. coneedip a l ó s Reyes de 
Francia , que. sin embargo de b : rigida disposición Canonicade ln -
noceñeio IIL (/) pudiesen porjsi ^mispnóf , íyC ^in consulta de lós 
Prelados, «n ías jiecesidades comunésv !o particulares; del' Reynó, 
pedir al Estado Eclesiástico lo que fuese necesario para soportar las 
urgencias; i g ) ícon quanta mayor razón.edéberian nuestros C i é * -

.ros, é, Iglesias d^:Indias, pospuesta:^ sub-

(a) Solón referido e¿ cierta carta, que pone el Obispo Sandováí*» l a HW-

"(C)Í D. Saavedra en.la,Empresa: PP^?:M,mta. 67* ^M.m)or..d^<iuleadt Har 
váfret. 'díscúrsTij?' f*i» mthu " i z ' i . • ' . , 
- (d) Novdá :i49. cap.-z. ^EcNovela 1 6 ^ cap; z í i . Vázquez 0 ^ « / . ̂  K^Wí 

6. i , 'd t tb . . i . a num. s^B.^nd. áya l i e tfwi..^^«^/^i^.,?^^^.'• D.-,Cas4. 

(e) yidé'ab argumbntb C'ütell. afteges Simias i d m c í í cap:zz'm n b ü 24. num,s, 
vers • ^ ¿ m ü m - ^ ' i d üedestai . • VeáSe en comprobación / quánto éxpóhé , tratan
do de la obligación mtUotal ,í ó de gratitud, el P, Reifenstuél tom. 5.4¿ /¿r. j . 
de simón. ó. 'cx mm, i o 9 - fd \*\Í*T Y csta misiria obligación la tiene• insinuada 
una:R.eííl G¿dál^<i¿ 29: dé M ^ o de r'594^MlaMdi co^a Igle^ Ü^ México. 
tom^m de las impresas. foL 29. y la funda Lagunez de Fructib, 1. p. cap, 31. num. 14. 
¿ r seqq. .Signantex, 19,Jioxissime.Ventura Nmsto J h m m a t u m canmmm de 

(*) G n z m z n . y e ñ t . jur, 2 3.: Signantér, 11, Minino Bassís \mtif . iunsdl* 
non. tract. 2 . 2 . 7.^^13. W«WÍ. 30,1.^ P. Scbiara Tko/^ Bdlk¿ tom. z>inFra£*. 
ment. ad Lib. 1. » « 7 » . 106. fo l . ^i» . . ^...^v .¿x ^ K J . , i h i M .,ttt>!d'8 .(1 ' • 

( f) Cap. ^ v m « í . 7. ^ immttmmr&pkiW.tMÓA-, : : i - . > 
(g) D. Castro Allegat. 1. » . 1 6 7 . . ^ u ^ á ^ roPlsbiY (4 

file:///mtif
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venir a sü Principe en las urgentisimas de una Guerra, quando no 
concurren en aquella Corona méritos tan singulares, que no pue
dan los hechos por la nuestra en obsequio de la Iglesia, presupo
ner igual concesión? 

7 51 Siendo tan grandes, y obligatorias las necesidades del 
Rey en el caso de una guerra , y por esta razón siempre preferen
tes, si para cumplir parte de ellas se juzgara conveniente servirse 
de la renta de alguna Mitra , ó Dignidad, por ser en causa de ma
yor importancia; ninguno dudara que se pueden hacer estos su
fragios, aunque se limite algo el socorro de las necesidades Dioce
sanas : pues no es nuevo j ni extraño , que los Prelados sirvan y au-: 
filien a sus Soberanos en las aflicciones comunes con sus rentas y 
personas hasta derramar la propia sangre, de que hay bastantes 
cxemplares en las Historias de nuestra España desde el Key Don Pe-* 
layo hasta los Señores Reyes Católicos, y dieron las mayores prue^ 
bas los Prelados Españoles en tiempo de los Godos. (¿) 
' 7 5 5 El mismo señor Solorzano, que tan detenidamente pr¿H 

<ede jeh esta materia, no dudó afirmar, que semejantes asistencia^ 
en tales casos eran Obra pia, y cedían en servicio de las Iglesias, y 
que pudiera aplicarse a ellp la tercia parte de las Vacantes de In
dias , quie el señor Don Felipe Quarto había reservado en si para 
dkttibukenOW 

7 5 4 Con mas extensión dise^ 
tro Cevallos: pues tratando de proponer medios para dotar un Era* 
rio, óCaxa Militar en nuestra España, para las necesidades publi» 
Oasj le pareció convendría entrasen en ella todos los Espóliós y Va-^ 
cantes de Arzobispados, Obispados, Canongias, Raciones, Benefi
cios Cufadós, y Sim^lés, Gápéllaiiíás, y Encomiendas de estos Rey-
nos, como no excediese la Vacante de seis meses, tomando el con
senso de su Santidad, en que los proveídos en tales Dignidades no 
recibían perjuicio respeto de que no entraban a gozát hásta el diá 
'déla posesión, (j) en que no se ajustó este Autor al Derecho do-
i m n , (̂ ) y el celebre erudito Duque de la JPalata Virrey del Per% 
foe de dictamen que se debrian aplicar las Vacantes largas de las 

•«J>«pWii«ii>.iHriin» 

(h) Véase la Corona Gothica por toda ella, la Historia del P. Mariana , la 
del ÓoctVFérrerás, y todas las de hiiestra Nación ? y al Obispo Villátroél en 

(i) D* Solorz. in Polhk. lib, 4. cap, 12. vers. penult, 
(j) Cevallos en sü Arte Real, d o c ü m f i t ^ , i n p U 
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Prebendas reedifiMcipn y reparo de la¿ Catedrales ,^ 1) y an
tes un Arzobispo de liima las hábia pretendido para la Erección y 

~nsp$$t \ Nol puede detenernos la xonsiderkcbn de que parezca 
tanipropiadoíestos ftutós, siguiendo la equidad Canónica , la dis
tribución dc-alguna de sus partes entre las Iglesias y Pobres de la 
Diócesi en donde se verificare la Vacante: porque las repetidas ex
periencias, que de la heredada Religión y piedad de su Magestad 
tenemos , nos persuaden bastantemente, que len adelante la exer-
citara igualmente a proporción de la urgencia y del caudal, se
gún que la exigencia y estado de los negocios lo pidan. ; 

75 6 Sí su Ínsita paternal benignidad le pone en la estrecha fk1-
tigaíde proyetírat desvelado por quantos medios le son posibles el 
alivio de susiVasallos, con ningunos ciertamente la explicara mas 
que con los de Indias, pues si llega a sus Reales oídos el sonido de 
los]quebrantos-y tributosrque sufrpn^^suele ser tan tarde-que ni 
aun? nmeve;L lastima su memoria. 5 

j 7 57 ...No bastarai-eximir â su Magestad ÚQ tan connatural re
ligioso; empleo , el que estas porciones puedan -sufragar ái'des'énj-
fmo de la-Dignidad ̂  a-la; reputación de .la Corana, y al manteni^ 
miento y z ..conservación.-'de la Fe y Religión en estos y aque-
liosReynos^ .̂  obra verdaderamente ia mas pia, y religiosa de todas 
las de misericordia , y por quien las otras se adelantan ) porque si 
bien podran ofrecerse casos en que las urgencias y cuidados del 
Reyno no dispensen exercitar la distribución con toda aqucll¿x 
profusión que corresponde a la ardiente caridad de un animo vc:-
daderamente magnánimo, no se aquietara con todo el clementisi-
mo espíritu de su Magestad hasta subvenir quando menos a lo pre
ciso déla necesidad en quantolo permita la equidad. 

758 Todos recofiojcen- bien, xjuje • lo q^ié >sc convierte-e^ la for
tificación; y custodia de una Provincia, en levantar iun Exercitá 
poderoso, y en equipar una, ó mas. gruesas Esquadras , mayor^ 
mente quando estos armamentos se destinan á defender, ya sea' 
efectivamente, ó ya a prevención^ las Plazasraonfinantes con los Do^-
minios de los Hereges, y enemigos de la Fe, y Religión Católica^ 
y mas en una extremidad', es una causa que prefiere a todas lasr 
Obras pias que se pueden imaginar, mas útil y necesaria toda-. 

Zz via, 

(1) Palata en el Informe al Virrey su sucesor, que es Obra maupenta» 
{2) Nos suprá ««w. 72^. . u .. - n * 



J 

3^1 .ivOlSGURSO |UMMXG^HlSX(m£0rl?OWlGQS,qz 
..Via ̂  .que-kide haceti, Imiolmsi^^obre^oMftiia^^riif4 Iglesk^j y 
¿emasj§eme|ame|5 qud tieneupori&náá fkdád : ^ peleando 
por el mantenimiento déla Fe^talicagIrexórpacitodc.-las^fier^-
gias -JJ epcak^cion, rjodeferisk de'WÁpostolka^oifaansj. Iglesia, ̂  tran
quilidad publica^ ^cmilr y'auhque sea sobijpor ktdefcn^ y xo i i -
servaGÍpia .(fel Estado^ ̂ es llano queilalgleskyE^Ik^gioá sc mtét&-
san ¡rtcptnparablei^ente mastea^scb î.<jiití*jett ninguni otra cosaí -

7591 / l a razbrtek^videnteyJpuésinoi^ápügnahdoen 
nos yProyinciás a los EnemigcDŝ  / se Jes feahqnea iifee pasaipára 
la destrucción de los. Templos^ profanaoiqn 4e IbsMonasterips^ ̂ ióí-
lacion de smMirgdaesí^Wg©^ l á s i ^ e á ^ 
botin:de::sústSagradas :préseas v y demasíastámososíisa^ extra
gos 3 que la rexperienhk;y con-: inpxplicablecBolor deiascCatdKcps^ 
ha mostrado en todos tiémpos en donde Jian entrádo los Hbrfe 
ges, (1). b . ZDJÜ̂ ÍÍ .-Ü? • /̂jJjq J c ' j b ¿oí ; ; up 

7 éo LEsta es k tragedia -qoe- conr inmortal tscmmieñtopimi 
llorado implacables estosReyno&iCOtiiría^patóasiikirdigiosas.Tro^ 
.pa l̂dei,la >.yî lenta-: atbíitada liga > • p©r••tna&ideriuiaiVei crié, presente 
siglo; pues Jiechas .nuestras Gampáhas Junestp teatcaldel furor de 
una injustá: y desapiadada Guerra ̂  se vieron, muchos de nuestros 
adorables Templos sacrüégampntó reducidos; a Quaneles de las bes
tias del Norte 5 y losSimukcró^rque detóamenciá^veneraba núes-
j^a atención Religiosa en los Altares , propiciando áli Sacrosanto Sa-
cramentO j iueron entregados aila nefandajhoguetaide aquellos he
lados pechos, permutando en lei;erpredo .aquel inestimable reme
dio de nuestro naufragio• el siempre, augtistoí ine&bleJ^an transus-
ranciado. neo,. / - . K '.:->., V 

. y6 í Esta obra de la defensa de los Reynos le pareció a Augus
to de tan relevante p r e c ^ ^ manu
tención de la Milicia dotó €ón* .•tefttá fk* mCaxa Mílhar^ aplicándo
le , entre, otras cosas, la decima parte de las herencias , y legados, 
en cuya impbsícíoñ continuó su Succesor Tiberio, aunque el Sena
do pidió su abolición, (*) y en nuestra España se mira como pru-
.dente y politico documento el que aconseja se establezca por ley, 
,, • O-noi^ • '-; h 2og que 

'" (í) Regens Corzetíis ubi suprá mm. 721. UtterA r. Et Marius Muta ibidem, 
t te4 p. cum Tiraquello. D. ScAotzJB.:A. M m t t t k f i i . ven, final. Videab ar-
gj/iment. Lucam deDecim, duems. \ o : mmt 10. Mostazo tom. 2. lih. 8. wp. 4. 
iner.13. M 1 6 . D. Govftfi!uv¿iíMi i 6 . nm.%. Thomzsmtract , io . t i t , i , 
cap, 27, : ' . . .;;,:r m . i ^ rró 

(*) Tito¡iyio¿«¿^.v - : 



que% !todas las Obras pias se aplique la tercera parte pará la SÜŜ  
tentadón de los Seminarios dé la Guerra: Puesto <¡tie no merecen menos 
los que defienden los ditares, jue los que los inciensan, (m) • ? ^ 

y ó z La ocurrencia de una justa Guerra y en que porque todo 
se altera, desfallecen las Leyes5 la Agricultura, y todas las buenas 
Artes , se aventura el honor del Soberano, la gloria de la Nación, 
el sosiego de los Pueblos, y la defensa de la tierra, y por no alcan
zar los comunes sufragios, se toca la extrema, o urgenúsimd necesidad* 
justifica, y hace licito hasta el valerse los Principes pará la común 
conservación, de las riquezas de los Templos, como lo reconoció 
el Santo Rey Don Fernando, hallándose apretado sobre Sevilla, coa 
estas palabras: No niego el poder legitimo en los Reyes para valerse en lán^ 
ees desauáados de las riquezas de la Iglesia ¡ para defender su Reyno, y sus 
vasallós y y mas guando dé padecer baibenes la Corona, son ciertos en la Re
ligión los uLragesj pero debe de llegar tarde 9 o nmed este apriete > porque 
siempre han liórado fines trágicos, (n) /3 !•. 1; 

7 6 3 Gon la presuposición de la urgente necesidad practicaron 
este recurso los Señores Reyes Católicos en las for tes de Medina 
del Gampoy Con acuerdo de los Reynos, y lo.dexo. prevenido en 
una Ley elRey Don Juan el Segundo, en las que celebró en Burgos, 
y Zamora, {o) en cuyo asunto es bien erudita una empresa de nues
tro politico Murciano, y la obra del señor Solorzano, (p) 

764 E l señor D . Antonio de Leyba, hallándose de Gobernador 

(m) D. Saavedra, Empresa: pexus in arms. S.o. Pero porque esto, & Se^q. con 
la autoridad de Tácito ,1. Annd, Otros medios para dotar el Erario pro-, 
porié nuestro Cevallos en sa Arte Real, dociáb, ¿.pot todo eh ¿ • 
.Xn) CoronaGothica. 3.?^. ^ . / ^ . ^ is^. r - , 

(o); Ley g.tit. lAtb . 1. Recofd. Castell, Nebrija Historia del tey católico, lib, 4.̂  
cap, 1. hecad, i . El Obispó d'e Nímes UHihór, del CardeñarCisHifos, íib. í , vers\ 
ndbkndo llegado, dice, que los Señores Reyes Católicos con permiso de Sixto IV." 
sacaron de las Iglesias cien-mil ducados-para la conquista de Granada, La for
ma en que estos mismos Principes se valieron de treinta queiltos ¿obre la pla
ta de las Iglesias , quando la Guerra con Portugal, sobre la succesion de estos 
Reynos, la refiere el Doct. perreras J«.Tw \ u ano de 1474, ntm. 48. Ilies-
cas la Hist, pontifical,!,parufol. 192. Bovadilla lib,2* cap,i3, mm,si9* in ̂ ». Era-» 
goso deRep, christiana part, 1, disp, 14. §» 4. mmb, 1, mm, 3 34. Igual salimiento 
practico el Principe Don Juan de Portugal para socorrer al Rey Don. Alonso 
su padre en está misma Gúerra, como se puede ver en el citado Historiador al 
mm, 8. tom, 11, am de i^ j s* Nuestro Mostazo justifica,estos,valimientosfow^, 
Mb, %ícap.4. a num, 13. ad 16, ChassaneusConsuetud, Mrg, in Kub,i , 5. Tiberio 

.(p) - D* Saavedra, Empresa: Mk m t U n i i Én estos casos, Et in Gothica. pan, 
Estezelo. fol. mihi. 3 5 6. 0, Castro Allegat, I. mm, 114. CUpi Petr. Q x c g Q U l , ^ 



Plaz^í se valió par^ pagaí los Soldados, der la ..plata,\Sagradá, y B̂Q 

76 5 El Rey vD^yid, pará defenderse de Saúl^ en tiempo de 
necesidad 5 tomo del Altar la ;espatda fefi^tlfe^^^c^oi^fei 
Ley ^ comió los pane$ de lá. pi^o$tóoí1r*f Wi' aoi 

7 6 6 vEzequias^Rey dejuda^ estani 
íusalen y„el Templo ̂  viendo tan porfiado el cerco;ii ;deseoso de rje-
dimir k honestidad det las truígeres j ; y k . vida y libertad de los de-
ipas y pará.pagar a.Smnacherib ^ Rey de Ws. Asirlos^ trescientos t̂ar 
Íentós de |>lata^^ -treintá dec O^ó^ en que se había, ajustado la pa^ 
después que este Tytano Jha^ia conquistado todos los Pueblos de 
los Tribus de Juda ̂ y Benjamin i sacó del T^íñplo setecientos ochen
ta y siete-mil y cpkiiéntos qséüdps ., qm surtiabafíi Aquellos talentos 
según el computo de Saliano: [s) y para .ello rompió las puertas del 
Templo^ y otras cosas 5 en que había, i chaperia de estos metales: 
cuyo hecho j no . solo no fue contra la santidad de Ezequias ^ sino 
que fue justo, alabado por los Santos y se cuenta sin ilota de) és^ 
te Principé í. poií.que%^ ¡..tomó, á4úél tesoro;sin necesidad j ni .para 
inalosóiso&j sino como lo^ ihabia de tomat a préstamo de algún 
hombre ^k;o^ <|uá^hkMese-e^ cómo dice ̂  mismo Sa-* 
•liano ̂  .(i) y lo entiende tambied el Padre Mariana m , m caso ex
tremo, (H) S 

7 6 j Los Romanos, siendo- inflexibles en el Culto y venera
ción dé sus Dioses, no dudaron; despojar sus Templos Gentílidos 
de todas sus riquezas para pagar a Jlarico é l servició en que ajusta
ron ía suspensión del asedio de Roma, como medió tan necesa-
do pata preservar su total ruina ̂  (̂ ) y Séneca el mayor osó decin 

. (q). -Sandovál Bxstónx del imperadorv tm» í . Ubi i 2 . 5 * W fin. ÍÉt §. 10. in fin, am 

- (r) © . MlhrwklGohkm Yaáf. 2. farf-. yuast. i.8¿ drt, 5. ««m. y.'Vide lifo l , Re~ 
gum, cAf. ¿ i . v m . 6. Péti% Gregór. ¿t' Ríf«¿/¿c. lih, i i capt 7. mm. 31. 
o ^ : i^HÍ ^gum%af, 18. Saliánñ» ̂ ja 33 zz.nüm, 19* Hieifóii* ¿» /íé. 2. w»-. 
} te |aR>í^j^B^tófc i 8 i tó a » » . 7. Petr. Gregon ^ kepubt* lib, 3. 

c-(ü):IP. MtefáM-'dé Mgifa Primp, cdpi ' i ú , ibi•: mc^Templórum vrmmentA, fedditus 
mri ms, ^ argentumque factum, sigñdtiimque qüas'i m quodám sacro'Erario servatur ad 
supremoi ReipSUcA casus • rie arbhror ^ c a ^ s i t l ^ J ^ é^í^fftj^ W^0^$él^Mé^^ 
^UfbllcanlTMatem ütdtúfi' •' ••: • ' . 1 .^ y - ..^l? . l ¿ \ r^5 w 3 .-r 

(x) D. terreras de %spaña* tom, 3. /f/. 1 $v 40^, mm. u 



SOBJ^ LAS V M A M B DE INDÍ AS, SRISÍLPA^T^VI. $6 f 
l>w l4:B^Mca¿lm mas veces se fósjMjanAo? 'Eémfys^ y :f><wa[los:,Emp€n-t 
dios militares fuñimos los, dones, ( i) 2r^Ti ĵ -? Í \ r m: ^ . 

,7 6 8 C^ndo ^ extremidad,-
$s prpximamente comuaia las Iglesias la causa, en, cuyo extremo 
inevitable, no se quebrantan (co.mo &e suclp alegar) las máximas 
de la libertad e Inmunidad Eclesiástica: pues la causa común de 
la Iglesia se sirve en -tan estrecho conflicto próxima é inmediata
mente de este arbitrio , ^ n A ^ ^ : y : ^ o - c ^ y o t , interés, que la 
misma República, (y) . ^ ? 

769 Si el sacrilego pérfido; £4.einigo que jios combate en u^a 
cruenta guerra, (ó no pérfido, pues ya soa tan ordinarios, aun 
entre Exerdtos Católicos, con la licencia Militgtr, (x) los ultrages 
de .lo mas Sagrado) después de hacerse camino sobre nuestros fríos 
<ia4ayeres ha de aumentar sus nefandos despojos con el oro y pla
ta ociosa de las Igle5Í̂ Sf5v e quant% |Q^(Cpnj^|¿fiit^ sera aplicar es
tas Religiosas riquezas a la defensa de la misma.Iglesia? [z) . 
,.• 770 El ver el gran Padre San Ambrosio v que los Asirlos man-? 
dados por Nabucodonosor robaron saerilegpsdel Xemplor del 5e^ 
íior los tesoros que se guardaban inútilmente;, foe lo qu^ mas afli
gió el espíritu de aquel tan circunspecto Pr^do. {a) 

7 71 Si el zelo ,y . piedad Religiosa de loá Reyes les ha obliga
do a hacer tan considerables mercedes a las Iglesias y Monasterios 
de España, asî de preseaŝ  comp îdenrentas , vasallos, posesiones,, 
¡Villas:, y jurisdiciones, creyendo]que las ponían en un deposito Sa
grado para las necesidades publicas, y esta detemos considerar 
fue también su mente, y la de las fieles Repúblicas, en lasdonacio-
nes con que dotaron y enriquecieron piadosas las Iglesias? (¿) ¿qué 

mu-
(1) Séneca corar, 4, Pro República plerumqtte Templa mdamurt & in ustun mpendi) do^ 

na conjlamus, ¿ b i t M m M ^ M ^ sxiñ m§0 • ' r 
>;V(if). r;Vide^b'argumejiit. P^Matheü.dA-Regm..xaft,.4. §.1^. 4 mm, 15. Leg. 2. §. 
jequisúmm ^adiLeg. Rlaí>díaim. ̂  Pact* : 

(z) "¡Sulla fides, pietasque yiris, qui castra seqmnmr, Et Séneca in Hercule furen
te. T r ^ ^ i i ármái«í>»r^^ •Prf̂ G.Ofltzen lib, l o , Pditicor, cap, ! , ubi plura 

. - (2)- f ^mámíniprós^nt singutatibas hommbus propia pe£unia) , & bona , si irrumpentibus 
hostibus auferamur^ & devastenm .dum illortm usu ad commmem militatem aymipossunt 
hostes: Etsk subilla communi utilhate continetur etiam privata ¿orum quibus auferumur» 
Molitanus de Regalib, in Prdudio. mm, 7. in med, 

(a) D. Ambtds. ñb. zvd-e ofjidis ^ rclatus in cap. Aurum, 70. caus, 12. q, 2. ibi: 
guid- opus est custodire quod nihil adiuvat t An ignoramus qudntufu auri, atque argenti, de 
j.emplo vom'mi Asiri) substulerant > Nome fneliuslconflat Sacerdps, propter alimoniam faupt" 
rum , si alia subsidia desint, quam samUgns CQntm'wata aspQrtft fiQítis { 
**{b) -Pat^Uriana f m i m k • , , ; 



f 

r$6 6 Discurso JÜRIDÍGG-HÍSTÓ ÎGÓ-PÓLITÍGO, 
mucho sera que, ya por la obligación de Donatarios 3 ó ya por 
propia conveniencia, para mas alentar en adelante su liberalidad^ 
se ciíipleeh aquellas rentas en las urgencias publicas, y en subleva^ 
á los Patronos donadores, quando es grande la necesidad, (c) y se 
verificari las calidades que señalan los Sagrados Cañones? {d) 

772, - En esta justificada reflexión se debió de fundar su SantH 
dad quando hizo merced al Señér Garlos Quinto para los gastos de 
la Guerra de los vasallos , y jurisdiciones de las Iglesias y Monas
terios , cuyo valimiento se empezó a poner en practica en tiempo; 
del Señor Don Felipe Segundo su hijo, (e) 

' 773 Si lo que la piedad dej los Pueblos ha depositado en láf 
Iglesias por medio de sus decimaciones, limosnas, y ofrendas, (/)| 
puede servir al coniün Alivio y defensa de lar tierra que las produce^ 
y relevar a los pobres Níasallos de aquella miseria y angustia a que 
los reduce, en el casó de una voraz y activa Guerra, el extraordH 
nario servició y ttibiíto pára nianteilerla, por no alcanzar a ello laal 
cóínünes y ordinarias' exacciones del Estado; ¿ sera por ventura en! 
tan angustiada ocurrencia contra el consejo de San Ambrosio, ( g ) 
subvenir la Iglesia con sus Tesoros a estas publicas necesidades, que 
quanto fatigan la Monarquía, agovian, destruyen,y empobrecen a los: 
vasallos, cuya reparación es el primer objeto de los Saritos Padres? {hy 

774 ¿ N o serán-estos , a lo» menos virmalmeme} y. en equiva-t 
lencia, los casos en que permitenlos piadosos Sagrados Cañones U 
cnagenádion de las riquezas de la Iglesia, y sus Vasos, según la au-; 
toridad de los mismos Santos Padres, y la Católica Constitución de| 
Religioso Jüstiniano? (/), 

' (c) Leg. fin. Cod. de Revocand. donatiomb. Vide Gutell; de irise-. & Recm, Sales j 
liben, t m . i . l i b . 2 . y .9 .mm, i 6 . & i i i 

(d) D. Sáavedra corona Gothica. 2. part,$, Mstekilé, fot, mihl ¿ 5 ^ 
(é) . Sándóval HistorMd Emptradbr. t m i ±. Úb. ¿é. fl ij ,- y el snkmo M ¿fío dQ 

1574. añadido á la Historia del P. MarianarÜoctk Federas d**\ét$iM¿*¿ 
tom. 15. üno de 1553. num. i i " • • ? ? i h Í T ^ ^ 4 í . . i » i < | x \ % ^ \ í i h í Z f ¿ ) 

(f) JuxtÁ Sanctórum pdtmm iraddi'tioHé* »oñmiis'¿m^Ectksfav<itü • esst •fidvlium* Gap^ 
guia. 59. caus, 19. caus. i ó . q. 1. Etin cap. Salvator. Vers. guisquis. 11.de v. 5. ibis, 
tiés Bcclesiasticdí ^ qtnt dona Del smt, qmnlam ¿ De'o fidelibus • & t fiddibus Beo donmtur¿ 
Cap; Catisa carpentis. l i . eod. íbi: bblat'ioñes vno didmm q ü m m q m d e p o p i i s , & l u H 
tis- 'tehui'BccUsU- A fidmh'uréofüíHtuP* • r n - t ú 

(g) Suprá num. y j o . Uñera á. 
(h) D.; AmbroSi- üb ' rfrMm, Di AnSelm. í>. Gregor. &: D. Hieron. incap^ 

Appostoíica. l y , Et S.icrorimi Cationum. 14» Sacrvrum Cmomm i $ . Shut. 16. Gloria Épis-* 
uph f . i vms . a . q. 2. Vide pitira de hoc apud D. Govarr. Ub¿ 2. Variar, cap. 16. 
mim. %. Lüca Hf; 14. MisúllAnUEdesíastka. d'murs. 3, par tot. 

(i) J-eg, sandints. íá. Cgd. É $4ím. Zplv, Atostjxo. foQmx&jd tm¿z, fk)** 

http://11.de


;; 77 5'1 ^No sera más con^tóente qu¿ éáós misrjioŝ  Vasc)s :Sa-
grados los ̂ veamos; aricas- tedóidd os -a -m ît'é<íáí$- énr- ifíááo '̂Me iWsSét 
dados Católicos j para;ñmpediríá^ruiná'd^t'EsÉ^^ , ¥édímir la éáu?-
tiividadv y el ne&ritte) Blcfage latel igi^i^ y deteTiemplós,^güé 
ckque los meamos X<íotóó los de^fo ;1 y plata del de j h ú ^ t ñ ^ té f1 
bados IpoE^ábtiGodbaosor) íátvieBidó (ie^ópas^a míl^ritege^céffiH 
bidados eii íá mesare su hijOí^# Riey Bateasaí ,: para%Már ^ 
Idolos en aquella su ultima, si bien trágica ceiia?^)^ o u . II bB 
jj 77^ • : Sila redeneíOñ de-cautivos 5 como Jfasos WVÍVWÍW , es'üna 
de las mas priiieipálds y expresas; causas" eiii^los Sagradoé Cañones 
para la fracción y ̂  enagenacion de lo§ Jfasos Ságrados y y Tesoros; ; de 
k Iglesia, ;(̂ ) y esto;|iicierpn4os Santos;) f tantd que;Sáfi^cMsii^^ 
^obispo dê  Amida, o G ^ ^ i f ^ é n Mesopytania fundió y Vendió 
do el ojro: y plata de su í̂glesia- para jrediitiir con su preció una gíraii5 
porciónyid iPersaS'Gemlles, a': qüiene^lc^iRoítílinos-:trátkbah iiíKu ,̂ 
panamentg!; 5 y fiie por entonces muy celebrada esta pfeddsa acción, 
seguni ouenra Bolancky;- amándolo-4^ Sócrates :̂  (?) Y^lo ntísirió ¿¿e -̂
cutabaunuestro San lorenzo ^ Arcediano de Roma , con el oro dé 
sui Templo;,: como refiere el gran Padre San Ambrosio > (m) i quan-
p mas donvenientev y proporcionado sera a^níismo piadoso inten
to emplear el oro de sus metates-porqué ño ^ Verifique la cautivi-? 
dad y muerte de los Christianos en una funesta Guerra? («) i A quan-
ta menos costa se previenen los inconveñientes , que ño sé reme
dian después de padecidos? (o) * . * 

ctfp. 4. a num. 13, ubi l mrit. 14. afert exenipla Regitm veteris legis, nempé Éze-
cliias in bello adversas Scnachefib. Assixíorüin Regem, Joas', Ochocias, & 
alij, tam Ethni'ci, quam Catholici. Vide ab argiunent. D. Covarr. u'A proxíme 
¿ num. 9. loquendo de redemptionc incaTceratorum; Et idem Mostazo eodem 
loco, num. 12, & l tb . 7. cap 8. num. 1. 
• (j) V)&ntckcaf. $ ', apmtp. / .̂ ^̂  . .•• 
* (k) D. Ambros. in díct.xáp; '-Amumi 'cátii. 12; ^ 2̂  ;Íbi: car tot tapt'm dedml 
mcmmtlmt sunt y riéc redenipti ab Hoste octiisi sünt. MeHus fuerat, ut VASSA VIVEN-
TIVM SERVARET, quam metalloruin. Et in fin, in eod. cap. Ornatus Sderdmentorum 
redemptto caftivorum est: -tt ven illa sunt vdssa prmosd .,' ^ ^ anímam a morti, 
VideMosí^azum dict.lib, S. ¿ $ , 4 , amm.^i Ródeaiñucft-'^Réb.'Ecdes; non aliendndZq. 

(V) Sócrates Histor. Tripdrtita, üb, 7. cd$, 21. Bolando Acta Sanctor. 9. ÁfrittZ 

(m) Lib, 2. offe. cdp,z&, ' • 
(n) Asi discurre nuestro Cútelo de prisc.&Recm. EcclesUr, lWert. iomt 1, /¿.2» 

ÍJ. 39. » « Í W . 47. ¿^48 . E t f 80. ^ nmu. 9. Pedro Gregorio deRepublkd. lib, i, c^p./. 
««w. 24. Pignateli tom. 3. consult. 15;' 15. ; ^ : ; 
*5¿|o) Mellus-est in tempore olcürrere. 4MáW Post vulnerdtdm cdusdtn i remedium quxrere. 
Leg. jrw. infin. Cod. I» quibus causis in mtegrum. Leg. 1. Cod, guandu tktW, Barbos. 

AxiQ" 



7 7 7 Larfnsioadel Kcy Francisco, hecha por los Católicos Ca
pitanes 44 > §e^ol: Carlos .Quinto en la Batalla de Pavía el ano de 
1515. c no dio suficientei oeasipn lal (3erp:de 
buir con sus caudales al tescate de a^uel Principe., no obstante que 

era aquella cautividad de la que hablan los Sagrados Cañones: 
pues era prisionero de un Rey Católico , y pendía su libertad prin-» 
cipalmente(fc nn tanrXazonable Convenio; como érala restitución 
del Ducado d^ Borgona ? t̂ ? ) 

778 S i g l a s necesidades'urgentes, como sucede quando la 
peste 5 Q kÉM^^e-afligenrlos Pueblos 5 no se deben reservar , ni 
aun te bienes de las Iglesias para socorrerlas, como que este de
be ser (su principal destino , (^ p ^ t p que la Iglesia no tiene el ora 
para guardarlo, sino (para-emplearlo, y socorrer las necesidades, 
cpmo dixo San Ambrosio, y lo practicaron los Santos; (r). ¿quéotra 
causa, ó ^<|§f|idad mas furgente., que la de una desapiadada Guer
ra, en quej (;omp primera. :y ultima enfermedad de la Monarquía, 
los pobres y y aun los ricos fallecen, ó a manos dé la impiedad de 
IQ$ contrarios , ó de la felta del caritativo socorro de los: amigos, 
aplicados-solamente en tan pavorosa consternación a su propio res* 
guardo y defensa : ó; en fin, a las de la misma peste, ó hambre^ 
puesto que todos estpi maks aconipáhan relativamente a la con-

ta-

A x i o m 146". Móstazó dilt . ¡ib, cap, 4. a num, 13. D . S o l o t z . tonhlema 74. a nmn,4.om 
"Leg, Cumnon solum. Ipsurn autem. vers. F'dijs ¿ u t m , C o á . d e Bvds qux í i k r i s . D. 
OJca tit. 3. qa&st, 1̂ . num. s, P. SchizvoTheolog. Bellica. llb. 1, difficult, 30. num,10, 
Apud Médicos ̂  Yide Pjersium.. 3. V e n m Ú J f m r r k e morbo O v i á , de Remedio amoris* 
lio. i . Vrinápijs obsta , sero wedhm¿ paratur y c m -maUper langas, invaiuew moras. Jaco-, 
bus Falc. i¿4. i3. Opper, Poeíic. satyr, 6 . ibi: Pul mus est multo culpas prohibere cavendo^ 
tader iqum ferro, & damnum superaddere dífinno. J í t l ib , 1. epigram. 120. Pulmus cst 
sam prdhibere a egrpore morbum , agrotum medica, quam recreare mam, Pat, Gregor, de 
Republ, ubi proxhne, . . . , ^ 

(p) Casaneus in cathalog, Glor, Mundi, 5. p, consider. 2 4 , ng . 1119. & 1 6 2 . Bóc-
rius decis, 1 2 6 . num, 9. &. sequent'A Dueñas.^. 100. /««/>. 13. La soltura del Rey 
Jranciscose difirió, por no haber querido convenir en restituir al Empera-
éor Carlos Quinto el Ducado de Borgoña, que era Patrimonio suyo: y en
tonces fue quando le respoíidio por Madama de Alenson su hermana, que sen
tía mucho que no quisiese dar por ei rescate de su persona lo que estaba 
obligado á restituir por su conciencia. I)oct. Perreras Histor, di-España, tom, i q i 
fína.de 1 $ 2 5 , num. 42. • c . i : ^ . . .. , i L AU* 
* (q;' D . Yííiarroél Gobicm, Pactf, 2 , p, q, 14. M t , 4. mm, 93. ^94. D. Castilla 

d i Aliment. tom, 8. cap, 64. Surdus de Aliment, tit , 8. privil, 46, 
i$) P ^ ^ h x ^ s - X ^ ^ X ' cap.-i4«r«»i'.i2.:g.. 2»- ibi: Amum BcUsia habet, non ut 

s ' fmt , sed ut erAguet i & subyeniat in necessítaúbus, Quod opus est custodire quod nihil ad-
iubat í Octava Synb'dus Generalis, j n r c a p K V ^ ^ ^ ^ P * , ^ ^ 16. q. i , .£). Gregor,. 
&alij Sancti Pitres k capiíib. supra rf/^fr.^ l i t m a h , P . Cjovarr. ¿ . r * * 



SOBADLAS VACANTES DE INDIAS, AUTJLPAHICVL 
mgb&renfeionjedád derjp Guerra, que como ̂  dixo nuestroí político 
Cabrera, (tietie hecha ;iigasecretíí con la hambre^ y con la pestey 
|>ara que perezcan a los rigores de. estas desdichas los que se:li
braron de las espadas? {s) 
2o!77^ Si las.necesidades de los pobres dispensan, como hemos-
visto , la enagenacion de los bienes Eclesiásticos, tanto que corno-
ensena el Angélico Doctor, prefiere-este acto de misericordia al del 
Culto de Dios j {t) i qué necesidades mayores, ni mas urgentes^ que' 
las de Ips Reyes ? Son mas pobres que sus vasallos los mas pobres: 
porque siendo cierto, que no es mas pobre quien tiene menos, si
no quien necesita mas 5 {u) < quién se puede decir que tiene ma
yores necesidades y urgencias que los Reyes ? Necesidad de fabri
car Armadas, necesidad de formar Exercitos, necesidad de fortifi
car Plazas, y presidiarlas, necesidad de asalariar Ministros en sus 
Reynos, necesidad de mantener , y autorizar Embaxadores en los 
extrangeros] iiecesidad de sobstener con deGencia, aparato, y mag-
nifiéencia Real la propia Magestad, y Gasa Real , y otras mil ne
cesidades publicas y ocultas, de que aun el mismo Rey David no 
se libró, (x) . ; 

780 Estas necesidades de los Príncipes, que son ordinarias en 
tiempo de paz, se hacen extremasen tiempo de Guerra: entonces' 
es quando alterándose todo el orden regular de las Cdsás, se hacea 
lícitos aun los mas escrupulosos arbitrios : entonces jbb' sieitdo bas-: 
tante poderosos los comunes subsidios, los váliinientósfdé merced 
des, y salarios, las exacciones anticipadas contra Arrendadores, los 
prestamos a daño, la economia de la Casa Real , los prevenidos so-; 
corros dé las Indias, ni finalmente todos aquellos otros medios, que 
las repetidas urgencias de este siglo han hecho inevitábles 5 se re
curre al beneficio de los empleos politicos de Justicia y Real H a 
cienda : arbitrio can per judicial ̂  peligroso, y^de tan lastimosas con~ 

Aaa se-

(5) Lucse cap, z 1.. vers. 1 o.ibi 1 Surget gens contra géntem 7 ĉ* Régntim adversas Regmm¿ 
terremotus magni erunt per loca, &. pestUenük , >& fames» l í P. Cábrera- en su CrisU-

Folkka.tract. 6> cap. s .par t .ó .mm, 1, . -
. (t) D. Thom. 2. 2. <i. \¿:art. 4. Matth, cap, uMlsmcordiam volo ¿ & tton s á n j k 

fu) SeiieC. epist* n g . ParUm est qüúd íath est: imnquam multtim ist quód satis non: 
etí-. Él señor Palafox sobre los diezmos mnt. 79. folio mihi^ j , ibi: Rico es, Semr9 
el que tiene poco sin obligaciones 5 j pobre el que tiene mucho con ellas, Lcoricill. de Prmlegj 
paup, z. p.prinieg. 330. mim. 12. . i 

(x) I'salm. 24. vfry. 27. ibi: De necessttatihs mús e m me. 



3 70 DISCURSO : Jüi i iDíco-HisTOii ico-PGLiTicn, 
sequencias r señaladamente en las Indiaay qiie solo puede redimir? 
lo de injusto y tyrano la extremidad de la urgencia, i j ) c! 

y 81 Siendo esto asi, y tan transcendcntalmente graves y : ^ 
gentes las necesidades de los Reyes, en el caso de una Guerra , < se4 
ra acaso fuera de la disposición formal, ó virtual de los Sagrados 
Gañones >; el que en tan peligrosa constituéion les sean franquea^ 
dos para su expiación los Tesoros de la Iglesia que no se niegan a 
sus vasallos menos gravemente necesitados ? u 

y S z Y finalmente, si al golpe de la lanza de un Soldado cie
go y bárbaro (^) se debió la formación de la Iglesia, (¿O y de la 
herida de aquel Templo vivo {h) \ manaron bs Sacramentos 5 Tesa^ 
ros espirituales de ella, como dice San Agustín, y es común en los 
Santos Padres 5 W i qué mayor equidad, que el que los Templos y 
las Iglesias para su material y éspiritual conservacioti aplkjueíí sus 
Tesoros materiales al brazo de la lanza del Soldado Gatolico,; que 
no ciego^ Q barbado , sino ilustrado con la lumbre de la Fe , corre 
lleno de valor y culto religioso a defenderla, y preservarla de la 
ciega y barbara perfidia de los.que infielmente desapiadados, soli
citan su ruina y destrucción? 

783 iQue part^hay en el Cuerpo humano , que nci sufra con 
resignada alegría el que la .saquea.•alguna poteion de sangre, pa*-
ra dar vida al todo de su compuesto ? 1 Cómo , pues, podra negar
se a este debido sufragio la mas noble, y mas digna parte, ó ya 
sea brazo derecho del cuerpo político de un Reyno ? 

784 cQué corazón hay tan inhumanamente avaro, que si 
tal vez lleno de pavorosa confusión, ha recogido y llamado en su 
socorro todos los espiritus, que esparcidos animaban las partes sub
ditas de su cuerpo, no los vuelva luego a distribuir liberalmentc 
próvido a las mismas partes para que acudiendo cada una con sus 
Eluciones a la propia defensa , logren en uniforme temperamento 

la 

(y) Antunez de Donationih, Kegijs, tom, . i :£art , 2. Ubé i . cap. 14. per murn, Sig-
hanter ntm. s ,& 9. Vide pro cont. Pé Avendañum Thesaur, Indk. tom, 1. tit. 1. 
tap. 16. per tot, Salerni consil. 27. & 2S, 

(z) Vms milítum lancea latus e'ms appemt)& continuo exivit san£msJ& aqua.Jo&nn,i9, 
(a) Domiente Adam, fit Eva de latere; mortuo christo, perforatm latus, ut super~ 

tjlaant Sacramenta, mde formetur Icclesia, D, August. in Sent, Gent, 3 28. 
(b) AquA i l l a , qua de templo Ulo ^ latere dextro, de Templo corporis ejus lanceato 

exierat, Rupert* in Apocaljps, cap. 1. coment. 
(c) P. Yieyra Sermón del Mandato, predicado en Lisboa el año de 1643. §. 5. 

tom, 6. en la impresión antigua. 



SOBRE LAS VACANTES mÍKEÍIAS, S ^ H í A l f t ^ » *$f% 
la cohsemcion y preservación del codo fisico > c Quién tanto co
mo la Iglesia, la Religión, y el Clero., merece dignamente en el 
ciierpo pólitico de la República Christiana el epiteto de corazón, y 
ocupa el mejor lugar de aquella Silla, y asiento del alma ? 

785 Si el Templo y el Altar en que se rinden Religiosos Cul
tos al adorable Eterno Dios, y sus Sacerdotes, han de padecer el 
detextable sacrilego insulto de las reveldes enemigas incursiones! 
filo sera menos irreverencia tomar para impedirlas el orp de este 
Templo, y la Ofrenda de este Altar ? 

7 8 6 Si el oroes Santo, porque se ha ofrecido al Templo > irxó 
es visto que eke sera mas Santo ? l¿) Si la Ofrenda es Santa, porque 
se ofreció en el Altar > ¿no es llano que este ser̂ . mas Santo ? Si Dios 
no escogió los Sacerdotes por el Teitiplo* ni por los Vasos, sino 
que todo esto lo admitió por los Sacerdotes, como dixo el Autor d@ 
los Níacabeosr (e) i no es cierto que se servirá mas con la preser
vación de estos sus verdaderos Templos, que no con la de las preseas 
y riquezas d.e los Templos materiales ? 

7 8 7 Siendo lo dicho principio notorio dé todas las Artes ̂  (/) 
y qna acción verdaderamente la mas Religiosa ,, y de mayor Culr 
to , defender el Templo Santo, y e l Altar Sacrosanto , yi ^ l medio 
para sil logro, servirse de sus Ofrendas y dones < no sera acción 
igualmente Santa y Religiosa dedicarlos y oftecerlos á la rnano qué 
dirige ün tan devoto Culto > y una Ofrenda tan reverente i ; Lo coit^ 
trario fuera, al parecer j incurrir en la errada opinión reprehendi
da por Christo a los Eclesiásticos de su tiempo, que decian, merer 
cia mas respeto el oro d^l Templo , que el ^ i ^ Templo, y la 
Ofrenda, que el Altar, (g) , , 

788 De todo lo expuesto resulta, que aün quando feltasen los 
Andamentos de este Discurso, no ser̂  , ni agenó , ni extraño de 

• [q ; j Aaa ?Kj , los, 

(d) \Án mjijus éshautUm •, M t'mplúm > quád jmríf icdt m m t Q¿td emm ntAps ta-, 
dénúm -j an Altare i quod santificar domm> Matth. cap, 2$, verh 17. & 

(e) Verum, non propter locum géótem i sed prúpter genteni, lócum Detts degk. Ma^ 
^abgpri **J*£* $iV*r*> 19. yi^e Glos;.4rf Leg. 40. í/r. $• u verb» Limasna^ 
jín medio i " . ^ • • X'i ':' • t%L 

( f) propter quod mümquodqke tale, & illud mágit. Commiiriiíer ápud Lógicos,. 
¿c apiid Nos in Leg. güod dictué-, fF. le Pacu Leg; Óratio> de Sponsalih. teg. Siquh, 
ér augerius, íF. ad Leg, PaLcid. AutíiehtiCi mi to magis, Coá . . de lacros 1 Sales. Et íbi 
feáld, •C^i'Ñpme^ de vrasnmft. , , • ^ , 

(g) Matthsei w/». 23. vm. 16. & 17. ibi: vóbis Düces u c i , qai dicitis : quhum-
)uráverit per TerHplum, ñihil tst: qui auteni. p r m r i t m Templó , debet* StHÍHj &f 

m í : Quid erúrti ÓiÁp* tít ' f W M i #tmtsH$l< f 0 % f $ m¡m H 



y j % * DlSCtÍRSO' JURlDiCO-HlSTORICO-PoLITIGO, 
los Sagradoŝ  Estarntósi el que concurran , y se apliquen en el .<5asá 
He mna^Giterra, las Vácántes v ó como bienes de las Iglesias, ó co
mo parte, y sobras de los diezmos, ala defensa, y utilidad de las 
tierras, y vasallos que los producen y causan, y de los Reyes que 
ks rigen y sustentan y puesto que al Rey Don Alonso, al Rey Don 
Juan el Primero , y a los Señores Reyes Católicos les pareció que 
no menos eran los Diezmos destinados para sustento de las Iglesias, 
Preladbs^y Ministros de ellas, y para limosnas de los Pobres en 
tiempo de hambre, que fara servicio de los Rejes, y pro de su tierra, 

y de iíy quando menester fuese, {h) 
7 8 5 No püedén ajustarse oportunamente contra las congruen-*' 

cias-deducidas aquellas piadosas expresiones que adornadas de va
rios ex^ffi^íafé¿de DMnas y liumanas Letras ̂  acuerdan los Histo
riadores : ¿ontía te' Ptíncipes - que se- valen de las rentas y caudales 
ele las Iglesias, ó?de sus Ministros, aunque sea con b eneplacito de 
-su Santidad, justificándolo, óíifr, de que Racen bastante memo
ria, entre otros, el Padre Máriana, y el Obispo SandovaU (i) por
que nosotros no discurrimos en esta parte sobre valimientos de Ren
tas Eclesiásticas ( aunque lo sean las Vacantes) ni sobre aprovechar
se de lo^Tésoros de las Iglesias en otros términos, que en los de una 
txtfem/ o w g b m s í r n d necesidady y quatido las Rentas Reales, y 
los jmé$ arbitrios alcancen r y ésto ton la prevenida süposi-
cion de hácéi: la restitución de ello en mejor fortuna, que es cómo 
lo han practicado los Principes Gatolicos para salir de escrúpulos, y 
lo itias seguró, (j ) 
. 790 Los lamentables exemplos que no- sin enseñanza hemos 
observado en la serie de la Historia, procedeñ sin la verificación de 
aquellos dos precisos connexós extremos que se han presupuesto: 
y como aquel ultimado inminente termino de la necesidad pasa 
todas las reglas ordinarias, entran los Principes, sin riesgo de trans
gresión, usando, delextraordinario supremo eminente derecho de 
Soberanos, a practicar aquel divinamente infuso atributo de Pro-

: V • • . ' ' tec-

A ( % t W i & f a ' ^ Sí éstó dixerori los Reyes 
de tos diezmos en abstracto, CÓn m a y o í ^ ^ ^ r a ^ ^ M 
^ l n d . a s . c o n c e d i d b s a s ^ 



SOBFLE IAS VACANTES DE INDIAS, ^RTÍII. PÁRÍCVÍ. 
tcctom, y Tutelares de sus Reynos y Repúblicas, en que éstká 
^oitprehendidas las Iglesias como parce la mas principal de ellas. 
S - 7 91 Hasta aqui ha podido nuestra cortedad correr el discur
so en un asunto de tanta circunspección y gravedad ; grave en su 
materia, por ser de las mas delicadas de la Jurisprudencia Canóni
ca, y mucho mas grave, por la venerable autoridad, y juicioso 
talento de los Ministros y Tribunales que le han examinado tantas 
veces» ' - 1 ;-;; om - • 
t 7 9 1 El filosofar con novedad y ajustadamente en materias de 
este tamaño, es empleo que siempre ha parecido difícil, y que. ver
daderamente excede nuestra limitada capacidad,-y no concedida 
a pequeñas experiencias, y corta manejó de los Libros y Autores 
de nuestro Derecho. 

793 Si el amor de fiel vasallo de su Magestad, el reconoci
miento de criado suyo, el hallarnos sin méritos gratificado de su 
íleal mano, el encendido fervor de la disputa, ó nuestra faltá de sa
biduría , nos huvieren hecho perder, como es pósibfe, (!) en la idea 
estudiosa de las Vacantes de Indias, ó indiscretamente acalorar en 
las expresiones de los fundamentos que la sufragan, .0 herir en fin 
con la menos conveniente y ajustada moderación el discreto y pia
doso sentir de los prudentes Canonistas, venimos gustoso en que 
nos reformen, cancelen, repongan, y corrijan la parte ó partes 
que puedan ser ofensivas, ó mal sonantes, directa, ó indirectamen
te, siguiéndola enseñanza de la primer piedra: {m) pues en todo 
protestamos el mas reverente, profundo, y resignado respecto, y 
veneración a nuestra Santa Madre Iglesia, de quien somos hijo muy 
rendido, a cuya corrección sujetamos todas nuestras obras y pen
samientos, protestando delante de Dios, y llenó de Católica sin
ceridad , no ser nuestro animo introducir novedad alguna contra 

los 

' (k) Que la Igtesiíl esté éh laRepübKca , y DÓ la Republicá éñ la Iglesia, es 
de 'Optato Mevitano l í k j.-ibi i Eedesiam este in República , non Repuhlkam in Ecdesia, 
Este Optato Milevitano fue San Optato Milevitano , Autor antiguo de la Igle-
sireleCártagó^énAfrica;-. - ' v™ ^ * *s ' 

(1) Negare non possum ,riec debeo, 'slcüt ih ipsis majoribks ¡ ita multa es se in tan muí" 
'tis óppusculis meiS) qu<z poss'mt justo judicio ¡ & milla tcmmtate damnart. Cap. Negare,^ 

(m) Vratres, sí quid a lkd yobis adhac vldetut i dicite t He forte non ú i tectum, qtioi 
ÚtíÚ M l i p l á ^ ^ pi'opé finem. Vide cap. 
%go solis, 5, dist, 9. ibi í Hac si aliquid in eis ofenderé y 'quod yideatur i contrarium veri" 
t a t i , nihil a l m i , quam vel mendatum esse codkem, vel interfUtem nm assequmtum essef 
ipiSd dktttm i s t ; : w l me m m m r imdltxisse non mhifmi 



lós Sagrados Cañones y Concilio^ derechos de las Iglesias j o süs 
Prelados, y las buenas costumbres generalmente recibidas en la San
ta Iglesia Romana i la qual si determina> ó siente otra cosa, sobre 
cualquiera de las que se contienen en este Discurso j eso mismo sea? 
limos, y determinamos, como lo protestó el Cardenal Pedro Da- v 
miaño, {n) nuestro Bartulo, y después Estefano Aufrerio. (o) 

7 94 Con la mas pura sinceridad protestamos asimismo no ha
ber sido elación ó engreimiento el apartamos en esta nuestra F /c-
í /m del común sentir : pues tenemos muy a la vista el prudente 
'documento del Nacianceno > (^ ) sino habernos persuadido a que 
cabia mayor reflexión en el amplio campo de nuestra vastisima Ju
risprudencia sobre esta materia, a que no hablan dado lugar ea 
sus graves ventiladores antiguos las muchas ocupaciones de sus em
pleos, siendo tan difícil ^ que un ingenio acuda a dos cosas a uií 
tiempo i y con igual felicidad en ambas, como ponderó el Empe
rador Jüstiniano, (̂ ) y no escusó representar nuestro Illustrisimó So* 
Idrzano, con la autoridad de Séneca, Ovidio > Plinio, Casiodoro, y 
Otros, para merecer la beneyoU Censura del Lector^ (r) a que iguaú 
rgenté aspiramosí -

IN 
r . 

(n) Cafd. Petjrus Dámún. liL 4. episté 11. ibi: Qujdqmd opusíuloruni inmutó ín* 
Venire fotesris j atienta dnigenúA ferhgatis + & si quid in his Catholiu Regula dissonum, si 
quid Sacrarum Scrípturarum autboritati reperhtir adversum, frout y'tsum fuer'tt $ vel frorsus 
fbsániln^ ye\.M- yamm • intellfctum correctam sententiam revócate, 
t (o), Bart. in Leg. RescripíOi $. fin. ff. de Muneribus, & honoribus, Stepharilis Aüírc* 

iñmin-frátt, de Potestdté Secular Í iuper Bales, & per son, iales'úst, in introduet, num, 4, 
post médium. v 

(p) Nazianz. ord. Pac, itíi: Vskata ne spernas j rioritatem non aucuperis y ttt nmU 
ms splendoretn ubi apud vulgmñ ctnáiiesi 

(q) Leg. Kemo, 13 . Cod. de Assessorih 
(1) D. Soídrz, en ta bedhmm de suMitiedindiana, én el [principio, íh&rJk« 



I N D I C E 
D E L A S M A T E R I A S Q U E SE C O N T I E N T E t f 
en esta Victima Real Legal sobre pertenecer a/ la Coroáa 
.muD xie- i(3astilla y León las Vacantes Mayores'..'y 

Menores de las Iglesias dé las Indias 
Occidentales. 

A 
— . ; > >Adfnimstradflr, j p( 

DEbe por utilidad de la adminis
tración hacer algún desperdi

cio, )3ag, 114. nura. 210. 

Alexandro Macedón, 
Después de haber conquistado el Mun

do , exclamó 7 manifestando deseos 
- de emprehender y conquistar aun la 

posibilidad que conoció de mayo
res empresas, quexandose de la te
nuidad de las que habia conseguido, 
pag. 4. nura. 3. hasta el 5. 

Al'mentQs. Y i d e Congrua, 
Son meramente personales, abhieren 

á la persona, y con su falta se extin
guen, pag, 3 32. num. 693. 

Siempre que se asigna qualquier canti
dad con calidad de alimentos , ya 
sea por comunidad, ó ya por cabe
zas , no obra otro efecto esta dife
rencia , que el hacer iguales las por
ciones alimentarias quando se asig
nan por el primer modo; y quando 
por el segundo, hacerlas respecti
vas y proporcionadas en el mas, ó 
el menos á la condición, estado, ó 
dignidad de cada uno de los alimen-

. tarios, pag. 3 34-num. 700. 
Se determinan secumdum causam, pag. 

204. num. 40 3. littera o. . 
Los Prelados y demás Ministros Ecle

siásticos de las lndias son alimenta
rios y usufructuarios de, la ̂ Corona 
de España, pag. 204. num. 404. 

Siempre que muere el alimentario, 
queda el poseedor del Mayorazgo,* 
Feudo,y demás bienes gravados con 

la carga de alimentos vitalicios, li
bre de la obligación, y de la misma 
manera el propietario, muerto el 
usufructuario, pag. 208. num. 413. 

Don Alonso, 
Don Alonso Rey , hermano de Enri-» 

que Qüarto^ fue en vida de este en
tronizado , y jurado por los Gran
des, pag. 10. num. 10. 

Don Alonso Sexto hizo convocar en 
, Toledo luego que íe restauró de los 
Moros, un Concilio Nacional, pag. 
59. num. 102. 

Don Alonso Octavo hizo convocar 
un Concilio en Palencia año de 
1129. en que se reformó la discipli
na Eclesiástica, y privó al Abad de 
Santa Maria la Real de Naxera de 
sus cargbsiy oficios, y desnaturali
zó del Reyno, pag. 61. nura. 105, 

Don Alonso Undécimo sentenció ea 
Zaragoza, tomo Juez arbitro , la 
causa, que los Caballeros de Cala-
trava de Castilla, y los de Aragón 
litigaban sobre la elección del gran 

¡..Maestre,pag. ó i . num. 107. 
Don Alonso el Sabio hizo merced ¿t 
7 las Iglesias-de Astorga,y Oviedo, de 
¡ i los Espolios de' sus Obispos que le 

perteneciaiis á aquella de por mitad 
con el Obispo succesor 5 y á esta, 
reservándolos enteramente para el 
succesor, pag. 179. num* 343. 

Arzobispo, 
Al de Toledo se le dio por el Rey Er* 

vigió en el duodécimo ConcilioTo? 
ledano la autoridad, de que en mu-

. riendo algún Obispo, y estando au
sente el Rey , eligiese succesor 5 y 
estando presente, aprobase la 110-

mi« 



4 
minacion, que el Kcy hiciese de los 
Obispos de - qualqufer Provincia, 
pag. 54. num. 92. 
tiempo del Rey Don Alonso Sexto 

' de Castilla, erArzobispó de Toledo 
i Don Bernardo pasó á Roma á to

mar de mano de su Santidad el Pa
lio en Virtud de una L e / ; que entre 
otras hizo promulgacMin Legado 
de Gregorio VII. pag.óo.num. 103. 

Por ello se 
España, ibidem, num. 104 

N r D I C E. : J 
ficios Eclesiásticos, lo hubiera ex
presado! pag. 3 3 9. num. 710. 

Beneficiados de Indias ganan los fru-
I tos por distribuciones quotidianas; 

alteró el uso antiguo de 

m B 
Beneficios, 

BEneficios y Prebendas tienen mu
chos Principes^facultaá de confé* 

rirlos por isi71 con independencia rdel 
i OrdinarioíEclesiasíico, pag. 73, nu-
mer. 133. .r, jiu:v. .01 .' -.•h 

En Francia, Ñapóles, y España no se 
dan á estrangeros, y por qué: razo
nes, pag. 148.1111111. 285. lirtera ¿. ^ 

Los que goza eí que .es > promovido á 
• Ja Dignidad de Obispo titular nd 
. vacan por su promoción, pag. i 14. 

num. 42& ; - 5up n'j - i x 
Xos que goza el Obispo i nuevamente 
. provisto no vacan hasta el dia de la 
41 pacifica posesión de la Iglesia i en 

que ha fido instituido, pag.115. nu-
, mer. 346.. 

Si vaca la Iglesia, cuyo Obispo ha sido 
1 promovido desde el dia del ^ , ó 
, desde el de la posesión de la segun

da, pag. 215 . num. 427* 
Los Reyes de Francia, Ungria, Ingla-

pag. 340- num ' 712. . 
Beneficio se da por el oficio, y de 
. : adonde se .derive , pag.. 340. num. 

713. littera t. 
M y Úon Bermndo, 
Depuso á Don Pelayo, Obispo de 

Compostela, y puso en su lugar á 
San Pedro Martínez Abad, pag. 19. 
num. 100. 

Don Bermudo Tercero hijo del Rey 
Don Alonso Quinto puso en reclu
sión á Instruario Obispo de Santia
go, pag. 59. num. loi. 

c 
'CarUs, 

Arlos ^Quinto determinó el año 
de' 1544. el pleyto entre Mada

ma de Bergás, y Madama de Brede-
rode, sobre eí primer lugar en la en-

j trada ̂ y aliento de una Capilla en 
la Iglesia de Santa Gudeia Catedral 
de Bruxclas j lo que no habia podi
do asentar el Consejo Supremo de 
aquellos Estados , donde se litigo 

- primero, pag. 64. núm. 117. 
En el año de 1517. tomó en la con

tienda, que tenían Don Antonio de 
i Zuñiga, y Don Diego de Toledo, 

sobre el Priorato de San Juan, el 
temperamento de que ambos fue
sen Priores, y se dividiesen igual
mente las rentas, pag. 65. num. 118. 

térra, y Polonia, y los Condes dé En el de 1547. viendo que con el mo-
. Flandes, confieren Obispados 4 y 

Prebendas en las Iglesias que vacan 
; en sus Rey nos, y llevan para si los 

frutos de las Vacantes, pag.318.nu-
i mer. 661. 
Beneficiados de las Iglesias de Indias 

no tienen otro carácter, que el de 
mercenarioŝ  alimentarios, conduc-

. • tores, ministradoreŝ  y asalariados, 
• pag. 3 3.7. num. 707-

y los Beneficios , no lo son Eclesiásti
cos, sino unos meros servicios, pag. 
3 38. num. 709. 

$i Alexandro VI. hubiera querido que 
Jos Reyes fundasen en indias Bene-

tivo de la liga que hizo el Papa Pau-
c lo III. para satisfacerse de la muerte 

de Luis Fárnesio su hijo, resultó 
turbarse la prosecución del Conci
lio de Trento, nombró persona? 
que escribieron el Libro de ínterin, 
que fue la regla cjue en sus Estados 
Imperiales se habia de guardar has* 
ta la determinación del Concilio, 
pag. 65. num, 119. 

Cartagena. 
Ciudad capital de las Colonias de los 

Cartagineses en España, pag. 4« . 
num. 75. 

Fue-



I N 1) 
Fue priméro que Toledo Metropoli

tana, pag;-51. mim. 83. 
^mv^ ^iinñ ^HfA^éQ m ti 

Censuras. 
El conociniiento por censuras no tie

ne lugar en negocio profano, ó pro
fanado, pag. 2 3 5. num, 466. C 

Chiddsv'tnto, 
Convocó el séptimo Concilio Tole

dano T en que fue privado Theodis-
clo Metropolitano de Sevilla, pag. 

, 52. num. 87. 
•• - - • • • .£ p^ .JÍUÍJI 9 £ q , . ' 

chintila, b -
Rey, convocó el quinto y sexto Con

cilios Toledanos i y le fueron pol
los Padres de él dados los títulos de 
Exceientisimo y Christianisimo, 
pag. 52. num. 86. 

Clausulas. 
Las generales y ordinarias no com-

prehenden los derechos de los Prin^ 
, cipes Soberanos, pag. 1 i2:num.207¿ 

Clérigos, 
En Venecia, Francia, y Valencia, pue

den por concesión Pontificia ser 
castigados por los Jueces legos en 
ciertos delitos atroces, sean secu-* 
lares, ó regulares, pag.72.num.130. 

Y los del Principado de Cataluña, por 
concesión hecha al Señor Carlos 
Quinto por el Papa Clemente VII. 
que se la concedió también contra 
los EclesiasticosComuneros en Cas
tilla, ibidem, mum. 13 T . % 

Y en Portugal, Ñapóles, Francia, y 
paña se concedieron , á instancia de 
; os Señores ,Felipe Segundo , Luís 

, Catorce , y Felipe Quintó faculta^ 
des para lo mismo, en los casos de 
rebelión, y lesa Magestad, pag.72. 

r; num. 132. • 
Sitia exencion es de derecho divino, 
¿0pagf 89. num. 157. littera b. E' 
-rrl ó nílrr¿rf;D- r ob.:: ;3 3© zopzro.) • 

. Concilio, d 
El que celebró en la India el Apóstol 

Santo Tomás, fue en la Oriental, 
pag. 12, num. 12. littera b.: 

Los Emperadores los presidian , y au
torizaban con sus decretoŝ  pag;45. 
num. 67.- . c ,muñ s 

ni 

r e E : 
Y nombraban en ellos Jueces que co

nociesen de los negocios y perso-
.Q ñas Eclesiásticas, pag. 46. ex n. 69. 
En el Concilio de Tiro se conoció de 

• la acusación puesta á San Atanasio., 
' el qual fue absuelto por el Empera

dor-Constantino, pag. 46. num.68. 
En el Agatense rogaron áDios los Pa

dres de el por el Rey Alarico Arriano; 
, >que le permitió celebrar,^.48.11.75, 

Lo mismo hicieron por el Rey Amala-
- rico los del segundo Concilio Tole-5 

daño, ibidem, num. 76. 
El primer Concilio de Braga llamó hi

jo al Rey î o^w^o de Galicia, ibi^ 
dem, num. 77. 

Y lo mismo sucedió en el CondlioTo-
ledano quarto, ibidem, num. 77. 

El segundo de Braga y segundo de Lu
go fueron congregados por Ariomi-
ro Rey de Galicia, pag. 49. num. 78 . 

El tercero Toledano fue convocado 
• por el Rey Flavio Recaredo, p.49. n.79. 

El quarto Toledano fue convocado 
por el Kcy sisenando el tercer año de 

. \: su. Reynado, pag. 5 í. num. 85. 
El Rey chintila convocó el quinto , y 
. • sexto Concilios Toledanos ; y en ei 

sexto se estableció que los Reyes 
guardarian la Fé Católica, y no per-
mitirian- vivir en su ReynO á quiea 
no fuese Catolico,y que fuese exco-

i mulgadO el Rey que quebrantase 
-i este juramento, pag. 52. num. 86. 
El séptimo -Concilio Toledano fue 
; J -Convocado por el Rey Cbidasv'mtú, 
b pag. 52. num. 87. 
El̂  octavo le convocó el Rey Recesvinta, 
• ri<y el nono, y décimo, y otro en Me-
: rida, pag. < 3 . num. 88. ¡ 
EL undecitóty'lfé' cbñvocó Wambav y en 

él se asignaroft' los !fci-minos á los 
• ObispadoS/'pag. 5 í. iUlni. «9 . 
Cónvocó ó W & i Bragá/éft 'fyatst re-

formároil lo^ abusos quê ê refie-
Í:-^reri,•pág.^4j.':ñtivn. ?f\ ?r 
Ei'.rduodecimcÍ ^Toledano' se' celébró 
ca< >por el RhfEtrifíOj pag. 54. num.;9i. 
Y el décimo tercio en el quarto año 

de su Reynado, pag. 5 6. vf&W 9 3 . . 
igiu convocó el decimosexto Tol eda-
• ! c no, y uno {Nacional eh; Zárag oza, 
* pag. 57. núni.: 94» 
.El'Rey D o ñ ' R t ó t ó Seguñdb congre

gó uno en Astórga, pag4 5 8.11. 97. 
33bb Doa 
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I N D I C E. 
pon Alonso Sexto luego que gano á Los Toledanos, y demás Nacionales, 

Toledo hizo convocar en esta Ciu- están confirmados por ley que pa-
dad un Concilio Nacional» pag. 59. ra su observanciâ  hacían publicar 
num. 102. los Reyes de España, luego que se 

Bn Burgos se ¡Unto otro para refor- disolvían los Synodos, pag. 152. mi
mar la disciplina Eclesiástica ^ y el - mer. 290. 
método del Rezo , y Misa con ex- Desde la infancia de la Iglesia compe-
clusion del Mozárabe^ pag, 60. n. 1 o 3 • te á los Principes la facultad de con-

Pon Alonso Octavo hizqr Convocar 
c uno en Falencia) en el año de 1129. 

pag. 61. num. 105. 
Con que mptivo se turbo la prosecu

ción del de Trento, y pretendió su 
traslación á Bolonia, pag. 65 .n. 119» 

firmar los Concilios Generales y 
Particulares antes de su execudon; 
y no les estaba prohibida la facultad 
de rescindir lo establecido, y hacer
lo ver siempre que era necesario, 
pag. 29S. num. 603. 

t •-•«• C l J i " ^ " " 7 1 f • •' • l ' i 

Tratase del ConcilioLateranenáejpag. El de Trento, dos veces interrumpido. 
i ou ex num. 187. 

En el año de 1279. se celebro el Late-
rancnse, y declaro en él̂  que los fru
tos decimales eran de derecho divi
no, y que 110 podian concederse á 
legos, aunque fuesen Soberanos , y 
que los que ya los poseían solo por 
la dispensación de la Iglesia, los po
dían tener en adelante, pag. 106. nu-
mer. 193* 

Si fue General este Concilio, pag. 107. 
num. 105-

Por qué causas no se. tuvo noticia de 
él en España, pag. 108. ex num. 196. 

Después de 210. años de su publica
ción , se tuvo noticia de él en Espa
ña, con ocasión de las Cortes Gene
rales, que en Guadalaxara celebro el 
Rey Don Juan el Primero de Casti
lla, pag. 109. num. 199. 

Y se refiere la contienda que en ellas 
' 1 se movió con los hijosdalgo .por el 

Arzobispo de Burgos, y otros, ibid. 
No comprehende este Concilio la con- La de Burgos de 8. de Mayo "de 15 l i í 

cesión universal de los diezmos de años se inserta pag. 263. num. 5 3 3 * 
las Indias hecha á nuestros Reyeŝ  Es apocryfa, pag. 257.'ex núm. 5 24. 

i ,7-

no se hubiera juntado la tercera, ni 
¡unto bolviera á proseguirse,ni pro
seguido á acabarse , ni acabado se 
hubiera executado, sino fuera por 
el favor, y amparo del Rey Don Fe
lipe Segundo, pag. 343. num. 717. 
litteral. 

Competencia. 
J.a que se ofreció entre el Colegio 

Mayor de San Bartholomé, y el Ca
bildo Eclesiástico de Salamanca, so
bre la concurrencia en la Capilla del 

. Colegio en la función funeral del 
Arzobispo su Eundador , se deter
minó por el Real Consejo de Casti-

, lia, pag. 65. num. 120. 
Y la que en el funeral del Santo Car

denal Cisneros se ofreció entre el 
Colegio de San Ildefonso, y la Co-

, legiata de Alcalá, ibidem. 

Concordia, V i á t T r a n s a á o n , 

pag. xi 2. num. 205. 
Está derogado en la Bula de su conce

sión ,. y no está en uso para con los 
diezmos temporalesno compre
hende las donaciones, antecedentes 
a su celebración, ni las hechas, por 
los Pontificesj sino, por los Obispos, 
é inferiores á su Santidad, pag. 112. 
ex num. 207. toijcím 

Y las que eran formal ruina del Patri-
. monio de la Iglesia,, pag. 113. n.2p9. 
El Concilio Calcedpnenjse fue el quar-

to General de la Iglesia, pag. 15 0. 
num. 287. littera 1. : 

1. * ' x o- -•' ' J J T ' 
Quando fuera cierta, no la firmaron 
' los Reyes, ni los Obispos, pag. 271. 

num. 548. 
Se celebró sin el presupuesto de Justa 
f; causa impulsiva, ni motiva, sin con^ 

sulta.de Cortes, acuerdo de los 
Consejos de Estado, Castilla, ó In
dias, ni subscripción de otro Tribu-

' nal, ni Ministro, pasando todo por 
el mero hecho del Rey, siñ la asis
tencia de un Secretario de Estado, 

- ni dc un Escribano Publico, ó Realj 
. ante;un Notario Eclesiástico, pag. 

277. num. 565. 
En 
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En- la viudedad de' la Reyna Doña Jua

na , siendo Administrador, y Go
bernador de estos Reynos el Rey 
Católico su padre, pag. 278,11.566. 

Y ni uno, ni otro pudo otorgarla, ibi-
dem, ex num- 567. 

EstipulóerRey Católico, y entró en 
ella á su propio nombre, suponien- -
do pertenecerle por mitad, en vir
tud de la Bula de Alexandro VI. las 
Islas, Indias, y Tierra Firme del Mar 
Occeano, y los diezmos de ellas, y 
titulándose solo Rey de Aragón, de 
las dos Sicilias, y Jerusalén, olvidán
dose de que las Bulas están expedi
das especifica, y únicamente á favor 
de la Corona de Castilla, y León, en 
que era únicamente propietaria la 
Señora Doña Juana, pag, 280. nu-
mer, 571. 

Por ella pasaron los diezmos á las Igle
sias por vía de simple solución, de-
monstrativa, y exemplarmente: ó 
por verdadera, y real consignación, 
en satisfacción del gravamen ¡ pag. 
281. num. 574. 

En el primer caso quedó en su Mages-
tad el dominio, pag. 282. num.575., 

En el segundo, no pudieron los Prela
dos de Santo Domingo, y Puerto-
Rico concordarse, dimitiendo la 
obligación de la Real Hacienda, por 
la dación in solutum, mas que por si, 
y sus personas, ibidem, num. 576. 

"Es nula, pag. 285. num. 579. & pag, 
29*. num. 592. ' 

No se puede llamar donación, pag. 
286. ex num. 5 82. 

Ni transacción, pag. 287. num. 584. 
Ni concordia,- capitulación, Ó asiento, 

ibidem,num, 585. 
No está observada, y la Real Hacienda 

suple, y ha \ suplido en ambas Islas, 
quanto es necesario para1 el Culto 
Divino, reparos de Iglesias, y sus
tento de los Prelados, y Clérigos, 
pag. 2 8,9. nuni. 5.88. 1 

No pudiera obrar (dándola por sub-
â<sistente). más ¡-que en lo tocante á 
las Islas de Santo Domingo, y Puer-
tb-Rico,.pag. 299. num. 613. 

No ha debido obstar á los derechos de 
su Magostad en las Vacantes, pag. 

„ 299. ex num. ^ u . 

I C % 
Condición, 

Expresa que por el modo en que eátá 
Ínsita en la naturaleza del acto no 
obra, pag. 324. nnm. 67 <. Ifttera n. 

Quando el legado se dexa con Ja Con
dición si quisien el legAtmor és condi
cional, pag. 254. num. 5 17. " 

Congrua, Vide Prescripción, 
La congrua sustentación de los Minis

tros del Altar, es de derecho positi
vo, natural, y Divino, pag, 82. nti-

b mer. 145. ' 
Pero la designación de la quota, y de 

los efectos, ó frutos en que se debe 
hacer, no es de derecho Divino, po--
sitivo, ni natural, pag. 8 3. num. 146. 

Se da en recompensa del trabajo con 
que ministran el pasto espiritual, 
pag. 9 6. num. 171. 

Y asi la dieron los Egypcios, y otros, 
pag. 96. ex num. 17^. 

San Pablo , y los demás Apostóles no 
exigieron de los nuevos creyentes . á 
quienes predicaban, é instruían, el 
sustento que por derecho natural, 
y Divino les tocaba, y se man tenían 
con la labor de sus manos, pag. 97. 
num. 176. 

Las congruas, y estipendio^ con que 
se aeudé á los Ministros Eclesiasti-* 
eos de Indias, yá se paguen dé la 
Real Hacienda, ya délos mismos 
diezmos, ó yá por los Encomende
ros de la parte de tributos de Indios. 

' que perciben, no están sujetas á las 
r'' disposiciones Canónicas, que solo 

pueden dar regla por lo tocante á 
as rentas Eclesiásticas, y decimales, 

que no están profanadas, pag. 209. 
num. 406. 

De la que en algunas partes de Indias, 
en que se han aumentado las deci
mas que se asignaron por suMages-
tad para la sustentación de los Mi
nistros , puede ceíxenar lo que le 
pareciese, pag. 221. num. 44O., , 

De los Eclesiásticos de Indias, está re
servada á la voluntad de su Mages-
tad, no solo respecto de la especie, 
y cantidad, sino también del tiem
po, pag. 327. num. 681. 

Do» Cbristovat Colon : Cortes. 
fe Geuovés de Nación j y vecino dé 

Bbb¿ fe 
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las Islas de Canaria^ pag. 7. mim- g. 

I C E. 
dexa separadamente á cada uno, 
pag. 3 24. num. 674. t>in Drimerol la Señotia de Genova 

noticia del Nuevo Mundo » y el ser ^ entre los .alimentarios, pag. 3 34 
vasallo de España le hizo continuar 
su pretensión con los Señores Re
yes Católicos i mas que con otro 
Principe. pagk 8. nüni. 9, 

Estuvo muchos años en Castilla en la 
solicitud de Ser creído sobre la re
lación de las nuevas tierras, ibidem, 
Jittera m» 

Se refieren los Principes á quienes 

num. 700. & 699. 
Se induce, ya sea en las herencias, yá 

en los legados, yá en los contratos, 
de una tacita voluntad del testador, 
6 autor de la disposición, yá sea an-
í tecedente , 6 consequente 5 y esta 
voluntad se colige de la conjunción 
real, verbal, 6 mixta, pag. 3 3 2. nu-
mer. 695. 

dió noticia del descubrimiento del Se llama derecho de conjunción, por^ 
Nuevo-Mundo, pag. 8. num. 9. 

Desvíos que experimento en el Rey 
Católico, pag. 29 8. num. 611. 

GoIón,Cortés,y los dos Pizarros, sien
do de poca experiencia, y noticia de 
las artes de Guerra, y Policía, prac
ticaron grandes hazañas, y ardides, 
pag. 11. num. 11. 

Conquista, 
Deseos de conquistar nuevos Impe

rios son en qualquier Principe aú
nelo plausible y heroico, pag. 5. 
num. 7. 

El de la conquista de Indias tuvo por, 
objeto en los Reyes Católicos y en 
sus sucesores la conversión de sm 
moradores, pag. 26. num. 32. 

Si hace propios del Conquistador Ja 
tierra, y sus frutos, pag. 95. n. 169. 

mas 
Consentimiento. 

El de muchos en una cosa, y 
quando son de distintas Naciones, 
la califica por buena, pag. 145. nü-
mer. 280. 

Consejo, 
El Süpremo tiene fuerza de ley en sus 

determinaciones, pag. 171.11.323. 
littera j. 

Crimen. 
Le comete, y es reo de é l , el que pu-

diendo no le evita, pag. 151. n.28 8. 

que ella es la que le produce, y cau
sa, ibidem. 

Quando le produce la conjunción 
real, se llama mas bien derecho de 
no decrescer, pag. 33 3. num. 696. 

Es necesario que la cosa sea una misma 
parados, 6mas conjuntos, y que 
no reciba distinción de partes pa
tentemente antes del concurso, ibi
dem, num. 696. 

No tiene lugar en los fideicomisos, y 
legados , tasativos, pag. 334. n. 701 . 

En la obligación, óiegado de alimen
tosas tan absoluta su exclusión, que 
si con este respectóse legare el usu-
fruto, no le admite, aunque se dexe 
á pobres, üObras pías; y aunque 
se dé tacita, ó presumible la calidad 
de alimentos, pag. 3 3 5. num. 702. 

En las Iglesias de Indias tiene lugar el 
derecho de acrescer, que elTriden-
tino estableció en las distribuciones 
quotidianas, pag. 341. num. 714. 

D 
E 

Derecho. 
L de acrescer, no tiene lugar en

tre los fructuarios, quando se les 

Devoción. 
La nimia hace que por no ofender la 

libertad , y derechos Eclesiásticos, 
quede sin efecto la mayor parte 
de las máximas políticas: - lo que 
se evitará, entendiendo de raíz en 
qué consiste la libertad Eclesiástica, 
pag. 169. num. 320. littera c. 

Disciplina Eclesiástica, 
Eue restaurada en Castilla por un 

Concilio Provincial Toledano con
vocado en Aranda, año de 1473, 
pag. 6. num. 8. littera e. 

En tiempo de los Godos estaba mas 
ajustado el Estado Eclesiástico, el 
Cuíto, y la Religión ; y con au
mentos la literatura en los Eclesias-

ti-
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ticos • á causa de la luz de-los Con
cilios, ibid. : , 

Disciplina Eclesiástica en Galicia ,1, se 
instruyo en el segundo Concilio de 
Braga, que convocó el Rey Ario-

; miro, pag. 49- uum. 78. 
Y por otro, que convoco Wamba 5 y 

los abusos que habia introducido la 
ignorancia, pag. 54- num, 90. 

Estaba muy estragada en el año de 674. 
por no haberse celebrado Conci
lios en diez y ocho años, pag, 53. 
num. 89. Vide Eclesiásticos, 

Dispensadon. Vide Pontifi.e. 
Leyes Divinas, que ligan sin depen-

diencia de la voluntad humana, si 
son dispensables? pag. 40 . num. 59. 

La del matrimonio del Rey Don San
cho el Bravo con su prima Doña 
María, y legitimación de sus hijos, 
costó diez mil marcos de plata,pag. 
5 5, num. 92. littera p. 

Estaban tan desusadas en España, has
ta que Bonifacio VIII. empezó á fa
cilitarlas, que se declaraban por nu-

' los los matrimonios de los Reyes, 
' que sin ella se contraían, y se refie

ren algunos, pag. 55. num. 92. lit-
* tera q. 
Sin causa, nada se puede dispensar; 

pero habiéndola legitima, nadase 
puede negar , pag. 114. num. zj 1. 
littera r. 

Puede el Papa establecer á su arbitrio 
sobre los tesoros de la Santa Sede, 
con autoridades de Señor, y Due
ño con causa notoria, y, descubier
ta, en conservación, y. utilidad del 
Estado Espiritual 5 pero no quando 

~ este se disipa , o diiTuye , .p>g¿ji i 4 . 
ñúm.211. . u ; ^ 

Dispensar puede, el Soberano, de toda 
ío ceremonial' en sus actos,; y .en .to
das las solemnidades de ja Ley, 1 y 
aun en el consentimiento y éf inter
vención de Cortes, pag..277..num. 
565. littera f. 

DistrUmones quotidianas. 
Los Beneficiados de Indias perciben 

' los diezmos por distribuciones quo-
; tidianas, pag., 340. num. 712; 

{) i Atribuciones quotidianas no; son en 
el efecto frutos , ni emolumentos 

I C E. 
¿o 4el .Beneficio, sino puro salario, ibi-

dem, num. 712. littera s. 
Qué son distribuciones quotidianast 

pag. 342. num, 716. 

Diezmos. • 
De las Islas, y Tierra-Firme de Indias 
4 se concedieron á los Señores Re

yes Católicos, y sus sucesores por 
,: el Papa Alexandro VI. pag. 29. nu~ 

mer. 37. 
Si las Religiones, y Eclesiásticos de Iiv 
. dias_ pueden pretender inmunidad 

de diezmos? pag. 3 o.num.4 w & pag, 
, 292, num, 621. 
Se deben ala Iglesia, y á sus Ministros 

por derecho Divino, en que el Pa-
I paño puede dispensar, pag. 39. nu-

mer. 58. 
Si los diezmos, y la acción de perce-

birlos, son cosa espiritual? pag. 41 . 
num. 61 . pag. 81. ex num. 143. 6c 
pag, 259. num. 5 26. 

Si los perciben los Reyes de España 
, 3 con propia acción, ó en nombre de 

la Santa Sede ? y si perciben solo la 
. comodidad? pag. 41 . ex num. 61. & 
, pag. 99. num. 179. 

El Pontífice tiene potestad de quitar 
la obligación de dezmar, pag, 84., 

, num. 147.. ^ ; 
Y de eximir de- la paga á quien quisie

re, pag.,89. num. 15 8. 
Y entonces dispensa el derecho Ecle

siástico, y no. el Divino, pag. 92. 
¿cpag. 93. num. 163. & num. 165. 

En el tiempo de la Ley Antigua hasta 
Abrahan , qué fué el primero que 

^ por gratitud i ofreció al Sacerdote 
Melchisedech las decimas, y el se-

jsi gündró por voto Jacob su nieto, se 
corrió sin quota fixa, estando al ar
bitrio de las Repúblicas la asigna-
•cion de congrua, pag. 84, n. 148, 

Y aqerca de la quota ha quedado des
pués del Evangelio la costumbre de 

¡la Patria , ibidem., 
El precepto de los diezmos. es de 

derecho Divino , en quanto impor
ta la sustentación de los Mimstfos, 
y abstrahe de espede, ó quota, pag, 

, 84. num. 149, 
Si competen justamente á los legos 

las décimas, quando en su lugar 
perciben de ellos las Iglesias otras 

CO-Í 
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- Cosas que basten, a mantener los Si siendo General Concilio el Lat • 

Ministros^ pag. 8 5:. ex num. 151. nensp está comorehendíd^ ^ ^ : , 
En Ñapóles > en que posee el Clero 

el Casal de la Torre Griega, de que 
subsiste, no se pagan diezmos, pag. 
86. num. 153 . & pag. 101. num. 184. 

El precepto de los diezmos es pura
mente Eclesiástico, pag. 87. n. 154« 

Y como se entienda, que es de dere-

nense , está comprehendida en su 
disposición la universal concesión 
de los diezmos de Indias hecha á 
nuestros Reyes, pag. 112. ex n. 205. 

A l hacimiento , y remate de los diez
mos de Indias concurren los Gober-
nadores, y Oficiales Reales, p. 160. 
num. 303. • 

c f e T o r t o n M^T^ag-SS- * * f * * > < ¥ * ™ ~ 
num U 7 & Pag- 92. ex num. 162. - quando se hacen las quemas, y for-

^oTpaganxnItala, ni se pagaron maníes reparamientos; pag; 163. 

StSjSSÍSaK: L ^ C s de los Reynos de Indias 
dos de dezmar, asi por lo que toca dexaíon la espiritualidad por la resScfe.comoáquota, pas.89. concesión hecha a nuestros Reyes, 
aespvcit3,v ^ ' r 0 y se profanaron, y secularizaron, 

E n ^ C o r t e s de Toledo mando el pag, 167..num. 314. 
Señor Gados Quinto que no se pa- Y se refuta a Mostazo, pag. 246. ex 
casen de las especies de que no se num, 492. 
C a n hasta Entonces, pag. 89. Y han quedado en capacidad de apli
c o - I'HÍV?™ íéAéM v rnnsnmirse r omo h ám&* • n.158. & pag.98. n.i77.Jittera m. 

Y lo mismo aconseja Santo Tomás, 
y otros, pag. 98. num. 177. zol 

Y practicó SanAgustin,ibidem, n.178. 
El precepto de los diezmos, en qué se 

diferencie del del tributo que se pa-

carse, y consumirse como la demás 
hacienda Real, en usos profanos, y 
enteramente libres de aquellos pri
mitivos respetos á limosnas, repara-
ración de Iglesias, y Obras pías, pag. 
196, num. 3 84. & pag. 206. n. 409 . 

diterencic UCJL U^J. Í X Í W . ^ «̂ «W û. - ^— — J -T- — r**»* w' t ^ y , 
era al Rey en reconocimiento de la Y asi lo decidió la Rota sobre los 
Regia potestad* pag. 91 . num. i 6 i ¿ Diezmos del Reyno de Valencia, 

l í o son Eclesiásticos los diezmos que pag. 197. num. 385. . 
en Italia, y Grecia se dexan de pa- Diezmos, por derethb Canónico an
ear y ni espiritual la acción con qué tigüo se mandan dividir, y las pri-
los seglares los retienen, ni lo son micias, y oblaciones, entre el Freía
los que á nuestros Reyes están con- do, y Clero, Fabrica, y Peregrinos 
cedidos en Indias, ni la acción con < del Obispado, pag. 183, num. 353. 
que los exigen, pag. 94» num. í 67. En la impetración, y narración que hi-
.1 j x v c ™.ímí»ro<;<it<Tlos de-laT&lesiáí ciéron los Revés CátolirO«Í n-at-í» H"^ ' x , 

En los dos primeros siglos de la Iglesia; 
los cobraban los Emperadores co
mo tributo de sus vasallos, pag, 95. 
num. 170. pag. 103* num. 188. 

Entrado el quarto siglo trató la Iglesia 
de renovar el antiguo precepto de 

ciéron los Reyes Católicos para 
obtener Diezmos de Indias, no hu
bo destinación de los Diezmos pa
ra dote de las Iglesias, ni para con
grua de sus Ministros, pag. 190. nu-
mer. 367. 

de renovaj. ^ w . ^ ^ ^ y . ^ ^ ^ ^ —— • J ^ / , 
. los diezmos, pag. 104. num. 189* Ni la hubo de parte de su Santidad, 
Si fue el precepto de los diezmos pu- ibidem, num. 368. 

ramente ceremonial,judicial, y quaí? Ni por via de demostración exenv 
pag. 105. num. 190. piar, tasación, ó simple destinación. 

La contienda que el Arzobispo deBúr- ^ pag. 190. num. 369. 
- gos, y otros tuvieron en las Cortes Y en consequencia de la aceptacíoa 

de Guadalaxara, que celebró el Rey de la concesión, é incorporación 
Pon Juan el Primero, con los Hijos- en la C orona del derecho decimal, 

'] dalgo de Castilla, sobre la posesión se vinculó en esta el gravamen de 
en que estos estaban de llevar los dotar las Iglesias, y dar congrua á 
diezmos, y lo que por unos y otros los Ministros, no mas con este, que 
se propuso* se refiere, pag. 109. ex con los demás productos de la Real 

V JÍUIÍU 199. - Hacienda, pag. 19 r. num. 370. 
Ni 
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Ni pudo ser la intención de su Santi

dad , que con los Diezmos se edifi
casen Templos, estableciese su or
nato, dotase el Culto , y mantuvie
sen los Ministros, pag. 192, ex hu-

s mer. 37 Í . 
Él asignar su Magestad los Diezmos en 

las mas Provincias de las Indias pa
ra dote de las Iglesias, y congrua de 
sus Ministros, al tiempo de las Erec-
clones, es hecho puramente volun
tario, pag. 193. exnum. 375. 

Dexando de los demás ramos de la 
Real Hacienda, con igual vinculo, la 
misma obligación, pag. 194. n. 378. 

Sin que se entienda concesión, 6 re-
donacion de ellos, ni que reasumie
ron su naturaleza espiritualpag. 
236. nura. 469. 

Ni dación m solutum , sino destinación 
r por via de solución, .pag. 237. nu-
. mer. 47 T. 
Diezmos, los perciben muchos seño-
./: res, y personas en España, pag. 199. 
_ ex num. 3 91 • 

Xn los Reynos de Indias se adminis
tran por los Jueces Eclesiásticos, no 

. por acto de propia ;urisdiccion, ni 
- de dominio, sino en virtud de licen-
j cia de su Magestad; y en Valencia 

se comete á los Ministros Seculares, 
r pag. 202. num. 399. 

Diezmos de Indias, aunque se hubie
ran donado formalmente á las Igle
sias por la Concordia de Burgos, no 
fueran espirituales, sino temporales, 

r pag; 228. num, 45 5-
Ni lo son las dos terceras partes, apli

cadas en Valencia á las Iglesias, pag. 
229. num. 456. 

Conocen de ellos los Jueces Reales, 
con exclusión de los Eclesiásticos, 
pag. 230, num.1458. &pag. 234. nu-
mer. 464. v, ; ,„ 

Los Eclesiásticos de Indias que los ad-
rmi,nistran, rnt) deben proceder por 
Censuras, ni las apelaciones deben 
ir al Metropolitano, ibidem,n.464. 

Los Ministros,; y Tribunales Seculares 
. : son incapaces, :e incompetentes, pa

ra conocer de la4 exención , ó solu-
."̂ ion de los Diezmos, no estando 
dismembrados del patrimonio de la 

. Iglesia, ni de la sujeción espiritual̂  
pa .̂ 231. num. 459« 

I C E. 
Lo mismo sucede en los dé Valencia, 

pag. 236. exnum 467. 
Y se refuta á Lagunez, pag. 2 3 9. ex nu-

mer. 47 3. 
Diezmos, deben pagarlos las Religio

nes de las posesiones y tierras que 
c adquiriesen desde la Era de 1216. en 

que se celebró el Concilio General 
Lateranense , aunque las cultiven 
por sus propias manos, ó á sus ex
pensas, pag. 3 ió . num. 659. 

„. ;- •v' t i í u í i i "̂'- — > 

Donaciones. 
Donaciones y mercedes hechas por 

la Santa Sede á los Reyes de España 
en todos tiempos, pag.25. num. 31. 
littera x. 

Vide Reyes, Emperador, 
Donaciones de los Principes, hechas 

en contemplación de señalados ser
vicios, tienen solo el sonido de 
mercedes, pag. T 18. num. 222. 

Aunque como remuneratorias no sean 
verdaderamente donaciones, pag. 
119. num. 223. 

Es por su naturaleza lucrativo el con
trato, y gratuito de parte del dona
tario , y extintivo , y abdicativo de 
dominio y posesión de parte del 
donante, pag. 2 8 6. num. 5 8 2. 

Y la donación, como tal, no recibe 
causa,modo, dia, condición, ni gra
vamen, ibidem, num. 582, 

E 
Eclesiásticos, 

GON la rclaxacion de los Edesias-
: ticos se estragan irreparablemen-

-jte-lks. costumbres de los seglares, 
pag. 58. num. 97. 

Don Ordoño Segnndo mando que 
viviesen conforme á los Sagrados 

^Cañones, pag. 58. num. 98. 1 
Los Prelados y/demás Ministros Ecle

siásticos de los Reynos de Indias, 
son meros estipendiarios, alimenta
rios, y mercenarios de la Corona de 
Castilla, pag. 2 04. num.404. & pag. 
214. num. 426. 

La multitud de Eclesiásticos, quando 
no hay necesidad, causa en los se
glares desestima, corrompe la disci-

plir 
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plina, envilece ál estádo, y ofende a Jueces que conociesen de los nes:o-
Dios, pag. 292, num. 595^ cios T y personas Eclesiásticas, pag. 

Justiniano limitó elnun^ero de losCle- 46. num. 69. 
rigos de la Iglesia Constantinopoli- Qqipaban para los gastos de su Impe-
tana,:y por Ley está encargado á los 
Prelados de Indias rengan la mano 
en la celebración de las Ordénes, 
arreglándose á los Sacros Cañones, 
pag. 292, num. 597. 

Tienen obligación á orar por los Re
yes, y felicidad de sus Estados, pag. 
296. num. 607. 

Tienen utilidad en que los legos ten
gan caudales y hacienda, pag. 315. 
num. 657. 

Pueden los'Reyes por si mismos, y sin 
consulta de los Prelados, en las ne-

rio los Espolios de los Prelados de 
su dominación, hasta que Federico 
Segundólos alargó al Papa Hono
rio 111. pag. 116. num. 218. 

Enagenadon. 
De los bienes de la Corona, sin que 

causas, y requisitos no pueda hacer-
seí pag. 268. num. 565. 

No se puede hacer de bienes vincula
dos , ni aun de los Patrimoniales, y 
libres por el padre, tutor,ó curador, 
pag. 278. num. 568. 

cesidades del Reyno, pedir al Esta- Sin justa causa de necesidad precisa, 
do Eclesiástico lo que fuere necesa- ó utilidad, pag. 279. num. 569. lit-
rio para ocurrir á las urgencias, tera j. 

num. 751. Y hecha, tienen los hijos, y pupilos la 
reivindicación después de disueltas 

Ecónomo, lás potestades, pag. 278. num. 568.-
Desde quando tuvo principio en la A los bienes de la Corona, y de su Re^ 

pag. 350. 

galla les es intrinseca por su natura
leza la inalienabilidad, é imprescrip-
tibilidad, pag. 279. num. 569. 

La de los bienes de la Iglesia, qué so
lemnidades requiera por forma > 
pag.28 f .num.574. & pag.28 3. nüm. 
5 77. & littera h. 

Y es necesaria la consulta , y tratado 
del Clero , formal, y especifica dis
cusión , y aprobación de su Santi
dad , aun quando hay evidente uti-

Iglesia este oficio* Quando se insti
tuyó en España t Quál era su obli
gación* Quién le nombraba? p.150» 
n imi . 287. littera J. 

Egica, 
Hizo convocar en Zaragoza un Con

cilio Nacional (que fue el tercero ) 
en que se le dió el renombre de or-
ífeo^ow, pag. 57. num. 94« v 

Convocó el decimosexto Concilio 
Toledano,en que depuso de su Igle- lidad. ibidem. num. 5 77. 
sia á Sisberto Arzobispo de Toledo, En ellas no se presume por transcurso 
ibidem. de tiempo el beneplácito Apostoli-^ 

co, que es de forma, y susmneia, 
Emperador. pag. 289. num. 578. ' ¿ 

Emperadores gozaron hasta el tieiiipó Enagenacion de los bienes de la Coro^ 
de Constantino Quinto que lo re- na, quando mas, puede ligar soló á 
nunció el derecho de investir , y sus Aurores en su vida, pag. 279. 

• confirmar los Arzobispos, y ObisJ num. 569. littera 1. & pag. 282. ña
pos de toda la Iglesia Oriental, y mer. 576, 
Occidental, y de elegir los Pontifi- La Reyna Doña Isabel por su testá-
ces, y ordenar todas las cosas to
cantes a la Silla Apostólica, pag.:45. 

, num. 66. no? 
pueden sin tener algún orden hácer 

oficio de Diaconpyó Subdiaconó en 
Misa Pontifical de qualquier Obis-

-. ;po, y ministrar el; Sácrameiito ú p M 
Confirmación, pag. 44* num. 65.: 

CTuvieron la autoridad de nombran 

mentó, quando encomendó el go
bierno de sus Reynos al Rey Cató
lico, Ínterin que venia de Plan des su 

- Yerno, prohibió la enagenacion ds 
las cosas de su Reyno , y anuló las 
hechas en su tiempo, pag. 312, hu-
mcr. 648. 

ta Señora Doña Juana su hija 'dio 
por nulas todas las mercedes que el 

Rey 
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; Rey Don Felipe su marido había he

cho, ibidem, num. 649. 
Enagenacion de bienes del Pxyno en 
á manos muertas, la resisten los dere

chos de la Corona por su natura
leza, fueros, y Leyes, pag, 313. nn, 
mcr, 6,5 z.. ; 

Está prohibida por ley en los Reynos 
de Indias, pag. 314, num. 654. 

Y en Castilla en quanto á los Juros, 
ibidera, littera t. 

La puede prohibir qualquier particu-
. lar, pag. 31̂ 4. num. 6 5 6. littera z. 
La que se pjrohibe por Ley no se opo

ne á lo sagrado del respeto , ni por 
- ello es presumible en el Soberano 

odio del EstadoEclesiastico, ibidem, 
num. 6 5 6. 

Los mismos Pontífices la han prohi
bido enLoreto^ y otras partes de su 
dominio, pag. 316. num. 6j 8. 

Vide Iglesia, UcUsustuos, 

Enrique, 
El segundo en el año de 1463.apaciguo 

el gran motín que se había levanta
do en Sevilla entre Don Alfonso de 
Fonseca el viejo, y el mozo, sobre 
ía restitución de aquella Sarita Igle
sia dándose al primero, pag.62.l1u-
mer. 109. 

Error. 
Error 6 equivocación no obra con

sentimiento absoluto, pag. 290. nu^ 
mer. 591. 

Ervigia, 
Rey convocó el duodécimo Concilio 

Toledano, pag. 54. num. 91. 
Y en el quarto año de su Reynado el 

decimotercio Concilio Toledano, 
pag. 56. num. 93. 

Escándalo. 
Por escusarle, y mas quando se puede 
. seguir embarazo á la predicación 

del Evangelio, se sujeto San Pablo 
á circuncidar á Thimoteo, publico 
los días de la Purificación, y se cor
to el cabello, pag. 99. num. i 80. 

Y Chrísto, y San Pedro pagaron el di-
drachma, ó tributo, ibid. n. I 8T. 

En el primer Concilio de la Ley Evan
gélica se mandó á los fieles se abstu-

í C E. 
viesen de manjares que no estaban 
prohibidos, solo por ajustarse á los 
Judíos, pag. 100. num. 182. 

Y se permitió á los Libonenses recien 
convertidos, que se quedasen en sus 
matrimonios por condescender la 
Iglesia á la costumbre de aquella 
Provincia; ibidem. 

Y los Sumos Pontífices se han ajusta
do a las costumbres de los Pueblos 

1 ibidem. 
Quando hay escándalo en la execucion 

de los Rescriptos Apostólicos, no 
se deben executar, ibid. num. i S u 
littera b. 

Escrituras, 
Deben ser origínales, no traslados, p. 

268. num. 540. 
Y contener diferentes requisitos, algu

nos de los quales sustanciales se re-* 
fíeren, ibidem, num. 5 3 8. & p. 271. 
num. 548. 

Original, se entiende, no el Protoco
lo, ó Registro del Notario, sino su 
primera copia autentica, ibid. nu-
mer. 547. 

Por que regías se pruebe en derecho 
su existencia , y amisión, pag, 272. 
num, 5 5o. & pag. 2 7 3. ex num. 555, 

Son nulas las que se otorgan ante go
tarios Eclesiásticos, pag. 274. 
mer. 559. 

La que se refiere á otra, que no había, 
ó no se produce, es nula, pag. 287. 
num. 587. 

España, Españoles, 
Fundaron Templos al siguiente año de 

la muerte de Chrísto, primero que 
Francia, Alemania, Ing aterra,é Ita
lia, y oyeron la Ley Evangélica, que 
les predicó el Apóstol Santiago de 
orden de Chrísto, después dejudea, 
Galilea,y Samaría, p. 1 ¿.n, 12.& lít.e. 

Han mantenido con constante pureza 
la tradiccion, creencia, y observan
cia exacta de los Sacrosantos Dog
mas, sin que Provincia, Cíudad,Vi-
11a, Aldea, ó Casería alguna se haya 
apartado en todo, ni en parte de la 
Católica Religión, ibid. num. 12. 

Edificaron el primer Templo á María 
Santísima en Zaragoza, viviendo'es
ta Señora en carne mortal, ibidem, 

. num. 12. littera c. 
Ccc Es-

http://pag.62.l1u-
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España me rece nías que las demás Na- Y á la Iglesia de Oviedo, reservándolos 

clones con la SantaSede,por los par- integramente para el Obispo suce-
ticulares servicios , que en su obse- sor, pág. 18 f. num. 345, aC 
quio, y de la Religión han hecho' Loa de los Obispos de Indias tocan á 
sus Reyes desde Recaredo, pag. 3 20. „. las Iglesias, pag. 161. num. 307. Ut-
num. 6óó. littera u. tera c. 

, Y por que razón, pag. 249. num. 503. 
1 Espiritualidad, yidje WMS. n r 

Unas cosas son de suyo espirituales'' j n * . \ , é b á l o h 
como los Sacramcntos : otras, por
que se llegan, y unen á las que lo 
son, conjiprias Vestiduras, Vasos,Sa
grados , y derecho de Patronato, 
pag. 2 2 s, num. 4 5 4, 

De esta segunda especie es el estipen
dio que se da al Prelado, Canóni
go, &c. Y la parte/de Diezmos que 

: Don Felipe; i 
^ L segundo determino las diferen--
. . i cías que se ofrecieron entre lá 
Iglesia Catedral y Convento de San 
Benito de Valladolid sobre préCe-
dencias,.pag. 66^ num. 121. ; u 

se aplica á la celebración del Culto Y lo mismo hizo Felipe Quarto en "las 
Divino, y Fabrica de la Iglesia, ibid. 

No son espirituales de suyo las Ves
tiduras, y Vasos , aunque se bendi
cen , y consagran, ibidem/ n. 45 5. 

Los diezmos de Indias, aunque se hu-
vieran donado formalmente á las 
Iglesias por h concordia 4e Burgos, fue
ran temporales, y no espirituales, 

, ibidem. 
Ni lo son las dos tercias, partes de los . Obispô  de Segovia, pag. 61. n. 106. 

de Valencia ^P ĉadas a las Iglesias, No consintió que tuviese efecto la 

que ocurrieron entré sus Capella
nes de Honor y los. Religiosos del 
Convento de San Gerónimo de Ma
drid, ibidem. í 

Don Fernando , y- Dona Isabel, 
Luego que^ocupó á Sevilla, dividió las 

Parroquias, y nombro por Gober
nador; de lo espiritual á D o n R a n i o n 

provisión del Obispado de Cuenca, 
sin que precediese su nombramien
to, pag. 62. num. 1 n . 

En el año de 147 3. que vaco la Iglesia 
de Sevilla por muerte de Don A l -
fonso de Fonseca,no habiendo que
rido el Papa confirmar la elección 
que hizo el Cabildo en Don Fadri-
que de Guzmán, ni oir la postula-

< cion que el Rey, y Principes hicie
ron por Don Pedro González de 
Mendoza, porque entrase en aqué
lla iglesia su sobrino el Cardenal 
Riario, no quiso se le diese la pose
sión , por ser estrangero, y mando 
administrar los frutos de la Digni
dad, ibidem. 

Se valió, y Doña Isabel, de las Vacan-
< tes de las Iglesias á que eran presen-
1 tados los estrangeros, hasta que se 

expidió Bula, para que solo fuesen 
elegidos los que pidiesen, y nom
brasen los Reyes de Castilla, pag.6 3. 
num. 112. 

sia, y la otra mitad para que el suce- Arrestó y privó de sus Rentas at Prior 
sor pusiese su casa, paga 80. n. 343 • Comendatario del Convento de 

San-

pag. 229. num. 45 6. 
Si los legos son omnimodamcnt:e in" 

capaces para obtener derechos espi
rituales , aunque sea,:por merced 
Pontificia^ pag. 244*1111111. 489.*. 

Los diezmos se dicen espirituales, so
lo accesoria, y extrínsecamente, ó 
por la annexion, ó connato, ó por 
su institución, no porque en si in-
trinseca, y entitivamente lo sean, ni 
mas que un mero temporal estipen
dio, pag. 259. num. 5 26. 

El derecho que tienen los Beneficia
dos ala percepción de los frutos de 
sus Beneficios Eclesiásticos , como 
se diga espiritual, pag. 260. n. 527. 

Espolies, Vide Vacantes, 
Eran de los Reyes de Castilla y León 

integramente, pag. 179- num. 343. 
Y el Rey Don Alonso el Sabio hizo 

particular merced a la Iglesia de As-
torga de los que el Obispo dexaséj 
en esta forma: la mitad para la Igle-



Santo Espíritu de Segóvia, por lo 
r que desayudaba la reforma del San

to CardenalCisneros, pag. 63. nu-
mer. 113. . -

La Reyna Doña Isabel tomo,la mano 
y arbitró sobre las diferencias que 
con motivo de la visita de la vida y 
costumbres de los Prebendados de 

. la Santa Iglesia de Toledo se ofre
cieron al Santo Cardenal Cisneros 
con su Cabildo, ibidem. 

Para asegurar la quietud publica expi
dieron un Decreto con graves pe
nas para que ningún vasallo acudie-
diese con la renta al Arzobispo de 
Toledo^ que favorecia el partido de 
Portugal a favor dehBettraneja , y 
escribieron al Papa para que pusie
se Gobernador en el Arzobispado, 
pag. 64 num. 114. 

•Habiendo los Cavallcros de Montcsa 
nombrado por su Maestre en el 
Reyno de Valencia á Don Felipe 
Boíl, obligo el Rey Católico á que 
le depusiesen, y nombrasen á Don 
Felipe de Aragón, ibid. num. 115. 

Habiendo el Papa Sixto conferido sin 
;l postulación de los Reyes la Iglesia 

de Sevilla á Don Rodrigo deBórja 
Cardenal Dean, hizo con el Papa 

, que fuese revocada la gracia, y he
cha representación, e institución en 
Don Diego Hurtado de Mendoza 

, Obispo de Palencia, ibid. n. 116, 

Fiestas. 
Ningún tributo mayor que una fíestá, 

en que cesan todas las Artes, pag. 
294. num. ó o i . 

No se han de instituir en perjuicio de 
las labores, y necesidad del Püeblo, 
quando no son necesarias para la 
¿alud eterna Í sino para mas devo
ción, ibidem. f̂ CI 

Para instituirlas es precisa la asistencia 
, del Cabildo secular que representa 

al Pueblo, pag. 295. num. 602. 
. Trajano mandó. siendo Emperador, 

que solo se guardasen al año veinte 1 
y dos Fiestas, ibidem, num. 605. 

. Quánto. conviniera, que se reduxesen 
á menor numero, ó que se celebra-

r sen • algunas en los Domingos mas 
próximos á sus dias, pag. 296. nu-
mcr. óoó. 

La causa final de este Culto, y de la 
wte moral del precepto del Deca^ 

. ogOj de que se deribó el Eclesiasti-. 
co, se salva por determinación dej 
Evangelio en las Dominicas 5 y en k 
Ley de Gracia no se halla, que" por 
Christo Í ni sus Apostóles fuese de 

r̂ecepto positivo la celebración de 
c! fes Fiestas en otros dias, ibidem. ' 

Uavh Récareda» 

Apuró la Secta Arriana, y fue el pri
mer Rey Católico de España: fue 
bautizado á persuasión de SanLean-
dro Arzobispo de Sevilla su tio; y 
en el primer año de su Reynadp 
convocó el tercer Concilio Toleda
no, pag. 49. num. 79. 

Ordenó que en todas las Iglesias de 
c España, y lasGaÜas, se díxese con

cordemente, y en alta voz, al tiem
po de la Santa Comunión, y sum-

i pcionde las dos especies (Ja que 
después reformó el Trideiitino ) el 
símbolo de la Fe, qué se dispuso en 
el primer Concilio Constantinopo-
litano, ibideñl, numer. 80. 

Promulgó Ley para su observancia,, 
ibidem. 

Hizo congregar un Concilio en Nar-
bona , el Primero de Sevilla, otro 
en Zaragoza, y otro en Toledo, 
otro en Huesear, y otro en Barcelo
na, pag. 50. num.'81. 

Los nombres con que le aclamaron en 
ellos, ibidem. 

Don Früjla* 
y i ü h S i l p t l f B t ' J f p O ? J I V . . í Ji-u p / i 
El Primero, viendo la relaxacion, é in-
, Continencia del Clero, dimanada de 

lá licencia de casarse, que les habict 
dado Witiza, convocó los Obispos 
de Asturias, y Montañas ,• y se de
cretóla separación, pag. 5 8. n. 96. 

^ wufús. 
Los dé qualquier Provincia deben pri

mero servir á los habitadores de 
ella, qüe á los estraños, pag. 172» 
num. 324. littera p. 

Y al predio donde nacen, antes que al 
„ vecinOj ibidem. 

Délos frutos Eclesiásticos, y que se 
Ccc 2 po-
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poseen; £0mo tales , en dex^do idé Con ella se hacen licitós amvlos lias 

escrúpirlosos arbitrios, y se reci^re 
al beneficio de los Empleos Políti
cos de Justicia, y Real Hacienda" 
pag.'369. mm. 780, t 

serlo, es libre el uso, como de los 
demás; bienes patrimoniales >, pag. 

1 199. num. 39o» 
t)c los frutos de las Encomiendas Mi

litares es libre la administración y 
disposición Íen IOSÍ Comendadores, 
pag. 200. num. 396. 

Si los Obdspps . logran los frutos de la 
dote de la Iglesia su Esposa, desde 
la presentación, 6 desde el fiar, pag, 
219. num. 43 5. 

Xos traslatos desde quando los gocen, 
ibidem, nuín. 43 4. littera k. 'i 

No logra el esposo los frutos que la 
dote rindió antes de las nupcias,pag^ 
220. num. 43 6. 

Los frutos 'decimales son» por su na
turaleza temporales, pag. 261. nu-

. mer. 531. 
Los de los Beneficios de Indias son 

salarios, estipendios, 6 synodoŝ  
pag. 3 37. ^um. 707. 

Bl nombre frutos es menos general 
, que el nombre réditos, pag. 339» 

;num. 71** 

Don Gdrcia, 

REY de Navarra, oída la quexa de sistê  se debe entender de raiz, pag. 

, los Ministros de las. Iglesias de 169. num. 3 20. littera c. 
Vizcaya, de que los Patronos usa- Y de lo contrario proviene un zelo 
tan con tiranía de sus derechos, hi- indiscreto, y devoción supersticio-
zo que lesdexasen la renta compé- sa, ibidcm. 
tente para mantenerse, pag. 5 9. nu- Las Iglesias de Indias no tienen dere-
mer. 101. cl10 alos frutos de las Vacantes,pag. 

Gracia. , 224. ex num. 445. 
Kohace consequencia, aunque dure De los bienes de las Iglesias se pueden 

por mil años, pag. 194. num-379. valer los Principes en necesidad ex-
>Io la hace el que paga lo que debe, 6 tremâ  pag. 363. num. 762. & pag. 

satisface la pensión con que se le de- 372. nüm. 790. 
xa algó> pag. 286. num. 583. De ellos se valieron los Reyes Catoli-

Gunderuo, Q-J 

Rey de los Wandalos en la Andaltóa, 
fdestruy6 á Cartagena v pag. $ i/4u-
•mer. 83. - : hac : o 

Iglesia, Vide Eclesiamcos, 
N ía primitiva Iglesia se cuidaba 

_j de hacer oración especial por el 
Emperador., sus HijoS,y Exercitos, y 
felicidad de su Imperio i y se reno
vó en el decimosexto Concilio To
ledano , pag. 5 7« num. 94. 6c lit
tera z. 

Iglesia Romana es Madre y Maestra 
de todas las demás, pag. 141, n, 275.. 

Los Virreyes, Presidentes, y Goberna
dores de los Reynos de Indias to-
man ías quentas de lo que se gasta 
en la construcción de las Iglesias á 
los que nombran los Obispos para 

j sobrestantes, pag. 162. num. 308. 
La libertad Éclesiastica, y en tiué con-

No recae sobre loque por derecho 
compete al que la recibe, pag. 325* 
num. 678. 

Guerra, 
Por ella se altera todo, desfallécen las 

eos, y sobre esto hizo ley el Rey D. 
Juan el Segundo, pag. 363. nu-
mer. 763. 

Y David,yEzequias, pag. 364. ex nu-
mer. 765. 

Leyes, la Agricultura y todas las Y los Romanos, pag. 365. num. 768. 
buenas Artes, y toca la necesidad Se pueden vender para redimir eauti-
extrema, pag. s^.num. 762. vos, pag. 367. num. 776. 

Tiene hecha liga secreta con la ham- Con ellos contribuyeron laslglesias de 
bre, y con la peste, pag. 368. nu- Erancia para él rescate del Rey 
mer. 778. prancisco, pag. 368. num. 777. 

Se 
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^ p p ^ ^ y ^ d e í ^n tieai|)ó de peste 

ó hambre, ibi4ffl@J nuui. 7 7 8. s 
^©s bienes ddla Iglesia 'son limósmé/. 
-. y. Ofrendas de los Fieles y pag. 3 66. 

.Y/iio son para guardarlos, sínó para 
; - emplearlos, y subvenir ¡á las necesi-

. dades, pag. 3-68. num. 778. 
-Quando el Rey., se vale de los bienes de 
z.. las Iglesias! ha de ser con la preve

nida suposición de hacer laí restitu
ción en mejor fortuna, pag. 3 72, nu-
mer. 789. 

La Iglesia está en la República, y no la 
. República en la Iglesia, ibidem, nü-

mer. 790. 

IncompaMidad., 
La de los Beneficios tuvo principio en 

el Concilio Lateranense III. pag, 
215. num. 4 z 6,. Uttera 1. 

De la de los Beneficios de Indias, qué 
ley. hable, ibidem. 

Indias Ocádentdes. 
Su nombre de Nuevo Mundo^ es mas pro

pio, que el de America^ injusto, y su
puesto por los Emulos de nuestra 
Nación, pag. 7. num. 8. littera y. 

Su conquista, y gloria de su descubri-
miento, se reservo por la Divina 
Providencia para los Reyes Cató
licos en recompensa de su devoto 
zelo y religiosa pureza, y en honor 
de nuestra Nación, pag. 11/ nu-
mer. 10. 

Estaba predicha con señales del Cielo 
la luz del Evangelio, q ü e habian de 
gozar, pag. 12. num. 12. 

, Su existencia, y navegación fue incóg
nita á Plinio, Tholonieo., y otros 
Cosmógrafos, ibidem. 

Nuestros Reyes, como sus descubri
dores y conquistadores las hicieron 
suyas, y sus frutos, por el derecho 
de las gentes, pag. 94- aftófc i ^ l í 

Las Occidentales, y Meridionales des
cubiertas, y. que se descubrieren, y 
en otra qualquiera parte-, formada 
la linea desdd el Polo Artico hasta 
el Antartico^ distando cien leguas 
ázia Occidente y Mediodía de las 
Islas Hesperides,perteneGen á la Co
rona de Castilla y León con todos 
sus dominios y pertenencias por 

^jíBulis de« AlexaiidrorSextb, de quáX 
-.. .tro de Mayo de 1493. y otra de I4., 
^ bdé Noviembre de 149^' pag. 15. \% 
«jcílUfl̂ f feéüáb/Jps v h v t M i \ i : J . rX 

Gon4^rohÍbkion^ de queningán Prin-
, - cipe püe4a,navepr, ni eiiviar á ellaá 

á comerciar, liba otroefecro,''§o pe-
v na de excomunión :niíayor;r:en qua 

por la contravención se les declaro 
incurSos, ibidem, num; 16. 

Y por la de 24,de Noviembre de 1493. 
.: la pertenecen el descubrimiento, y 

, íocupacion de todas las Islas, y tier
ras firmes Occidentales,' Méridiona-
les, Orientales,y de la India; con de
rogación délas concesiones hechas 
á qualesquier Principes, Órdenes, y 
Milicias, por qualesquier causas,que 
no hubiesen hasta entonces surtido 
efecto, por su actual, y real pose
sión, pág. 16. num. 18. 

Por concordia entre las dos Coronas 
de Castilla y Portugal, aprobada 
por la Santidad de Julio Se|ündo, 
se estendieron-sobré las cien leguas, 
otras 260. ázia Occidente, previ
niendo la forma de exectltar su di-

< mension para tirar la linea de Nor
te á Sur, pag. 18. niim. 21. 

Los ríiotivos de esta concesión fue
ron los preclaros hechos, que en 
obsequio de lá Fe executaron los 

. Reyes Católicos y sus Predeceso
res, y la diligencia y fervor Con que 
habian sacado ] í fuerza de armas del 
poder de los Ikfieles los Reynos de 
Castilla y León, pag. 19. num. 22. 

Dentro de pocos1 años, y á diligencia 
b dé los Reyes Católicos, se- vio flore-

na cer Con admiración la Fé, lá Justi-
.V did'á', Polifita, y todas las démás vir-
• tüdts^y biteñás Artes; enqUehoy se 

v é n progresos ádnlírábléb,; 1 pag. 20, 
;' num. 23. •'' 
Refierense lás-lglesiás, y Tribunales 

quéliabia for mados 15 5 .. años d es-
pues deéli 'pHMer descübrimiento, 
pag. 27. num. 34. 

Su déscubriniiento y conquista han 
sido causa de la déspóbíacion de Es
paña, y salen en Flota, y Galeones 
un 'añb con otro mas dé diéz mil 
personas, áíh l a ^ ü e sé exí^^aiíi ae 
qüe apenas vuelve una tcr¿6i^W-
teypag. 117. num/220. littera f. 

La 
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1L& concesión del domimo de las In

dias, la de. las Decimas, y del Patro-
K nazgOj y, quanto se ha impetrado de 

la Santa Sede para aquellos Reynos, 
. Jia sidoá nombre y voz de los Rey-
c nos de Castilla y León , pag. 280. 

num. 571. littera o. 
Se conquistarQn á expensas de la Rey-
, na Católica Doña lsabélr y de la san

gre y vida de sus vasallos Castella-
,: nos y Leoneses solamente, y en 
. nombre de estas dos Coronas, ibid. 

Son accesión de la Corona de Castilla, 
y no de la de Aragón, pag. 281. nu-

. mer. 5 72. 
Indias Orientales son pedazos del 

Asia, y de ellas hablaron Ovidio,Se-
: ñeca, y otros, paĝ  12. num. 12. 

Inmemorial, y i d e Posesión, 
Se presume introducida legitimamen-

te en el principio, tiene virtud de 
expreso privilegio, y se suple su fa
ma con el goce de otros mayores 6 
semejantes, pag. 148. num. 283. 

San Isidoro, 
Siendo Arzobispo de Sevilla, se acor-

do en el ConcilioToledano IV. que 
, este Santo tomase á su cuidado la 
. uniformidad del Rezo y Misa, y 

compuso el Misal,' y Brebiario, que 
I h i m n Muzárabe, pag. 51. num. 8 5. 

X>on Juan, 

EL Rey Don Juan el Segundo de 
Castilla revoco un Decreto, en 

que con beneplácito de Martino V . 
se habia concedido el Maestrazgo 
de Santiago á los descendientes del 
Infante de Aragón D. Enrique Ter
cero, pag. 62. num. 109. 

Sentencio el pleyto que hubo entre 
Don Alonso Carrillo, Arzobispo de 

41 Toledo, yDon Alonso de Cartage
na, Arzobispo de Burgos, sobre en
trar el primero en la Diócesi del se-
gundo,con Cruz enarbolada,en vir-

, tud de su aserto Primado, ibidem. 
; íuc Juez arbitro en otra igual contien-

4a entre el Prelado de Toledo y el 
¿e Tarragona sobre la primacía y; 

I C E. 
uso de la Cruz, o Guión én este Ar i 
zobispado, ibidem. 

Don juán el Segundo de Aragón no 
consintió que tuviese efecto la p:ro-
visión del Arzobispado de Zarago
za, hecha por Sixto IV. sin que pre
cediese su nombramiento en el Car
denal Dezpuch; y sequestrando sus 
bienes, y rentas, le obligo á renun
ciar la Iglesia, y se dio al Infante 
Don Alonso su nieto, pag. 6z, nu-
mer.iio. 

Julio Ce soy. 
Para adquirir la Corona Imperial, que 

consiguió el primero, usó de una 
disfrazada violencia en la vacante de 
Tarquino, pag. 122. num. 231. 

legados. Vide Wtyéf i e España, 

I OS del Papa son en tres maneras, 
^ pag. 22. num. 27. littera i. 

Es condicional el Legado que se de xa 
con la expresa condición: s i quisiere 
el legatario, pag. 254. num. 517» 

Le jes. 
Se instituyen quando se promulgan, 

quedan firmes quando por el uso se 
aprueban, pag. 109. n. 19 S. littera a. 

No quieren lo que omitieron,pudien-
do haberlo expresado, ibidem, nu-
mer. 369. 

No hay alguna Canónica en todo el 
cuerpo del derecho, que establezca 
la pertenencia de las Vacantes á fa
vor de la Cámara Papal, pag. 212. 
num. 422. 

Las Canónicas y Conciliares no cor
ren en Indias con la generalidad y 
extensión que en Europa, pag. 218. 
num. 43 3. 

Los que las profesan deben estar inŝ  
mudos en los principios de Filoso
fía y Lógica, pag. 261. nnm. 5 30. 

Las de Castilla deben observarse en 
Indias, faltando Ley municipal de 
aquel Imperio, pag. 272. num.572. 
littera q. 

Con el hecho de la observancia se 
declaran del mismo modo que por 
palabras, pag, 314. num. 676. 

San 
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San "Luis, 

Rey de írancia tonib como Sobera
no del Condado de Pallars debaxo 
de su Patronazgo el Monasterio de 

oSaaPedi-o'de Rodavpag. 58. n. 99. 
San Luis Rey de Francia mantuvo tanJ 

to su Soberanía temporal, que ha
biéndole llevado una Bula de su San-

. tidad, concediéndole la no.rókcion^ 
de.los Obispos de su Reynov ̂ teii-
diendo á la causa de sus Iglesias y 
subditos, la mando echar en el fue
go, pag. 6 3.. num. 1,12. li-ttora m. 

I C E . : 
Hacienda, ibidcm, numer.444^ 

o 

M 

\ . : ; obispo. * 

SI puede residir, y quando debe en 
la Corte del Rey > pag. 5 ó. nu-

mer. 93. , / 
Si-debe acudir primero al- ílamamien-

to del.Rey, que al del Metropolita
no? pag. 5 6. num. 9 3. littera s. 

La parte que hasta ahora se ha librado 
por su Magestad en las rentas va
cantes á los provistos para las Igle-

. sias.de Indias, ha sido por merced, y 
mera gracia, pag. 215. num 428: & 

m o r a g o . - ' pag. 222 ex num. 44^. ; : 
T A facultad que df el Principe para Y disponen de ellas los provistos a su 
í . l u S S todos los bieilesita-: arbitrio, como de bienes patnmo. 
^ o r d e l p S e n k o v no perjudica males, pag. 217. num 431. 

I l o f l m S o s dd Fundador en T pertenecen i sus herederos, ibidem. 
^ ^ S a f de su legitima, que Los traslatos l e í a n l o s trutos de la se-

guada Iglesia, desde el día en que 
prestan su consentimiento,y no des-
de elpf, pag. 219. num. 434. litte
ra k.. 

De los Beneficios de los Obispos, y si 
vacan por su promoción, vide Bm-
piUs, :- • 

Le contrae espiritual el Prelado con En España no se elegían por los Cabil-

son los alimentos que siempre se 
entienden reservados, aunque no se 
prevenga, pag. 93. num. 166. 

Y solo dispensa en la quota que es de 
derecho positivo, ibidem. 

Míítrmomo> 

la Iglesia, pag. 208. num. 414. 
Disuelto, recae la dote en el dotante, 
•. ibidem. 
Se innicia en la elección, se contrae, 6 
r . hace rato en la confirmación, 6 tóf 

y se consuma en la consagración, 
. pag. 2 [9.1111111.43 5. 

El espiritual se equipara al carnal, pag. 
220. num. 43 6. 

• . . . — 

N 
í'Émigacm, 

E^Sde derecho natural, y no se pue-
^ de prohibir, pag. 116. num. 2 3 3. 

Desde el año de 165 3.basta el de 1672 

dos, sin que estos diesen noticia de., 
la muerte al Rey, 6 su Virrey eri su* 
ausencia, y pidiesen licencia para 

1 ;elegir,ni ponian en posesión al elec
to, sin que presentándole antes 
al Rey, obtuviese de su mano la ad
ministración de los bienes de lalgle-
sia, que durante la vacante estaba á 
cargo de sus Magestades, pag. 68. 
num. 125. 

Desde sesenta años antes del ñacimien-
. to de Carió Magno, y con relación 
á tiempo anterior, tienen los Reyes 
de España asentado, sin controver
sia, el derecho de elegirlos, con ex̂ -
elusion; del -Dean y Cabildo, pag. 
68. num. 127Í 

duro la contienda, que se originó Eran elegidos por los Reyes, y confir-
sobre que los Ingleses prohibian la mados por el Arzobispo de Toledo, 
libre navegación del Mar Británico , y antes por los Obispos Provincia-
álos Olandeses, pag. 123.11. 234. les en Concilio, pag. 69. ex n. 128. 

La de los Obispos á los'Reynos de In- ..Sus Espolios los lleva van los Enipéra-
dias, y su transporte, es parte de dores en su imperio'hasta Fcdeiiico 
congrua, y de oDÜgacion de la Real Segundo que lo renunció á favor 

de 

http://sias.de
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de las Iglesias 7 pag. 74. num. 15 5. 

Y en España nuestros Reyes, hasta el r 
año de 1254.. los cedieron á beneñ-
ció de los Obispos succesores, pag. 
76. num, 13 ó. 

Ko son antes, ni después de tomar la 
posesión dueños de los bienes, de
rechos, 6 preeminencias de sus 
Iglesias, y Clerecía, sino meros Ma
yordomos^ 6 Pispensadores, y Co-
Administradores con ios Cabildos 
cíe los bieiies .comunes ^ pag. 28 3. 
num. 577, 

t ; OhligMton, 
í í o se induce de lo que: pende de vó-

. luntad absolutamente libre, pag. 
194. num. 3 79. 

p 
. vane, :., 

Ebe corresponder ásu todo, pag. 
210. num. 418. 

observanda, 
Subsiguiéndose á qualquier conúatb, 

demuestra su calidad, y la intención 
. de los contrayentes, pag. 279. nu-

, mer. 589. 
Subsequente á la transacción, la legi

tima, y obra lo mismo que Ja pres
cripción, pag. 289. num. 589. 

Y Ja conrrariaá ja transacción, la des
truye y deroga, siendo prescripta 
por legitimo tiempo, ibidem. 

Ocupación, 
La de mucho tiempo es título legitimo 

de la adquisición por el derecho de 
las gentes, y justifícalas que en ŝu 
principio fueron ilegitimas, pag. 15. 
num. 14. 

Y la de los Reynos, aunque hecha con 
violencia, pag. 123. num. 236. 

Obra f i a , Vide Redención, 
Eortificar una Provincia, levantar un 

Exercito, y equipar Esquadras, es 
obra mas piadosa que Jas demás, 
pag. 36i.num. 758. 

Xa de socorrer las necesidades de los 
pobres prefiere á la del Culto de 
Dios, pag. 369. num, 779. 

Opinión, 
Se debe formar, no por la autoridad, 

' y numero de Autores, sino por la 
verdad y peso de sus fundamentos, 
pag. 171. num. $zif , 

• .'• Pan ia , . • . 
Es amaMe solor por serlo, aunque sea 

pequeña, pag. 7. num. 8. littera j. 

Patrono.. • 
Se dicen Padres de las Iglesias, pag. 

158. num. 299. 
Y de la manera que los padres á sus 

hijos, las reducen del no ser al ser, 
ibidem, num. 300. 

Se les llama Señores de las Iglesias, 
ibidem. 

Deben socorrerlos las Iglesias quando 
1 se hallan necesitados, dándoles ali-
¡ mentos congruos, según su posibili

dad y calidad de la persona del Pa
trono, pag. 160. num. 304. 

Y aun á sus hijos, ibidem, littera z. 
David y Salomón su hijo, por ser Pa

tronos del Templo de Jemsalén, tu
vieron la libre acción de disponer 
en él ios lugares de los Sacerdotes 
Levitas, y Cantores, sin que en ello 
se entrometiese el Sumo Sacerdote, 
pag. 161. num. 306. 

Lo mismo hicieron sus hijos, y otras 
cosas, y joás privo á Joyada del Su
mo Pontificado, ibidem. 

Patronos de las Comunidades de Ca-
latayud llevan los frutos vacantes, 
aunque no hayan hecho especial re
servación de este derecho, pag. 200. 
num. 395-

Los de la Cantabria, Galicia, y Mon
tañas llevan los frutos de los Bene
ficios, como bienes hereditarios, y 
de abolengo, ibidem, num. 3 94. 

Pueden en Ja fundación, y al tiem
po de laEreccion,poner qualesquier 

e clausulas, condiciones, 6 graváme
nes, aunque sea en materias espiri
tuales, como el conferir Jos Benefi-
cios, y llevar las rentas de las Vacan
tes, pag. 322. num. 671. 

Prfírow^o. Vide nejes de tspanA, 
Por la fundación se adquiere el dere

cho de Patronato, y por la dación 
del 
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del fundo solar, pág. 13 3 ..num. 261. 

Y. por. la dotacioH de ja Iglesiâ  ibidem, 
num. 262, 

Vor sacar las Tierras de manó de los 
rinft^les , convktiendolos la Fé^ 
pag. 13 4. num. 263. 

Pos estos títulos tienen los Reyes de 
España el del Reyno de Granada, 

f agi 13 5' num. 265. 
e los de las Indias que concedió la 

Santidad de Julio II. por su Bula de 
28. de Julio de 1508. á los Reyes 
Don Fernando, y Doña Juana su hi
ja , y sus sucesores, ibide m, nu-
mer. 266. 

Con la calidad dq que ninguna Igle
sia Catedral, Colegial, Paroquial, 
Votiva , Monasterio , Convento, 
Hospital, Hospicio, ni otro lugar 

, pió,-se pueda eregk, ni dotar sin el 
permiso de sus Magestades, pag. 
136.-num. 267̂  

Si este derecho de Patronato es Ecle-
siasticoí ibidem, ex num. 269. 

Derecho de Patronato se dice onero
so por el cuydado que de los bienes 
de la Iglesia tiene el Patrono, pag. 
142. num. 276. 

También se dice y considera honori-
fico por los honores que se deben 
á los Patronos 5 y Util, porque la 

, Iglesia los debe socorrer según sus 
caudales, y la qualidad de la perso
na de los Patronos, pag. 149. num. 

b 286. littera k. 
Del que tienen nuestros Reyes en los 

Réynos de Indias, y otros. Vide Re~ 
yes de España,. 

Derecho de Patronato se adquiere 
. también por antigua costumbre, 6 

expreso privilegio, pag. 317« n.óóo. 

Vension» 
La tercera parte de los réditos del 

Obispado, sobre, que se cargan las 
. pensiones, es Eclesiástica, y no hay 

en los pensionistas, aunque tengan 
, b de que mantenerse commodamen-

te , obligación de convertirlas en 
pios usos, pag. 197. num. 3 86. 

fohre. 
Mas pobre es, no quien tiene menos, 

sino quien necesita mas, y por 
esta razón son mas pobres los Re-

yes-, pag. 369. niimer. 779. 
Los de Indias no tienen derecho, á. las 

rentas,y frutos de Jas Vacantes,pag. 
250. ex num. 5 09 . 

El Clero por derecho ordinario debe 
socorrerlos con lo que les queda de 
los bienes decimales, hecha su con
grua sustentación, pag. 25 .̂ n. 5 21. 

Y es tacita condición de los Pueblos 
esta subvención, ibidem. 

La porción que de los diezmos se re
partía en los Obispados de España 
entre pobres, se ha mudado por su 
Santidad en Prestimonios, Benefi
cios \i y Prebendas, pag. 254. nu-
mer. 518. 

En Indias ha eregido la piedad de nues
tros Reyes á su costa muchas Casas, 
y Hospitales, en que se les recoge, 
educa, y cura, pag, 258. num. 525. 

Pontífice, 
Si puede sin consejo del Sacro Cole

gio conceder Bulas y Privilegios 
que tratan de cosas arduas, y de 
gran momento? pag.3 5, ex num.5 T . 

Tiene solo el universal gobierno de la 
Iglesia, pag. 37. num. 5 5. 

Si puede dispensar en el derecho divi
no en los Votos, y Matrimonio ra
to? pag. 39. num. 58. 

Pontificia concesión purga toda inca
pacidad laical, pag. 44. num. 65. 

La potestad de dividir los Obispados 
y Diócesis es reservada al Papa, pag. 
54. num. 89. littera h. 

Una de sus más señaladas preeminen
cias es la de que si habla con algún 
excomulgado, quede este restituido 
á la Comunión de la Iglesia, pag. 5 7, 
num. 95. litterab. 

Los treinta y seis primeros que hubo 
en jos primeros trecientos y treinta 
y siete años de la Iglesia ,; hasta el 
tiempo del Emperador Constantino 
Quinto, fueron todos martirizados 
por la Fe, pag. 104. num. 189, littc^ 
ra z. 

Han descargado en los Reyes de Es
paña todo su Oficio Pastoral, invis
tiéndolos de su Suprema Autoridad 
por lo tocante á los Reynos de In
dias, pag. 164. num. 310. 

Tienen sobre los bienes espirituales, 
aun fuera de sus Tierras la suprema 

• " Ddd in-
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incontestable jüriisdiécíon, si bien tiémp'ós, en las qüales no se hî al̂ ^ 
'Con la calidad de dispensadores, 6 mas causa, 6 firmeza, que la volün-
Gobernadores, y no para los tem- tad, o permisión de Dios., ibidém, 
porales, pag. 167. num. 314. , num. 249. r-

Tiene debaxo de su jurisdicción todos En ella se funda la retención 4jú^'la 
los bienes de las Iglesias , pag; 2 8 3. Iglesia hace de la Ciudad de Roma, 
num. 577. 

Tiene potestad eminente política so
bre todo lo temporal, eii qUanto se 
refiere á lo espiritual, pag. 15. n. 1 Ó. 

í u e d e por su Concesión dar, y hacer 

y demás partes de Italia que el Em-' 
perador Gonstantino Quinto le do
nó al Papa Silvestre, y sus sucesores, 
al quarto dia de sti'bkutismo v p̂ag. 
128. .num.;250v-•••::-!;'::', b 'úñBC 

que se mantengan derechos eépiri- Posesión y costumbre «• inmemorial se 
tuales en Principes seculares, pag. 
80. num. 142. 

Es Dueñó, Administrador, y Dispen
sador universal de todos los diez-

-mos ¡Eclesiásticos, pag, 211. • riu-
mer. 420. 

equipará á la misma verdad, • pacto, 
titulo, y concesión expresa, obra lo 
mismo que el titulo original, y es ti
tulo en blanco, en que se pueid ̂ fi
gurar todo lo necesario patabbte-
ner, pag. 130. num. 2 5 5. 

No esta ligado al derecho positivo, y Presupone privilegio, Ó confirmación 
le puede dispensar con las justas 
causas que previenen los mismos 
Cañones, pag. 224. num. 445. 

De diferentes concesiones que han he
cho á los Reyes. Vide kejes, ! 

Voseston Vide Inmemorial, 
Continuada á vista, ciencia, y pacien

cia del interesado, y sin contradic
ción en materia que no es intrínse
camente prohibida, y puede hacer
se por privilegio, es legitima, pag. 
66*nimi. 122. 

Y es mas eficaz que el consentimiento 
expreso, y hace legitimo el dominio 

dé la misma costumbre, pag, 144. 
num. 279. 

Para que aproveche, ha de ser^unifor
me, continua, sin inteírupcion, no 
originada de actos meramente fa
cultativos, ni ha de recaer sobre co
sa ambigua, pag. 2.16. num* 429* 

forestad. 
La Eclesiástica y temporal tienen mui-

tuaconexión,y después de la unidad 
dé la Religión son una misma cosa, 
con unión de caridad en el origen, 
en el Voto, en la causa, en el institu
to, y en el fin, pag. 147.num. 284. 

de las Cosas, aunque se hayan adqui- Se diversifican en el orden, y en el 
rido por latrocinio, f tiranía, pag 
121* num. 229. 

Y en ella se funda la adquisición de la 
Corona Imperial, hecha por Julici 
Cesar, pag. i i z , num. 231. 

La ocupación que hicieron los Godos 
de las Provincias de Europa, y Ciu
dad de Roma, ibidem, num. 232. 

El dominio que en el Mar Ligurico 
tienen los Genoveses, los Romanos 
en el Tirreno, &c. pag. 12 3. n. 2 3 3. 

La ocupación de las Gallas, hecha por 

exercicio, ibidem. 
Y no hay reparo en que explique 

qualquiera de ellas las funciones de 
la otra, ibidem. 

Trescrípciott, 
Cabe hasta en la quantidad de la con

grua sustentación de los Ministros 
de la Iglesia la del derecho decimal, 
como positivo, quando tienen la 
congrua por otro medio, pag. 85. 
num. 151. 

los Franceses en la sexta edad del No tiene lugar, ni las costumbres de 
mundo, ibidem, num. 236. 

El Reynado de los Pipinos, y Caperos 
en la Francia, pag. 124. num. 238. 

Y todos los Reynos, pag. i27.n. 248. 
Y otras cosas, ibidemi ' 
A la posesión debemos estár sin inves

tigar los principios, y raices de los 

las Naciones contra la Ley Divina, y 
Natural, pag. 90. num. 159* 

Ni se puede prescribir aun con noti
cia, y tolerancia del Pontífice, la 
obligación de alimentar congrua
mente á los Ministros del Altar,pag. 
101. num. x83. 

No 
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Ĵ o sé'daV ni^dq^reró posesión por lós 

actos facultativos, y de gracia,, aun
que duren rail años, pag. 194,. nu* 
raer. 379. 

Trincifio, 
El de qualquier tratado es la inteMgen?» 

cia de los términos, y definición del 
. sugeto de que se trata ̂  pag. 13 9« 

num. zyz. • 
El principio y origen de las cosas y 

opinioi|es debe inquirirse de raiẑ  
pag. 261. num. 5 31« 

Especialmente de las antiguas, pag. 
262. num. 53 2. 

pada nulidad en el principio, no pue
de el error ratificar lo nulo, pag. 
290. num. 590. 

Privilegió. 
Se persuade por la costumbre inme

morial, pag. 144. num. 279* 
Y por el uso se arguye tácito y exprê  

so, pag. 319. num. 665. 

QL 
QuAYta funeral, 

S renta y emolumento Eclesiasti* 
%2J co, pag. 218. num. 43 2. 

En Indias no pertenecen las causadas 
en tiempo de Vacante al Prelado 

• succesor, ibidem. 
-Por derecho Canónico se deben reser-
.; var al Prelado succesor, pag. 221. 
: num. 439. ; 

R 
t)on KamirOé 

L Segundo, viendo por quánto 
^ tiempo habia cesado en España 
la luz de los Concilios,hizo congre
gar uno en Astorga, pag. 58. n. 97. 

RccesvintOé , 
Rey, convoco tres Concilios Toleda-

1 nos, y otro en Merida, pag. 5 3. n.S8. 

í Redenchn. . . . 
5De Cautivos es obra mas piadosa, que 

• el sustento del que padece necesi
dad extrema , pag. 172. num. 325, 
litterat. 

I G E. T 
mn r KRfhmr. BaoCI I tVt 1: .T 

Se pueden retener qual^squiér Bulá5 
que hablen eíi, razón de escnción 
de Diezmos-i los regulares de In
dias , pag. 31. num; 4 3 * ' 

'."i ; Rttrotracáon,. -
Ko obra, ni procede en. perjuicio dé 

i tercero, especialmente quando tie
ne derecho adquirido perfecta é 
irrevocablemente, pag. 214. nunv 
4Z5. & littera g. 

beyes, 
Al Rey Don Fernando el Quarto le 
1 concedió Clemente V. los bieneŝ  

Lugares, y posesioneŝ  que en Espa
ña gozaban los Templarios, pag.25. 
num. 3 u littera x. 

A Carlos Quinto el valimiento de los 
vasallos, y jurisdicción de las Igle
sias y Monasterios para la guerrâ  
ibidem. 

Y la administración perpetua de los 
na Maestrazgos de las Ordenes Milita

res, y le alzo el tributo de Ñapóles 
, para siempre, y dio la qUarta parte 

de todos los Diezmos en los Rey-
nos de Castilla^ y sus Señoríos, ex-

1 cepto Ñapóles, y Alemania, ibidem. 
Y la renta de los Maestrazgos por nue

ve años, y la decima parte de- las 
rentas Eclesiásticas, ibidem. 

Al Rey Don Pedro Primero de Ara
gón, y Segundo de Valencia, y á D. 
Sancho Ramírez su Padre, se les 

-ÍJ coneedierqn los Diezmos, Primi
cias^ Iglesias de los Reynos de Ará-

$h §on, Navarra, y Valencia, pag. 34. 
Í ; Í .^X num.!48. 
Los Reyes Godos confirmaban con ley 

< : propia lo que se decretaba en los 
Concilios, pag. 5-5. num. 92. 

Y tenian tanta • autoridad eñ las cosas 
espirituales, que en el duodécimo 

- Concilió.Toledano se . acordó que 
desde que: el Rey comunicase con 

^ algún excomulgado quedase por el 
mismo; hecho libre dé la excomu
nión, p se entendiese haber vuelto a 
la comunión de la Iglesia, pag. 57« 

?/: num. 95» 
• El ReyLuisXIV.de Francia caso con la 

Infanta Doña Maria Teresa de Aus-
• tria,pag.,23. num. 29. ^ 

Pddi La 

http://ReyLuisXIV.de
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l a Reyná Doña Sandia, hermana del 

>ífey Don Btoud^v y mtt§et 'del 
j Rey Don Fernando Erimero de lSIa-
~Mar.ía,- o f t b á p todo su adorno y j o -

i c e m . í 
Reyno, y no cíe pueden per|üdicaí, 

* -|)ag. 3iQ. num. 645/ í - / 

yas para que la guerra contra Mo- Se dice la que tienen los Reyes por 
ros no se dexase por falta de cauda
les, pag. 9. num. 9. littera r. 

A los Reyes, y Principes les está enco
mendada por Dios la defensa de la 
Iglesia, pag. 66. ríum. 123.. 

Pe la Universal, y de las particulares, 
pag. 151. num. 288, 

Tienen potestad en las cosas de la 

pag. concesiones de los Pontifices 
i 310. num. 644. 

Las regalías son intrínsecamente ina
lienables, pag. 279. num» 569. 

Reyes de España, \ i \ ;0 
Tienen la preeminencia de «4^, 

pag. 22. num. 28. : 
Iglesia para fortificar la Disciplina Y uso perfecto de la jurisdicción Ecle-
Eclesiástica, pag. 66. num. 123. • siastica por Eula de Gregorio X110 

Don Juan Segundo de Castilla, y Don en los Reynos de Indias, pag. 23. 
Fernando de Aragon su tío, y Se- num. 29. littera 1. .oc ? . . ;. -
gismundo Rey de Romanos , die- Y los Reyes de Sicilia, ibidem. 
ron con su potestad temporal dife- Los Reyes de España siempre han en-
rentes providencias para reducir los viado á los Reynos de Indias Vato^ 
Cismáticos á la unión de la Santa nes Apostólicos que entiendan en la 
Iglesia, y por k contumacia del An- promulgación del Evangelio, y han 

dado á este fin á los Virreyes, Au
diencias, Prelados, y demás Minis
tros, ordenes, é instrucciones, pag. 
26. num. 32. i; 

£1 efecto que se ha conseguido , pag. 
27. ex num. .33. 

Con las gratificaciones posteriores de 
la Iglesia se. han hecho mas sublimes 
este cuidado y obligación, pag. 2S. 

o num. 36. 
terin que se decidia por la Iglesia, Son Canónigos de Numero en las Igle-
quien era el verdadero Papa, se- sias de Toledo, León, Burgos, Ge-
q uestraron las Rentas Eclesias- e roña, y Barcelona, pag;4 3 . num.64. 
ticas y emolumentos pertenecien- Desde que Alarico rindió á Roma, se 
tes á' esta Dignidad, pag. 67. *nu- coronaban y ungian como los Em-
mer. 124. - ' ; peradores, y han tenido las mismas 

Los de Ungria, Polonia, y antes los de autoridades desde los primeros Go-
Inglaterra (de quienes- lo tomaron dos, pag. 47. num. 74. 
los de Francia) en Vacante de süs Tuvieron, y tienen, y desde quién, el 
Iglesias, instituyen y confieren los - nombre de Christianisimos, y des-

ti-Papa Benedicto en renunciar el 
Pontificado le embargaron las ren
tas, y substraxeron la obedienciá en 
sus dominios, y éi Rey de Aragón 
cobró de las Vacantes y otras ren-
Apostólicas lo que gastó en esta 
reducción, pag. 67. num. 123. ) ; 

Don Pedro Quarto de Aragón, y Don 
Enrique Segundo de Castilla , coíi 
ocasión de otro Cisma,, y en el .in-

~z>— / .„ 
Beneficios y Prebendas, como fru
to de la Vacante, retienen en si la 
jurisdicción ordinaria,' y llevan to
dos los bienes temporales y sus fru
tos, pag. 116. num. 217. 

Los de Sicilia por tiempo inmemorial 
• < 11 - i ; u w ^ w / , „ 

pues el de Católicos, pag. 5 o. ex nü-
mer. 81. : . ^ !' ; 

Y quales otros se les hayan dado en 
diferentes Concilios, pag. 49. num. 
80. pag. 52. num. 86. pag. 5 3.nu-
mer. 8 8. éc pag. 5 7. num. 94. 

perciben y llevan para isi libremen-. Con que: derecho han- obrado en los 
te los Espolios y Vacantes de aquel casos en que han tratado cosas de 
Reyno, pagi x 1 fzmmimy* la Iglesia, pag. 66. íium, 122. 

^o solo son custodia de las Leyes Ca- ' Han disputado muchos Decretos en 
nonicasfsino vengadót^'díesustib-^ aumento^eialgteáiay^ Culto Divi-
ladores,;pag. i5 2.num*29i. .>̂ n̂o, pag^46. num*f2«2, 

Son Administradores, a tutores del Estuvieron en posesión de que los Ca-
' : W l bil-
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bildps Eclesiasticos,y sus Deanes les 
diesen noticia,y en su ausencia, á sus 
Virreyes, de la muerte de ios Obis
pos, y pidiesen licencia para elegir 
otros; y de que presentasen ante sus 
Magestades al electo para que le 
diesen la administración de los bi¿-
nes de la Iglesia, que durante la Va
cante estaba á cargo de los Reyes, y 
antesiio,le daban la posesión, pag. 
68. num. 125. 

La misma autoridad tuvieron los Re
yes de Aragón, ibidem, num. 126. 

Desde qué tiempo tienen el derecho 
de elegir Obispos con exclusión del 

" Dean, y Cabildo, pag.óS, num. 127. 
Gomo Señores de Ñapóles, no solo 

presentan Obispos y Beneficiados, 
sino que los , instituyen y Confieren 
canónicamente, pag.73. num 133. 

Como Reyes de Sicilia fulminan Cen
suras, y arrestan Obispos, y Cléri
gos, y como Condes de Barcelona 
confieren ciertos Beneficios, pag. 
74. num. 134. 

En Indias les están concedidas las ve
ces, y autoridades de su Santidad, y 
exercen JurisdiccionEclesiastica aun 
entre Regulares, pag. 76. num. 137. 

Y lo que determinan y resuelven, se 
entiende determinado por el Ponti-
fice, y sus mandatos, como Apos
tólicos, pag. 7 8. ex num. 138. 

Quánto servicio han hecho ^ la Iglesia 
en la conservación, defensa, y pro-

' pagacion de la Fe, pag. 63. exnu-
- mer. 112. 1; 
Percivian, como pertenecientes á la 

Corona, los Espolios hasta el año 
de 15 54. que hizo denuncia de ellos 
el Rey Don Alonso el Undécimo á 
favor de los succespres en las Igle-
siás, pag. 116. num. 218. 

En Europa lian fundado más de 70$ 
u íglesias,y eri Indias mas de 8óy. pagi 

r tio. num. 227. 
fteyes de España, que han ocupado la 

Corona, privando de ella, 6 su suc-
cesion, á otros, pag. 125. ex n. 242, 

En Castilla tienen el Patronato dé las 
Iglesias Catedrales, la presentación 
dé Arzobispados, Obispados, Pre
lacias, y Abadías ConsistOriales,des-
de antes de la Bula de Sixto IV. que 
les concedió en el año 'de 1482, lá 

I C E. 
postulación^ y antes, de las de Adrtá^ 
no VI. que concedió á Carlos Quine
to, y sus succesores, formalmente el 
derecho de presentar en todos los 
Obispados, e iglesias de España,pag. 
13 3. num. 2óo. 

Son Protectores de sus Iglesias, y de 
los Sagrados Cañones, y Conciliosj ' 
pag, 149» num. 286. 

Tienen la administración de lasVacan-
tes, vid. Vacantes. 

Y por que razones, pag. 141, ex nu- 1 
mer. 275. 

Hacen visitar quando Ies parece con-
• veniente las fábricas de las Iglesias 
de su Patronato, pag. I<5Í. n. 307. 

Tienen sobre todas sus rentas el gra
vamen de la sustentación congrua 
de todos los Minist.os Eclesiásticos . 
de losReynos deludías, pag. 201. 
num. 397. 

Y si los Diezmos que para ello les han 
asignado, no bastan en algunas Pro
vincias (que expresa) se suple de la 

- Real Hacienda lo necesario , pag. 
201. num. 398. & ex num, 400. 

Juran al tiempo de su exaltación al' 
Trono, no perjudicar los Derechos 
de la Corona, ni sus Regalías, pag.. 
311. num, 645. 

Les compete con mas razón que á los 
demás el titulo de defensores de la 
Iglesia, y son llamados principales, 
Propugnadores de la Ley de Chr'is-
to, y de su Iglesia, y únicos Defen
sores de la República Cliristiana, 

. pag. 3 20. num. 667. 
Y la misma Iglesia tiene reconocidos1 

estos respetos, pag. 321. num. 668, 

Reyes Catolicosj Don Fernando, y Doña „ 
V : - ' ^ Isabel. K M & í i - i 
Se refieren algunos de sus grandes he-
- chos, pag, 5viium. 8, ' 
Fue en ellos el deseo de conquistar el 

Nuevo Mundo, sobre heroyco, y 
propio de sus generosos espíritus, 
culto devoto, veneración ardiente, 
y entrañable amor á la Fe, á la RCIH 
gion, y á lá Iglesia, ibíd, num. 7.' " 

Restablecieron la disciplina Éclésiasti* 
ca en Castilla, pag, 5. num, 8. 

Se hicieron los mas felices Principes 
del mundo, ibidem. 

La Reyna Doña Isabel se empeño en 
clicz 
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-s.feis-.ínil duCádoS:párael avip r , smhutv* 

del armámento de tres FragataSjGon Rey, depuso, al Obispo de Barcelona, 
que se encamino Colón al Nuevo 
Mundo^ pag. 8. num» 9. 

Fue religiosísima, ibidem, & littera q. 
purgaron á España de los Africanos, 

ibidem. 
Con su gran prudencia, y sufrimiento 

vinieron á gozar estos Reynos el so
siego en la mas extremada relaxa* 
cion de costumbres-, pag, 10, n. 10. 

Lo demás. VicL Don m m n i o y y Dona i sa-
bU. 

Reyno. • 
El de Jerusalén se concedió por la Si

lla Apostólica á Cario Magno, pag. 
21» num, 25, 

El de Hibernia á Enrico Segundo Rey 
, de Inglaterra, ibidem. 

y puso otro en su lugar, pag. 51* 
nunl. 84. , .; 

Sisenando, 
Rey, convoco elquarto Concilio To* 

ledano, pag. 51. num. 85. 

Soluc'm, o faga. 

La que se hace demostrativamente, 
asignando la paga y satisfacción en; 
cierto efecto, no quita al deudor el 
dominio del efecto que cede,y con
tra este tiene el cesionario la mera 
acción personal, y quando mucho 
la Real hipotecaria, si se consigna , 
para satisfacer alimentos, pag. 282,, 
num. 5 75, 

Las Costas de África, desde los Cabos La que se hace con real, y verdadera' 
de Bojador y de Nom hasta toda la 

. Guinea,y adelante ázia el medio dia, 
al Rey de Portugal, ibidem. 

El de Sicilia, y Calabria, al Conde Ro-
gerio, de la Familia de los Norman
dos, y sus siiccesoresvibici. num. 26. 

Con la preeminencia de nacer Lega
dos alatere en aquel Rcyno, pag. 22, 
num. 27 

consignación, y no por simple de^ 
. mostración, extingue totalmente la' 

obligación, y transfiere en el acree
dor el dominio de la cosa que se ce
de, ibidem. num. 576, 

Y es especie de perfecta enagenacion î 
283. num. 5 77« 

SuhrrogdLton. 
finando los de Indias se Concedieron El subrrogadoen lugar de otro sigue 

á la Corona de Castilla y León, so- la naturaleza de aquel en cuyolu-
. lo se habia descubierto la Isla Espa- - gar se subrrogo, y se entiende uno 
; ñola, pag. 21. num. 26. littera g. mismo con él, pag. 2ro.,num. 417.; 

nos, la mayor parte de ellos se : ; 
aumento cort la usurpación, se nian- ~ Subsidio, 
tuvo con la justicia, y se legitimo Se debe de los bienes, y réditos Ecle-
conel tiempo, pag» 127. num. 248. 

Las regarías que goza un Reyno, se es* 
tienden al que se le une, pag, 133, 
num. 260. 

Las abundantes suelen ácarrar muchos 
. daños, pag. 128. num. 250. littera i. 
De ellas provino la ruina de Roma, 
! .ibidem. . - h . h i m m m m M 

siasticos, y no de los laycales, paĝ  
229. num. 45 7» 

T 

Don Sancho de León, 

PRcndio en una Fortaleza á Sise- Undécimo por la Santidad de Ui-

nando Obispo deCompostcla por baño II. ibidem, littera n. 
sus excesos, y puso en su lugar á San El Rey Don Enrique Segundo coive-

-Rosendo Obispo de Mondoñedo», dio las de Guadalaxara al Obispo de 
l>ag. $9. nüm. 100. Calahorra, ibidem, num. 3 89. 

1 Conocen de ellas los Jueces Reídas, 
con 

TenUs, 

SE profanaron pot la concesión 
perpetua hecha de ellas por la 

Iglesia á los Reyes de Castilla y 
j León, y se hicieron patrimonio de 

la Corona, pag. 198. num. 389. 
Se concedieron al Rey Don Alonso 
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coñ exelttsidn de- los Mésiasticós* ¿ réii. pofe^frílv f MsMida el béiíe-
pag. '-t í-ó.* 'niril,- c • ; . j plácito dé sú Santidad̂ ' pap $[ túx^ 

La causa final^ y m o t t ó ^ é k u b o pá- : mef . 5-78.' 
ra concedetlas á los Reyéá de Espa" - fen esta litateria-de transacciones Eclé-
ña, pag. 246. 'num. D'ú siasticas, y mas mediando personas.. 

Si la percepción de ellas se hace con "seculares, están en su rígida obser-
^propio, ó'ageno nombre y ibidétt^5 vancia las disposiciones del derecho 
num. 495. 

Están exemptas de toda subvención ¥ 
• pobres, pag. 254» num. 518. 

•.zmp t o c ^ m O Ai ^ i - ; i d ¿oí n- r ió 
{" Titulofl -

Los del descubrimiento, conquista, y 
GOnSetvacion de las Indias, son mu
chos, é inconcusos, pag, 14. num. í 3. 

El de mas estimación en los Reyes 
'i Católicos después de la conquista 

fue el dé'la licencia concedida por 
el Pontififcé -Alexandro V L pag. 'i 5. 
num. í$ Y id® indias, 

Se concedieron, no solo con justa, y 
suficiente, sino con necesaria, y po^ 
sitivamente exorbitante causa, y 
quedaron inalterables, pag. 24. nu* 
mer. 30. 

Toledo. 
Ciudad, primada sobre todas las dé 
- España, pag. 5. num. 7. littera dí 

Mas noble, y mas antigua que Grana-
p da, ibidenl, littera d*-

Se coronaban, y ungian en ella ios 
• Reyes Gódos^ pag* 48. n, 74. lit. a. 
Siendo Ciudad Real̂  y Cabeza del lm-
' perio de los Godos, se trasladó á 

ella la Dignidad de Metropolitana^ 
t? pag. 51. num. 83. 
Y en competencia de la de Cartagena 

se declaró por Primada, ibidem. 
De sus Concilios. Vid. concilio. 
De sus Arzobispos. Vid. Arzobispo, 

transaccioH, 
Debe recaer Sobre materia dudosa, é 

incierta, y en que haya, ó se recele 
litigio, pag. 287. num. 584. 

comunv ibidem^ 

^ trasamundo. 
Rey de los Vándalos en África des

terró dé ella la mayor parte de los 
Obispos Católicos f pag. 48. n. 7 5. 

v 
Vacánees, 

SE dice, que es, y dura en Indias la 
Vacante desde el fallecimiento 

del Ptelado hasta el fiat del nuevo, 
pag. 201. num. 397. 

Y por qué rázóri no dura hasta él dia 
que este toma la posesión^ pag. 214. 
num. 425. 

Vacantes,se entienden en esteDiscurso 
aquellos frutos, especies, ó rentas, 
que por razón solamente del dere
cho bécimal concedido á los Re
yes Católicos, se adeudan en la Dió
cesi Vacantej durante su horfan^ 
dad, pag. 140. num. 273. 

Vaquen por muerte natural, ó por ci-
vilj ibidenij littera d. 

Lo que no procede dé aquesta raíz, y 
principio, como son quartas fune-

; raleSj distribuciones quotidianas, 
obvenciones, oblaciones, y otros 
qualesquier emolumentos, que por 
ocasión de la Dignidad, ü oficio 
percibe el Prelado Sede plena, y los 

' demás Ministros Eclesiásticos, no se 
comprehenden baxo el concepto 
especifico de Vacantes , pag. 141. 
num* 274. 

No puede recaer sobre lo mismo á El Rey no solo como Señor Soberano, 
que uno está obligado y es de sus
tancia de ella, que se de alguna co
sa de parte á parte, pag. 288. nu-
mer. 586. & littera j . 

Transigir, nb pueden los Obispos mas 
que por si, y sus personas, sobre los 
bienes, ó rentas comunes á ellos, y Para su tuición, y conservación pa 

• sus Iglesias, pag. 282. num. 576. 142. num. 276. < 
Las de las cosas Eclesiásticas requie- Que es acción puramente temporal, 

§in 

alta protección de todas las Iglesias 
de sus dominios, y es Patrono uni
versal de todas ellas, toma en si la 
exacción, y administración, ibidem, 
num. 275. 
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sin mezcla de cspirituálidacl, pag. 
I43.num. 277. 

Pertenecen eh otros Reynos. á sus 
Principes, y se ;expresan , pag. 144./ 
num. 280. Ü 

Y si es su administración de derecho 
Canónico, pag. 145. num. 281. , 

Él Señor Rey D. Felipe Quinto acor
dó que las Iglesias en que aconte
ciese Vacantej nombrasen precisa
mente por su parte persona que 
unida con la que su Magestad di
putase en cada Diócesi, tuviesen en 
íiél custodia, y administración los 
frutos de las Vacantes, pag. 148. 
num. 285. 

lAntes que la Reverenda Cámara re
servase á su favor las Vacantes y 

....Espolies de estos Reynos^ quando 
cedian estos caudales á beneíicio de 
nuestras Iglesias, practicaban nues
tros Reyes esta prerrogativa de la 
custodia de las Vacantes ., pag. 149, 
num. 286. 

íif nombraban Ecónomo, que con cau
ción idónea guardaba y administrar 
ba Jos frutos y rentas, pag. 150. 
num. 287. 

Y lo mismo se practica en otros Rey-
nos que se expresan, ibidein. 

Los Señores Don Felipe Segundo, 
Tercero, y Quarto, intentaron por 
medio de sus Embaxadores en Ro
ma, que se sobreseyese en la intro
ducción de llevar las Vacantes y Es-
polios de estes Reynos,y se reduxe-
se esta materia al derecho común, 
por el qual tocaban al Prelado suce
sor. Iglesia, Vacante, y Pobres de la 
Diócesi, pag. 153. ex num, 293. 

Pero los Oficiales de aquella Corte, 
no solo dificultaron el fin, sino 
que le impidieren, negándose a to-

. da conferencia, pag. 15 4. num. 29 5. 
La reserva de las Vacantes y Espolies 

de España, desde qué tiempo este 
; hecha, pag. 15 5. num. 297. lit. e. 

\ Las Vacantes y Espolies de los Rey-
nos de Indias pertenecen a su Ma
gestad, pag. 15 7. num* 298. 

Por ser Protector de las Iglesias, y 
Patrono oneroso de ellas, pag. 158, 
num. 299. 

Y per qué otras causas, pag. 159- ex 
num. 302, 

I # B . 1 

Perteneeena'S.Mi con absolíito domi
nio, y no por razón de puro seques-» 
.tre,cemo;enGastilla,pag.í 66.n. 313.T 

Sin transgresión, antes si con apoyo 
de los Sagrados Gañonesr, .pag. 169,. 

. num. 320. , - , •; ^ 
Como hacienda-Real no desmembra

da, pag. 204. num. 404.. ? jj 
1| ponen por r^edio de sus Virreyes, 

Presidentes, y demás Ministres, co
bro en los bienes de los Obispes que 
mueren, pag. 1^5. num. 311. 

Y no se admiten Breves de reservas deT 
las Vacantes, .pag. 166. num* 313. 

El ingreso de las rentas es indiferente 
y abstraído de las Vacantes, y ca
paz de equivaler, ó á deposito, y 
sequestro formal, ó á ingreso abso
luto, pag. 168. num. 318. 

Por mas de un siglo s$1 aplicaron por 
los Ministros á la Iglesia Vacante, y, 
nuevo sucesor por mitad, y después 

v hasta aera se han dividido en tres 
partes, de las quales se han dado las 
des á la Iglesia y Prelado futuro,y la 
otra se ha traído á España, donde se 
ha distribuido en fines piadosos, al 
aíbitrio de sus Magestades, pag,. 

.... 170. num. 321. 
Pero sobre este, y la controversia que 

lo motivo, no recayo positiva final, 
resolución de su Magestad, pag. 171. 
num. 323. 

Ni dexo de haber con el tiempo varia
ción y alteración en la tercera par
te que se reservo á su Magestad, 
ibidem, num. 3 24. 

Y en el todo, pag» 175. num, 331. üt-
tera. z. 

Por Decreto de 9. de Maye de 712. se 
cometió el cobro y distribución de 
las Vacantes de Indias á los Oidores, 

:a Subdecano de las Audiencias, con 
intervención de los Oficiales Rea
les , desde primero de Enere de di
cho año, ordenándoles que reser
vando existentes las dos terceras 

. partes á lo que su Magestad resol-
. viese sobre ellas, remitiesen precisa
mente á estos Reynos la restante á 
disposición del Rey, pag. 173. nu-
mer. 326. 

Y por Cédula de 26. de Enero de 1719, 
se extinguió esta comisión, y man^ 
deque corriese come.antes la ad-
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ministrador, y i cargo de Oficia
les Reales, pag. 174. num. 329. 

iY por Decreto de 8. de Agosto de 
1715. se acordó se observase en la 
división lo que se practicaba ante
cedentemente, aplicando la terce
ra parte á Obras pias con preferen
cia de las de aquellos Reynos a las 
de estos, pag, 173. num. 327. 

Por otro de 9. de Enero de 1716. se 
mando guardar el de 8.: de Agosto 
de 1715. con cierta calidad en la 
preferencia, ibidem, num. 3 28. 

La renta de las Cátedras de Prima, y 
Vísperas de Santo Tomás dé la Uni
versidad de la Ciudad délos Reyes 
del Períi, se situó en los años de 
1643. y 1658. sobre el procedido 
de las tercias partes de las Vacantes, 
pág. 174. num. 3 30. 

3?or derecho Canónico están aplica
dos los frutos de las Vacantes y Es
colios integramente al futujro Pre-
ado, ó integramente á la Iglesia 

viuda, ó alternativa, y disjuntiva-
mente entre Iglesia y sucesorj y no 
se halla capitulo que dé parte á 
Obras pias, Pobres, ó Peregrinos 
del Obispado, pag. 175. num. 333. 

Y como se concilla por los Doctores 
la antinomia que se halla éntrelos 
capítulos que hablan sobre lo refe
rido, pag. 176. ex num. 3 34« 

La división de las Vacantes de Indias 
en tres partes, aplicando la una á 
Obras pias á disposición del Rey, 
no se puede sostener por la letra de 
los textos Canónicos, ni por las 
concordias que sobre ellos hacen 
los Autores antiguos y modernos, 
pag. 178. num. 339. 

JÑÍi por antigua costumbre, ibidem, ex 
num. 340« 

Ni por las Juntas de los años de 1617. 
y 163 5. en que se hizo está división, 
se arregló á la disposición de los 
Cañones, ni á la practica antigua de 
España, pag. 182. num. 348. 

Y solo se puede sostener por ser ha
cienda Real, pag. 185. num, 356. & 
pag. 186. num. 3 59. 

Antes de lósanos de 1617. y l63 5- en 
que se dividían en dos partes las Va
cantes aplicadas á la Iglesia, y suce
sor, se solia sacar algo de ú gruesa 

I C E. 
de ellas para repartirlo en Obras 
pias á disposición del Rey, y Con
sejo de Indias, ibidem. num. 360. 

Vacantes de Indias pertenecen abso
lutamente a la Corona de España, y; 
puede su Magestad con tranquilidad 
omnimoda de conciencia, y como 
dueño absoluto de estos caudales, 
emplearlos y distribuirlos licita y 
libremente, como hacienda Real, ai 
su voluntad, pag. 188. num. 362. óc 
pag. 206. num. 409. 

Siendo,como son,hacienda y Patrimo
nio Real, en fuerza de la incorpo
ración délos diezmos de que ellas 
proceden, y se causan, es dueño sií 

- ; Magestad de distribuirlas i su arbi
trio, pag. 195. num. 380. 

Vacantes reservadas á la CamaraApos-
tolica se distribuyen por sus Minis
tros, no en los fines de antigua des-
tinadon de los Sagrados Cañones, 

' sinS arbitrariamente, ó en socorro 
de fas urgencias de la misma Cáma
ra, ó en otros fines, pag. 209. nu-
mer. 416. 

Vacantes de los Reynos de Indias no 
pertenecen al futuro Prelado, pag. 
214. ex num. 424. 

Ni á las Iglesias Vacantes, pag. 324. ex 
num. 445. 

Ni á los Pobres de las Iglesias vacaiw 
tes, pagt 250. ex num. 509. 

En Francia perciben los Reyes los fru-< 
tos de ellas hasta el dia en que el 
provisto haya sido investido, y JUH 
rado fidelidad, pag. 219. num. 43.4*1 

Vacantes de Indias proceden, y se cau
san de los diezmos, pag. 320. nu-, 
mer. 43 8. 

Si reasumieron espiritualidad por la 
cesión y redonacion de la ConcordU 
de Burgos, hecha por el Rey Don Fer
nando el Católico, y Doña Juana su 
hija, á favor de los Prelados, Igle
sias, y Clero de las Islas de Santo 
Domingo, y Puerto Rico? pag. 261. 
ex num. 5 3 x. 

Ningún Principe Católico puede por 
solo el titulo de Patrón de las Igle
sias Catedrales haber los frutos de 
las Vacantes, pag. 326. num. 680. 

Pero si, quando por capitulo, y con
vención al tiempo de la fundación, 
ó Erección, les están íeservadas, Q 
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por antiguá costumbre, 6 expreso 
privilegio , ibidem, 6c pag. 3 51. nu-
mer. 738, 

Si nuestros Reyes tienen costumbre, 
y privilegio* pag. 319. ex num. 664. 

Si tienen el de reserva ? pag, 3 23. ex 
num. 672. 

.Teniendo los Reyes noticia de que el 
Pontifice, y su Colector enviaban 
Bulas á las Indias para cobrar las 
.Vacantes para su Cámara, despa
charon ordenes circulares pará que 
no se cumpliesen, se enviasen aí 
Consejo, y se suplicase á su Santi
dad, pag. 3 26. num. 679. 

[Vacantes de Beneficios menores. Dig
nidades, Canongias, &c. tocan á su 
Magestad, cómo las de las mayores. 

I C E . 
pag. 328. ex num.,6,84. 

Y no acrescen á los demás igos, 
&c. pag. 3 24. ex num. 674. 

En Sicilia las Vacantes may ores, jy me
nores, y las porciones de interesen
cias, recaen en el cúmulo de Espo-

- lios, y las adquiere, no el sucesor, 
sino la Iglesia para su fabrica, enju
gar del Rey, que es lo mismo que 
adquirirlas su Magestad, pag, J45 . 
num. 721, 

Vacantes de Indias entran en Caxas 
Reales, por quenta aparte, pag. 
3 5 6, num. 746. ••• ' • • nm si l 

De las Vacantes del Reyno de Grana
da, Malaga, Antequera, y demás 

* Iglesias Patronadas de la Cotoíi&d® 
; Castilláj pag. 3 57« mm, 747- ^1 
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